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INTRODUCCION 

La tesis que hoy presentarnos es fruto de una investigación, 

que iniciamos hace varios años, sobre Saturnino Cedillo-caci-

que de San Luis Potosí, de 1920 a 1938. En principio empeza

mos por hacer un estudio general sobre este personaje 1 y so

lo a mitad del camino, descubrimos ciertos hilos especiales. 

"conductores" de esta investigación. En realidad, só1o cerca 

del final, nos dimos cuenta que podíamos hacer un estudio so-

bre los "ANTECEDENTES DE ESE CACICAZGO" y otro ulterior sobre 

"SU FUNCIONAHIENT0" 2 . 

Hecha esta advertencia, vale la pena, señalar el sentido de 

la parte que presentamos hoy como tesis, la relativa a los 

·~ntecedentes del cacicazgo''. En ella se trata de describir y 

analizar qué pasó antes de la irrupción de Saturnino Cedilla 

al poder. En términos "teatrales", ello implica retratar los 

sucesos que se dieron "tras bambalinas", antes de que don Sa-

turnino cntrarn en escena. 

En forma un tanto natural, a medida que avanzarnos en la reco

lección de la informació~, surgieron dos asuntos básicos, que 

debíamos tratar en estos "prolo~6menos" o "antecedentes". El 

primero era ¿Cuál fue la situación de las clases sociales de 

la zona cedillista, antes de la irrupción de Saturnino Cedillo 

al poder?. En los primeros cinco capítulos describimos esto; 

hablamos primero de los hacendados (capítulo y 2), después 

de los pequeños propietarios (capitulo 3) y por Oltimo de los 

campesinos y otros trabajadores (capítulos 4 y 5). En la Olt~ 

• 
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ma parte (capítulos 6, 7 y 8) nos dedicamos a analizar el se

gundo problema: ¿Qué pas6 con el sistema político de la~ 

cedillista, antes de que Saturnino Cedillo ascendiera al po

der?. 

En ambos temas nos centrarnos en los años 1914-1920, los inme

diatamente anteriores a su emergencia. Esta fue en 1921, a 

raíz del golpe de "Agua Prieta". Algunos planteamientos de la 

investigaci6n misma nos llevaron a retroceder en contadas oc~ 

sienes rn5s atr5s, a 1910-1914, a la Gltima década del porfi

riato (1900-1910) o aGn antes. Esto se debi6 a diferentes ra-

zones; a que algunos fenómenos que analizabarnos, procedían de 

entonces, otros en cambio fueron cortados, rotos o transl-orm~ 

dos por la secuela revolucionaria. Estarnos concientes de que 

esos años -merecerían una investigación profunda ~~~-§~ 3 . 

En dltima instancia, este volver hacia atr5s se debió al ca-

r5cter de esos seis años turbulentos (J914-1920). En ellos se 

destruy6 el viejo "orden porfiriano" y se empezo a construir 

el nuevo, el post-revolucionario, el cual dur6 de 1920 a 1940. 

Es, en una palabra, un período de "transición" entre dos épo

cas hist6ricas. Lo cual quiere decir que en el confluye lo 

viejo y lo nuevo con gran fuerza; cada uno lucha por sobrepo

nerse al otro ... Esto no quiere decir que más adelante, en la 

post-revoluci6n, todo sea nuevo, un cambio; no, hay fenómenos 

de fines del porfiriato que contindan hasta la década de 1920 

o 1930 (la escasez de capitales de los hacendados~.). En 

el texto mismo, anotamos estas supervivencias, sin estudiar 

si cambian las formas en qué se dan, sus efectos, etc. Esto, 
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como su concatenaci6n con el cacicazgo de Cedillo, lo dejamos 

para un estudio posterior4 

Por lo demás esta cuesti6n, de los alcances de la rcvoluci6n 

de 1910, de las innovaciones y continuismos que ocasion6 está 

en el candelero. En los últimos años, historiadores y politó

logos lo debaten 5 , y lo seguirán discutiendo. Detrás de ella, 

hay una preocupaci6n de todo investigador social: la de pre

guntarse por el sentido <le los tiempos, enfrentando el preso~ 

te al pasado6 

Esta tesis a nivel filosófico se inscribe dentro de esta pro

blemática. Incluso al buscar en el pasn<lo, los antecedentes 

de un cacicazgo, terminé por·vislumbrar otra explicación de 

este fen6meno <le poder. En vez de entenderlo por "lo que fue" 

o "por su praxis". lo intento asir por las condiciones que 1o 

hicieron posible. Siguiendo a Michcl Foucal~ me pregunto, cuál 

fue la situaci6n estratégica en qué emergió y en qué correla

ci6n de fuerzas irrumpi6. En principio considero que naci6 en 

un "intcrsticio"s sin que na.die pueda considerarse responsa.

ble de este hecho ... 7 

Y este planteamiento no es privativo del caso de Saturnino C~ 

dillo. En realidad la explicaci6n de cualquier conjunto sign~ 

fjcativo de hechos sociales o políticos se encuentra en la 

"estructura de relaciones sociales inmediatamente anterior"; 

sus contradicciones internas Y. su evoluci6n originaron ese r~ 

sultado ... 8 

En estca búsqueda del "momento original" de un cacicazgo esta 
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tesis es una aportaci6n. También en otras dos cuestiones: 

1) EL ESTUDIO DE UN CACICAZGO DESDE UN ESPACIO "REGIONAL" 

El lector notar.la, que nuestras preguntas sobre las con-

diciones de las clases sociales y el sistema político (de 

1914 a 1920) se re:fieren a lo que denominamos como la "zona 

cedillistn''. Es decir, escogimos para estudiar el fen6meno 

de Cedilla y sus antecedentes el mundo en qué emergi6, su cu-

na natal (el municipio de Ciudad del Maíz) y los circunveci

nos (Río Verde, Tamasopo, Gundalcaznr, Lagunillas, Ciudad Fer 

n6ndez, Alaquines, Cárdenas, Carritos y Valles 9 

Al seleccionar nste marco geogrfifico, partimos de una concep

ci6n muy socorrida y aceptada por varios historiadores. Según 

ellos un lider suele tener una relnci6n "especial" con su lu-

gar de origen. Si es un bandolero, allí hace su guarida por

que se siente seguro. Lo cual signific~ que ~lli busca comida, 

refugio y seguidores. Incluso en ese mundo estrecho están sus 

enemigos más acérrimos. Eric Ilobsbawm ha manej ndo esta teo

ría 10 a nivel general. Ella parece perfectamente aplicable al 

Cedilla de los años 1910~1920. 

También los caciques tienen generalmente un gran apego al mu~ 

do en que nacieron. Su poder arranca de ~llí, aunque después 

crezca y llega a ámbitos mayores (estatales y nacionales). En 

realidad en su cuna natal están las bases de su :feudo: sus 

clientes, entre los cuales se incluyen parientes, amigos, com 

padres y los seguidores más :fieles y antiguos. Con ellos pue

de contar en todo momento, cuando está luchando por ascender 
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y en 01 clímax de su poderío. También cuando está en la pen

diente amarga del descenso .. 

El hecho de haber estudiado a Cedilla en ese universo implica 

que lo vemos sobre todo como una autoridad de un mundo 11 rural. 

También por ello en esta tesis estudiamos la condición por la 

que atravesaban sus habitantes: hacendados, pequefios propiet~ 

rios, campesinos, etc. Incluso podemos adelantar que Cedilla 

substi.tuy6 a los primeros, quienes :fueron los "mandamases" de 

ese ambiente en el porfiriato. Su decadencia y el desmorona

miento de la hacienda (unidad económica, social y política) 

trajo un "vacio de poder". Este con el tiempo :fue llenado por 

el "pequeño propietario", Cedilla, quien tomó las decisiones 

que atafiíqn a las derruidas haciendas. Incluso éste con el 

tiempo creó otros "focos de poder" para reemplazar a éstas: 

1os "cjidoS" y "las colonias agrícolas militares" pudcn cons!_ 

derarse como tales. Alli los hombres se relacionaban entre sí 

en cierta :forma; además allí ejercía Cedilla un gran poder 12 . 

De allí lo seguían sus hombres más tieles a todos los campos 

de batalla ya sea a los confines del estado o fuera de él .. 

Esto implica que Cedilla. como cacique utilizó ciertos mecani~ 

mas de dominación del hacendado. Claro que también instauró 

nuevas prácticas y formas de dominación. Esto no lo pudimos 

tratar en la tesis, tal vez lo haremos más adelante ... 13 

Por lo demás esta elección de habitat tiene que ver con el s~ 

gundo elemento novedoso de la tesis, que es: 
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Z) EL ESTUDIO DE UN. CACICAZGO DESDE "LA SOCIEDAD" 

Hasta la actualidad prevalece entender el fenómeno del caci-

cazgo post-revolucionario en México, en función de lo que pa

saba en el estado central o nacional. Desde esta perspectiva, 

estos personajes surg~eron por la debilidad de éste, la cual 

se debe a la revoluci6n. En efecto, a raíz de este movimiento, 

los presidentes nacionales fueron perdiendo poder, años des

pués se desmembró el ejército federal, y poco a poco se desm~ 

ronaron los órganos restantes de poder: el aparato judicial, 

el legislativo, etc. 

En el fondo se creó un gran vacío de poder y un inmenso caos, 

por esta dispersión de las fuerzas políticas. Esta situación 

duró los primeros afies de la lucha armada de 1910 a 1915. Só

lo después fue posible empezar a centralizar el poder, y apa-

recieron nuevos mandamascs, aparatos y formds de ejercerlo. 

En general los revolucionarios triunfantes formaron la nueva 
~ 

clase política; en 1916 los militares carrancistas, en los ZO 

's los obregonistas. En~re ellos nacieron los caciques, los 

cuales dieron cierta estructura y unidad a la vida política 

nacional de los años ZO's. Ellos implementaron los proyectos 

del gobierno central: la reforma agraria, la organización de 

las clases populares, cte. Al mismo tiempo cuidaron que se 

cónscrvara la paz 14 . 

Nadie puede negar esta versión de los orígenes del cacicazgo 

post-revolucionario en Néxico. En esta misma tesis, parece 

que reproducimos -sin querer ni proponerlos- estos argumentos 
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en el mundo lugarefto de Ciudad del Maiz y sus alrededores. 

Tratamos el caos que ocasionó la revolución en la zona cedi

llista, y el lento predominio que fueron ganando los milita

res allí. Finalmente esbozamos el sistema politico que ellos 

pusieron en prdctica entre 1916 y 1920. 

Esta argumentación le da un gran peso al Estado; este aparece 

corno "el pináculo desde el cual se distribuye al poder a la 

sociedad, en una dirección vertical-horizontal". En ella se 

pierde de vista que el poder radica en la sociedad; en muchos 

grupos y relaciones micro-sociales (entre el maestro y el 

alumno, el carcelero y el preso- el esposo y la esposa cte.) 

En el fondo, el poder implica: 

una relación en la cual algunos hombres 
pueden rnfis o menos determinar la conducta de 
otros hombres pero nunca exhaustiva ni coer
ci tivamente"l 5. 

En suma, la relación de poder se carac~eriza por el vinculo 

dorninación-sujección 16 , el cual se .logra por diferentes me

dios: por la fuerza, por el control de los recursos económi

cos, por el deseo de algunos de someterse, etc. 17 

En esta tesis en parte se adoptó esta óptica de estudiar el 

poder "desde abajo"; de los sujetos de la sociedad que lo·de

tcnt~ban y de sus relaciones micro-sociales. Así en las dos 

primeras partes de la tesis nos metimos a describir los pro

cesos politicos ," sociales, económicos y morales que sufrieron 

tres clases (hacendados, pequefto propietarios y campesinos) a 

raíz de la revolución. Fuimos destacando cómo ello alteró las 
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relaciones micro-sociales que tenían entre ellos y el órden 

político. 

En realidad las luchas en contra del porfiriato, empezaron en 

este fimbito de las relaciones micro-sociales; entre pequeftos 

propietarios y hacendados, y campesinos -vs hacendados. En e~ 

tos lugares ínfimos, a través de muchos enfrentamientos, el 

aparato estatal empezó a sufrir estragos. Otros factores soc~ 

varen al régimen porfirista en la década de 1900-1910: la cri_ 

sis de los hacendados, sus luchas internas y con Don Porfirio. 

La campafta del partido anti-recleccionista y de Madc1·0 sólo 

ter~inó por derrocar una estructura, la cual se había empeza

do a resquebrajar mucho antes ... 

La situación de las clases sociales, sus nexos entre sí y con 

el sistema político también se utilizó para explicar el surgi_ 

miento del cacicazgo de Saturnino Codillo. En efecto, las co~ 

diciones en que se vieron envueltas la~ clases sociales luga

rcftas trajeron primero un cambio en sus relaciones. Particu

larmente la pérdida de poder político y económico del hacenda 

do ocasionó que este sujeto empezara a ser insultado y chant~ 

jeado por sus ant&riores subalternos: campesinos y pequeftos 

p~opietarios. Con el tiempo éstos, particularmente los segun

dos, ganaron el poder que el primero había perdido. En este 

sentido no es una casualidad que Saturnino Cedilla, el nuevo 

cacique, sen un pcquefio propietario. Tampoco que como tal el 

funja de intermediario entre un hacendado débil y amedrentado 

y un campesinado m4s libre; ya que fue adquiriendo recursos 

para ganarse la vida (animales, instrumentos de labranza, etc.) 
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y un rol político- militar. En el estudio que haremos sobre el 

funcionamiento del cacicazgo cedillista analizaremos esta si

tuación y otras, las cuales dejan ver, como lo revolución tra 

jó en el fondo un cambio en lo relación de las clases lugare

ñas y en su posición~~ en la escala social ... 18 

En suma, a través de esta tesis, se ve la posibilidad de e~t~ 

diar --- el poder: desde dos perspectivos: desde el estado na 

cional o desde la sociedad local. Se advierte además que am

bas alternativas no son excluyentes sino que ellas deben con

catenarse, pregunt5ndose en cada caso como afecta una a la 

otra, en que sentido, dirección, cte. En el fondo este plan

teamiento del fenómeno del cacicazgo, nos remite a la rela

ción entre la político- con la economia y sociedad. En este 

trabajo se consideraron como áreas "aut.6nomns" pero relaciona 

das entre sí 19 . Por ejemplo, cado una de ellas tiene otro 

tiempo o ritmo. Algunos hechos sociooeconómicos ocurren más 

lentamente que otros políticos 20 ; se necesita por ejemplo de-

cenas o incluso centenas para que evolucione un.:1 c1ase social. 

En esto teis se palpa ello. La crisis de los hacendados por 

falta de capitales ~· empieza a fines del porfiriato y 

continua en la década de 1930; los diferentes régimenes que 

se turnan el poder la agravan o aligeran con sus medidas, no 

puelen pararla de un golpe o evitarla. En cambio, la política 

de estos gobiernos sí cambia cada para de años, cada cuatro o 

más frecuentemente. 

En fín todas estas ideas y muchas más el lector las encontra

ra desglosadas en las siguientes páginas. Por lo cual en vez 



10 

de ahondar en ellas, querernos decir algunas palabras sobre el 

método y las fuentes utilizadas. 

En primer lugar cabe advertir que este trabajo es ante todo 

una investigación histórica. Sin embargo no es una narración 

"lineal" de hechos sino el intento de explicar algunas cues

tiones; por ejemplo los "antecedentes del cacicazgo de Satur

nino Cedillo en San Luis Potosí" o "los efectos que tuvo la 

revolución sobre las clases sociales de una región perdida 

del campo mexicano". Esto implicó que reunimos los datos en 

función de estos problemas, buscando los elementos para reso~ 

verlos y su concatenación. 

Cabe adve~tir ~ue nunca nos propusimos .un estudio teórico pa

ra explicar este cacicazgo. porque esto es imposible 21 . Tamp~ 

co quisimos enmarcar este estudio en un marco -teórico rígido, 

violentando la realidad. Sí utilizamos algunos elementos teó

ricos al lado de los datos históricos. para comprenderlos me

jor. Esto se hizo sólo cuando se considero ad hoc. Incluso la 

reflexión teórica que se ha hecho en esta introducción fue ~ 

posteriori, no fue un punto de partid.a "conciente" e "impues-

to". En este sentido estamos de acuerdo con :'-!ichel Foucalt en 

que solo una teoría que se construye paralela al conocimiento 

o al final de este, es lícita 22 . 

En cuanto a las fuentes. cabe decir que esta investigación e~ 

tá basada en fuentes históricas primarias, sobre todo en ar

chivos. También utilizamos periódicos (estatales y nacionales) 

así como fuentes primarias impresas. Para detectar el proceso 
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por el que pasaron los h~cendados de San Luis Potosí fue de 

particular importancia el archivo de Juan Barragán Rodríguez, 

-gobernador de la entidad entre 1916 y 1920-, por la cantidad 

de cartas, telegramas y otros escritos que trae de miembros 

de esta clase social, así como de autoridades del momento: 

presidentes de los muriicipios ccdillistas, soldados acantona

dos allá, etc. También el Periódico Oficial del Estado de San 

Luis Potosí nos sirvió en este tema; sobre todo la sección 

que trae avisos de juicios hipotecarios, anuncios sobre la 

venta de bienes mostrencos, cte. Gracias a estas dos fuentes 

logramos reconstruir relativamente las zozobras de esta clase 

social durante la revolución. Partimos de casos individua-

les y concretos (de la histo~ia de algunas familias y hacend~ 

dos) y llegamos al panorama de toda una clase. Al hacerlo tra 

tamos de dejar ver que los sujetos de una misma clase pueden 

estar en otra situación o tener una participación política di 

fe rente. 

En el caso de las dos clases sociales restantes (pequcnos pr2 

pietarios y campesinos)· t~vimos más dificultades de recrear 

sus condiciones y evolución entre 1910 y 1920, porque en ge_n~ 

ral ellas dejan menos testimonios de sus padeceros y triunfos. 

Por ello, tuvimos que acudir algunas veces a información de 

la post-revolución, haciendo inferencias a partir de ellas de 

los sucesos de los años 1914-1920. Por ejemplo los censos 

agropecuarios, levantados a raíz de cada reparto ejidal, algo 

dejan ver sobre el nuevo campesinado que surgió con la revol~ 

ción. En esta información cuantitativa, fue también más difí-
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ci1 distinguir 1os casos endividua1es dc1 conjunto. Espera

mos en c1 futuro poder mejorar estas partes de nuestro escri

to ... 

Por Q1timo hay que advertir que nos fueron de gran utilidad 

una serie de estudios secundarios; por ejemp1o, 1a exce1cnte 

historia de1 Va11e de1 Maíz dc1 padre Rafael Montejano y Agu.i_ 

fiaga, 1as monografías sobre dos haciendas situadas en Río Ve:E_ 

de (una de J'.mcr1inck y otra de Urquio1a) y sobre todo una se

rie de estudios estupendos sobre Saturnino Cedi11o. Nos refe

rimos a 1os trabajos, ya pub1icados, de Romana Fa1c6n, Beatriz 

Rojas, Dud1!'Y Ankerson y Car1os Martínez Assad. 
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PRIMERA PARTE 

LA CRISIS PE LOS PROPIETARIOS DE LA ZONA CEDILLISTA (1914-1920) 

En esta primera parte de nuestro estudio trataremos de los 

propietarios de la ~ona cedillistn, los cuales poseyeron tie

rras en distintas formas: en haciendas, pequefias propiedades. 

conducñnzgos, colonias, etc. 

En forma prcvisional englobamos a estos sujetos en dos categ~ 

r~as: HACENDADOS Y PEQUEROS PROPIETARIOS. En el capítulo V e~ 

plicamos como se entrocruzan ambos grupos y las dificultades 

que tuvimos en este estudio para identiricar a los pequeños 

propietarios. 

A pesar de ello, los unimos aquí. porque todos ellos sufrie

ron una fuerte crisis con la revolución. A _lo largo de esta 

parte buscaremos sus causas y consecuencias, así como la pal~ 

tica de los ~rupos y gobiernos revolucionarios hEcia estas 

clases. 

Antes de comenzar quisiéramos advertir que la crisis 

igual de prcfunda en estos dos casos. En el primero. 

no fue 

de 1os 

hacendados fue mús definitiva, ocasionó su decadencia políti

ca, econ6micD, moral y social. Los pequeños propietarios, en 

cambio, salferon menos perjudicndos porque tenían menos que 

perder, y por la política que siguieron los nuevos podercsos 

de la zona en su favor. Ambos fenómenos de analizor5n con lar 

gueza en los tres capítulos sipuientes . 
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CAPITULO I 

LAS ZOZOBRAS DE LOS HACENDADOS 

En este primer capítulo trataremos de los hacendados, de sus 

dificultades a raíz de la revolución. La primera de ellas y 

tal vez la más importante, fue la escasez que sufrieron de c~ 

pitales; la segunda los males que les trajó la revolución en 

sus haciendas y la tercera los problemas para pagar el fisco 

las contribuciones pendientes. Cada uno de estos fenómenos se 

explicará por separado en un apartado, casi sobra decir que 

en la realidad estos problemas se yuxtapusieron, haciendo ca

da vez más dificil su situación. 

A. LA ESCASEZ DE CAPITALES 

Los hacendados de los lares cedillistas, alrededor del ano 

de 1914, estaban atravesando por u~a fuerte crisis económica. 

Esta, en el caso de algunas gentes. ha.bía empezado a gestarse 

muchos anos antes, desde el porfiriato. Tengo indicios que e~ 

tonces ellos empezaron a sufrir una escasez de capital que los 

llevó a pedir prestado por doquier, e incluso a hipotecar sus 

propiedades: haciendas, yanchitos, terrenos y casas urbanas. 

Para ilustrar el fenómeno pongamos dos casos que se dieron 

allí: en 1904, una compaftía denominada T. Olivarría prestó a 

la Testamentaría de José Refugio Bravo $75,000.00 por seis 

anos, sirviendo como garantía varias de sus propiedades en El 

Partido de Hidalgo: el Ingenio de "El Paraíso" de Zaragoza y 

sus anexos (Municipio de Lagunillas); las fincas de "El Ebano", 

"Puerto de Palos" (Municipio de Rayón), y Santa María Tampal~ 
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tín" (Municipio de Palmas). En esta fianza se incluían las m~ 

quinarias, trapiches, bombas y otros instrumentos, que el de~ 

dor tenía en las mismas fincas para la elaboraci6n de pilon

cillo y elevaci6n de agua. ¿Implicaba este préstamo particu

lar el traspaso de dinero de una empresa industrial al agro?. 

S61o averiguando la naturaleza de T. Olivarría y Compañía po-

dríamos contestarlo. 

En Ciudad del Maíz, al norte del Partido de Hidalgo, podemos 

constatar otra variante de este proceso de endeudamiento. Un 

pariente en mejor situaci6n econ6mica, Genaro de la Torre (e~ 

jefe político lugareño e importantísimo hacendado) le presta 

a su primo, Juan Francisco Barrag&n, en 1909, una cantidad de 

dinero, a<;:ept~ndo como hipoteca un ranchito en donde el segu.!!_ 

do solía vivir con su familia, "El Carrizal". Probablemente 

esta operaci6n mercantil es un indicio de las fracturas econ~ 

micas que existían entre la élite lugareña --incluso entre p~ 

rientes-- desde el porfiriato 1 • 

Se necesitaría hacer un estudio especial en el cual se averi

guase el sentido de estas y otras transacciones. También 

habría que descubrir los. motivos de la escasez de dinero de 

hacendados, -que en algún momento del porfiriato habían teni

do una situaci6n halagüeña, gracias a capitales extranjeros, 

introducción de ferrocarriles y maquinaria agricola, obreros 

"baratos" etc. Por el momento solo podemos anotar que el cam

bio de su situaci6n empez6 en la misma época porfirista; en 

la década de 1890 y sobre todo en la siguiente (años de: 1904, 

1907-1911). Múltiples factores originaron este viraje. Por un 
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lado, hubo en esos anos una crisis financiera y monetaria en 

Europa y Estados Unidos, por la cual, se suspendió la venida 

de capitales extranjeros, y se exigió en cambio a los hacend~ 

dos que pagaran sus deudas rapidamente. Por otro, las export~ 

cienes mexicanas a estos paises empezaron a bajar de cantidad 

y precio; la plata y otros metales asi como el ixtle sufrie

ron esta suerte. Esta situación se agravó por razones inter-

nas: por 

a) Problemas en la banca potosina y mexicana en general.- Por 

la crisis internacional, está se vió en dificultades. Para 

salvarla de la quiebra, Limantour tuvo que retirar hipotecas 

y negar créditos. 

b) Dificultades en la agricultura local en la década 1900-1910. 

Había dis~inuido su producción por fendmenos naturales (la s~ 

quia de 1908, las inundaciones y ciclón de otoño de 1909), y 

debido a que las haciendas habían perdido mano de obra. Esta 

fue a parar a minas, plantaciones de algodón y fábricas text~ 

les, donde se pagaban mejores sueldos. En suma, algún hacend~ 

do, después de haber invertido demasiado en su propiedad, re

cibió poca plusvalía de ella. 

c) Problemas entre las clases sociales locales. Estas lucha

ban entre sí por dinero. En realidad el crédito estaba monop2 

lizado por un sector -de prestamistas, comerciantes y mineros 

del altiplano- o de hacendados lugareños, quienes por la vía 

de los préstamos hipotecarios se apoderaron de las propieda

des de sus congéneres 2 . También había disputas entre los terr~ 

tenientes locales por el control de la tierra y del poder po-

! 

1 
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lítico 3 • 

En suma, en esta tesis, queremos poner en duda la preeminen

cia econ6mica de los hacendados lugareños durante el porfiria 

to y sobre todo en vísperas de la revoluci6n. Por el contra

rio, creemos, que la revoluci6n campesina de 1910, en parte 

fue posible, por esta crisis profunda que arrastraban los 

hacendados -o una parte de ellos- desde hacía varios años 4 . 

También queremos enfatizar que la falta de liquidez de los 

hacendados es un fen6meno que dur6 un tiempo largo; hasta la 

década de 1930 miembros de esta clase social sufren por este 

hecho. 

Entre esos treinta afias, también se vivieron las consecuencias 

de este proceso; por ejemplo la pérdida de las propiedades. 

después de largos y penosos juicios hipotecarios. La testamen 

taría de ¿osé Refugio Bravo --de la cual hemos hablado ante

riormente-- ~stuvo envuelta en un lío de este tipo en 1918 

(14 años después de haber conseguido el dinero). Y lo que es 

muy indicativo es que p~ra entonces su acreedora, la Compañía 

T. Olivarria estaba en liquidación. ¡E,;to indica que tarde o 

temprano muchos burgueses potosinos estaban siendo atrapados 

por la "mala fortuna" y la "mjseria"!. La mejor demost:Tnci6n 

de ello es que entre 1910 y 1920 muchos otros hacendados lug~ 

reños concertan préstamos: Arturo Amaya de Río Verde y Ciu

dad Ferndndcz; la sucesi6n de Reyes M. nurón, con propiedades 

en Guadalcázar y Cerritos; Justino Compeiín de C:erritos; los 

Grande --con lazos de tierra en Tancahuitz y Ciudad del Maíz; 

Sidronio Néndez, agricultor de Río Verde, quien acabó enrol&n 
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dose al cedillismo en esos años --no sé si por sus deudas o 

por sus convicciones-- y muchos más. Bancos, otros latifundi~ 

tas y una compañía minera les facilitan dinero, cobrándoles 

ciertos intereses, y generalmente no lo recuperaron, sino que 

acabaron por demandar a los primeros en largos litigios, por 

medio de los cufiles, por lo menos, se quedaron con las hered~ 

des (rurales y urbanas) que habían servido como fianza 5 . 

En suma, estamos ante 
. .. \ : . . ···~ ... \ . 

una clase social. Sus 

un pro~eso lento de descomposici6n de 

integrantes lo sufren en diferentes mo-

montos, segQn sus recursos. Probablemente las familias con 

más dinero, y los bancos y compañías con más respaldo, fueron 

las que financiaron a los que atravesaron por vicisitudes, al 

comenzar la revolución. Con el tiempo, este movimiento social 

también cimbró la estabilidad de los primeros, al hacer impo-

sible la continuación de trabajos agrarios e industriales en 

la zona; algunas veces de plano los rebeldes ocuparon sus pr~ 

piedades --incautando su producción y ganancias. 

Pongamos el ejemplo de una familia que sufrió la crisis econ~ 

mica tardíamente, por sus enormes riquezas: los Arguinz6niz 

de Ciudad del Maíz. El p~imero de ellos vino de España en el 

siglo XIX y adquirió riquezas al casarse con una Barragán; 

por este matrimonio, al mismo tiempo, se convirtió en miembro 

de la oligarquía local. Sus herederos tuvieron la fortuna de 

obtener esta privilegiada situación política y económica. Uno 

de ellos, don Mariano Arguinzoníz llegó a ser "achichincle" 

de Don Porfirio, y años después, en 1916, poseía más de 40 c~ 

sas urbanas y numerosas fincas rurales distribuidas en dife-
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rentes regiones del estado (Cedral, San Nicolfis de los Montes 

y Municipio de la Capital), comercios en San Luis Potosí e 

hipotecas, acciones bancarias ·y petroleras. 

culaba en esa fecha en unos cuatro millones 

Su capital 

de pesos 6 
se ca!_ 

Por esta bonanza no es de extrañar que a principios de la re

volución, los Arguinzóniz facilitaran dinero a los hacendados 

de su zona en tropiezos económicos (a Trinidad Rodríguez de 

la Torre) 7 o a algunos otros fuerefios. En 1912, Mariano y Luz 

Arguinzóniz, por ejemplo, hicieron uno de los préstamos más 

cuaritiosos de que tengo noticia, de $175,000.00 oro nacional, 

a don Pedro Barrenechea, figurón del San Luis Potosí porfiri~ 

ta. Este hipotecó importantes propiedades que tenia en el Mu

nicipio de Za~agoza (Partido de la Capital); sobre todo la 

Hacienda de "San Antonio de la Sauceda" con sus anexos: "El 

Encino", "Cocalist1e", "E1 Tapona1" y "E1 Salto", 1os ranchos 

de "Coyonoxtle" y "Juan Diego". Algunas posesiones de esta :f~ 

milia en la capital potosina se incluyeron en la fianza: una 

gran casa en la céntrica calle Cinco de Mayo de esa ciudad, 

la "Quinta Barrenechea" y nada menos que "El Teatro A1arcón" 8 . 

Esta última dan idea del status de esta familia en los inic~os 

del siglo XX. En 1912 ya estaban en serios problemas económi-

cos, por los cuales acudieron a sus amigos los Arguinzóniz; 

estos 1os auxiliaron con presteza, sin pensarlo mucho. 

La declinación de los Arguinzóniz empezó unos dos años más 

tarde. Se salvaron de la crisis porfirista, pero cayeron en 

manos de los revolucionarios. Estos fueron los causantes de 

su ruina económica. Las fuerzas de Cedilla y Carrera Torres 
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intervinieron primero las fincas de la esposa (Luz 11'1 r 1·ugtín 

de Arguinzóniz) e hijas de este potentado9 . Los carruncistus 

perjudicaron todavía más a Don Mariano al ocupar los cosas y 

haciendas de su propiedad personal. Eran, segGn un conocedor 

del asunto,, "acaso los bienes más cuantiosos de los intcrvcn_i 

dos en el Estado de San Luis Potosí". Al llevar a cabo este 

acto, se esgrimió que Don Mariano había sido huertista, por

que dió a ese gobierno estatal -dirigido por un paisano (Agu~ 

tín Hernfindez)-- $100,000.00. De nada le sirvi6 o Don Mariano 

arguir que sólo habían sido $10,000.00, p~estado como ftlvor 

personal a un viejo conocido. El primer Jefe, en 1915, le 

ap1ic6 todo el rigor que diferentes bandos revolucionarios 

utilizaban para castigar a los enemigos de la revolución; le 

pidió al ·gobernador potosino, Gabriel ~avira, que lo expulsara 

del país. A raíz de ello, emigra c;on toda su familia a San A!!_ 

tonio Texas 1 O. 

Cuando 61 se ausenta del país, otros se aprovechan de los es

quilmos de sus fincas: el gobierno constitucionalista del gu~ 

yule de su finca "El Salado". Los transeúntes que pasan por 

su rancho La Joya (Municipio de La Capital) se llevan lo que 

está a la vista~~\ los restos de su domini~ agrario. Su parie!!_ 

te cercano, don Juan F. Barragán, en ese momento hace gestio

nes muy sui generis para lograr la desintervención, pues sic~ 

pre busca que Don Mariano, "ese viejo avaro que tiene millo-

ncs con que responder, afloje $50,000; $100,000; $200,000 pe-

sos o mfis", supuestamente para beneficio de la causa constit.!:!_ 

cionalista o del pueblo. Evidentemente, estas negociaciones 
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fracasaron; hasta 1918 --cuando Mariano ya hab~a muerto-- se 

1ogró la desintervención de sus propiedades. Otra vez es Juan 

Barragán, aunque e1 hijo, quien 1ogra la devolución. Pero en 

esta ocasión él, ni nadie, les sacó dinero a la viuda de Ar-

guinzoniz e hijas, pues estaban estas 

pecuniarias; no tenían dinero ni pnra 

en francas dificultades 

•.1e-x1· cot2 :. '-._'-.. regresar a ,. 

A1 retornar, seguramente como acción desesperada, levantaron 

un juicio hipotecario contra los Barrenechea, por el antiguo 

préstamo. Desconocemos su desenlace, como 1a suerte de la vi~ 

da e hijas en la década <le 1920. Seguramente siguieron cayen-

do en desgracia, por su antiguo victimario. Saturnino Cedilla, 

convertido en 1929 en general y gobernador. Por lo menos a 

sus primo~ --ios herederos de Joaquín ~rguinzoniz-- ese pers~ 

naje 1es quitó sus propiedades: las haciendas de "Laguni1las" 

y "Santa Gertrudis" y dos casas en Ciudad del Maiz. Incluso 

intentó arrebatarle dos sendas mansiones que tenia en la Ciu

dad Rosada de San Luis Potosi. Pero, esta es una historia po~ 

terior ... 

En fin, con este caso particular queremos cerrar este proble

ma de la venida a menos .de ~i\,;-,; ... hacendados porfiristas por fa1 
........ : , 

ta de dinero~Mas adelante veremos otros ángulos del mismo 

asunto; pero no desde 1a óptica de préstamos. Y antes de ce

rrar esta cuestión, quisiera advertir que en el fondo a1gunos 

litigios 

sos. son 

son muy comp1icados, porque 

acreedores en otros 13
• Sólo 

los deudores en unos ca-

revisando la gran canti-

dad de juicios legales en que se vieron envueltos los propie

tarios de Ciudad del Maiz y zonas circunvecinas (tanto 1os 
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hipotecarios, como 1os ejecutivos y ordinarios mercanti1es, 

1os de tercería, incump1imiento de contrato, cte.) podrían 

descubrirse 1os hi1os de esta trama. Para este estudio poste

rior, debería procederse a revisar por casos o fami1ias, e1 

Archivo de1 Supremo Tribuna1 de1 Estado de San Luis Potosí. 

Ta1 vez 1a mejor indicación de 1a frecuencia de este prob1ema 

de endeudamiento hipotecario, es e1 hecho que quedó inscrito 

en 1a 1cgis1ación de 1a época. Yo tengo dos 1eyes sobre 1a m~ 

teria, de procedencia geográfica diversa. La primera, de1 14 

de enero de 1914, está firmada por e1 presidente Victoriano 

Huerta. En e11a, se impone una contribución de un 11 sobre 

1os capita1es impuestos a censo consignativo o con garantía 

hipotecaria14 . Es decir, e1 estado intentó sacar provecho de 

1a situación difíci1 de los hacendados; sus intereses, en es

te caso, estaban por encima de 1os de esta c1ase social. La 

segunda ley es posterior, es del gobierno carrancista de San 

Luis Potosí. Este, e1 S de noviembre de 1918 ante e1 alud de 

juicios sumarios hipotecarios, decretó una serie de medidas 

para favorecer los derEchos de 1os acreedores. Por ejemp1o, 

en caso de que 1os papel.es q_ue ava1asen 1a hipoteca se hubie

ran perdido, ésta podía vo1verse a registrar fáci1mente. En 

cambio, no se inscribía una nueva hipoteca sin tener antes 

constancia de que no había alguna pendiente; concertada en 

1os ú1timos 20 años 15 . Los intereses de1 estado parecen estar 

por debajo de 1os acreedores en este momento. 

S61o con este trasfondo económico, de 1a crisis de capita1es 

que sufrían 1os hacendados de esta área de San Luis Potosí, 
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debe destacarse su pree~inencia política durante el porfiria

to y los primeros años de la revolución (1910-1914), pues só-

lo así se descubre que estos personajes pudieron conservar el 

poder a pesar de que su prosperidad económica se empezaba a 

desmoronar. Pongamos algunos ejemplos para demostrar este fe

nómeno. Juan Francisco Barragán tuvo que hipotecar sus propi~ 

dados en 1907 y en 1909. A pesar de ello, ocupó puestos impor 

tantes en su valle natal, Ciudad del Maíz, entonces (adminis-

trador subalterno de rentas); durante el maderismo lo retuvo, 

y en el régimen huertista fue miembro del Colegio Electoral 

del lugar. Los Espinoza Cuevas tuvieron una trayectoria simi-

lar, pero a nivel estatal. A pesar de que en el afio de 1909 

tenían fuertes deudas, en 19JO uno de sus miembros fue gober-

nador de San Luis Potosí, y un hermano suyo fue diputado hue~ 

tista cuatro afios después. Y otras gentes, que tenían juicios 

hipotecarios pendientes en los primeros años de la revolución 

(Arturo Amaya en 1911, Pedro Barrenechea en 1912 y Carlos 

Grande en 1913), fueron funcionarios importantes en la misma 

época. El primero fue ~obernador interino de San Luis Potosí 

durante parte del gobierno huertista, el segundo fue candida-

to a gobernador en 191 2 .y di.puta do en época de Huerta. El ter 

cero fue también diputado en la legislatura de principios del 

afio de 1914. Y hay otros casos similares 16 , en la zona cedi

llista y en general. 

Después de describir este fenómeno, habría que intentar expl~ 

carlo y aquilatarlo. Empecemos por lo primero.· ¿A qué se debe 

que mantuvieran una canonjía política, en circunstancias eco-
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n6micas adversas? ¿A qu7 más contaba su abolengo y sus alian

zas? o ¿ello obedece a que la calda politica s6lo se produce 

después de una larga crisis econ6mica?. Más importante es la 

segunda cuesti6n. Es decir, valorar las repercusiones de este 

desfase entre las esfera politica y econ6mica. Circunscribiéil 

donas en este momento· a enfocarlo desde el punto de vista del 

estado, hago las siguientes preguntas: ¿El estado porfirista 

sufrio una merma en sus ingresos por esta crisis econ6mica de 

los hacendados y de otras clases pudientes 17 Su derrumbamieil 

to -en parte- se debi6 a ello? Y el revolucionario, por este 

hecho, empezó a tener a otras clases sociales (la media ~s.1:J 

y grupos (el ejército, por ejemplo) como hegem6nicos? 18 A lo 

largo de esta tesis analizaremos ambos fen6menos, En esta se~ 

ci6n s6lo queremos enfatizar que a partir de 1914 la decaden-

cia politica y econ6mica de los hacendados avanza vertiginos~ 

mente y sigue en la posrevoluci6n. ¡ S6lo en el gobierno de 

Juan Barragán (1917-1920) hubo un intermezzo en que pareci6 

factible dar marcha atrás; regresar al poder de los hacenda-

dos! Aunque esto se debi6 a la alineaci6n de algunos de es-

tos con Carranza; no respondió a su status socioeconómico. 

Antes de pasar adelante, hay que advertir que esta oposici6n 

entre la situaci6n econ6mica y politica de los hacendados po-

tosinos, ha sido en general pasada por alto. Se asegura, en 

cambio, que ellos gozaron del poder politice y económico du-

rante el porfiriato. Esto, en ciertos casos, fue cierto. R~ 

cordemos el ejemplo del jefe politice de Ciudad del Maiz (Ge

naro de la Torre) duefio de muchas propiedades; incluso algu-

' 
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nas de ellas las adquirió abusando de su poder po1ítico-mi1i

tar 19. En los primeros años de la revolución subsistió esta 

unión entre posición política y ccon6mica. Mariano Arguinzo

niz, ~-·uno de los hombres más ricos de San Luis Potosí 

hasta 1916, formaba parte de las administraciones maderista y 

huertista. Probablemente hubo otros ejemplos similares. Sin 

embargo, aquí me interesa que se retenga la primera hipótesis 

como novedosa, y que ambos fenómenos se dieron en la reali

dad ... 

En suma la escase= de dinero de los hacendados potosinos 

--particularmente de Ciudad del Maíz y alrededores-- es un 

hecho por se transcendente en c&ta historia. Además, fue un 

factor que precipitó el caos· y miseria de otros circu1os so

ciales. En primer lugar de los banqueros, industriales, comeL 

ciantes y mineros, estrechamente ligados a los primeros; por 

el enlace que eyistía en esa época entre esos intereses (la 

hacienda, la mina, la industria, el comercio y la banca). In

cluso eran unas cuantas familias los que acaparaban estos se~ 

tores de la economía: Espinosa Cuevas, Arguinzoniz, !piña, 

De la Torre cte., en contubernio con capitalistas, norteamcr~ 

canos y españoles. Todos· e11~s sufrieron la falta de crédito 

y el descenso de la plata. Sin embargo, a cada uno de estos grupos 

les repercutió en forma diferente: algunos industriales redujeren 

sus inversioñes y transacciones, los comerciantes se vieron 

afectados por la contracción del mercado interno y por la re

cesión económica, la clase me~ia y baja no podia pagar los a~ 

tos alquileres y los precios de los productos básicos ... 
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Esta crisis económica, de la clase burguesa de sus subsidia-

rias y del estado, que venía desde el porfiriato, siguió en 

la década de la revolución 20 . En esta época otros factores 

agravaron la situación. En los restantes apartados de este c~ 

pítulo ellos saldrán a relucir ... 

B. LOS MALES TRAIDOS POR LA REVOLUCION Y LOS REVOLUCIONARIOS 

EN LAS HACIENDAS 

La escasez de numerario fue simplemente el primer obstáculo 

fuerte que sufrieron las clases propietarias de la zona orie~ 

te de San Luis Potosí. Pero en definitiva, la revolución tra~ 

tornó su situación vital. Describir el proceso general que se 

desencadenó a raíz de ella es tarea de titanes; sólo queda, 

por ende, anotar algunas de sus características particulares. 

El movimiento armado alteró en forma fundamental la situación 

de los hacendados porque originó maltiples dificultades para 

seguir trabajando sus propiedades. Las actividades producti

vas que se realizaban en éstas se redujeron y algunas veces 

se paralizaron. En todos los rincones del área cedillista se 

dió este proceso; haciendas,· ranchos e ingenios de todos lds 

municipios (de Cerritos, Río Verde, Tamasopo, San Ciro, Cárd~ 

nas, Ciudad del Maíz, etc.) quedaron "semi-muertos". Probabl~ 

mente en cada localidad, incluso hacienda, adquirió otras ca

racterísticas la hecatombe. Incluso hay diferencias en cuanto 

al momento en que se aminoraban o suspendieron las labores; 

en algunas haciendas lugareñas ("San Diego", Municipio de Río 

Verde; "Angostura'_', Municipios de Ciudad del Maíz, Río Verde 
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y Alaquines; "Agua de Enmedio", Nunicipio de Cerritos) alrede 

dar del afio, de 1914 empezó el colapso, en otras vecinas-; 

antes; en "Rascón" y en otras propiedades de norteamericanos 

en 1910. En lugares más periféricos, el Municipio de San Ciro 

-situado al sur- los propietarios aguantaron hasta el afio de 

1916. En realidad no hubo una regla en este asunto; sabemos 

~- de un gran cafiero del área quien a .fines de 1912 había 

vendido toda su producci6n azucarera de 1913, a un precio 121 

mayor del normal, por la escasez de caña de Norclos y de otros 

estados- sumidos en la violencia 21 . S6lo después de un tiempo, 

el hacendado potosino, empez6 a sufrir dificultades ... 

Cabe advertir que otro tipo de explotaciones de la zona tam

bi&n tuvieron que limitar su' actividades: las industrias y 

las minas. Un 0jemplo como botón de muestra: la mina de azu

fre que existía en Cerritos, la cual daba trabajo a bastantes 

habitantes en el porfiriato y primeros afios·de la re~oluci6n, 

tuvo problemas desde 1912. En ese afio, por diferentes motivos, 

despidi6 a 700 trabajadores, conservando a unos cuantos. Dos 

afias más tarde, en 1914, no es de extrafiar que pidiera una re 

ducci6n de su concesión; de 460 hectáreas que tenia, s6lo qu~ 

ría retener 59 hectáreas 22 . Después cerr6 sus puertas. En 

otras explotaciones lugareñas sucedió lo mismo. En el fondo, 

en todo el estado, hacieridas, minas e industrias detuvieron o 

amortiguaron su marcha. 

En. general, la lucha armada (la actividad de las bandas zona-

les y sus contrincantes) socav6 la vida económica de estas 

unidades productivas. A raíz de ella, surgieron condiciones 
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enemigas de la producción. Enumeremos escuetamente algunas~ 

inseguridad cotidiana para los moradores de estas vecindades, 

dificu1tades en el transporte de las mer_cancías o materias 

primas o cumbustibles de San Luis Potosí a Tampico, emigra-

ción de muchos habitantes del lugar, tanto hacendados. peque-

fios propietarios, como campesinos 23 Los mal.es se fueron ene~ 

donando y agravaron la situación; hubo, por ejemp1o desempleo, 

famina y pestes entre los campesinos que se quedaron. Los 

'dioses' parece que se inclinaron del lado de los rebeldes, 

al no mandar lluvias (en San Diego y San Ciro) o al mandarlas 

en 

vos 

demasía; tormentas y 

de estos solares 24 . 

heladas acabaron con los ralos culti-

Tal. vez más adelante podr6 pintar con 

más detalle este eslabón de desgracias que terminó por perju

dicar enormemente el antiguo sistema de vida y de trabajo que 

existía al oriente de San Luis Potosí. 

Por el momento, detengámonos en describir só1o un aspecto de 

1a cuestión, el. más fácil. de precisar: 1os mal.es directos que 

causaron 1os revolucionarios en 1os propios 1atifundios, y pe 

queños propietarios 1oca1es. Empecemos con sus incursiones y 

visitas ocasional.es. Lo más común y corriente fue que esto? 

grupos (el. de Cedi11o es uno de tantos) sacaran de estos luga

res maíz, trigo, ixtle, pasturas, ganado, instrumentos de la

branza y hasta artícu1os de hogar (lámparas, máquinas de es

cribir, camas, etc.) y ropa. Inc1uso coches de 1a época y lo

comóvil.es se 11-evaron de a1gunas propiedades 25 . La trascende!!_ 

cia de este saqueo puede i1ustrarse con 1a suerte del ganado 

durante 1a revo1ución. Eran de gran uti1idad para 1os alzados; 
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para su autoconsumo de ~arne y demás derivados, o para inter-

cambiarlo por rifles en la frontera norte del país. Además, 

los caballos eran elementos imprescindibles en la lucha mili-

tar. Por ende, no es de extrañar que las haciendas de mi zona 

se quedaran sin animales, desde el principio de la revolución, 

Juan Barragán, los Arguinzoniz, los Caloca Rivera y los Espi

nisoa y Cuevas --como dueños-- se quejan de este hecho 26 . La 

cuestión empcor6 porque en algunos casos, los pocos animales 

que les quedaban murieron por la sequía de 1915 y la subse

cuente esterilidad de las tierras 27 . 

Estos diversos fenómenos (muerte y movimiento de animales) 

ocasionaron problemas con el ganado en los últimos años de la 

década de 1910. Por un lado, escaseó y fue muy difícil conse

guirlo28 por ende subió su valor (en plazas locales, como 

Cárdenas, costaba más que en la capital del estado 29 ) Por 

otro, aparecen animales perdidos, sin dueños; 1os cuales se 

ponen en venta en las oficinas de bienes mostrencos de mi zo

na; en Villa Arista, Cárdenas, Carritos, Santa Catarina y Ci~ 

dad FernAndez 3 º. 
El problema fue grave para los hacendados que perdieron sus 

animales pero también para el país, que sufrió una "sangría" 

de este importante medio de producción. Por ello, diferentes 

gobiernos nacionales (el de Huerta y Carranza) establecieron 

altos impuestos a la exportación del ganado, dieron franqui

cias a la importación31 y con el fin de evitar la exportación 

ilegal, fijaron un número limitado de aduanas, por donde de

bía realizarse el tráfico de semovicnte 32 . También a nivel e~ 
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tatal, durante el gobierno del hacendado Barragán en San Luis 

Potosí, se orden6 no extraer de la entidad cabezas de ganado, 

y reducir la matanza a lo indispensable 33 . Asimismo, durante 

su administración se devolvieron algunas cabezas de ganado a 

sus legítimos duenos. S6lo cuando éstos no se presentaron o 

no se identificaron, se vendi6 el semoviente 34 . 

Todo lo anterior sirve para valorar la importancia de la pér

dida de ganado perteneciente a las haciendas en la Revolución. 

Y éstas sufrieron otros danos: la destrucción de sus constru~ 

cienes, la descompostura de sus máquinas, etc. Todas estas 

acciones de los rebeldes iban minando las "bases" sobre las 

cuales descansaba la actividad productiva de las haciendas 

porfiristas y de otras unidades productivas. Se las inutiliz~ 

ba para el futuro ... 

Los revolucionarios minaron el podór de los hacendados de 

otro modo: interviniendo y ocupando sus propiedades por varios 

anos. Tanto las bandas villistas de Cedillo y Carrera Torres, 

como los generales y las juntas interventoras carrancistas, 

se apoderaron de este modo de las haciendas zonales, por cer-

ca de dos anos (1914-191~)- El acto mismo fue el resultado 

del poder armado que dichas fuerzas empezaron a tener en 1912 

y 1913, y que dos anos después llegó a su clímax. Este les 

hizo posible controlar las unidades productivas del área, y 

con ello, su vida política. 

Arites de pasar adelante, quisiera destacar que esta ocupación 

de latifundios fue frecuente en esos afies. Particularmente es 

i 
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to sucedió con la ocupación llevada a cabo por los Cadillo y 

Carrera-Torres, la primera en el tiempo. La siguiente lista 

--de las haciendas y casas que ocuparon estas fuerzas, da una 

idea de la extensión del fenómeno: 

PROPIElll\.JlES INl'ERVENTDAS POR LAS Flffi2AS DE CEDILLO-C'ARREF:A TORRES 

Municipio del área 
cedillista 

Ciudad del M::iiz 
Hidalgo* 
Cerritos 
Rayón 
Ciudad Valles 
Río Verde 
Gudalciízar 

Núm fincas rústicas 
in.tervcnid::is (1) 

Núm. fincas 
urb::in::is inter 
venidas (2) -

TOTAL 
(1+2) 

13 9 22 
2 3 s 
4 24 28 
1 1 
5 6 11 
2 s 7 
4 4 8 

~~~-...3 ..... ~~~~~~~~~-.....-~~~~~~~~-,.,..,35 

En este cuadro salta a la vista que hay diferencias en cuanto 

al número de propiedades ocupadas y su naturaleza en los dis

tintos municipios del área. En su lugar natal, Ciudad del Maíz, 

los Cedilla se extendieron, como peste de langosta, y logra

rop apoderarse de las haciendas de la ~lite porfirista: de 

los Barragdn, Arguinzoniz, de la Tdrre, Espinosa y Cuevas, 

Martínez, Grande Ampudia, etc. También se posesionaron de las 

mansiones de esta aristocracia lugareña: de los Barragán, Ar-

guinzoniz, etc. Desde entonces (1913-1914) su municipio fue 

so asiento preferido y en la post-revolución sigue esta pauta, 

pues allí establecen una mayoría de las colonias agrícolas-m~ 

* Este es 
qúincs, 

Partido, en ~1 se incluirían los Municipios de Ala
Santa Catarina y L::igunillas. 
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litares. También en esta lista llama la atención el nfimero 

elevado de intervenciones realizadas en el Municipio de Ccrri:_ 

tos; sobre todo de fincas urbanas; las pocas rnsticas allí t~ 

madas, no indican nada contundente. En el resto de municipios 

de la zona, en Ray6n, Ciudad Valles, Río Verde e Hidalgo, fue 

mucho menor la can ti dad de ocupaciones, lo cual refleja que el 

dominio cedillista fue más débil, desde entonces. 

Desgraciadamente no tenemos información tan precisa --como la 

anterior-- acerca de las propiedades intervenidas por las jun 

tas y generales carrancistas. Algunas haciendas que pararon 

en sus manos fueron: "San Nicolás de los Montes" (Municipio 

de Ciudad del Maíz) de Mariano Arguinzoniz; "El Jabalí" (Muni 

cipio Río Verde) del poderoso Pablo Escand6n: "La Angostura" 

(Municjpios: Río Verde, Ciudad del Maíz y Alaquines) de los 

Espinosa y Cuevas; "San Isidro" (CE·rritos), "Silos" (Guadalc!!_ 

zar) y "S&n Diego" (Río Verde) de los Verás.tcgui; "Agua de E!!_ 

medio" (Municipio de Cerritos) de Bru,;o Rivera, cte. También 

ocuparon casas de estos potentados·, por ejemplo de Mariano 

Arguinzoniz 36 ¿Serían éstas menos numerosas que las interve

nidas por Cedilla y Carrera Torres? ¿C6mo pasaron de las ma

nos a otros? En cuanto a la filtima pregunta, quisiera adver

tir ·que sabemos de algunas haciendas primero estuvieron ocup!!_ 

das por Cedillo y Carrera Torres, después por generales ca-

rrancistas; por ejemplo,, la "Angostura" y "San Francisco de 

los Accvedos" 37 . Ambos jnterventores cultivaron estas hereda-

des y se apropiaron sus cosechas y productos. Las explotaron 

con.denuedo sin preocuparse por invertir algfin dinero en ellas 
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o en conservar sus recursos para el futuro. Sabiendo que su 

usufructo era "provisiona1", s61o quisieron aprovechar sus e~ 

quilmos, sacar lo más posible de ellas. Buve encontró esta 

conducta en Tlaxcala, calificándola corno "depredatoria" 38 . 

A nosotros nos interesa analizar esta acción desde otro punto 

de vista, de los perjuicios que trajo a los hacendados del 

área, los cuáles ya habían caído en desgracia desde antes. En 

términos generales puede afirmarse que las intervenciones 

afectaron de manera muy diversa a los distintos propietarios 

lugareftos. Para aclararlo sólo podemos proceder por casos. Em 

pecamos con la Hacienda de "San Diego" en Río Verde. En mayo 

de 1914, ésta pasó de manos de sus dueños a la Junta Intervc~ 

tora de Haciendas, la cual la administró por un afio, exacta

mente, hasta mayo de 1915. Lo cual implicó una disminución 

considerable de su producción y de las inversiones realizadas 

en la propiedad. De entonces tambidn data e~ desempleo de sus 

antiguos y leales trabajadores 39 . En ~tro caso, el de la 

hacienda de "San Francisco de los Acevedos" y en las minas de 

"Guadalupe" y "Trinidad" (ubicadas en el nortefto municipio de 

Guadalcazar), también removieron a los trabajadores del duefto, 

imponiendo a sus adeptos en su lugar. Sólo en contadas ocasi~ 

nes dejaron a los anteriores campesinos y obreros de minas, 

en faenas secundarias 40 . 

Ante estas circunstancias, algunos hacendados lucharon cuando 

menos por retener los esquilmos de sus fincas, Mariano Arguia 

zonis, ~·, trató de no perder el guayule que se explotaba 

en una de sus fincas, en "El Salado", ubicada en el norte del 
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estado, en el Partido de Catorce. Con este fin, en 1914 cele-

br6 un contrato con una compañía norteamericana (Thc l\fexican 

Crude Rubber Ca.); ésta se encargaría de la explotación de 

esta planta, desde el momento del corte hasta la venta. El o~ 

tenía ganancias de este negocio (la compañía le entregaba la 

mitad del dinero devengado en la Ciudad de Nueva York). Más 

adelante analizaremos este tipo de contratos de arrendamiento 

que los latifundistas de mi área concertaron con particulares 

para salvaguardar sus intereses y evitar que cayeran en manos 

de algún grupo revolucionario, al principio de la revolución. 

En el caso de Arguinzoniz, con esta transacción no se logró 

este fin, porque el gobierno carrancista luchó de muchas man2 

ras por apropiarse de este comercio. Al principio quiso sólo 

quedarse con la mitad de las entradas, las que iban a Arguin

zoniz; pero la compañía declaró que sólo con una orden del 

dueño entregaría el dinero al gobierno. Más.tarde, el gobicr-

no tomó medidas más drásticas: 
. 

suspendió la explotación de e~ 

ta fibra y dió a otro particular lá concesión de cortar y ve~ 

der el guayule; además remató las remanentes de esa fibra a 

precios elevados 41 . Juan Francisco Barragán manejó todo este 

asunto por órdenes de Carranza; él tenía facultades para "de

comisar bienes de las fincas que permanecían intervenidas, de 

celebrar contratos de explotación, cancelar los que consider~ 

ra inapropiados y echar fuera a quienes de manera ilegal y P!!_ 

ra provecho particular estuvieran trabajándolas" 42 • 

En general, a raíz de la revolución, los hacendados del área 

perdieron el derecho a explotar sus fincas rústicas; de ex-
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traer de ellas ganancias, por medio de la producción. En cua~ 

to a sus fincas urbanas pasó algo similar, pues otras gentes 

(militares o civiles) se establecieron en ellas sin pagar re~ 

ta a sus dueños. En algunas ocasiones estas casas -ubicadas 

en las capitales municipales y del estado- se utilizaban como 

cuarteles y oficinas del gobierno. El perjuicio para los 

hacendados era doble, porque ellos en el ínterin arrendaban 

otras habitaciones, pagando su renta respectiva al final de 

cada mes. En este caso estaba el hacendado Zeferino Martínez, 

de Ciudad del Maíz, en Sus parientes, los herederos 

de Joaquín Arguinzoniz, también sufrieron en la post-revolu

ción porque sus casas y haciendas eran ocupadas y explotadas 

por otros 44 

Algunas veces la intervención de fincas pasó a mayores, pues 

por medio de ellas, otros se quedaron con las fincas, como 

arrendatarios o dueños. Esto implicó que los hacendados habían 

dejado de ser los poderosos de la zona, y que las riendas de 

ésta habían pasado a otros. Sobre todo porque aquí definimos 

en parte el poder como el "control sobre recursos (agua, ali-

mentos y tierra) que interesan a otros hombres" 45 . 

En suma, la intervención de fincas deja ver que los hacenda

dos ahora dependían de los revolucionarios o militares. Estos 

últimos veían de arriba a abajo a los primeros; como débiles, 

susceptibles de ser explotados y vilipendiados. Estaban -por 

ejemplo- dispuestos a devolverles las fincas, a cambio de una 

suma gruesa de dinero. Antes ya vimos que Juan F. Barragán e~ 

taba dispuesto a desintervenir las fincas de su pariente, Ma-



38 

riano Arguinzoniz, si ese viejo avaro soltaba unos $100,000 

pesos. Lo mismo sucedió con la finca "El Sotol" de Pedro Ba

rrenechea, intervenida en 1914 por la junta carrancista. El 

presidente de este organismo, ante gestiones del representan

te del duefto, prometió su devolución a cambio de una cantidad 

de dinero. La operación no se materializó porque Eulalia Gu

tiérrez, gobernador de San Luis -quien debía decidir el asun

to-, salió a la convención de Aguascalientes 46 

También a raíz de la intervención, los hacendados fueron vis-

tos corno enemigos de clase y políticos. Uno de ellos, Javier 

Espinoza Cuevas, confiesa que así se les ve. En este caso, c~ 

mo en el de Mariano Arguizoniz, Pedro Barrrenechea y otros 

más con razón por su filiación al huertismo. La interven-

ción decretada por diferentes facciones revolucionarias (con

vencionista, villista y carrancista) era exactamente una med~ 

da dirigida contra estos adversarios polít~cos (huertistas), 

y otros: felicistas, porfiristas, científicos y hasta cleric~ 

les. En diferentes decretos de Villa, Carrera Torres, Gávira 

y Dávila47 , se autoriza a ocupar sus fincas, incluso a "con-

fiscar1as" o "cxpropiar~as", en el caso de los dos primeros. 

Alberto Carrera Torres era de un radicalismo extremo en esta 

materia; en sus decretos de septiembre y noviembre de 1914 se 

propone castigar a los defensores de estos hacendados traidores, 

ya sean militares, extranjeros, abogados, etc.; a los últimos 

con "la pena capital". Sólo Gávira parece compartir esta ra

bia, aunque en su caso se considera como principal enemigo al 

clero. 
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Sospechamos que a nivel real se ocuparon todos los bienes ru

rales y urbanos que se pudo, no sólo los de las facciones en~ 

migas de la revolución. Los Cedilla, por ejemplo, intervinie

ron varias propiedades de una familia carrancista de Ciudad 

del Maiz, los Barragfin. Los principios morales e ideológicos 

no fueron respetados en la praxis de estos rebeldes. 

La desintcrvención de la mayoría de fincas, realizada en fe

brero de 1916 por los carrancistas, tampoco fue justa y equi

tativa. Se devolvieron una mayoría de fincas (72 a nivel est!!_ 

tal) y casas (240 en el mismo nivel), a antiguos huertistas 

(los Espinosa y Cuevas, ~) como a propietarios de otra f~ 

lia~i6n politice. Se quedaron con los bienes de unos cuantos 

personajes, no sé si porque habían sido huertistas, o más bien, 

porque eran millonarios, a quienes se les podía sacar mucho 

dinero. Retuvieron los bienes de Mariano Arguinzoniz, sus 

haciendas ("San Nicolás de los Montes", Municipio de Ciudad 

del Maíz; "El Salado", Partido de Cato-rce; "La Joya", Munici-

pio de la Capital) y 37 casas; la hacienda "El Jabalí" (Muni

cipio de Río Verde) del importante latifundista Pablo Escan

dón48, 58 casas de Daría González, 51 de Jacinto Becerra y 43 

del arzobispo Ignacio Montes de Oca 49 . Algunas de estas pro

pjedades estuvieron en poder de la junta interventora hasta 

el año de 1918; las de Arguinzóniz, Y.:..&:!:·, y las del Arzobis

po Montes de Oca. Incluso Venustiano Carranza se ensañó con-

tra estas gentes. 
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C. LAS DIFICULTADES PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y SUS CON
SECUENCIAS 

Al devolverse la mayoría de propiedades de mi zona a sus 1eg~ 

timos duefios, era de esperarse que estos reiniciaran la exp1~ 

tación de sus propiedades; sobre todo en los municipios donde 

se había logrado un mayor control politico-militar: Río Verde, 

Ciudad Fernández, Valles, Cerritos, Rayón, etc. En cambio, en 

Ciudad del Maiz e Hidalgo, donde los Cedillo y las luchas gue 

rrilleras seguían imperando, no existían posibilidades de re

gresar a trabajar las haciendas como antaño. 

Sin embargo, incluso en los municipios primero, mencionados, 

los hacendados no se recuperaron tan fácilmente porque la cr~ 

sis había sido demasiado profunda. Su falta de capitales --que 

provenia del porfiriato-- se fue haciendo cada día mds cróni

ca e insuperable, por la parálisis que sufrieron sus hacien

das y por los males ocasionados po~ los revolucionarios: sa

queos, apropiación de recursos, etc. Dn buen índice de su di

ficultad de resarcirse, fue la imposibilidad de cubrir los im 

puestos prediales y de otro tipo que debían al fisco, entre 

1916 y 1920, convirtiéndose en "deudores" malos e "inso1ven

tes"5º. 

1. Las contribuciones prediales 

Cabe advertir que la suspensión del pago de contribuciones e~ 

pezó por los menos en 1914, cuando ya no fue posible trabajar 

las propiedades y el dinero escaseó. Algunos propietarios de

bían los impuestos de ese año, y de los cinco siguientes, 

hasta 1919; otros tenían pendientes los de 1915-1919; y los 
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más afortunados debían menos anualidades 51 • En todos los muni_ 

cipios de la zona cedillista se di6 este.problema (en Cerri-

tos, Río Verde, San Ciro, Valles, Tamasopo, Rayó, La Palma, 

Ciudad del Maíz), aunque no sabemos si lo sufieron la mayoría 

de propietarios de cada uno. Sólo tenemos un documento de los 

de San Ciro, en la cual se asegura que todos los del lugar d~ 

jaron de trabajar sus propiedades en 1916, suspendiendo sus 

pagos de impuestos de entonces hasta 1918 52 . Por el hecho de 

que los propietarios más acaudalados y poderosos del pasado 

estaban entre los deudores (los Espinosa y Cuevas, los Caloca 

Rivero, la Testamentaria de Darío González 53 , inversionistas 

norteamericanos que habían trabajado por aftas con ganancias 

varios ingenios azucareros en Tamasopo, los Tanner-dueftos de 

Agua Buena y los Lee de Rascón 54 , también compaftías más re-

cientes, como la "Fracciona dora de Grandes Propiedades", que 

explotaba varias propiedades en La Palma y Rayón 55 ), supone

mos que el fenómeno era bastante general. En todos los casos . 
anteriores, se adeudaban contribuciones sobre haciendas; pero 

en otros, la deuda recaía sobre casas situadas en las cabece

ras municipales (Cerritos, Ciudad Va11es 56 ), o en la misma c~ 

pital del Estado, la Ciu?ad Rosada de San Luis Potosí 57 . 

Para palpar el grado de pobreza al que habían llegado, los 

propietarios de mi zona, hay que agregar que no podían cubrir 

aftas después el total del adeudo, ni siquiera el 50~ de éste. 

Con dificultades cubrían una mínima parte de lo debido -diga-

mo,s un zoi 58 . Uno de plano no pudo cubrir la deuda por las 

aciagas circunstancias económicas en que lo había puesto fa 
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revo1uci6n. Se trata de Eduardo Neade, quien en 1918 intent6 

pagar sus contribuciones prcdiales con un giro que extendi6 

sobre 1a·antigua cuenta q_ue tenía en el "Banco Germánico de 

América del Sur"; en la cual hizo un último dep6sito en 1914; 

en los años siguientes probablemente ya no tuvo dinero que 

ahorrar ... A fin de cuentas• esto no funcion6. porque "era i!!!_ 

posible conseguir la 1iquidaci6n total del documento en oro 

nacional". Tal parece que este banco -como muchos otros- est!!_ 

ba en ese momento en crisis, acogiéndose a una moratoria gene 

ra1 59 . 

Antes de pasar adelante, quisiera advertir que la falta de di_ 

nero y la dificultad de pagar contribuciones la sufrieron los 

hacendados de todo el estado de San Luis Potosí, no s61o los 

de Ciudad del Maíz, Cerritos, Tamasopo, etc. El problema se 

da en los distritos norteftos del estado (Matehuala, Catorce 60), 

en los sur-orientales (Villa de Re~es) • etc. Las familias más 

ricas de estos lares no se escaparon de este proceso. Ponga

mos dos ejemplos. Los Murrieda-Zavala, dueños de una de las 

haciendas agrícolas más prósperas de San Luis Potosí ("Gogo

rrón") y de una fábrica de casimires famosa ("San Felipe"), 

perdieron en 1917 varias mansiones que tenían en la capital 

del estado por no haber cubierto las contribuciones 61 • Los 

herederos de los !pifia -familia de abolengo en San Luis-, es-

taban en enormes dificultades, a punto de ser embargados por 

deudas en la misma fecha 62 . 

Por la frecuencia del problema, es natural que se hayan hecho 

muchas leyes sobre contribuciones prediales en esa época 
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(1913-1920). A continuación las analizamos, destacando en que 

medida aumentaron el adeudo fiscal de los propietarios, o por 

el contrario, cuándo intentaron aliviarlo: 

El gobierno huertista intentó sacar mucho dinero de los parti 

culares mediante altos impuestos municipales, estatales y fe

derales 63 . Un buen ejemplo es la "contribución extraordinaria 

para atender el ramo de guerra" que debían pagar todos los r!!_ 

mas de la actividad económica: la propiedad raíz, los establ~ 

cimientos industriales, comerciales, los talleres, los prest!!_ 

mistas, etc. 64 Como su nombre lo indica, se trataba de recau

dar. dinero con fines militares, para la lucha contra enemigos. 

Con la derrota de este régimen espurio, en julio de 1914 cam

bió esta ley y otras. El gobierno constitucionalista de Eula

lio Gutiérrez derogó la anterior contribución de guerra65 y 

redujo otros impuestos (por ejempló, el que se pagaba sobre 

pertenencia minera bajó de $12,00 a $~.00) 66 . Estas medidas 

probablemente se tomaron para dcslegitimar al gobierno huer

tista, no para defender a los latifundistas. Este régimen de 

transición estaba más preocupado por la suerte de los desher~ 

dados; campesinos y peones que por la de los privilegiados. 

Desde época de Gutiérrez se empezaron a evaluar todo tipo de 

propiedades (urbanas, rústicas y semoviente) para fijar los 

nuevos impuestos que debían pagar67 . Con el triunfo en 1915 

de la facción carrancista, sigue vigente este plan de formar 

un catastro. Dos gobernadores de esta filiación tenían fuer

tes expectativas de este proyecto, Dávila y Chapoy68 , sobre 
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todo el segundo espera que por él la tasación actual aumente 

al triple y el estado reciba por lo menos lo doble de lo que 

hasta hoy había recibido por contribuciones prediales 69 Por 

estas expectativas, este gobernante duplic6 el impuesto a la 

propiedad territorial en todo el estado. 

El tiempo demostró que estas previsiones políticas eran err6-

neas, pues los adeudos siguieron creciendo 71 y el erario cayó 

en un déficit creciente 72 . Ello se debió a que su punto de 

partida era falso; la propiedad rústica, en vez de aumentar 

de precio, había empezado a devaluarse, por los destrozos que 

había sufrido con la revolución y porque ya no era rentable 

su bxp1otación 73 ... 

Unicamente el hacendado Barragán al llegar al poder de su es

tado (1917) acepta esta amarga realidad. El denuncia claramen 

te "que las empresas agrícolas ya no disfrutaban de la situa

ción bonancible del pasado", y que "la propiedad rústica 

--una de las bases más importantes de mantenimiento del era

rio estatal desde el porfiria.to- - era en ese momento improduE_ 

tiva; agrega que esta diferencia por sí misma y por la influencia radi

cal que ejerce sobre los dem6s ramos afecta considerablemente 

los ingresos, haciendo muy difícil la nivelación de los pres~ 

puestos 74 . Con estas consideraciones, es natural que bajo su 

gobierno y el de sus peleles (Severiano Martínez y Mariano 

Flores) se hicieran condonaciones parciales de las contribu

ciones que se adeudaban y de los recargos correspondientes. 

PaTticularmente al iniciar su gestión --julio de 1917-- lanzó 

una ley por medio de la cual redujó enormemente las contribu-
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cienes que se debian desde 1a 6poca preconstituciona1 hasta 

esa fecha. Condonó entre e1 80% y e1 97% de 1os adeudos, de

pendiendo de su monto y de 1a 1oca1idad en que estaban situa

das 1as propiedades. Las rebajas fueron mayores en los parti-

dos foráneos y para e1 deudor que debía más. Ambas cosas 

pueden notarse en el siguiente cuadro: 

~lonto del adeudo 

$100 
+$100 y - 1000 
+$1000 y - 10,000 
+$10,000 

Partido de 1a Capita1 
porcentaje a pagar 

20% 
1S% 
10% 
si 

Partidos foráneos 
porcentaje a pagar 

10% 
n 
si 
3% 7S 

Tal· parece que esta 1ey no dur6 mucho 76 ; sólo sirvi6 para al~ 

gerar las cuentas de 1os contribuyentes que pudieron pagar c~ 

si inmediatamente o en unos meses; el resto quedaron debiendo 

dinero. Por esta razón o para ayudar a 1os hacendados, e1 go

bernador Severiano Martínez decretO otra reducción de adeudos 

en septiembre de 1919. La condonación.fue otra vez e1evada, 

aunque menos que la anterior (entre un SS% y un 7S'l.). Además, 

en esta ocasión, a1 pequefio deudor se 1e perdonó un mayor po~ 

centaje del adeudo, frente al mayor. Esto se demuestra a con

tinuación: 

Monto de1 adeudo 

$100 
+$100 
+$1000 
+$SOOO 
+$10,000 

1000 
so o o 
1 0000 

Partidos en genera1 
porcentaje a pagar 

2S'l. 
30\ 
35\ 
40'1. 77 
45\ 

P¿r todo 1o anterior, puede pensarse que Barragán fue de 1os 

gobernadores que sacó menos dinero de 1os impuestos predia1es 
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que debían pagar los hacendados 78 . Por ser terrateniente ali-

vió las vicisitudes de sus hermanos de clase, y sacrificó al 

fisco del estado. También recurrió a otras entradas para niv~ 

larlo: préstamos de la federaci6n, al impuesto sobre la mine-

ría y a las actividades comerciales. La propiedad rOstica 

habla dejado de ser el pilar de las finanzas estatales 79 . 

Toda esta legislación se aplica a todos los municipios del e~ 

tado de San Luis Potosí. Sólo en 1918 hay una consideración 

especial para el pago de contribuciones en aquéllos lugares, 

en los cuales por las operaciones militares, los dueños no p~ 

dían habitar ni explotar sus bienes. Debido a que en Ciudad 

del Maíz y Municipios vecinos se lanzó una gran campana con-

tra las guerrillas al principio del gobierno barraganista 

(septiembre de 1917), se redujo a la mitad el impuesto pre

dial (estatal y municipa1) 8 º. Sé que se aplicó esta ley a 

unos propietarios del Municipio de.Ccrritos: la testamentaria 

de Darlo González; en 1918 pidieron cdndonación total de las 

contribuciones que adeudaban o reducción considerable, de 

acuerdo a la ley de julio de 1917. Lograron lo segundo, pero 

conforme al decreto de 1918; en vez de $1.60 anual, pagaron 

$0.60 debido a que no explotaban su propiedad por la moviliza 

ción militar que había en el lugar. Su adeudo de $2598.15 se 

redujo a $879.41 81 . 

Sin embargo, no todos los hacendados del área cedillista co-

rrieron con tanta suerte. A muchos por el contrario, les fue 

muy mal porque se les amenaz6 con embargarles su propiedad 

por insolventes 82 y en unos cuantos casos se llevo a la prác-
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tica esta medida. 

Entre 1914 y 1916, Jos6 Na. Bustamante, originario de mi zona, 

pierde mediante este procedimiento unas casas urbanas en 1a 

ciudad de San Luis Potosí, y en 1918 el. ingenio "Agua Buena" 

de Tanner y una casa urbana de Francisco Sa1azar en Ciudad V~ 

11es son embargados por adeudo de contribuciones 83 Por 1o me

nos desde 1914 funcionó esta forma de cobrarse adeudos pen-

d·ientes, y a1 pasar l.os afias se usó con más frecuencia. Inc1.];! 

so hay l.eyes sobre l.a materia. Una sobre 1a facul.tad "ccon6m.!_ 

ca coactiva" (1914) y otra sobre el. embargo" (1919) 84 . 

La consecuencia del. embargo era que estas propiedades pasaban 

de manos, porque se ponían a remate. En este acto cua1quier 

particul.ar podía adquirir1as, siempre que pagara e1 va1or fi

jado o por l.o menos un 2/3 de éste 85 . Debido a que muchos su

frían l.a escasez de capita1, fue frecuente que no se present~ 

ran postores interesados en comprar l.~ fine~ embargada 86 . Por 

e11o, después de al.gunas al.monedas.y de un l.apso de tiempo, 

e1 estado acabó por quedarse con l.as fincas embargadas, o 

cuando menos con al.gunos objetos de1 duefio para cubrir parte 

del. adeudo pendiente87 . 

En este asunto de l.os embargos hay una diferencia importarite 

en cuanto a tiempo entre al.gunos municipios de1 este de San 

Luis Potosí. En l.os periféricos (Río Verde, San Ciro, La Pa1-

ma, Rayón, Tamasopo y Va11es) hay amenazas de embargo y a1gu

nas se 11.evan a 1a práctica entre 1917-1919. En e11os ya exis 

ten condiciones para un arregl.o de cuentas entre e1 fisco es-
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tatal y los propietarios: paz, control del gobierno carranci~ 

ta, re-iniciación de trabajos agrícolas, etc. 

En Ciudad del Maíz, en cambio, no hay embargos, mucho menos 

re-inicio de trabajos, porque siguen las batallas entre cedi

llistas y tropas carrancistas. En estos años la vida socio

económicn de este municipio estA completamente muerta, porque 

el campo estA desolado, sin gentes, víveres y cualquier ele

mento de vidn 88 . Sólo al terminar la revolución, en la d&cada 

de 1920, empieza allí esta lucha entre un estado que aumenta 

las contribuciones y deudores amolados. Don Saturnino Cedillo, 

convertido en mandamás de estos lares, y de todo el estado de 

San Luis Potosi, se apropia, por esta vía, de muchas hacien

das y casas de sus antiguos enemigos: los Barragán, ·1os Moct~ 

zuma. 1os Arguinzoniz, cte. También se inician en este munic~ 

pio otros procesos sociales y económicos con la post-revolu

ción; los repartos ejidales, los t~abajos asrícolas, etc. Es

te retraso se entiende si se toma en cuenta la situación pol~ 

tico-militar de este municipio entre 1916-1920: su oposición 

armada al gobierno estatal dirigido por BarragAn. 

2. Las contribuciones por herencias 

L.a crisis de capital de los hacendados lugareños no sólo se 

manifestó en el pago de contribuciones ordinarias, sino tam-

bién en la dificultad de cubrir otras; por ejemplo, las que 

era necesario pagar para recibir una herencia de algQn fami

liar o amigo muerto. Pondremos algunos casos para ilustrar la 

cuestión. En Cerritos, los hacendados Calcen Rivera, dueftds 
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de "Agua de Enmedio", debían tanto contribuciones prediales 

al fisco como derechos fiscales por la Testamentaría de una 

Señora Caloca Rivera. Estos incluyen los gastos de escritura 

y de traslación de dominio, que eran cuantiosos. Uno de los 

herederos confiesa que no se ha podido terminar las gestiones 

de dicha testamentaría "por falta de elementos necesarios". 

Incluso, en un momento de desesperación, los Caloca ofrecen 

en venta su hacienda al poderoso del momento, Juan Barragán, 

para poder cubrir estos adeudos. Finalmente, esta transacción 

no se realizó 89 . 

Entre 1917 y 1920 parece haber problemas en las testamentarias 

de varios hacendados importantísimos de la zona: de Mariano 

Arguinzoniz, Eufemia Moctezuma, vecinos de Ciudad del Maíz a~ 

bes; de A.S. Sharpton, de Río Verde; y de Edua.rdo Meade, de 

Valles. Desgraciadamente, no tengo mucha información sobre e~ 

tos casos. Al parecer había dos diÍicultade~ en el cobro de 

una herencia: que los impuestos sobre ~a liquidación total 

eran demasiado altos y algún heredero no salió beneficiado en 

sus intereses; otros se aprovecharon del legado 90 . La pobreza 

extrema de algunos hacendados imposibilitó que cubrieran los 

gastos de los juicios por herencias: el abogado, los trámites 

legales, etc. Por ello, hacen extraños arreglos con otros, o 

dejan suspendidos para siempre estos juicios. Con ello, salían 

dañados tanto los herederos como el fisco. Para evitarlo, en 

enero de 1917 salió una ley por medio de la cual se aligera-

bap los trámites y gastos de estos juicios, para que así con

tinuaran91. 
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NOTAS DEL CAPlTULO I DE LA PRIMERA PARTE 

1. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 2 noviem
bre, 1918; AJBR, Fondo Juan Francisco Barragñ C., XVIII/13 
(40): Coubracro-con Genaro de la Torre 31 mayo 1909. 

3. M&rqucz, Enrique. La casa de los sefiores Santos. Un caci
caz~o en la Huasteca Potosina. 1876-1910. (El Colegio de 
M&xico, tesis de maestria, 1979). En este excelente traba
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conduenos de un municipio huasteco: Tampamo16n. En la zona 
cedi11ista (en el Partido de Hidalgo) tambi6n existió un 
problema de tierras entre los conduefios Moctczuma y algunos 
hacendados de Ciudad del Maíz: Gcnaro de---ra-Torre, los Es
pinosa y Cuevas, a fines de la época porfirista. 
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dice: 20 agosto y 30 abril 1919, 20 marzo 1920, 20 septiem 
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la misma fuente: 19 marzo y 9 noviembre 1919, 18 septiembre 
de 1918. Tengo otros casos en municipios del norte y centro 
de San Luis Potosí, que ya no cito por alargar inGltilmente 
la lista. 

6. AVC, TSLP, II: Juan Francisco Barragán a Venustiano Carra~ 
za, 23 enero 1916 y AJBR, C.XVIII/2 (14): Juan Francisco 
Barragán a Mariano ArgtiTnzoniz, 16 febrero 1916; entrevis
ta de Yict9ria Lerner con el Dr. Arturo Nartinez Castro, 
22 octubre 1983. 

7. Periódico Oficial d~J:Ostado de San Lui¡S Po¡tosi, 13 marzo 
19 1 8. 

8. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosi, 2 noviem
re 19 1 8. 

9. AGOB, R. C XXXV /13, anexo 16: "Noticia del jefe de hacien
cra:Juan F. Barragán de las propiedades que han sido devuel 
tas y que fueron intervenidas por las fuerzas de los ex-g~ 
nerales Carrera T.orres y Cedi11o", 29 febrero de 1916. 

10.Fa1c6n, Romana. Revolución l Caciquismo. 
1910-1938. México, El Colegio de Mexico, 

San Luis Potosí, 
1984, p.119. 

11.AGOB, R. C. V/XVIII, 
apoderado de Mariano 

FS 38: "Ocursos de Santos M. González, 
Arguinzoniz", 22 abril y 27 mayo 1916. 

12.A.JBR, C.V./9 (47): Juan Francisco Barragán a Juan Barragán 
Rodríguez, 6, 9 febrero, 5 y 31 marzo 1916; AJBR, C VI/7 
(253.5): Juan Barragán Rodriguez a Gil Farías, 31 enero y 
19 marzo 1918; AJBR, C XVIII/14 (66): Juan Francisco Barr~ 
gán a Mariano ArguI'nzoniz 16 febrero 1916. 

13.Pongamos un caso para aclarar la cuestión: José M. Busta
mante debía a Pilar Toranzo Viuda de Hernández Sober6n. 
$12,000 pesos; el préstamo le fue concedido en 1910 y has
ta 1919 no lo había pagado (Periódico Oficial del Estado 
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de San Luis Potosí, 30 abril 1919). El, a su vez, era 
acreedor de otros desde 1913 hasta 1919, "Estado que mani
fiesta el movimiento de negocios habidos en el juzgado s~ 
gundo del ramo civil, en el segundo semestre del afio de 
1913", Ibídem., 10 y 20 febrero de 1914. Algunas veces sí 
se puede concluir que alguna familia estaba en buena si
tuación económica porque otorgó varios préstamos; por 
ejemplo, dos hacendados con propiedades, fuera de la zona 
cedillista: los Hernández Toranzo y Natilde Portillo viu
da de Hernández. Para ambos casos consúltese: Periódico 
Oficial del Estado de San Luis Potosí: 30 abril y 20 sep
tiembre 1919, 20 marzo 1920; 10 y 20 febrero 1914 y 20 
agosto 1919. 

14. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 16 febr~ 
ro 19 14. 

15. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 13 no
viembre 1918. 

16. A nivel local, un hacendado que conservó el poder políti
co aunque tenía tropiezos económicos, fue Miguel Barragán; 
jefe político de Ciudad del Maíz en 1912, a pesar de que 
su familia tenía problemas financieros desde 1907. AJFHA, 
Fondo Juan Francisco Barragán, C.XVIII/13 (49): "Contrato 
con Genaro de la Torre", 31 mayo 1909. También Sidronio 
Méndez ocupó este cargo en Río Verde durante el maderismo, 
a pesar de que era deudor en un juicio ejecutivo mercan
til del Banco Nacional. Periódico Oficial del Estado de 
San Luj.s Potosí. 10 y 20 febrero 1914: "Estado que mani
fiesta el movimiento de negocios habido en el juzgado se
gundo del ramo civil durante el segundo semestre de 1913". 
Los casos citados en el texto pueden ilustrarse en las si 
guientes fuentes: 
a) Caso Barragán: AJBR, C.XVIIJ/13 (49): "Contrato con Ge 
naro de la Torre, ""31-mayo 1909; AJBR, e.XVIII, 13 (47):
Andrés Castro Venegas a Juan Francisco Barragán, 31 enero 
1908; AJBR, C.XVIII/13 (SO): "Testimonio de testamento p(1 
blico abierto otorgado por la señora Jesús Zárate de Ban~ 
da", y otros documentos, 23 noviembre 1909 a 21 junio 1912; 
AJBR, C. XVIII/13 (51): "Corte de caja de la administra
cion subalterna del ·timbre en la que intervinieron Genaro 
de la Torre, jefe político, Miguel Aguilar Aldama, visita 
dor de hacienda y Juan F. Barragán, administrador de ren~ 
tas; 6 abril 1910; AJBR, C/XVIII/15 (80.17): "Alabanza de 
Juan F. Barragán algooierno de José M. Espinosa y Cuevas 
en su carácter de presidente del ayuntamiento de Ciudad 
del Maíz", 1906-1911; AJBR, C.XVIII/15 (80.18): "Al gober 
nadar de San Luis Potos-r;-José María Espinosa y Cuevas, -
de Juan F. Barragán", 20 septiembre 1909; AJBR, e.XVIII/ 
15 (80.19):"Juan F. Barragán como elector nombrado por el 
pueblo de Ciudad del Maíz se inclina porque el actual go
bernador, José María Espinosa y Cuevas, gobierne el esta
do por cuatro años más, en el periodo constitucional 1910-
1' í14", s.f.; AJBR, C.XVIII/15 (80 20): "Invocación y lla-
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mamiento a secundar al ingeniero José Maria Espinosa y 
Cuevas que ha sido elegido gobernador de San Luis Potosí", 
25 mayo 1911; AJBR, C. XVIII/15 (80.79): "Defensa del li
cenciado Arturo S. Amaya hombre de ley y jurisconsulto 
potosino y de Juan Barragán como miembro del Colegio elec 
toral", 16 agosto 1913. -
b) Caso Espinosa y Cuevas: AJBR, C. VII/10 (517): José R. 
Robredo a Juan Barragán Rodngucz, 29 noviembre 1919; 
AJBR, C. XVIII/15 (80.20): "Invocación y llamamiento a se 
cundar al ingeniero José María Espinosa y Cuevas que ha -
sido elegido gobernador de San Luis Potosí", 25 febrero 1911; 
Periódico Oficial del Estado do San Luis Potosí, 6 enero 
1 14. 
e) Caso Ama.ya: Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, 4 junio, 9 y 27 agosto 1919, 3 abril 1914. 
d) Caso Barrenechea: Periódico Oficial del Estado de San 
Luis Potosí, 6 enero 1914 y 2 noviembre 1918; AJBR, C. 
V/21--n3z:j"""": Tomás Comas a Juan Barragán Rodríguez, 22 y 
28 septiembre de 1914; AJBR, C.VI/8 (261): Aurelio J. Gon 
zalez a Juan Barragán Rodriguez, 10 mayo 1917. -
e) Caso Grande: Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, 19 marzo y 8 noviembre 1919, 18 septiembre 1918, 
6 enero 1914. Cfr. Hacendado Grande como actor o promove
dor de otros juicios: Periódico Oficial del Estado de San 
Luis Potosí, 10 y 20 de fo )roro de 1914: "Estado de los 
negocios habidos en el juzgado primero del ramo civil du
rante el segundo semestre de 1913". 

17. Informe leído por el C. gobernador del estado, ingeniero 
;rosc--1'1. Espinosa y Cuevas. en la apcrtur;:;. del tercer pe
riodo de sesiones del XXll congreso constitucional la no
che del 15 de septiembre de 1908, op.cit, pp.30-32; 1ri-
·formc leído nor el C. gobernador del Estarlo ing~~niero 

:rci"'S~ .. ·nsp1llo s n v c:u~_E:-~:___e n l n a pe r t ~-~~e~-- p~-=
r 1 odo de sesiones del XXIII congreso const1tul."'10naT~ 
noche cier-15-cfc 'H'pticnibro de 1010 ~ contesrncionoñ<fO" 
al informe anterior por el C. pres1 ente del congreso, 
Mariano 13'1rra'!iín. San Luis Potosi, ·tipografía de laITs
cuela lndust:rl01~Ii1itar 1910, pp. 18-22. 

18. Desde 1912-1913 suc~dc esto en San Luis Potosí, véase 
NAW, Rollo 21,812.00/5446 (Del cónsul Bonncy al Secreta
FiO de Est:aclo, 2 noviembre de 1912) y Rollo 23, 812.00/ 
10466(De1 cónsul Bonney al Secretario de Estado, 18 de 
diciembre de 1913). 

19. Interdicto de recuperar la 
W1ns~ano L. órozco a 
~ez y SOCl.OS contra ll. 
do de Primern 
I mp re n ta , '-'-->L~i""t,_o_g_• ... r-a,-,.i·'°'i'a"::'°· 
Cía., 1906, pp.9-15, 
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20. Acerca de los problemas de estas clases en el por:firiato, 
véase Cockro:ft, James D., op.cit., pp. 41-42 v ss; In

forme ... Espinosa Cuevas ... 1908 ... op. cit. pp. 30-~ 
Las dificultades de bancos e--rnJustrias durante la revo
lución deben estudiarse por separado; cito algunas alusi~ 
nes por ejemplo: 
Sobre los bancos en 1918 sale a relucir que existe una 
moratoria general y que el Banco Germfinico de América 
del Sur estaba en liquidacion, en: AJUR, Vl/2~ (371): 
Juan Barragán Rodríguez a Antonio ~1adrazn, 31 enero 1918. 
Aceren de ln paralización de :fábricas e industrias, así 
como de ln caótica situación :financiera del gobierno ca
rrancista y sus razones, véase AJBR, C.VII/22 (608): 
Gerza:i.n Ugartc n .Juan Bnrrngfin Rodrí~uez (resúmenes de 
la prensa norteamericana), 25 y 30 septiembre de 1917. 
Sobre la situación mala de los negocios en San Luis Poto 
sí, y en particular de ln cnsa El~oro, véase: Peri6dico
O:ficial del Estado <le San Luis Potosí, 27 septiembre 1919 
y AJBR C. V!I/27 (135): Al±onso Viramontes a Juan Barra
gán Rodríguez, 27 f"ebrero 1919 y 10 marzo 1920. Sobre 
las dificultades del erario potosino por descenso del in 
groso por impuesto predial: Informe que rinde el generar 
b~iga<licr Juan Barragán, gobernador constirucionol del 
estado libre soberano de San Luis de las labo-
res lleva ca o ar su '.O'l1C"rno 

e 11.. 17. . .P., Talleres ce a Escuc n ln 
tar "Benito Juiírez'', 1917. 

21. Caso "Snn Diego": Amcrlinck, "'--~ari-José,, "La reforma agra 
ria en la hacienda de San !1iego de Río Verde" op.cit. -
coloquio de Antropología e Historia Renional. Tema: La 
desintegración de la propiedad agraria en Héxico (El Co
legio de Michoacán, Zamora, agosto de 1981), pp. 7-9. 
Caso "Angostura": AJBR, CVI/12 (291): Hermanos Espinosa 
y Cuevas a Mariano--¡;-rQres, 2 mayo 1919; Caso "Agua de E!:!_ 
medio", AJBR, CVI/13 (292): Bruno Rivera a Juan Barragán 
Rodrigue~ marzo 1919; Caso "San Ciro": AVC, ~ II: 

22. 

Manuel Méndez et al a Juan Barragfin Rodríguez, 1 octubre 
1918; Caso "Rascón" y otras propiedncles norteamericanas: 
NAW R. 13. 812.00/1832, C6nsul Bonney al Secretario de 
estado 11 mayo 1911; Caso "Cañero": N1\W R. 21,812.00/53 
10, Cónsul Bonney al secretario de estado, 16 octubre 
191 2 -

AJBR, C.V/16 (98): Juan Barragán a Venustiano Carranza, 
n-J u l i o 1 9 1 7 ; Pe r i º::;'..:d:..i:::.· ..:c:..o::__O;:...;f:..· :::.i..:c~i..:a~l-..:d..:e~l_E-'s'--t-'a"-d_o __ d_c __ s_a'-'-n __ L:..1_1..:i:..s_ 
Potosí, 3 marzo-nTT . 

23. Acerca del :flujo migratorio, cabe decir algunas palabras. 
Los hacendados con recursos fueron los primeros que sa
lieron huyendo; los extranjeros regresaron a sus países 
de origen, a Estados Unidos (Véase al respecto: NAW, ro
l los 26, 812.00/7887 Jas O. Shelby al cónsul Jl.liller, 16 



24. 

2S. 

SS 

mayo y 9 junio 1913; Cfr. NAW. rollos 27 0 812.00/8013 0 

cónsul Bonney al secretariOCfe estado, 23 junio 1913, 
rollo 12,812.00/3814, cónsul Bonney al secretario de es
tado. 20 abril 1912; rollo 11, 812.00/1774. cónsul Bonney 
al secretario de estado 4 de mayo 1911. y AEE, hacenda
dos tan importantes como llermcncgildo Guti6rrez y Leopol 
do de la Maza se van a España.Consultar: C.LI, Recloma-
ci6n por ejidos, "Gutiérrez y Renovales". Dotación de 
ejidos de su hacienda "lllescos", S.L.P., Municipio de 
Santo Domingo, caja LVI: Maza Leopoldo de la, Dotación 
de ejidos de sus haciendas "San Junn de Vanegas", "Carba 
nera"' y "Pnstorizn.", S .. L~P- · -
Los latifundistas nacionales emigraron a lo capital de 
la entidad, del pnis, o a algunas otras entidades. Las 
familias de Juan Francisco Barragán y Zeferino Martinez 
huyeron, v.gr. de Ciudad del Maiz hasta el Estado de Mé
xico (entrevista de Victoria Lerncr con Arturo Mortinez 
Castro en la ciudad de San Luis Po~osi, 22 octubre de 
1983). Algunos de sus parientes emigran a los Estados 
Unidos por haber sido huertistas. Nos referimos a Maria
no Arguinzoniz y Agustín Ortiz (AJBR, V/9 (47): Juan 
Francisco Barragán a Juan Barrnganltodrigucz, 24 octubre 
1916). Acerca de lo salida de pequeños propietarios, pue 
de verse el caso en 1918, de los Colonos Italianos de -
Diez Gutiérrez, a unos cuantos ki16metros de Ciudad del 
Maiz (AJBR, C V/3 (14.2) Por dltimo, sobre la emigra
ción dc-r-campesinado, véase- capitulo III. Respecto o las. 
dificultades en los ferrocarriles hay que anotar que 
habio pocos trenes, los cuales s61o llegaban hasta cier
tos puntos; por ello los cargos industriales llegaban 
con mucha tardanza; algunas ve~es las mercancías se te
nían que regresar a Vcrocruz y de nllí ~e mondaban a San 
Luis Potosi. Todo esto era consecOencia de los ataques 
de los revolucionarios a esta vio férrea, de los Cedilla 
y Carrera Torres ~- También por su presencia era difí 
cil transitar a c~~lo por los caminos. En suma, las c~ 
municnciones estaban bloqueadas. Documentar roda esto e~: 
NAN, R. 27, 812.00/8013, Cónsul Bonney al secretario de 
es'f"odo. 23 junio de 1913; Rollo 26:812.00/767S, cónsul 
Bonney al secretario de estado, 8 mayo de 1913; 812.00/ 
7790, cónsul Bonney al secretario de estado, 28 mayo de 
1913: 812.00/7890, cónsul Miller al secretario de estado, 
9 junio de 1913. 

Amerlinck, Mari-José, "La re:forma agraria ...... ", Op .. Cit., 
p. 8; AVC, TSLP, 11: ~lanuel Méndez, et al a Juan Barra
gán Rodríguez. 1 octubre 1918. 

AEE C.XX. Reclamaciones por ejidos; Arguinzoniz y Olalde 
Ant~nio y Carmen, Haciendas "Lagunillas" y "Puerto de 
Santa Gertrudis" (Ciudad del Maiz, San Luis Pot.osi); AJBR. 
C. VI/lS (316): Luis Hernández Toranzo a Juan Barragá_n __ _ 
Rodríguez, 27 diciembre 1915; AJBR, C. V/21 (132): Tomás 
Comás a Juan Barragán Rodríguez-:---¿2, 28 septiembre y 6 
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octubre 1914;· .AJBR, C.VJ/S 
a Juan Barrag1inlt0driguez, 

(261): .Aurelio J. 
16 enero 1915. 

González 

26. AJBR, C. V,18 (114): Juan Barragán Rodríguez a Rafael 
Castillo Vega, 2 septiembre 1919; AEE, C.113 (XXX, Caso 
.Arguinz.oniz, "Copia simple de las CITligencias de juris
dicción voluntaria promovidas por el Sefior Elpidio Ro
dríguez con objeto de comprobar los dafios causados a es
tos en sus propiedades ubicadas en Ciudad del Maíz'', S. 
L.P., 10 septiembre 1919; .AJBR, C.Vl/12 (291): Hermanos 
Espinosa y Cuevas a :-larianOFTores 2 mnyo 1919 . 

27. .AJBR, C.VI/13 (292) Bruno Rivera a Juan Barragán Rodrí
guez, 1 marzo 1919; Amerlinck, Mari-José. "La re-forma 
agraria ... " Op.Cit., p. 8. 

28. Incluso Juan Barrag~n, el hombre más poderoso delSan 
Luis Po~osi carrancista, tiene dificultad para conseguir 
semoviente para trabajar las haciendas que arrienda: "La 
Angostura" y los "Potreros de Guerrero". Consúltese al 
respecto: AJBR, C.VI/12 (291): Antonio G. Peláez a Juan 
Barragán Roa-rrguez, 10 septiembre 1919 y AJBR, C.VII/31 
(651): A. Zufiiga a .Juan Barragán Rodriguez-;--'T mayo 19 19. 

29 . .AJBR, 
guez, 

C. V/24 (164): Pedro Dávila a Juan Barragán Rodri-
1 :febrero 1918. 

30. ~criódicd Oficidl del Estado de San 
TI·l6, 2.:> noviembre 1918, 1 lebrero, 
septiembre 1919, 16 enero, 27 marzo 

Luis Potosí, 10 julio 
18 enero y 17 
y 14 abril 1914. 

31 . 

32. 

33. 

Periódico Oficial del Estado de San Luis 
13 febrero; 1 septiembre y 27 octubre de 
bre 1916 y 10 septiembre 1917. 

Potosi. 
1y14; 9 

6 marzo, 
septie!!!. 

del Estado <le San Luis Potosi, 14 oct~ 

.AJBR, C.VII/15 (556): Pedro Antonio Sánchez Ynfante a 
Juan Barragán Rodríguez, 3 febrero 1918. 

34. AJBR, C.V/24 (164): Juan Barragán Rodríguez a Pedro D5vi 
ra:-2 febrero 1918; AJBR, C.VI/28 (406): Juan !.fercadé 
Boada a Juan BarragáO-[{.", 2 diciembre 1917; AJBR, C.VI/2 
(228): Juan Barragán Rodríguez a President~3 Municipal 
Río Verde, 4 diciembre 1917. Cfr. una medida del gobier
no estatal, en la cual, en caSO"'"""de que no se compruebe 
legitima propiedad del ganado (y de otros artículos, co
mo ixtle), se decomisarán y se pondrán en subasta públi
ca, en: Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosi, 
31 enero 1 1 
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35. AGOB, R.C. XXXV/13, anexo 16: "Noticia del jefe de hacien 
ca-Juan F. Barragán de las propiedades que han sido de- -
vueltas y que fueron intervenidas por las fuerzas de los 
exgenerales Carrera - Torres y Cedillo", 29 febrero 1916. 

36. Otras propiedades fueron intervenidas por las fuerzas 
constitucionalistas; por ejemplo, las de Alvaro Alvarez 
y Antonio Hernández Trabanco en Guadalcazar, la de la 
Testamentaría de V. Sánchez Gutiérrez en Cerritos. Con
sOltese al respecto: AGOB, R. C.XXXV/13, p. 13. anexo 4: 
"Noticia general de la propiedad raíz de civiles que que 
da intervenida por orden de la primera jefatura y a dis= 
posición de la Secretaria de Hacienda y Crédiro POblico". 
29 febrero 1916. 

37. AJBR, C. VJ/12 (291): Hermanos Espinosa y Cuevas a Maria 
ñ'O""F°lores, 2 mayo 1919; AEE, C.LTI, Reclamación por eji= 
dos, Bernardo HOmara, dotaciónoc;--eiidos de su hacienda, 
"San Francisco de los Acevedos--,. J\1uñicipio de Guadalcazor, 
San Luis Potosí: Bernardo 1-Júmara al Marqués de Berna; 7 
agosto 1924. 

38. Buve, Raymond, ha trabaiado este tema y otros interesan
tes sobre está época. vense, por ejemplo: "Movilización 
camposina y reforma agrario en los valle~ de Nativitas, 
Tlaxca1a. Un estudio de caso por recuperar tierras ocupa 
das durant:e la revolución". Mimeógrafo~ 1977. -

39. Amerlinck, Mari-José, "La reforma agraria ... 
pp. 7 -8 

Op.Cit., 

40. AEE. C LII. Reclamación por ej"idos. Caso de Bernardo Hú
mara.d""OF"üción por ejidos de su hacienda "San Francisco 
de los Acevedos", Municipio de Gu~dalcazar, San Luis Po
tosí: Ber.nardo llúmara al J\larqués de Berna, 7 agosto 1924. 

41 . 

42. 

AVC, TSLP I: Juan Francisco Barragán a Venustiano Carran 
za, 23 enero 1916; AJBR, C.V/9 (47): Juan Francisco Ba-
rragán a Juan Barragan-Rodrígucz, 9 febrero 1916. 

la Secreta-
1nt:erven

u1s oto-

43. AJBR, C.V/9 (47): Juan Francisco Barragán a Juan Barra
gan Rodríguez, 26 septiembre 1916. 

44. AEE, C. XL, Reclamación por ejidos, Arguinzoniz y Olalde 
Anton1oy-Carmcn, Haciendas "Laguni 11 aS" y "Puerto de 
Santa Gcrtrudis": Elpidio Rodríguez al embajador de Esp~ 
fia en México, 24 mayo 1929 y 21 marzo 1934. 
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45. Adams, N. Richard, "El poder: sus condiciones, evolución 
y estrategia" en Estudio·s socia:1e·s centroameri·canos, 4 
(enero-abril de 1973), pp. 06-140. Véase introducción de 
esta t~~sis. 

46. Según el cónsul americano, en 1912, "la clase alta tenía 
más miedo o lo humillación que a la perdido financiera 
o de la nacionnlidnd''. NAW, Rollo 18, 812.00/3814, cónsul 
Bonney al secretario de---e5tndo, 30 abril de 1912. Sobre 
Arguinzoniz, vor supra texto, pp. 6-8 y nota 13; sobre 
Barrenechea AJHR, C.VI/8 (261): Aurelio J. Gonz5lez a 
Juan Barrng:l~drí_guez, 10 mayo 1917; '-1art:ínez Nu1'ez 
Eugenio. La revolución en el estado de San Luis Potosí 
(1900-1917) lS1nt.es1s h1st:6rica). Mexico. B1hl1oteca del 
Instit:.ut:o Nacional de Estudios llist:óricos de la Revolu
ción Mexicann, 1964 (número 37), pp. 47-52. 

47. Gómez, Marte, R., La reforma agraria en los filas villis
tas. Afies 1913 n 1915 y lYZll. lNlollR~I, ~lex1co 1966 (BINE 
HRM, 3~.l. p. 30; Alas. Rev1stn guinc0nnl d0 Ciencias, 
Artos y variedades. Orenno de In XII Jetnturn de Opern
cioncs M1l1t"arcs, 31 jul10 1930, pp .. 61-62; Marrinez. Nu
nez, Eugenio, Ln revolución ... ºS·Cit., pp. 66-8; Veldz
quez, Primo Fcl1c1ano,. ll1storine Snn Luis Porosí. 1'1éxi 
co D.F., Sociedad Mexicano de Geogrnt1a y Estadistica, -
1948,· 4 v-. IV, p. 225; Informe que rinde el general bri
~adier Alfredo Hreceda, Gohornndor Provisional del Bst:u-

o libro v soberano de Son Lu1s Potosi en los labores 
·IIcvndns h cabo nor el gób1crno clur:.1nt:c- TOC!o el períOdo 

rc-const.1rucl.onal a la XXV lcgl.slnt:ura del mismo .. Snn 
uis otos 1 ~ ·1·~ l lcres e n In ust ri~ítn r ''Benito 

Juárcz". 1917, pp. 9-11. 

48. En noviembre de 1912, parece ser que 61 ayudaba a Zapata 
(con dinero y asistencia) en su lucha contra ~ladero. 
Habrin que averiguar las nlinnzns post:eriorcs de este 
hacendado, así como sus fines. Parece ser que fue huer
tista despu~s. En general el c6nsu1 americano considera 
que la clase nlt:a participó en lo revoluci6n por motivos 
particulares y que nunca se le castig6, pues pudo regre
sar a puestos de poder. (NAW, Rollo 21, 812.00/5310: Cón 
sul Bonney al secretorio ;:re-estado, 16 octubre 1912 y -
Rollo 22,812.00/5545: c6nsul Bonney al secretario de es
tado 3 noviembre 1912). 

49. AGOB, R., C XXXV/13 (nnexos y 4): "Propiedades int:erve 
nidas por los constit:ucionnlistas que se pusieron a dis-=
posición del primer je-fe"; "Noticias generales de 1a pro 
piedad raíz que quedn intervenida por orden de la prime-=
ra jefatura y a disposición de la Secretaria de Hacienda 
y Crédiro Público". 29 febrero 1916. En 1917 todavía no 
se devolvía la finca "La Joya" (Partido de la Capital) 
de Mariano Arguinzoniz. sino que lo oficina de bienes i~ 
tervenidos estaba buscando postor para arrendarla (AJBR, 
C VII /6 (485: 3): El Dcm6crntn Porosino. 24 marzo 19,---,--;--

\! :I 
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! 

1 
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SO. Informe que rin~e el general brigadier Juan Barragán ... 
Op.Cit., pp. 14-15; Periodico Oficial del Esrado de San 
Luis Potosi, 31 diciembre 1919: "Ley de 1ngresos para el 
año de 1920". 

S1. Citemos algunos casos para documentar esto. Entre los 
propietarios que debían más an11alidades estaban los Calo 
ca Rivera --propierarios de la Ilacienda "Agua de Enmedio" 
(AJBíl., C.VI/13 (292): "Prec:io y condiciones para la ven
ta de la llacienda A,?,ua de Enmcclio", s.-f., Bruno Rivera 
a Juan Barragán, 1 marzo 1919: AJBR, C. VTI/lS (S56): An 
tonio Sánehez Yn fante a Juan Barragán Rodri guez, 28 mayo 
1918· También los Espinos" y Cuevas, dueños de "Angostu 
ra" debían contri buci onc-s de varios :Jños (AJBR. C. VI/ 12-
(291): "Recibo de adminisr.r.'.lción de renras--cre-san Luis 
Potosí", 21 abril 1919, Hcrm.'.lnos Espinosa y Cuevas a Ma
riano Flores, 2 mayo 1919. 1'tContrnto de ap.:ircerín de la 
Hacienda La Angostura, entre Juan Burrogfin R. y los Espi 
nos a y Cueva s " , 1 9 oc tu b re 1 9 1 8 : AJ B R , C . V / 1 O ( 5 O ) : Jos e 
María Espinosa y Cuevas y L11is Esprnosn y Cuevas a Juan 
Barragán R., 15 enero 1918). Orros deben menos anualida
des: la Testamentaria de Oarín González, que tenía pro
piedades en Cerriros, pago una suma en julio de 1917, pe 
ro siguió debiendo de esa fecha a novicn~re de 1918 -
(AJBR, C.VI/25 (388): Severiann Murtinez a Juan Barragán 
ROCfi'Tguez, 9 noviembre 1918 y .Juan Barrngfin Rodríguez a 
Severiano Martínez, R diciembre 1918): Filiherto Campean 
del mismo municipio debía 1918 y 1919 (AJBR, C.VI/12 
(291): Juan Barragán Rodríguez a <'luriano Flores, 12 abril 
1919); la Compañía Fraccionn<lorn de Grnndes Propiedades, 
S.A. que explotaba varias pro~ic<lu<les en la Palmn y Rayón 
no habia pagado noviembre de 1916 y rodo el afio de 1917 
(Periód:ico Oficia I del Esrndo de Snn Luis Potosí. 29 di
ciembre 1917); los propictnrios del Municipio de San Ci
ro debían 1916-1918 (J\VC, TSLP TI: Petición de ~anuel 
Méndez er al a Juan Barragán R .• 1 octubre 1918); Cfr. 
Caso 1-Jaciendn "El Trigo", esruvicron ol corricnt"e cre--con 
tribuciones hasra 1913 (J\JBR, C.\'I/10 (272): "Certifica-=
do de la tesorería gcnernr-ael estado libre y soberano 
de San Luis Potosí", s.f. 

SZ. AVC, TSLP II: Manuel Méndez et al a Juan Barragtin R., 
TOctubre 1918; A.JBR, C.VI/25 (388): Juan Barragán R .. , 
a Severiano Mnrtifi"'eZ> 21 enero 1919 .. 

S3. AJBR, C. VT/25 (388): Sevcriano Martínez a Juan Barragán 
~9 noviembre 1918 y .Juan Barragán R. a Severiano 
Martínez, R diciembre 1918. 

54. AJBR, C. VIJ/20 (596): Jesús de la Torre a Juan Barragán 
~27 febrero 1918; A.JBR, C.VJ/12 (52): Juan Barragán 
R. a Juan Barroeta, 2ClalJril 1919. 

SS. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 29 di
ciembre 1917. 
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56. AJBR, C.VII/26 (620): Comunicación de Alejandro Veraste
gur;- ( 1918?); Peri6di co 0-fic·ia 1 del. Estado de San Luis 
P6tosi, 28 septiembre 1918. 

57. Jos6 Muria Bustamnnte, p~occdentc de mi zona -debía con
tribuciones sobre varias fincas urbanas ubicadas en la 
capital (Periódico 0-ficial del Estado de -San Luis Potosí, 
24 junio 191b); anos despuus los Arguinzoniz tambien de
bían contribuciones sobre dos mansiones, que tenían en 
esa ciudad (AEB, C.XL ... ºG·Cit.,: Elpidio Rodríguez al 
Márquez Rial~24 mayo 192°). 

58. AVC, TSLP, II: Manuel Méndcz et: al a Juan Barragán R., 
lOctubre 1918. 

59. AJBR, ·c.VI/23 (371): Juan Barragán R. a Antonio Madraza, 
~nero 1918. 

60. Periódico 0-ficinl del Estado ~e San L~is Potosi, 19 no
viembre 1§1 

61. Periódico 0-ficial del Bst~do de San Luis Potosi. 29 ene
ro, 3 febrero y 21Jlñayo 191 7. 

62. AJBR, VI/27 
JUñTq 191_7 ; 

(398): Mario Néndez a Juan Barragdn, 15 y 18 
Juan Bnrragfin a Mario Méndez, 11 julio 1917 

63. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 9, 16 
enero y 18 agosro de 1914. Cabe notar que este régimen 
si hizo exenciones en contribuciones a dos tipos de pro
piedad: la urbana y la pequeña. 

64. Periódico 0-ficin 1 del Estado de San Luis Pot-osí, 1 8 ago~ 
to 191 

65. Periódico Oficial del Estado de San Luis Poro~í, 18 ago~ 
to 

66. Periódico 0-ficia 1 del Estado de San Luis Porosi, 22 ago~ 
to 1 

67. Periódico Oficia 1 del Estado de San Luis Pot'osí, 6 oc tu-
bre 1§14. 

68. Informe gue rinde el. general brigadic-r Alfredo Breceda. 
i::'.if!.Cit:. PP- 9- 1 l. 

69 •· Periódico 0-ficia 1 del Estado de San Luis Potosí, 8 no-
viembre 191ó. 

70. In-forme gue rinde el general brigadier Alfonso Breceda. 
~it., pp. 30-32. 

71. Informe que rinde c-1 general brigadier Juan Barragán ... 
Op.Cit. pp. 14-15. 
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72. Informe guc rin·de· ·eT g·ener·a·1 hri gadier Al fr·edo" Breceda ... 
óp.Cit., pp. 2ü-.o2. 

73. En la post-revoluci6n, v~ase la devaluación de las man
siones de Arguinzoniz en la ciudad de San Luis Potosí 
·e~. C X ••• Op.Cit.: Elpido Rodriíguez al embajador de 
España, 21 marzo 1934). Para fincas rurales, véase el ca 
so de la hacienda "La Joya" en Cerritos, en 1918; sus 
dueños pidieron que se rebajara el valor de la propiedad 
(para reducir el pago de impuestos), por lo menos mien
tras se volvía a poner ésta en actividad (AJBR, C.Vl/25 
(.388): Severiano ~lartinez a Juan Rarrag5n ,-g-noviembre 
1918). Cabe advertir que la propiedad agraria dejo de se ren 
table en San Luis Potosi porque faltaron los elementos -
imprescindibles para explotarla: un gran capital y mucha 
mano de obra barata. Con ello su propietario también ba
jo de status, pcrdió el poder "político, económico y so
cial" que la hacienda le confería antaño. (Vé::ise esta 
opinión en NAW, Rollo 21.812.00/5310, Cónsul Ronney al 
secretario ere-estado 16 de octubre de 1912). 

74. ·rnformc- que rinde el g·e·neral brigadier Juan Barragán. 
up:-c-ír. , pp. 14 - 15. 

75. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosi, 28 ju-
10 

76. AJBR, C.VI/25 (388): Severiano Martinez a Juan Barragán, 
!ínOviembre 1918; Juan Barragán a Severiano Martinez, 8 
diciembre 1918. 

77. Periódico Oficial del Esrado de San Luis Porosí, 28 ju
lio 191 7. Cons úTtese tañl6Ten e 1 d"creto sobre impuesto 
al valor de la propiedad en el catastro del 8 de enero 
de 1919; el impuesto sube cuando vale mfis una propiedad 
Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosi, 15 ene
ro-191 

78. Deduje esta idea sumando varias contribuciones: sobre la 
propiedad rOstica, renta de urbanos, derecho de patente, 
traslación de dominio, matanza de ganado, producro del 
si para el servicio de la deuda flotante, rezago de con
tribuciones, recargos, produclo de fiel contraste~ con
tribución de guerra, etc Probablemente, las clases adi
neradas cubrían la mayor a de estos impuestos; los hacen 
dados y otras. Necesitar amos series más completas para
fundamentar esta hipótcs s; la siguiente es s6lo una 
muestra: 
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AAO MES "RE GIMEN TOTALES 

1913 XII HUERTA $301 616 07 
1914 I HUERTA 318 376 28 
1914 VIII GUTIERREZ 171 401 S9 
1916 I I I DAVILA 436 188 91 
1916 IV DAVILA-CllAPOY 37S S71 23 
1919 III BARRAGAN O IN- 196 092 SS 

TERINOS 

Fuente : Peri6dico -Ofici•l d~l Estado de San Luis Potosí, 
10 febrero, 3 marzo y 18 septiembre 1914, 19 abril y 1~ mayo 
1916 y 13 abril de 1917. 

79. AJBR, C.VII/16 (S61): "Recaudación general habida en la 
J\éfiilinistraci6n de rentas y oficinas subalternas durante 
el periódo septiembre de 1917 y agosto de 1918"; Informe 
c¡u_e_rinde el ciudndnno coronel Mariano Flores ... Op.Cit., 
p.-TI (RccnudacTOnes desde el 11 de JUnio de 1917 al 31 
de julio de 1919). Por el momento para demostrar que el 
ingreso sobre propiedad rGsticn había sido superado por 
el procedente de la propiedad urbana o del derecho de pa 
tente, damos a conocer los siguientes datos sobre finan~ 
zas estatales: 

REGIMEN Al'JO MES 
PROPIEDAD 

RUSTICA 
RENTA 

·-URBANOS 
DERECHO 
PATENTE 

~RJERTA 1913 
HUERTA 1914 
GlITIERREZ 1914 
DAVJLA 1916 
DAVILA-
Clll\POY 1916 
BARRAGAN 1917 

1918 
BJ\RRJ\(;J\N 6 
INTERINOS 1919 

1920 

XII 
1 

VIII 
III 

IV 
IX 

VIII 

III 
III 

367.89 
1,9S7.60 

886.83 
2,841.14 

900.77 
2,611.SO 
2,580,49 

149. 18 
S88.40 

1,967.60 
19,704.56 
4,409.92 

24. 18!). os 

4,037.24 
38,708.746 
29,610.6S 

3,S46.02 
4,729.41 

16 ,529. 51 
1S,700.S6 
14,936.03 
2S,527.79 

27,316.38 

6,281 .16 
7,254.32 

Fuentes: Periódico Oficial del Estado de San Luis Pot:osí, 10 -febrero, 
3 marzo y lH sept:iembre 1914; 19 abril v 13 mayo 1916; 12 
abril y 17 diciembre 1919, 10 abril 1920. 

80. Ley del 8 de enero de 1919 publicada por el Periódico Ofi
cial del Estado de San Luis Potosí, 15 enero 1919; Ley 
de ~ngresos de 1920 publicada en el Periódico Oficial 
del Estado de San Luis Potosi, 31 diciembre 1919. 

81 AJBR, C.VI/25 (388); Severiano Hartínez a Juan Barragln, 
9"°"ñ"Oviembre 1918, Juan Barra.gin a Severiano Martínez, 8 
diciembre 1918. 
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Por ejemplo, a Albc.rro Duque de Río-Verde (AJBR, C.V./ 
27 (177): Alberto Duque a .:ruan Barragán R. 3lJUlio 1917) 
y Juan Barragán R. a Alberto Duque agosto 1917. 

Fuentes respectivas: Periódico Ofici~l ~el Estado de San 
Lu~s Porosí, 24 junio 1916; AJBR, C.Vll/ZO (596): Jesus 
de la Torre a Juan Barragán ~27 febrero 1918; Periódi
co Oficial del Estado de Sa~ Luis Potosí, 28 septiembre 

8. 

84. En 1914 durante el gobierno de E. Gutiérrez sale a relu
cir que en el caso de que no paguen industriales. comer
ciantes y propietarios, se procedcrd conforme a la facul 
tad económica-coactiva (Periódjco Oficial del Estado de
San Luis Potosí, 7 agosi-o 1914); la icy de embargo es 
posrer1or,de 1919 (Periódico Oficiul del Estado de San 
L·uis Pot-osí, 4 junio 9 l. 

85. Periódico Oficial del 
ñTOJm y 5 rebrero 

de San Luis Potosi, 24 ju-

86. Periódico Oficial del Esrado de San Luis Porosí, 20 ene
ro, 3 rebrero y 21 marzo 1917, 28 sepricmbre 1918 y 26 
abril 1919. En la post-revolución Tal vez por esta razón, 
se aceptaron posrores por frncciones de un t"erreno; aun
que se dice que ello se debía a que no había quien qui
siera invertir un gran capital por la falta de garuntías 
para trabajar las propiedades (AEE, e.XL Hacienda "Lagu
nil las" y "Puerro de Santa Gert'i'üCTis": Elpidio Rodríguez 
al Sr. Ministro de Espana, 2 febrero 1~30). 

87. Con dinero en efectivo, rentas en esp~cie y alhajas (Ley 
del 30 de mayo de 1919) en Periódico Oficial del Estado 
de San Luis Potosí. 4 junio 1 1' . 

88. Véase al respecto Capítulo IV, Apartado B, p. 14 

89. AJBR, C.VI, 13/292·: ."Precio y condiciones para la venta 
ere-Ta llaciendn "Agua de Enmodio"., s .. f .. , Juan Barragán a 
Baldomero Pérez 10 agosi-o 1918; J\JBR, C.VII/15 (556):. 
Antonio S:'ínchez Ynfante·a Juan B¡:;-¡:y:agán R., 28 mayo 1918 

90. AJBR, CV/11-12 (52): Juan Barragán a Baldorn~ro Pérez 18 
JUl10 y 20 octubre 1918 y 14 abril 1919; AJBR, C.VI/12 
(291): Juan Barragán R. a l\fariano Florcs,--sabril 1919; 
Peri6dico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 1 marzo 

1 

91. En esta ley se da la siguiente prerrogativa, que refleja 
las situaciones que se daban en esta cuestión en la vida 
real y el caos burocrático legal que trajo la revolución: 
en los juicios testamentarios en que los herederos insti 
ruidos han estado en posesión pablica, pacífica y conti~ 
nua de los bienes 7 de los 10 años y que no se haya pro-

., 

.-

' i 
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mov~do incidente alguno sobre la validez del testamento 
o la capacidad de los herederos, si los inventarios han 
sido ya presentados y estd formulada la liquidaci6n para 
el pago de la pensi6n hereditaria a fin de terminar el 
juicio, deben los expresados herederos cubrir los dere
chos fiscales y sin más trámite presentar el proyecto de 
divisi6n de los bienes, de acuerdo al testamento o si 
falta como a ellos convenga. Si hay conformidad entre 
los herederos el proyecto de divisi6n será aprobado y 
los bienes se adj~dicar5n en debida forma extendiéndose 
el título conforme a la ley establecida (Periódico Ofi
~ial del Estado d~ San Luis Potosí, 27 enero 1917). 
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CAPITULO II 

LJ\ SUERTE DE LAS HACIENDAS: DECADENCIA Y CAMBIO 

DE PROPIETARIOS 

En el primer capítulo de esta tesis hemos valorado algunas d~ 

ficultades que los hacendados de los municipios cedillistas 

sufrieron en vísperas de la revoluci6n y durante ésta. 

En este capítulo seguiremos en buena medida con la trama an

terior, aunque desde otro punto de vista, de las consecuen

cias que ocasionaron estas zozobras en sus haciendas. La pri

mera fue que pasaron a manos de otras gentes, la segunda fue 

su decadencia. Ambos aspectos los explicaremos por separado. 

Por último, para cerrar estos dos primeros capítulos, que tra 

tan sobre la suerte de los hacendados con la revoluci6n, har.!':_ 

mos una reflexi6n final acerca de las relaciones que estos e~ 

tablecieron con los nuevos poderosos de la zona cedillista. 

A. LAS l~CIENDAS CAMBIAN DE DUEROS 

Las dificultades econ6micas de los hacendados (la escasez ~e 

capital, los trastornos que ocasion6 la revoluci6n, etc.), 

fueron tan serias que causaron el paso de sus propiedades a 

manos de otros; ya sea corno dueños 7 arrendatarios o aparceros 

sui generis.Este traspaso se dio a 10 largo de toda la década 

de 1910-1920 y se prorrogó en la siguiente: 1920-1930. Aquí 

analizaremos con más detalle como se di6 este fen6meno en la 

primera etapa. En ella hubo un cambio más o menos temporal, 
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en cuanto a los sujetos que explotaron las haciendas y las 

condiciones en que lo hicieron; ambas cosas dependieron de 

quén era el poderoso del momento. 

Al principio de la década, entre los años de 1910-1914, los 

hacendados porfiristas arrendaron sus propiedades a otros 

2articulares 1 . Por los pocos contratos que conseguimos, prov~ 

sionalmentc planteamos que los nuevos adjudicatarios eran 

miembros de la élite porfirista o gentes subalternas a ella. 

Los Verástegui, por ejemplo, arrendaron la hacienda "Guadalu-

pe Cieneguillas" (municipio de Río Verde) a Walter Fogarty, 

~or 10 años: 1914-1924 2 . Este norteamericano fue un hombre 

prominente en el San Luis Potosí porfirista; tenía empresas 

con los Barragán-Verástegui y una lujosa casa en la calle 

"Apartado" de la capital estatal con objetos chinos, lujosos 

cuadros, tapetes y una mesa de billar. Tenemos más datos del 

arrendamiento de la hacienda "Montebello" (Municipio de Ciu-

dad del Maíz) en 1913, de Zeferino Mar.tínez, miembro de la 

oligarquía local, -pariente del poderoso Genaro de la Torre-, 

a unos agricultores españoles de Cedral (Renovales y Cué) por 

8 años. Renovales era un hombre "luchador", dispuesto a util~ 

zar todos los medios, lícitos e ilícitos para no perder: el 

fraude, el engaño, la explotación de los campesinos, in¿luso 

las armas. En este contrato, el propietario original aparece 

como un hombre poderoso, que iba a sacar ganancias de la ope

raci6n, o por lo menos que no iba a perder. Don Zefcrino rec~ 

b~a $8,000 pesos anuales, no pagaba en general, impuestos; s~ 

lo cuando el valor rústico de la propiedad excedía $1,000 
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anuales cubría parte de éstos. Al final del contrato se le d~ 

volvía su finca completa, con las mejoras hechas y sin tener 

que desembolsar un quinto. Era una operaci6n provisional, en 

la cual el hacendado podía retomar las riendas de su empresa 

con facilidad; por ejemplo: 

" ... por la falta .de pago de una sola anualidad, pu
diendo el arrendador exigir la rescisi6n del contr~ 
to con pago de dafios y perjuicios ... "3. 

En el momento en que se firma este arreglo, la revoluci6n es 

un proceso que todavía puede dar marcha atrás; el hacendado 

por precauci6n se retira, dejando sus intereses en manos de 

alguien confiable, que acepta esta transacci6n por necesida-

des econ6micas. El primero tiene probablemente la idea de vo~ 

ver, cuando se calme el torbellino revolucionario. Todavía 

mantiene cierta fuerza política y moral este personaje ... 

El traspaso de haciendas de la zona cedillista y de todo San 

Luis Potosí a particulares por compraventa o arrendamiento, 

se dio afios después, entre las décadas de 1920 y 1930. Para 

entonces la situaci6n de los hacendados había empeorado 4 ; PºL 

que el gobierno, ya consolidado, empez6 a aplicar algunas pe-

ticiones de la lucha ant~rior: el reparto agrario, Y..:...&.!:.· Por 

ello, muchos hacendados se deshacen de sus propiedades .. 

A fines de 1913 y sobre todo en 1914, otros sujetos se empez~ 

ron a apoderar de las haciendas lugarefias: los rebeldes, ya 

sean los villistas-Cedillo y Carrera Torres, o los constitu-

cionalistas -más tarde. Se trataba de otro tipo de ocupaci6n: 

ilegal, con fines militares. Ya antes analizamos algunos as-
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pectas de esta "intervención de fincas", aquí sól.o nos queda 

describir cuando esta ocupación mil.itar se transformó en un 

acto legal, por el cual otros se convirtieron en duefios de 

l.as haciendas o de ciertos terrenos de el.l.as. 

Empecemos anal.izando la política vill.ista en esta cuestión, 

dada a nivel. general., como en el caso de San Luis Potosí en 

particular. Francisco Vill.a quizo dar las tierras expropiadas 

o confiscadas de los terratenientes porfiristas a agriculto

res locales, a quienes se les refaccionaría con dinero del. 

Banc~ de Chihuahua. No sabemos si esto funcionó en l.a reali

dad. En principio, parece ser que se quedaron como l.atifundi~ 

tas substitutos los generales vi1listas 5 . Una contradicción 

simil.ar entre teoría y praxis encontramos en el. régimen vil.l.i~ 

ta que gobernó en San Luis Potosí, el de Emiliano Saravia 

(marzo-jul.io de 1915). También predica esta intención radical 

de "confiscar" las haciendas y de repartir sus tierras entre 

pral.etarios rurales, por medio de contratos de aparcería. In

cl.uso aprueba el remate de bienes intervenidos --como en Chi

huahua. En l.a real.ida~, por estas vías, al.gunos mil.itares ac~ 

baron apropiándose de l.os bienes incautados 6 . 

Otros regímenes potosinos --el de Eul.ario Gutiérrez-- y los 

posteriores carrancistas, no propagaron este ideal. de repar

tir l.as haciendas ocupadas entre campesinos o pequeños propi~ 

tarios. También durante su gestión las fincas fueron a parar 

a manos de militares como negocios; l.os jefes de arm~s munic~ 

pal.es o de distintas guarniciones y destacamentos fueron l.os 

beneficiados. Entre 1914 y 1916, mil.itares de reconocimiento 
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y recursos, explotaron en su beneficio algunas propiedades, 

mediante contratos de ar~endamiento que hicieron con las Jun-

tas Interventoras, o con la oficina de hacienda de San Luis 

Potosí, encargada de los bienes intervenidos más tarde. Pong~ 

mas dos ejemplos: Sidronio M&ndcz y otros importantes jefes 

militares constitucionalistas arrendaron las Haciendas de 

"Xico", "Zoquiapán" y "Compafiía" (en el Estado de México) a 

las Juntas Interventoras 7 . Esta oficina busc6 postor para 

arrendar propiedades en el estado de San Luis Potosí 8 , por 

ejemplo "la Joya" de Mariano Arguinzoniz en el Partido de la 

Capital. Publicaba un anuncio de que allí se podían explotar 

pastos para agostadero, madera, leña, canteras de suprema ca

lidad y otros esquilmos 9 . 

Esta apropiación de rebeldes y militares de fincas, implica 

que c1los son 1os ''poderosos" o "dominadores" de esos lares. 

En sus manos estaban las propiedades y los recursos de la zo

na. También otras cuestiones: la seguridad de sus habitantes 

y el nombramiento de las autoridades locales (civiles o mili

tares). E11os desempcña~on estas funciones por el desmorona

miento del orden porfirista y el vacío de poder que se dió 

con la revolución. 

En 1916-1917, al triunfar la fracción carrancista sobre sus 

rivales (vi11istas y zapatistas) se devuelven a muchos hacen-

dados sus propiedades "intervenidas". Estos, por sus dificul

tades financieras, no pueden pagar las contribuciones acumul!!_ 

das, saldar las cuentas pendientes y poner en marcha sus fin-

cas. Al contrario, entre 1917 y 1920, traspasan sus propieda-
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des a 1os poderosos del ~omento; al general Juan Barragán Ro

dríguez --oriundo de esos lares y gobernador de San Luis Pot~ 

sí entre 1917 y 1920-- así como a sus amigos, familiares y mi 

litares cercanos. Al primero, se le insiste que compre algu

nas haciendas y terrenos, o por lo menos que los arriende o 

explote. Todas estas ofertas nacen de las zozobras enormes de 

los propietarios originales. 

Algunos venden varias de sus haciendas a Barragán porque les 

urge liquidar contribuciones o pagar gastos de herencia. Ya 

anteriormente describimos el caso de la Hacienda "Agua de En

medio" (Municipio de Cerritos). En otro caso se, hace el ofr~ 

cimiento a Barragán, cuando ya pesa sobre la hacienda una am~ 

naza de "embargo". Esto sucedi6 con "Tambaca", propiedad si

tuada en el municipio de Tamasopo, cuyos dueños eran descen

dientes del ex-presidente de M6xico, Manuel González. No sab~ 

mos con detalle la historia de sus aprietas, aunque sí algu

nos de ellos: la deuda que debía dicha hacienda al Banco de 

Tamaulipas por 400,000 pesos, su traspaso a una compañía fra~ 

cionadora, la cual tampoco pudo sacar adelante la propiedad y 

termin6 por devolver las acciones a sus antiguos propietarios. 

Probablemente estos problemas acontecieron entre 1900 y 1917, 

pues en la última fecha se le rog6 a Barragán que adquiriera 

la hacienda, con dos ventajas: a) pagar la deuda de la hacie~ 

da con dinero del mismo banco, el cual valía en ese momento 

19 centavos 10 . En otras palabras, podrá conseguir la hacienda 

en poco dinero, y b) obtener las acciones de la compañía fra~ 

cionadora (la cual ya tenía organizaci6n, estatutos, etc.), Y 
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venderlas entre sus conocidos; cada uno de ellos se quedaría 

con un pequeño lote de tierra 11 . En suma, la oportunidad de 

Barragán de adquirir esta hacienda barata se fincaba en la 

quiebra sucesiva de varios intereses: de los González, dueños 

originales de la propiedad, de un banco y de una compañía 

fraccionadora. 

A Barragán se le ofreció que comprara otras haciendas de la 

zona, las cuales habían sido muy prósperas en el porfiriato: 

la de "El Jabalí" en el Municipio de Río Verde 12 ; cuyo duefio 

hasta 1918 estaba en dificultades por haber sido huertista 

unos años atras. También se le presentó la oportunidad de co~ 

prar la Hacienda del "Trigo". Desconocemos las condiciones en 

que podía obtener ambas ... 

Barragán y su círculo "clientelar" prefirieron arrendar algu

nas haciendas, probablemente porque ello implicaba menos rie~ 

gos en esa etapa convulsiva; hicieron este tipo de contrato 

con la hacienda azucarera de"Rascón" que fue administrada por 

un pariente de Don Juan, Pedro Moctezuma; con la "Angostura", 

propiedad gigante (tenía tierras en varios municipios: Río 

Verde, Cerritos, Hidalgo) de los Espinosa y Cuevas. Sólo en 

el segundo caso tenemos suficiente información sobre las raza 

nes por las cuales los Espinosa concertaron el negocio y del 

funcionamiento de éste en la praxis. 

Una monografía especial debería hacerse acerca de la suerte 

de esta importante familia porfirista durante la revolución. 

Tendría que rastrearse su situación desde el porfiriato. A 

' 
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pesar de la cantidad de negocios estatales y zonales que po

seía: ferrocarriles, líneas te1ef6nicas, compañía de constru~ 

ci6n, etc., sospecho que empe~6 a endeudarse desde 1909, hip~ 

tecando sus propiedades lugarenas: "La Angostura"y el rancho 

de "San Tiburcio". Estas garantías fueron pasando de manos; 

de José E. Ipiña a Gregario y Eulogio Fernández, ~El 

hecho es que 10 años después, en 1919, los antiguos dueños no 

podían rescatar estos papeles, al contrario, sus acreedores 

habían aumentado 13 . 

Mucnos Espinosa y Cuevas pidieron prestado dinero en la déca

da de la revolución (Teodora Espinosa Vd. de Vázquez, ~-). 

pero desconocemos si tenían parentesco con Adelaida, Luis Ja

vier y José María, dueños de "La Angostura". No podemos aseg.!:!_ 

rar que todo el clan estaba en bancarrota en esos años 14 . S6-

lo después de hacer una genealogía de esta familia y de revi-

sar los juicios, podría aclararse la cuesti6n. 

En cambio, es indiscutible que los dueños de "La Angostura" 

fueron parte de la élite política potosina hasta 1914. A pe-

sar de sus tropiezos econ6micos, ocuparon cargos estatales 

importantes. José María ·Espinosa y Cuevas fue el último gobe_E 

nador de la época porfirista; su hermano Javier actuó como 

diputado huertista tres años después. A raíz de esta colabor~ 

ci6n con don Victoriano, los Espinosa y Cuevas se ven en pro-

blemas. Por ello probablemente huyen a Querétaro al triunfar 

los consti~ucionalistas. Pero en agosto de 1914 hasta allá 

van a apresarlos estas fuerzas. La esposa de uno de los pre

sos telegrafía a Carranza diciéndole que los cargos son 

1 

: 1 

J 
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"imputaciones imaginadas por enemigos personales y pide que 

1a averiguaéión se haga en Querétaro o en el Distrito Federal" 

porque sólo fuera de San Luis habría garantías para los acus~ 

dos 15 . La señora no se equivocaba, pues a los pocos días Don 

Javier, uno de los presos, apareció fusilado en San Luis; in

cluso se exhibió su cadáver ante los peones de su propia 

hacienda, "La Angostura". Los Cedillo fueron los actores del 

asesinato, probablemente también de la detención. Había detrás 

toda una historia de rencillas entre los Cedi11o, pequeño-pr~ 

pietarios y los Espinosa Cuevas, latifundistas; pues sus pro

piedades colindaban en el porfiriato ... Los Cedil1o, aliados 

ocasionales de Carranza en 1914, tuvieron la oportunidad de 

una vendetta, de castigar con creces a aquéllos que los habían 

hecho sufrir en el pasado, mu1tándolos por el paso de anima

les a sus tierras, Y...:...S..!:.··· 1 6 

Regresando a la crisis de los Espinosa y Cu~vas, cabe señalar 

que ésta empezó en el porfiriato, y s~ acrecentó durante la 

revolución. Sus fincas fueron ocupadas por diferentes parti

das de rebeldes entre 1914 y 1919; por 10 cual se vieron en 

la imposibilidad de explotarlas y de sacar de ellas ganancia. 

Por si fuera poco, en esos años caen otras desgracias sobre 

esta familia. Por ejemplo, la muerte de Don Javier, de la que 

hablamos arriba. Los herederos se disputan entre sí la heren

cia y el asunto se prorroga sin llegar a ninguna solución 

práctica hasta 191817 . Alrededor de ese afio algunos miembros 

d~ esta familia tienen dificultades para subsistir ... 

La llegada de Barragán al poder, con quien al parecer tiene 

al.:_:: 
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a1gún parentesco, 1es brinda un respiro corto y re1ativo. E1 

primero 1os mantiene, a cambio de ciertos beneficios persona-

1es. Desde 1917 1es pasa a1gún dinero 18 , y un año después, 

exactamente en octubre de 1918, por 1a 1abor de convencimien

to de Luis Espinosa Cuevas, quien insiste en 1as importantes 

exp1otacioncs que podría 11evar a cabo en "La Angostura", fi:E_ 

ma un contrato de aparcería con toda 1a fami1ia. Por él se 

compromete a trabajar 1a hacienda, dándo1es a cambio de e1lo 

una "bicoca" por adelantado: $1, 250 pesos por 1os contratos 

de 1ena, ya concertados. Más tarde, exactamente cuando hace 

1a primera entrega de 1eña, les pasa otros $1,250 pesos. Es

tos ú1timos 1os reembolsan al recibir "partidos" de la cose-

cha. Recuérdese que el contrato es de aparcería, lo cua1 qui~ 

re decir que re otorga a cada uno de 1os Espinosa Cuevas, a 

Adelaida, Luis, José Naria y Vicente, e1 siguiente porciento 

de 1as cosechas: 

En tierras de riego: 

6 1 /4 
6 1 /4 
6 1/4 
6 1 /4 
6 1/4 
5 

de maíz desgranado 
de trigo tri1lado 
de cebada 
de frijo1 
de garbanzo 
de algodón 

Y en tierras de temporal: 

3 3/4 
5 
6 1 /4 
5 

7 1 /2 
7 1 /2 
5 

de maíz, trigo, cebada y frijo1 desgranado o tri11ado 
de caña de azúcar si se fabrica pilonci11o 
si se corta la caña para venderla 
de ixtle, lechugilla, palma zamandoque o de otra fibra 
ta1lada o beneficiada cada 2 meses 
durmientes de 1eña cada dos meses 
yacimientos salitre y cemento 
otros 
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' lt 
!• 
p 
" ¡¡ 
¡i ¡¡ 
'i 
1.1 
¡: 
1 



75 

En resumidas cuentas, en.principio los Espinosa y Cuevas rec~ 

birían entre un 171 y un 301 de los productos de la hacienda. 

En la realidad les tocaba menos porciento, porque se deducían 

de éste los costos de producción y el 251 del total de las 

contribuciones. También conservaban algunas tierras, 600 hec

táreas (200 de riego i 400 de temporal) de las 180,000 ha. 

que tenía su hacienda. Barragán tenía derechos sobre el resto 

de superficie de la hacienda y ponía todo el capital para su 

explotación19 . Era un contrato de aparcería muy sui generis 

porque el aparcero, Don Juan Barragán, era el capitalista y 

el explotador. 

Además era un contrato "nominal" de aparcería, porque en la 

realidad, Barragán daba a los Espinosa Cuevas, para sus nece

sidades más inmediatas e indispensables, un anticipo en efec

tivo de 200 pesos mensuales. Estas sumas se deducían de la 1~ 

quidación anual. 

Es decir, los Espinosa y Cuevas recibían muy poco de la hacie~ 

da; Barragán los mantenía económicamente. A los hermanos Esp~ 

nasa Cuevas como a la Viuda, doña Adela, el dinero que les p~ 

saba Barragán, no les alcanzaba para sobrevivir. Por lo cual 

pedían prestado dinero por doquier; en enero de 1919 don Vi

cente Espinosa y Cuevas debía la módica suma de $484.10 pesos 

a José Méndez 20 , y al finalizar ese año todos debían a una f~ 

milia Monzón, de Querétaro $68,000.00 pesos. Como estaban en 

franca imposibilidad de pagar -ésta última suma, ofrecieron a 

sus acreedores sub-arrendar las 600 hectáreas de tierras que 

tenían derecho a cultivar en la enorme "Angostura". Barragán 
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no di6 permiso para que se realizara este convenio y como los 

acreedores también tenían dificultades económicas, rogaron a 

Barragán que se quedara con dichos documentos "en las condi

ciones que quisiera". Barragán también rechaz6 esta proposi-

ción, con lo cual acab6 perjudicando a los Monz6n y sobre to

do a los Espinosa y Cuevas 21 . Estos estaban en dificultades y 

sin poder solucionarlas. 

En el fondo, entre los años 1917-1920, Barragán tenía "en sus 

manos" la suerte de toda la familia Espinosa y Cuevas. Era su 

"tabla de salvación" o de "zozobra". Podía, como vimos ante-

riormente, cubrir sus deudas o ahondarlas. También podía con

cederles o negarles otros favores. Por ejemplo, aquellos que lo s~ 

licitaron los vástagos de Don Javier Espinosa Cuevas, quiénes 

estaban en una situación económica desesperada. Uno de ellos, 

Javier Espinosa Montgomery, en agosto de 1919, le ofrece en 

venta --por medio de un intermediario-- las hectáreas que le 

corresponden por herencia de'~a Angostur~~ entre 8,000 y 

11,000 hectáreas y acepta la cantidad que le sea posible 

pagar a Barragán 22 . Su hermano, Antonio Espinosa Montgomery, 

estaba en aprietos parec~dos; en noviembre de 1918 no tenía 

dinero para sembrar trigo, más tarde, tiene que buscar otro 

trabajo para poder comer. Consigue por fin un empleo en la 

"Pierce Oil Corporation" de Tampico, pero para trasladarse al 

puerto le pide un pase de ferrocarril al general Juan Barra

gán23. En una monografía especial, valdría la pena comparar 

la situación económica de estos Espinosa y Cuevas frente a la 

de sus padres y sobre todo la de sus abuelos ... Ello ilustra-
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ría la "venida a menos" de una familia terrateniente, lo cual 

probablemente les pasó a muchas más. 

Frente a esta penosa situación de los Espinosa y Cuevas, hay 

que destacar la privilegiada condición política y económica 

en que se encontraba su "aparcero", Juan Barragán. Tenía, por 

un lado, dinero para reactivar la finca. Por otro, como gobeL 

nante de San Luis Potosí, poseía un enorme poder político, 

que le ayudaba a obtener ventajas excepcionales para este ne

gocio y para otros. Aquí nos circunscribiremos a relatar aquellas 

que tuvo para explotar "La Angostura". 

Los Espinosa y Cuevas, como muchos hacendados lugarefios, de

bían contribuciones prediales de sus fincas ("La Angostura" 

y el rancho de "San Tiburcio"), desde 1914 a 1919 24 . En este 

caso, como en otros, por la imposibilidad de pagarlas, rentan 

su finca a Barragán. En el contrato de apar~ería, se estipuló 

por ende, que Barragán debía liquidar el adeudo desde 1914 

hasta enero de 1918, $275,000 pesos; Barragán logra un gran 

descuento; s6lo debía pagar el 0.26% de esa cantidad, o sea, 

$736.00. Lo restante, desde enero de 1918 hasta terminar el 

contrato, se lo dividen de la siguiente forma: Barragán de~e 

pagar el 75% de contribuciones y los Espinosa y Cuevas el 

25%. En esta parte de la deuda, también Barragán logra un de~ 

cuento impor~ante. Además, se le condonan los rezagos y recaL 

gos, que alcanzaban una buena suma de dinero; y que natural-

mente debía él pagar. Tengo pruebas fehacientes que Juan 

Barragán arregl6 "en forma privada" todo el asunto con el Te

sorero General del Estado, su tocayo, Juan Barroeta. Logró, 

f 
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pues, un beneficio "privado" en detrimento de las arcas públ.!_ 

cas 25 • 

Y ésta es sólo una de las franquicias que gozó la Hacienda 

"La Angostura" bajo la explotación de Juan Barragán. Otras 

son: el maíz --procedente de allí-- estaba exento del pago 

del derecho de introducción que cubría todo artículo que lle

gaba a la capital estata1 26 . Además, en esta finca se goza 

del usufructo de algunos recursos que escasean en la zona e 

indispensables para la actividad agrícola: el agua y el gana

do. Incluso, los destacamentos militares para proteger a los 

trabajadores de las incursiones rebeldes, pueden incluirse en 

este rubro. 

Regresando al traspaso de propiedades, quisiera advertir que 

bajo el dominio constitucionalista hubo seguramente otros 

arrendamientos de haciendas a jefe~ militares de esa filia

ción; no sólo a Barragán y su clientela. Esta operación se d~ 

bía a la dificultad de los dueños originales de seguir explo

tando sus propiedades. Pongamos otro ejemplo. En 1917, Sidro

nio Mlndez, a la sazón general carrancista, antes cedillista, 

quiso tomar a partido la.Hacienda de "El Jabalí" (Municipio 

de Río Verde), ofreciendo al apoderado del dueño de dicha 

hacienda una participación en las utilidades; el primero no 

aceptó la oferta, por razones que desconozco 27 . Más me inqui~ 

ta,_¿a qué se debía esta oferta? ¿A deseos de pasar por alto 

los intereses del propietario, de exaccionarlo? ¿Estaba él 

ausente, como muchos hacendados, lo cual facilitaba que los 

administradores o mayordomos hicieran tratos con desconocidos 

:1 
! 
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para sacar ventajas personales? Dejamos estas incógnitas sin 

contestar, como tales para el futuro. 

En suma, a través de estos ejemplos, se demuestra que Barra-

gán y su circulo, se benefician de los males de los hacenda

dos del oriente de San Luis Potosi. En ello hay que ver una 

repetición de una pauta porfirista: un grupo de hacendados 

exprimen a otros, aunque en forma sui generis, pues los ayu

dan a sobrevivir. A medida que pasa el tiempo, van aumentando 

los factores que causan la crisis de los hacendados, cambian 

las gentes que están "arriba" en el poder, cte. 

Hasta este momento hemos descrito como los hacendados perdie

ron poco a poco, por una concatenación de circunstancias, la 

posibilidad de explotar sus haciendas. Seguian poseyendo la 

tierra de éstas, pero les faltaba capital para hacerla produ~ 

tiva. También otros recursos útiles para explotarla, salieron 

de sus manos, pasando a las de otros, ~on lá revolución. Pon

gamos algunos ejemplos: 

a) EL AGUA.- Este es uno de los arbitrios más codiciados en 

la zona cedillista: árida en su sección occidental; con algu-

nos ríos en vergeles como Río Verde, y sobre todo en la sec

c~ón oriente del Municipio de Ciudad del Maíz (el Gallinas, 

Abra de Caballero y Tamasopo). En estas partes, el precioso 

líquido permite el pastoreo del ganado y ciertos cultivos tr~ 

picales (azúcar, café, etc.). Desde el porfiriato, haciendas 

cop este tipo de producción o con otra más rala, se pelean 

por la posesión de este recurso; "La Angostura" y "Agua de 
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Enmedio" se disputan el agua del"Manantial ·Guascaná" .. 

Hasta 1914 los hacendados o sus subsidiarios eran los intere

sados en obtener concesiones de aguas. En ese año un arrenda

tario -de los muchos que había- un tal Roberto G. G6mez pide 

~ agua de unos arroyos para el riego de dos ranchos (''Pa

rada de Luna" y "Nogalitos") en el Municipio noroccidental de 

Guadalcazar. 

Unos años después, s61o algunos hacendados seguían teniendo 

el monopolío del agua que circulaba por allí. Ellos son des

plazados por otras personas de este control, por: 

1) Gentes de otras entidades (de la lejana Veracruz o del Di~ 

trito Federal, por ejemplo) que se hallaban en la zona explo

tando propiedades, solicitan aguas de ciertos ríos cercanos, 

-del Río de Valles y de los Naranjos en el Municipio de Va

lles. 

2) Los poderosos del momento en San Lu~s Potosí. Con el triu~ 

fo del carrancismo Juan Barragán y .sus gentes, tienen prerro

gativas sobre el agua; la usan para el cultivo de sus propie

dades. "La Angostura", por ejemplo, le quita a la hacienda v~ 

cina, "Agua de Enmedio" el agua que le correspondía, tapando 

unas boquillas. Incluso con el apoyo de Barragán se forma un 

negocio particular para la venta de agua en la zona. Un poto

sino, Daniel M. Nartínez, de Río Verde y un capitalino, Enr~ 

que Anaya, son los que aparentemente 

zar esta compañía. Su primer objetivo 

de agua del Río Gallinas (municipios 

dan el paso para organi

es obtener una concesión 

de Río Verde, Ciudad Fe~ 
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nández y Pastora); sus planes futuros son más ambiciosos: 

construir una presa que se llamará "El Calimote", en tierras 

de dos haciendas que no son de su propiedad, "Tecomotes" y 

"Gallinas". Con el agua almacenada, se regarán 350 hectáreas 

de diferentes propietarios locales --quienes tendrán que com-

prar el agua al precio que se estipule. Se palpa que Juan Ba-

rragán estaba detrás de este negocio, por los favores que se 

atreven a pedir: que se expropie, en caso necesario, las aguas 

de dicho rio y la exención de derechos fiscales para importar 

implementos y maquinaria para la construcción de la presa. 

Claro que Barragán no respalda esta empresa a cambio de nada, 

sino sólo con la condición de que estas aguas favorezcan en 

forma especial a la "Angostura" .. 

En todo este asunto llaman la atención dos cosas. Primero que 

la presa se construya en terrenos de dos haciendas, como si 

estas estuvieran abandonadas, abie~tas a cualquier actividad. 

Y segundo, la importancia que debia tC'Iler en la zona contar 

con agua, pues se hace un negocio del asunto. Esto se corrob~ 

ra en la década de 1920, entonces se multiplican las peticio

nes de diferentes personas para obtener agua 28 . 

b) PRODUCTOS ECONOJllICOS DE LAS HACIENDAS: GANADO, JllADERAS Y 

FIBRAS.- Estos elementos de la hacienda durante el porfiriato 

eran naturalmente propiedad del hacendado, los usaba mayorit~ 

riamente para su beneficio inmediato o para acrecentar sus g~ 

nancias. Con la revolución fue perdiendo la supremacia sobre 

eÍlos. 
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Ya en otra parte hemos relatado cómo fueron los hacendados 

perdiendo el semoviente que poseían, sólo lo recuperaron oca-

sionalmente cuando Barragán llegó al poder. Uno se pregunta 

quién se quedó con este ganado.En parte los rebeldes, quienes 

lo utilizaron para cabalgar o para su beneficio personal. Ta~ 

bién es posible que la ausencia del dueño y de los adminis-

tradores de la propiedad, auspiciase que los campesinos se 

quedarán con él. Estos en la post-revolución tenían mucho má 

ganado que antaño. Desde 1919, los campesinos de Ciudad del 

Maíz, Y....:..&L· tenían algunos animales y se resistían a deshace.!: 

se de ellos 29 . 

En la época porfirista la madera fue un producto del hacenda-

do, utili7ado para necesidades internas de la hacienda. En la 

revolución crece su explotación conviertiéndose en un negocio 

jugoso; en época de Barragán ~ se venden durmientes a l.os 

Ferrocarriles Constitucionalistas. Por su poder político Ba

rragán recibe de esta empresa grandes favores: se le acepta 

un material que no es ad hoc, y se le avanza como anticipo 

una buena cantidad de dinero 30 . 

También Barragán control.a las fibras naturales que antes eran 

una fuente de riqueza importante para los hacendados porfiris-

tas: el zacatón, el ixtle, la lechugilla; con algunas de ellas 

fabrica jarcias y costales. Tanto este usufructo como el ant~ 

rior, son posibles porque Barragán posee capital para poder 

procesar estos productos naturales. Prueba de ello es la aso-

ciación comercial que organiza en 1920 para la explotación de 

estas fibras; él pone una suma de dinero (100,000 oro nacio-



83 

na1); su socio, Tomás Accves, aporta en cambio su aptitud y 

relaciones comercia1es 31 . 

Lo más importante de todo ello es retener que en esta etapa 

Barragán como "cacique local" controla los recursos naturales 

de su zona; haciendo buena parte de su fortuna personal con 

e11os. Cedi11o unos afias después(de 1920 a 1937) hace lo mis-

mo, incluso tiene un monopolio sobre los mismos productos zo

nales que su predecesor: ixtlc, 1echugi1la 32 , madera. Involu

cra en estos negocios también a sus familiares, amigos, polí

ticos menores, campesinos 1ugarefios 33 Todo 10 cual demuestra 

que el poder político de ambos se basa en "el control de una 

serie de recursos, que interesaban a otros". Estos en el pasa 

do pertenecían a los hacendados. A raíz de la revoluci6n, 

ellos pierden el derecho de explotarlos ... 

c) TRANSPORTES.- Ya vimos que, en el porfiriato los Espinosa 

Cuevas, duefios de "Angostura", poseían una línea tclef6nica 

1oca1,ferrocarri1es zonales, etc. Con la revo1uci6n se desar

ticula este engranaje, convirtiéndose los medios de comunica-

ción en otro recurso ~scaso de la zona. Al mismo tiempo son 

indispensables para la salida de productos a mercados cerca

nos (locales; regionales) o lejanos. Otra vez, con el barrag~ 

nismo; el jefe, su clientela y los militares constitucionali~ 

tas acaparan el acceso a este recurso. Incluso hacen un nego

cio con él, pues pueden vender o alquilar los carros y pases 34 

Esto sucede sobre todo con los ferrocarriles, aunque las mis

mas mulas de carga, más baratas, no son siempre fáciles de 

conseguir. 
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d) LOS DESTACAl'IENTOS ~IILITAP..ES. - Los hacendados de la época 

porfirista controlaban su propia seguridad porque tenían po

der de levantar gente para el ejército y de armarla. 

Al principio, de la revo1uci6n; durante el maderismo, huerti~ 

mo y en la primera fase del carrancismo, los hacendados toda

vía organizaban la defensa de sus propiedades, echando mano 

de sus peones; e1 gobierno los auxiliaba en forma muy parcial 

al enviarles armas y parque. Después entre 1914 y 1916 los C~ 

di11o guardaban allí la seguridad dando salvoconductos a sus 

habitantes para trasladarse. Al irse acercando la r~vo1uci6n 

a su fín (años 1916-1918) algún residente de un ingenio seguía 

aut~defendiéndose con una pistola o una carabaina que tenía 

permiso de portar. Pero en t~rminos generales otros se hacían 

cargo de la seguridad de la zona: los militares carrancistas 

y su jef'e superior, Juan Barragán Rodríguez, cacique lugarefio 

y gobernador estatal. Este último otorgaba salvoconductos a 

distintos habitantes de la zona (al mayordomo de la hacienda 

de "San Isidro", en Río Verde, al administrador de la hacien

da "Estancita" en Hidalgo) para que fueran protegidos en su 

persona e intereses por estas autoridades. Hacendados de la 

zona (de Cerritos ~.)"estaban sujetos a la misma recomend!!_ 

ci6n de Barragán para que algún militar local -o el mismo Je

fe de Operaciones Militares del Estado- los protegiera, dánd2 

les garantías para comenzar las labores,importar algún produ~ 

to, etc. Incluso a cambio de protección un extranjero estaba 

d~spuesto a dar participaci6n de su negocio al jefe militar 

local. 
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Desde luego estos militares también perjudicaban los intere

ses de los hacendados, arrebatándoles por la fuerza algunos 

esquilmos de sus propiedades: maiz, pasturas, carros, ixtle, 

etc. En este caso las victimas se ven en dificultades para d~ 

fenderse; sólo les queda acudir a Juan Barragán o a otro hom

bre influyente en esa localidad. 

La seguridad es también un medio escaso en la zona, s6lo cue~ 

tan con ella algunas haciendas explotadas por Barragán o su 

círculo: "Rasc6n". "Angostura",. "Agua de Enmedio",. etc. En la 

segunda por ejemplo, las precauciones militares fueron excep

cio~ales; se dió parque y armas a los empleados, habia solda

dos por doquier --como guarnición, escolta o departamento. En 

esta forma los trabajadores podian trabajar con relativa seg~ 

ridad en el acarreo de la madera, la talla de .ixtle, etc. Los 

amagos cedillistas a las vias férreas, las estaciones y a la 

propia hacienda, hacian necesario todo este. equipo 35 

En suma, la violencia en el campo potosino a raiz de la revo

lución auspició la necesidad de tener un aparato militar. Par 

ticularmente en mi zona este hecho fue grave por las incursi~ 

nes constantes de cedil~istas, y porque los mismos ciudadanos 

pacificos se habian visto orillados a empufiar las armas, por 

las condiciones socio-econ6mice.s: hambre, desempleo. Los po

cos que tenían algo, también tenían que armarse para defende~ 

lo. Todo lo cual precipitó asesinatos, robos y muchas barbar~ 

dades en la zona cedillista, sobre todo en el Valle. En la 

post-revolución, continuó este ambiente fatidico y este pred~ 

minio de militares. Pero, ahora eran cedillistas ... 
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En suma, a través de esta sección hemos tratado de describir 

como perdieron ios hacendados, sus haciendas y ios recursos 

necesarios para expiotarias (agua, ganado, ferrocarriies, ar

mas y gentes) con ia revoiución. Este proceso empezó en 1910 

se vigorizó en 1914 y siguió dándose en ios años subsiguien

tes (1914-1930). Sus causas fueron: ias dificuitades económi

cas y poiíticas de ios hacendados. -ias cuaies arrancan desde 

e1 porfiriato- y 1a iucha armada misma, -que duró diez iargos 

años (1910-1920). 

E1 poder y ias riquezas que perdieron ios hacendados tuvieron 

que pasar a otros grupos. A través de este apartado se pa1pa 

que aquéiios que iogran e1 poder por medio de ias armas, se 

convierten. en 1os dueños de todo esto: en 1914-1916 1os Cedi-

110 y Carrera Torres(viiiistas); entre 1917 - y 1920 ios ca

rrancistas, bajo ia égida de su jefe: Juan Barragán Rodríguez; 

entre 1921-1937 ios cedi1iistas de nuevo. En ios 3 momentos 

son "MILITARES" ios que ocupan e1 poder de ios hacendados. E!!_ 

tre 1íneas. como aiiados de estos soidados, se ve -ei despun

te en ciertos momentos- de otras ciases sociaies; ios campes~ 

nos y aigunos miembros de ia ciase media quienes entre 1914 y 

1930 van adquiriendo ciertos recursos: tierra, animaies. etc. 

Los hacendados no se retiran por comp1eto de la escena; siem-

pre se ven a ia defensiva,buscan mantener su poder; lo lo-

gran re1ativamente entre 1910 y 1914 y 1916-1920. Entre 1914-

1916 y sobre todo 1920-1937 los avasallan ios nuevos grupos ... 
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B. LA EVOLUCION DE LAS HACIENDAS LUGARE~AS 

Habiendo descrito los problemas por los que pasaron los hacen 

dados de la zona cedillista, es necesario seguir, analizando 

qu& pasó con las haciendas, sus antiguas propiedades. Eviden

temente, ambas cuestiones están relacionadas entre sí. Por un 

lado, los problemas al explotar las haciendas, pusieron en 

crisis a sus propietarios. Por otro, las tribulaciones econó

micas de éstos aumentaron el colapso de sus haciendas, aunque 

varió por municipios, "el grado" de la crisis y sus caracte

rís~icas. Incluso hubo diferencias en cada hacienda respecto 

a este fenómeno. 

Por el momento, solo podemos dar a conocer algunos hitos del 

proceso de "e:r-osión" de las haciendas porfiristas en la zona. 

Empezando por los casos más extremos, debe mencionarse que a 

raíz de la revolución, algunas haciendas quedaron abandonadas, 

sin cultivos y sin ninguna actividad económica. En la legisl~ 

ción estatal de 1915 y 1916, se intentó combatir esta situa 

ción, amenazando con repartir estas haciendas a otras gentes 

que sí las cultivasen: a campesinos, pequeños-propietarios o 

a otros interesados. Los gobiernos radicales de Gavira y Cha

poy decretaron esta medida para lograr la reactivación de la 

agricultura 36 Su sucesor, el conservador Dávila, con el mis-

mo fin, invitó a capitalistas y hombres de empresa del extra~ 

jcro a invertir su capital en México, en la producción de gu~ 

yule, ixtle, palma, maguey y maderas preciosas 37 Aquí no po-

demos aquilatar con seriedad, si el remedio fue eficaz para 

la enfermedad. Sólo podemos asegurar que no fue una solución 
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total, pues en los afias restantes {1918-~.) encont·ramos 

haciendas dejadas de la mano de dios y solares en las capita-

les municipales que no tienen dueño, por lo cual se ponen en 

venta {en Cerritos, Ciudad Fern&ndez, etc. 38 ). En la década 

de 1920 y de 1930 incluso es frecuente oír hablar de fincas 

de mi zona que están en franca ruina: la de San Juan del Lla

no {Municipio Ciudad del Maíz), v.gr., "no estaba administra

da ni organizada, ya que carece de mayordomos, administrado

res, maquinaria y semoviente, resulta que es solo una hacien

da de nombre" 39 . También siguen los anuncios de solares "mos

trencos" en los alrededores 40 . 

Otro síntoma de la crisis que atravesaron algunas haciendas 

lugareñas entre 1914 y 1920 fue el intento de utilizar algu-

nos terrenos de ellas para la explotación minera. Las mejo-

res fincas agrarias de la región se empiezan a querer usar 

para buscar oro, plata, estaño, co~re, etc .. Hay por ejemplo 

peticiones para explotar estos minerales en la hacienda de 

"El Jabalí" y en el rancho de "San "Isidro" {Municipio de Río 

Verde) en el año de 1916 4 ~. En esa fecha, o un año más tarde, 

se solicita permiso para trabajar en esta forma algunos ran

chos y haciendas del Municipio de Guadalcázar: la Hacienda de 

"Peotil1os". el Rancho de "Tapona",, el "Rincón de Petrus", la 

"Congregación del rancho de Abrego", etc. 42 . La hacienda nor-

tcfia de un propietario de Ciudad del Maíz, "El Salado" de Ar

guinzoniz, está sujeta a la misma petición43 Detrás de estas 

demandas, se puede adivinar la dificultad de seguir trabajan-

do las fincas como antes, para la explotación agrícola, gana-
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dora, ixtlera, cte. Es interesante que los hacendados no hagan 

estas peticiones, sino otras gentes que antes no habian teni-

do ingerencia en el usufructo de la propiedad: agricultores 

de otras regiones y estados, comerciantes, mineros y hasta un 

profesor de educación primaria. Se instauraron sendos expe

dientes para resolver cada permiso, desconozco cuál fue su re 

solución. 

De cualquier forma, la multitud de trámites de este tipo en 

todo el estado de San Luis Potosí, entre 1916 y 1920 demues-

tra el "boom" de la actividad minera en la entidad. A pesar 

de que ésta también sufrió graves tropiezos con la revolución, 

sí se pudo resarcir de ellos en unos cuantos años: las anti

guas minas del estado, de los distritos norteños de Catorce, 

Cedral, Matchuala y Charcas, reabrieron sus puertas a partir 

de 1916 o a más tardar, 1917. Lo mismo pasó con la industria 

meta1Qrgica 44 . Incluso se abrieron.lotes pa~a la explotación 

minera en zonas que habian sido antes ~minentemente agrarias, 

Río Verde, Y.:....&2:· Un índice del ensanchamiento de la minería, 

en 1917 y afies subsiguientes, fue que los ingresos de ese ra

mo fueron los más importantes para el erario estata1 45 . Sería 

importante averiguar por qué sí se pudo recobrar la minería 

del golpe causado por la revolución y otras actividades no 

(la agricultura,~). ¿Se debería a que era una actividad 

de "enclave" que dependía menos de los sucesos internos? Re

cuérdese que ella era financiada por capital externo, el cual 

o~upaba pocos trabajadores mexicanos y cuyos productos salían 

al exterior ... 
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Sobre todo, se puede lanzar la hipó tes is de la "r.ecuperación 

relativa" de la minería si tenemos en cuenta 1o que pasó en 

el sector agrario. Este entró ~n crisis con la revolución, 

sin poderse levantar en las dos décadas siguientes. Varió la 

forma en que se dió el fenómeno en la zona: en Ciudad del 

Maíz, Y.:..&I_· por la violencia de la lucha militar entre cedi-

11istas y sus contrincantes, la agricultura y la ganadería 

quedaron completamente destruidas para 1917 ó 1918. Allí sólo 

se conservan rastros de la vida activa anterior, no hay e1e

men~os para que nadie pueda sobrevivir, ni siquiera un desta

camento mi1itar. En la década de 1920. pocas haciendas de es

te municipio se empezaron a trabajar por su antiguo duefio. 

Unas cuantas fueron embargadas por el gobierno cedillista, s~ 

mi-explotadas por él y su grupo: otras pasaron a otros parti

culares, y muchas continuaron desiertas 46 . 

En el resto de municipios cedillistas se inician años antes 

(1917) las actividades agrarias bajo la égida de Barragán. En 

esa fecha con la pacificación creciente, se empezaron a trabajar 

algunas haciendas de los municipios de Río Verde, Valles y T~ 

masopo. En este último lugar se echaron a andar algunos inge

nios azucareros 47 . 

A pesar de ello, la hipótesis de este trabajo es que estas 

haciendas, como el resto de las de la zona cedillista, nunca 

volvieron a ser lo que antes fueron: "unidades autocráticas 

de poder y centros de prosperidad". Todo parece indicar que 

ellas tuvieron que virar de rumbo y de carácter por la revol~ 

ción. Los agraristas se convirtieron en un factor de peso en 
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estas unidades; algunas veces, por ausencia del dueño; ellos 

las cultivan como pueden. Incluso hay un cambio en cuanto a 

las actividades económicas de las haciendas lugareñas. Por 

falta de mano de obra y de capitales, se intensifica la exp1~ 

tación de la madera con fines comerciales, para venderla a 

los Ferrocarriles Nacionales. Compárese ello con la situación 

porfirista, cuando los bosques de las haciendas servían sólo 

para fines internos: construir muebles, leña, etc. Las ante-

riores actividades (agricultura y ganadería) ahora lanquide

cen. Las cuentas que encontramos de la hacienda la "Angostura" 

bajo la explotación de Barragán entre 1918 y 1920, dejan ver 

con claridad este hecho. En esos años, la mayoría de la raya 

semanal se gastaba en el corte y acarreo de la madera. Las e~ 

tradas ta~bié~ provenían de este ramo: particularmente de la 

venta de leña y durmientes. Sólo en forma secundaria se siem

bran allí cereales (maíz, trigo, frijol, garbanzo, cebada), 

oleaginosas (algodón) y cultivos tropicales (la cana de azQ-

car, v. gr.) La hacienda invertía poco en estas actividades, 

y a su vez, éstas le redituaban poco. Lo mismo pasa con otras 

actividades: la talla del ixtle, la extracción de salitre y 

cemento. En el fondo, estaba en una etapa de "economía de gue 

rra" en la cual se invierte poco, por la precariedad de las 

circunstancias. La misma producción de cereales se destinaba 

en buena medida, a fines militares, por ejemplo: la cebada p~ 

ra la caballada. Desde luego, algo de maíz servía para alime~ 

tara los escasos medieros que había en la zona 48 . Pero todos 

los medios de producción obedecen a la coyuntura bélica. Los 

ferrocarriles, ~- que antes se utilizaban para sacar la 
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producéi6n agrícola, en 1917 servían sobre todo para la con

ducci6n de tropas de un lugar a otro. 

Con la revoluci6n, en el fondo, se desmoron6 el sistema de 

las haciendas, no s6lo su orden econ6mico, sino también la v~ 

da social y política que implicaban ... 

Cabe advertir que la revolución causa que otras unidades pro

ductivas porfiristas (comercios, minas y bancos) entren en 

bancarrota, por las causas ya anotadas: escasez de fondos, p~ 

rálisis de las actividades con la revoluci6n, destrozos y oc~ 

paciones realizadas por los revolucionarios, etc. Cada caso 

merece estudiarse por separado. Aquí lanzamos la hip6tesis que 

el fenómeno fue más patético y general en el caso de las 

haciendas." De.cualquier forma, su resultado fue el mismo: los 

militares se convirtieron en dueftos de estos intereses; entre 

1917 y 1920 los carrancistas, después de 1920 los cedillistas. 

Estos, cambian el nombre del negocio, prometen echarlo a andar, 

como funcionaba antes del desatre, de 1914 49 . Pero no es 

tan fácil hacerlo. 

Incluso en esta época violenta -revolucionaria y post-revolu

cionaria-; los hacendados pierden servicios públicos que antes 

regenteaban: líneas telefónicas, comunicaciones, etc. Ponga

mos un ejemplo de peso: en 1914, el gobierno estatal, encabe

zado por Eulalio Gutiérrez, se apropia de la Presa "San José", 

propiedad de un rico hacendado espaftol: Leopoldo de la Maza 50 . 

Algunas veces, el hacendado no pierde su propiedad pero baja 

enormemente su valor y la ganancia que puede sacar de ella. 
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Esto sucedi6 con varias ~aciendas y casas -que en e1 porfiri~ 

to eran bien cotizadas-. También con acciones bancarias o de 

otro tipo 51 Todo 1o cua1 comp1eta e1 panorama de 1a "1esi6n" 

que 1os hacendados sufrieron con 1a revo1ución. 

C) REFLEXION FINAL: RELACION DE LOS HACENDADOS CON LOS NUEVOS 
PODEROSOS DE LA ZONA 

A 1o 1argo de estos dos capítu1os han salido a relucir a1gunas 

re1aciones que establecieron 1os hacendados de 1a zona con los 

nuevos poderosos. En este apartado fina1 tomaremos este punto 

per ~, para señalar a1gunas tendencias genera1es de estos n~ 

xos. 

Entre 1os años de 1910 y 1914, nuestra hip6tesis provisional 

es 1a siguiente: los hacendados todavía formaron parte de los 

grupos de poder-que rigieron 1os asuntos 1ugareños y 1os est~ 

tales. Con ello quiero decir, que ellos tuvieron representan

tes de su c1ase durante los regímenes maderista y huertista; 

inc1uso algunos terratenientes -que habían tenido poder en e1 

porfiriato figuraron en el1os: los Barragán, 1os Espinosa y 

Cuevas, etc. En estos g~biernos 1a c1ase media también estuvo 

presente. A pesar de e11o, 1os hacendados en algunas ocasio

nes- pudieron seguir defendiendo sus intereses como antaño. 

Pongamos dos ejemp1os para demostrar nuestra afirmación. Los 

Espinosa y Cuevas~-· durante el régimen maderista, logra

ron arrcbater dos mil hectáreas de tierra a los condueños 

Moctezuma 52 , -cuyos bíenes eran objeto de disputa desde el 

porfiriato. También en ese 1apso,esta familia junto con otras 
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de hacendados, impidiero_n que aumentaran 1as contribuciones 

sobre sus propiedades. S61o en e1 régimen huertista cambi6 su 

postura a1 respecto; entonces ellos aceptaron pagar un impue~ 

to extraordinario 53 , para sufragar gastos de guerra. 

A partir de 1914 se palpa que los hacendados estaban perdien

do poder, a expensas de diferentes grupos rebe1des; de bandas 

1ocales y de gobiernos establecidos en la ciudad de San Luis 

Potosí. Estos, ya no so1ían tener hacendados en sus filas. 

Por lo cual su conducta fue francamente antag6nica a los int~ 

reses de esta clase. Esto se denota en que se apropiaron de 

1os bienes de estas gentes (haciendas, presas, minas) y de 

sus recursos: dinero 54 , ixt1e, ganado, agua, cultivos, armas 

madera, metales, fibras, etc. También en 1os chantajes o ex

torsiones que les infringen a varios la~ifundistas lugarefios: 

a 1os Arguinzoniz, Espinosa y Cuevas, etc. Ya vimos que dos 

gobiernos revolucionarios -sobre todo el de Eulalia Gutiérrez 

y Juan Barragán- 1es exigieron dinero para devolverles sus 

propiedades intervenidas. 

Los rebe1des cedillistas y carreristas también se aprovecha-

ron de 1a debilidad de Los hacendados locales; les exigieron 

dinero, parque, o municiones, a cambio de "proteger" sus pro-

piedades. Muchos hacendados tuvieron que 1legar a este arre

glo, por la impotencia de 1as autoridades civi1es y militares 

de guardar la seguridad de la zona. Lo cual significó que no 

1es quedó más remedio que comprar garantías a sus principales 

victimarios. A fines de 1916, aparece e1 primer caso de este 

tipo; se trata de 1a Hacienda de "Agua Buena" ubicada en el 

1 
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Municipio de Tamasopo. L-0s Cedillo- la saquearon con frecuen-

cia; en una de estas ocasiones, pidieron plata, amenazando si 

no se les daba con destruir la propiedad. El dueño, el alemán 

Luis Roever, le pregunt6 a Carranza qué debía hacer. No cono

cemos- la respuesta de este mandatario, pero un año después 

los Cedillo y otros cabecillas (Cenobio Vega, Valente Rivera, 

etc.) seguían extrayendo de esta hacienda, dinero, viveres y 

animales. Esto indica que el saqueo y chantaje de estas ban-

das no cesó. Tal vez por ello, el dueño y sus lugartenientes 

tuvieron que tranzar con ellos; en agosto de 1918 el adminis-

t~dor de esta propiedad, les remitió a los Cedillo, 2,000 fu~ 

minantes; además ofreció enviarles dinamita 55 . 

Otras haciendas lugareñas mantuvieron este tipo de conviven-

cia con los Cedillo, o con su aliado, Carrera Torres. En 

1917, existía por ejemplo, un depósito de armas y municiones 

de estos grupos en la Hacienda del "Hcpazote" (Municipo de VE._ 

nado) 56 . No sé cómo porqué llegó allí. Los casos en que Carr~ 
ra Torres, brindó protección, son más claros. Dos hacendados 

de sus lares (Barcena Trueba-dueño de "San Jorge" y Muriel de 

"Peotillos") pagaron a este rebelde para que los ayudará a. 

mantener la tranquilidad en su propiedad. Y en un momento da

do, los dos tuvieron dificultades de pagar la cantidad que se 

les pedía como "garantía", por su mala situación económica. 

El primero estaba de plano en bancarrota; pues su propiedad 

estaba hipotecada y producía muy poco. Por Gllo advirtió a 

Carrera que sólo pagaría la cuota, si la cosecha resultaba 

buena 57 . Los Muriel probablemente estaban -menos presionados-, 

\ 
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por lo menos mediante e~te pacto ellos lograron que los trab~ 

jadores de su propiedad vivieran en armonía, sin estar divid~ 

dos en dos campos enemigos 58 

En 1917 los hacendados tuvieron un respiro, porque tom6 las 

riendas del estado de San Luis Potosí, uno de sus miembros: 

Juan Barragán Rodríguez. El era oriundo de Ciudad del Maíz; 

pariente de algunos hacendos en desgracia (los Arguinzoniz, 

de la Torre, Espinosa y Cuevas, Moctezuma etc.) y amigo de 

otros. Todos juntos habían sido la "crema y nata" de la soci~ 

dad porfiriana lugareña ... 

Por esta identidad de clase, es natural que Barragán intenta

ra ayudar a los hacendados de esos lares a sortear las zazo-

bras que sufrían. Ya hemos visto que les devolvi6 haciendas 

intervenidas y hasta ganado; también algunas leyes que decre

t6 en su favor: condon&ndoles contribuciones, rebajándo los 

gastos para arreglar herencias y reconociéndoles los présta-

mos que habían hecho, aunque no tuvieran documentos para pro-

barlos ... 

En este apartado resaltaremos la ayuda informal que les pres

tó. Así por ejemplo, algunos hacendados locales lograron una 

mayor rebaja de contribuciones, gracias a la recomendaci6n 

personal de Barragán. Esto sucedió en el caso de Filiberto 

Campean -padre de un amigo de Barragán- el cual tenía propie

dades en Cerritos 59 . También con Pedro Moct~~uma, primo de 

Barragán. Este debía las contribuciones del Ingenio "Rasc6n" 

que arrendaba en sociedad con Barragán. Por lo cual el segun-
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do pidió a las autoridades fiscales que llegasen a un conve-

nio ventajoso en el asunto para ambos. Su argumento fue que 

debía tomarse en cuenta la parálisis que la finca sufrió du-

rante varios afias y que él tenía un interés personal en el ne 

gocio 60 . Entre 1918 y 1919 ayudó en la misma forma a algunos 

propietarios, que no eran sus familiares: a un grupo del Mun.!. 

cipo de San Ciro 61 y a los duefios de la hacienda "La Joya". 

Este último arreglo fue un poco especial; porque se tramitó 

la reducción del valor fiscal de la propiedad62 Desde luego 

las.contribuciones se estipulaban conforme a éste. 

En varias testamentarias, Barragán ayudó a los hacendados de 

su zona de manera parecida. Pongamos el caso de Eduardo Meade. 

Según el inventario, sus herederos debían pagar al Estado un 

impuesto de $510,093.40 pesos; pero gracias a Barragán sólo 

se les cobró $300,00 pesos. Los beneficiarios quedaron tan a 

gusto con el arreglo, que más tarde volvieron a pedir a Barr~ 

gán que les ayudase; cuando había que finiquitar la Testamen-

taria de María Teresa López Portillo viuda de Meade 63 . A un 

paisano suyo de Ciudad del Maíz, Juan Ojeda, Barragán le aux.!_ 

lió de otra forma; recomendó que sus intereses fueran favore

cidos en la Testamentaria de Eufemia Moctezuma 64 . 

En todos los casos anteriores, Barragán recomendó a sus fun

cionarios subalternos (a los gobernadores de San Luis Potosí 

y a los encargados del fisco del estado) que ayuden a los 

hacendados. Al hacerlo, perjudicó los intereses de la entidad. 

Es decir, ésta perdió algunas cantidades de dinero por las re 

bajas de contribuciones y derechos testamentarios. La peti-

1 
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ción misma refleja el gran poderio que tuvo el general Juan 

Barragán. En las mismas leyes se tras1ucí'a éste: a11í se adve~ 

tía que.Barragán podía modific~r el monto de la pensión fis

cal, el porciento de condonación de contribuciones, el valor 

de las propiedades, etc65 . Es decir, cuando había dudas sobre 

la aplicación de una ley, Barragán fungía como juez. En la 

praxis esto significó que Barragán tuvo un poder informal 

enorme; &1 podía pasar por alto leyes y decretos, como un ca-

cique .. 

En 6tros trances difíciles Barrag5n ayudó a los hacendados de 

su zona gracias al poder político que tuvo entre 1916 y 1920. 

llra nada menos "la mano derecha" de Carranza, como jefe de su 

estado mayor. -Por e11o tramitó varios favores para unos pa

rientes suyos. A un tío suyo -Zeferino Martínez 10 auxilió p~ 

ra que los militares desocupasen su casa en Ciudad del Naíz66 . 

A otro, -Don Agustín Ortiz- le intentó conseguir un perdón de 

Carranza, por los crímenes políticos que cometió. Debido a 

e11os, estaba desterrado en los Estados Unidos, sin poder va~ 

ver a su patria 67 

También Barragán uti1iz& sus nexos políticos para colocar a 

sus parientes en puestos nacionales y estatales. Los Moctezu

ma, Grande, Martínez, Compeán y otros, escalan por ser gente 

de Barragán. Pongamos algunos ejemplos. El hermano político 

de don Juan, el ingeniero en minas Mariano Moctezuma, por re

comendación de Barragán logró puestos directivos en la feder~ 

ción. En 1915 se le eligió director de la Escuela Nacional de 

Ingeniería y en 1917 director de la Confederación Nacional 



99 

Agraria68 También un primo de Barragán logró altos puestos 

políticos en el Distrito Federal por la intervención de Barr~ 

gán: Pedro Fuentes Barragán69 En el estado, otros familiares 

y amigos de Barragán, ocuparon cargos públicos en esa época 

(1917-1920): Genaro de la Torre, M. Compeán, etc. 70 

En este sentido podría decirse que los familiares y amigos de 

Barragán formaron una especia de "clientela" o "grupo elegi

do", el cual suele existir en cualquier cacicazgo 71 

También Barragán tuvo -como cualquier cacique-negocios en co

mún con estos amigos y parientes. El poder político del jefe 

implicó beneficios personales para él y para sus seeuidores. 

En estas empresas Barragán fue en general el timón; sus ami-

gos y parientes fueron en cambio subalternos, que fungian co

mo administradores, empleados de confianza y ~ocios, los cua-

les aportaban el factor trabajo. Ellos arrendaron algunas fi~ 

cas en bancarrota "Rascón", "Angostura.", lo.S "Ranchos de Gue-

rrero",. y minas. También exp~otaron mancomunadamente 

los recursos de la zona: el zacatón, ixtlc, lcchugilla, made

ras, etc. Hasta un diputado local, Rafael Castillo Vega, de 

Cárdenas, participó en ~se asunto 72 . 

Por último Barragán ayudó a varios hacendados de la zona eco

nómicamente. Les prestó dinero, a algunos parientes cercanos, 

a Mariano Moctezuma y Enrique Grande Ampudia. En general fue-

ron sumas menores, porque sabía que no se lo podrían regre-. 

sar73 , También un conocido de la época porfirista, le -ayudó 

así, a Carlos Coghlan. Este, en 1915,estaba en muchas dificu~ 
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tades para subsistir; para ello pidió prestamos, hipotecando 

algunas propiedades que tenía en Ccrritos y en la Ciudad de 

San Luis Potosí. Para ahorrarse unos intereses, en un momento 

dado, quizó transferir el préstamo de un banco a Juan Barra-

gán. Este no aceptó, sino sólo le facilitó pequeñas cantida-

des de 

gastos 

dinero, 

en sus 

poniendo corno pretexto que tenía demasiados 

haciendas 74 . 

Algunas veces, al auxiliar económicamente, a los hacendados 

de su zona,Barragán los explotó. Es decir, se aprovechó de la 

situación crítica y desesperada de "sus hermanos de clase". 

Sigpificativamente, las familias más prósperas y prominentes 

de Ciudad del Maíz en el porfiriato, recibieron este trato de 

Barragán años después: Los Espinosa y Cuevas, Arguinzóniz y 

Genaro de la Torre. Los dos primeros casos ya los analizamos, 

falta en cambio analizar el último. El punto de partida es r~ 

cordar que Genaro de la Torre fue en época de Don Porfirio, . 
jefe político de Ciudad del Maíz y dueño de grandes extensio-

nes de tierra así como de un capital monetario considerable. 

En 1909 exactamente le prestó un dinerito a su pariente, Juan 

Francisco Barragán; el rancho de "El Carrizal" sirvió como 

hipoteca. En época carrancista 1os anteriores roles se 

trastocaron; en 1917 exactamente Juan Barragán Rodríguez y su 

padre, Juan Francisco, tienen "en sus manos" al poderoso Gen!!_ 

ro de la Torre. Algunas veces lo ayudaron, otras pretendieron 

sacar ventajas económicas de él. Esto último se palpa en la co~ 

pra de un terreno y de unas casas, los primeros quisieron ob

tenerlos por un precio menor que su costo y ~agar la transac-

' 
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ción en dinero constitu~ionalista. El segundo, no cedió, por 

el contrario insistió que se le diera "el precio justo" por 

sus bienes, en papel moneda o en plata. Esto originó una rel~ 

ción muy tensa entre ambos ... 75 

Los abusos que Juan Barragán y socios cometian con los hacen

dados potosinos en desgracia, se vislumbran en el asunto de 

la Testamentaria de la senara Dolores Moneada de Fernández de 

Córdoba, -dueña de la hacienda "La Ventilla", en el Municipio 

de la Capital. Dicha señora tenia varios juicios sucesorios 

pendiente, de algunos familiares suyos. Por su falta de recu~ 

sos, no podia arreglar sola estos asuntos. Para hacerlo, fir

mó un contrato con Juan Barragán R .• y con otros dos sujetos: 

el coronel José Maria Ruisec~ y el abogado Alvaro Alvarez. El 

primero se comprometió a prestarle "su apoyo moral y valimie!!_ 

to personal"; el segundo pagó el costo de los trámites y le 

entregó a esa hacendada $300.00 pesos mensuales, el tercero 

por ser abogado prestó sus servicios profesionales en el asu!!. 

to. Supongo que los trescientos pesos le sirvieron a la sena

ra Moneada para comer y sobrevivir, porque sólo asi se entie!!. 

de que ella aceptase recibir al final de los litigios el 30\ 

de la herencia, Ruiseco y Barragán se quedaron -cada uno- con 

el 28.33% y Alvarez con el 1oi restante. El asunto se tramitó 

en la capital del país con un notario de prestigio y abolen

go76 _ 

En suma, -Barragán también extorsionó a los hacendados del 

oriente de San Luis Potosi. Y esta actitud tal vez simplemen

te fue la repetición de una pauta porfirista: en ella un gru-
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po de hacendados se bene~ició personalmente de las vicisitu

des de sus congéneres. Claro que algunas cosas se habían 

transformado con el paso del tiempo: las razones de la crisis, 

quiénes fueron los explotadores y los explotados, etc ... 

En otro estudio debería compararse a fondo la época en que 

Juan Barragán gobernó la entidad (1917-1920) con la porfiris

ta. En ambas la clase terrateniente detentó el poder. Lo cual 

implicó que los asuntos políticos y económicos estuvieron es

trechamente vincu1ados 77 . Significativamente el estado, en a~ 

bos momentos parece estar por debajo de los intereses de esta 

clase. 

Claro que hay diferencias en~re ambas etapas. En la carranci~ 

ta, 1os hacendados regresaron al poder por su alianza políti-

ca-militar por Carranza, su status socio-económico -en desee~ 

so- no contó. En suma el poder no se obtenia por tener rique

zas, sino por el triunfo de las armas ... 

La comparación del cacicazgo barraganista en Ciudad del Maíz 

durante e1 porfiriato frente al carrancismo, no puede empren

derse aquí, porque este estudio no tiene puesta la atención 

hacia atrás, en e1 porfiriato, sino adelante, en 1a época 

post-revolucionaria. Todo lo anterior interesa para discernir 

mejor, como trató Cedilla a 1os hacendados, cuando llegó a 

ser cacique, entre 1921-1938. ¿Seguiría maltratándolos y ex-

torsionándolos, como en plena revolución? o ¿qué actitud tomó 

hacia e11os? 

1 
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A1 hacer este estudio futuro, habrá que partir de1 hecho de 

que Cedi1lo era en el porfiriato un pequeño propietario o un 

arrendatario, que 

na los Barragán, 

tuvo problemas con los hacendados de 1a zo

Espinoza y Cuevas, etc, desde entonces 78 . 

Por este origen social el cacicazgo de Cedi11o fue muy disti~ 

to a1 de su antecesor Juan Barragán. Sus alianzas de clase 

fueron distintas, su c1iente1a, etc. S6lo en otro estudio po

dria hacerse una comparaci6n a fondo entre ambos gobiernos. 

Para esta tesis, s6lo importa destacar la zona que cada uno 

domin6. Barragán entre 1916 y 1920 no pudo controlar su 1ugar 

natal, Ciudad del Maiz, porque los Cedilla lo tenían tomado. 

Si tuvo en sus manos los municipios aledaños: Rio Verde, Va-

11es, etc: En-1921, Cedilla al convertirse en mandamas de la 

zona -gracias al golpe de Agua Prieta que desterró a Barragán

hizo de Ciudad del Maiz el centro de su cacicazgo. Allí esta

b1eci6 sus colonias agricolas-militares, su campo de aviaci6n, 

su casa particular y la de sus familiares. Desde "Palomas", 

e1 rigi6 1a zona y el estado de San Luis Potosí. 
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NOTAS DEL CAPITULO 2 DE LA PRIMERA PARTE 

l. Ta1 vez esta práctica venía desde el porfiriato en mi zo
na. Por lo menos en el Va1le de Zamora, Michoacán, si da
ta de entonces.- Información proporcionada por Gustavo 
Vercluzco (1986) 

2. NAW, Records of the General Claims Commision U.S. and Me
xico. Agent of the United Statcs, 1923. Agency 112789. 

3. AEE, C LXV; Comisión Mixta Hispano-Mexicana de Reclamacio 
nes.- Renovales y Compañía, Wenceslao: "Copia Certificada 
de 1a escritura de arrendamiento de la hacienda de Jl.lonte
bell o y ranchos anexos, otorgada por el señor Zeferino 
Martínez, en favor de los sefiores Wences lao Reno vales, 
Jacobo Lozano y Alfredo Cué", 25 de febrero, 1913. 

4. NAW, 812.52/1023,1045, 1034, 1142, 2314. Véase el caso de 
la Hacienda de "Illescas" en el Municipio de Santo Domin
go. En 1920 el hacendado español 1-!ermenegildo Gutiérrez 
1a arrienda a Gutiérrez y Renovales, con un arreglo medio 
especial. Forman una sociedad conjunta, en la cual Gutié
rrez aporta la Hacienda y sus haberes, y Wenceslao Renova 
1es su "industria", obligándose a dedicar toda su activi-=
dad a la explotación de Illescas, y c0mprometiéndose a no 
hacer otra cosa. El también funge como administrador de 
la propiedad. Se reparten las ganancias a la mitad. Cabe 
advertir que durante este tiempo el hacendado y su esposa 
se fueron a residir a Espana. Para mfts detalles consúlte
se. A.E.E. C.LI. contrato de sociedad, 11 de junio de 
1920. 

s. Gomez, Marte R., La reforma agraria en las filas ... Op.Cit. 
pp . 3 O . E 1 Pue b 1 o=,="'2°"3~=m""'a""r=z""o"-"""1'"-"'9-;1'-'5"-".-==--"=-===--==~= 

6. Falc6n, Romana, C~ciquismo y revoluci6n ... Op.Cit., pp. 
89-94. 

7. 

8. 

AJBR, Vl,27 (399): S~dronio Néndez a Juan Barragán R., 28 
agosto ele 1917; AJBR C.VII/26 (621): Franco Verástegui a 
Juan Barragán R.~ de marzo de 1918. 

La Hacienda de "Laguna Seca" de los Jl.lurieda-Zavala fue 
por ejemplo, arrendada a un capitán Cárdenas con todo y 
su fábrica de mezcal, mediante un contrato celebrado con 
1a junta interventora de San Luis Potosí. Después, esta 
persona tuvo problemas con Juan Francisco Barragán, jefe 
de hacienda y de bienes intervenidos en San Luis Potosí. 
Consú1tese: AJBR C.V/9 (47): Juan Francisco Barragán a 
Juan Barragá~O de mayo de 1916; AJBR, C.VI/28 (406): 
Juan Mcrcadé Boada a Juan Barragán ~2 de diciembre de 
1 91 7. 
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9. 

10. 

AJBR, 
marzo 

C.VII/6 
191 7. 

(485.3): 

105 

Diario _E_l_~D~e~m~6_c~1~· a_· _t_a~_P_o'--"t~o=s-"i~n~o°", 24 

La quiebra de los bancos merece un estudio aparte, ya 
hemos hecho algunas alusiones al respecto en este capítu
lo nota 20. 

11. AJBR, C.VII/26 (621): Franco Verástegui a Juan Barragán 
Rodríguez, 10 marzo 1918; AJBR, C.VII/20 (596): Jesús de 
la Torre a Juan B~rragán R~7 l:ebrero 1918. 

12. AJBR, C.VII/26 (621): Franco Verástegui a Juan Barragán 
R., 10 marzo 1918. Este caso es más complicado porque Si
dronio Méndez quería comprar esta propiedad; desgraciada
mente no tengo suficiente informaci6n sobre este asunto. 

13. Cabrera, Antonio, Undécimo Almanaque Potosino para el afio 
de 1899 formado y arreglado por A ... Tipografía de Velez, 
1898, s.p.; AJl3R, C.VII/10 (SO): "Memorandum sobre la 
hipoteca del---raficho de San Tiburcio, pagaré a cargo de 
los senores Espinosa y Cuevas, ambos créditos a favor de 
los sefiores Gregario y Eulogio Fernández". s.f.; AJBR, 
C.VII/10 (517): José R. Robledo a Juan Barragán R~O 
noviembre 1919, Juan Barragán a José R. Robledo, 27 no· 
viembre 1919; AJBR, CVII~20 (596): Javier Espinosa M., a 
Jesús de la Torre, 9 agosto 1919. 

14. S6lo en un caso de esta época sé con certeza que el invo
lucrado era familiar de los Esp~nosa y Cuevas; se trata 
de Vicente Espinosa y Cuevas, quien tenia un juicio par 
expedición de testimonio en 1914 y un ejecutivo mercantil 
en 1919 (Véase: Peri6dico Oficial del Estado de San Luis 
Potosi, 10 febrero 1914 y 5 febrero 1919). Los casos en 
que 1gnoramos si son parientes de los duenos de Angostura 
son: a) Teodora Espinosa Viuda de Vásqucz. Ella hipotecó 
propiedades a Matildc Portillo Viuda de Ilernández en 1911 
(Periódico Oficial.del Estado de San Luis Potosi, 25 sep
tiembre 1919). En cambio, en 191~ era demandada en juicio 
verbal por José Peralta (Peri6dico Oficial del Estado de 
San Luis Potosi, 10 febrero 1914) y en 1920 en juicio 
hipotecario por Eduardo C. Pittman (Peri6dico Oficial ~el 
Estado de San Luis Potosi, 28 abril 1920). b) Ismael H. 
Esp1nosa. Deudor de Matildc Portillo Viuda de Hernández 
en juicio hipotecario concertado en 1919 (Peri6dico Ofi
cial del Estado de San Luis Potosi, 25 septiembre 1919). 

15. AJBR, C.XIV/42 (105): Carmen Grande de Espinosa a V. Ca
rranza, 16 agosto 1914. 

16. Esta rivalidnd se necesitaría estudiar n profundidad; una 
referencia breve en Noyola, Luis, Cómo mu·rieron los gene
rales Magdalcno y Saturnino Codillo. San Luis Potos1, Ed~ 
cienes Carritos, 1964, pp. 1-6. Cabe advertir que el 
hacendado Santiago Cunningham estuvo a punto de ser colg~ 
gado por los hermanos Codillo. A otros (los Moctezuma) 
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1os secuestraron, no dejándo1os salir de Ciudad del Maíz. 
A 1a mayoria los saqueaban o les exigían prestamos forzo
sos. (ASRE, Revolución Mexicana· 1910-1920, LE 682 Leg 1, 
66f: "Exhorto del JUez de distrito en el estado de San 
Luis Potosí, Ernesto Romero a C. agente de 1a extradición 
de Laredo Texas'~ 25 enero 1913: NAW, Rollo 26,812.00/7790, 
C6nsul Bonney al secretario de estado, 28 mayo 1913). Es
tas venganzas de los Cedilla hacia los terratenientes, 
nos sugieren que en parte eran "bandoleros". Como tales 
"no iban a dejar una paga en paz. se veía que habían for
mado designio" (Véase estudios al respecto, por ejemplo 
1a cita de Rosa, Joao Guimaraes, Primeras historias. Bar
ce1ona, Seix Barra1, 1971, pp.55-60 

17. Periódico oficial del Estado de San Luis Potosi, 25 octu
tubre 1916 y 4 mayo 1918. 

18. Sobre tratos de Juan Barragán con los Espinosa y Cuevas 
desde 1917, véase: AJBR, C.VI/22 (356): Juan Barragán R. 
a Pau1ino L6pez, 10 diciembre 1917; AJBR, C.V/10 (50). 

19. Sobre la recomendación de Luis E. Cuevas, véase AJBR C.V/ 
·22 (153): Luis Cuevas a Juan Barragán, 23 mayo 1~y el 
contrato de aparceria en: AJBR C.VI/12 (291): 19 octubre 
191 8. 

20. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 5 febre
ro 1919. 

21. AJBR, C.VI/12 (288): Rodrigo Gutiérrez Monzón a Juan Ba
rragán R., 23 noviembre 1919 y-11 febrero 1920, Juan Ba
rragán R. a Rodrigo Gutiérrez Monzón, 3. febrero 1920. Ca
be agregar que en este momento Ba~ragfin se niega a com
prar la hacienda "La Angostura" que podria adquirir a ba
jo precio, adquiriendo 1os documentos de varios acreedo
res. 

22. AJBR, C.VII/20 (596): Javier Espinosa M. a Jes~s de la 
Torre, 9 agosto 1919, Jesús de 1a Torre a Juan Barragán 
R., 12 agosto 1919, J. Barragán R. a Jesús de la Torre, 
19 agosto 1919. 

23. AJBR, C.V/28 (186): Antonio Espinosa M. a Juan Barragán 
~15 y 25 noviembre 1918. 

24. AJBR, C.VI/12 (291): Hermanos Espinosa y Cuevas a Mariano 
F1ores, 2 mayo 1919. 

25. ~JBR, C.VI/12 (291): Hermanos Espinosa y Cuevas a Mariano 
F1ores, 2 mayo 1919, "deudas pendientes en la administra
ción principal de rentas de San Luis Potosi por la "Ango~ 
tura" y el rancho de "San Tiburcio", 21 abril 191 9. "cer
tificado de entero de la tesoreria de1 estado, respecto a 
las mismas deudas", 15 mayo 1919; AJBR, C.V/28 (188): el 
secretario general del gobierno de San Luis Potosí a Vi-
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cente Espinosa y Cuevas, 
Juan Barrocta, 23 abril, 

30 marzo 1918, Juan Barragán a 
8 y 19 mayo 1919. 

26. AJBR, C.VI/12 (291): Antonio G. Pelácz a Juan Barragán R., 
27 mayo 1919. 

27. AJBR, C.VII/26 (621): Franco Verástegui a Juan Barragán 
~27 marzo 1918. 

28. Pallares, Eduardo, Alegatos producidos por el licenciado 
Eduardo Pallares en el Juicio de amparo promovido por la 
sociedad "Espinosa y Cuevas Hermanos" contra la sentencia 
dictada por la primera sala del lribunal Superior de Jus
ticia del Distrito Federal en el JUicio se uido ar dicha 
sacie a contra os sonares runo livero y armen alora 
R1vero. Mcxico,. Imprenta 1\ndrcs sanchcz Juárcz,. 1912 .. Pc
riodico Oficial del Estado de San Luis Potosi, 31 marzo 
1914 cfr. 2U mayo de 1914 y 13 de enero de 1917; AJBR, C. 

·VI/13 (292): Bruno Calera Rivera a Juan Barragán R., 10 
marzo de 1919; AJRR, C.VI/12 (291): Mariano Flores a Juan 
Barragán R., 2S"""""iiiiirzo de 1919; Periódico Acción. San Luis 
Potosí, 4 marzo <le 1923. Cfr-Caso Hacienda de "Ojo de 
León" (Municipio <le Cerritos). En 1918 el militar Novoa 
interviene para conseguir que el agua llegue a esta pro
picda4-cx2lotada entonces por Juan Barragfin Ro<lriguez. 
ConsQltese: .l\JBR, VI/32 (442): Juan Barragán a ~~riano 
Flores,12 marzo 1918. 

29. Los censos levantados a raiz del reparto agrario en cada 
poblado del Municipio de Ciudad del Maiz (el Porvenir, 
Puerto de San Juan de Dios, SamachigUc, etc.) demuestran 
que los campesinos en la d6cada de 1920 tuvieron bastante 
ganado, más que en el porfiriato. Consultar estos en: 
ASR.I\ y CASLP. Para 1919 véase: AJBR, C.VII/13 (540): Enri 
que Sal~Juan ~arragán R., 1Ci""""a0ril 1919. -

30. AJBR, C.V/18 (114) Rafael Castillo Vega a Juan Barragán 
~29 abril 1918; AJBR, C.VIl/3 (475): Juan Barragán a 
Felipe Pescador,31 agosto y 13 septiembre de 1917. 

31. AJBR, C. VI /1 ( 3): "Borrador de la escritura de asociación 
en participación que constituirán Juan Barragán y Tomás 
Aceves", III-1920. 

32. En la década de 1930 Cedilla y Francisco Carrera Torres 
manejan una confederación ixtlera, la cual monopoliza la 
producción, el comercio y la exportación de la fibra. Su 
funcionamiento no puede explicarse aqui, consultar al re~ 
pecto: NAW. Diplomatic Branch/F.W. 812.6132/17: "report 
on the ixtle fiber industry in the San Luis Potosí consu
lar district with especial refcrcnce to the organization", 
by E.B. Montgomery, june 19, 1937. 
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33. E.n el caso ele la madera ~r. Ceclillo y sus lugartenien
tes, explotan las haciena;:ú;-Oel Municipio ele Ciudad del 
Maíz en connivencia con el campesinado. Incluso ambos la 
venden en pueblos cercanos (Tula, Tamaulipas ~) o en 
regiones más alejadas. Doc-umentar esto en: AEE, C.XX, 
Op.cit.: El pidi6 Rodríguez al Marqués de Rialp, 24 mayo 
1929. En el caso del ixtle, parece que más bien explotan 
al campesinado, pagándole un precio bajo por la fibra. 

34. Algún militar suele llevar mercancías de una region a otra 
del país, convirtiéndose en comerciante por su acceso a 
los ferrocarriles. En el fondo, los militares dominan to-· 
do el círculo económico: desde la producción de mercan
cias, hasta su distribución y consumo. Documentar todo es 
to en: Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosi, -
10 febrero de 1917 y 4 Julio de 1917: NAW, Rollo 62, 697-
699: Hanna a Lansing, 28 diciembre 1917)' 4 enero de 1918; 
AJBR, V/17 (98.2): Felipe Pescador a Juan Barragán, 30 
enero 1918. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

Hay muchos datos sobre estos puntos, particularmente los 
.de 6poca carrancista en: AJBR; C.VII/14 (550): Salvocon
ductos de Juan Barragán a quién corresponda, 31 agosto y 
4 diciembre de 1917, 6 abril 1918; C.V/23 (155) Juan Ba
rragan R. a Federico Chapoy, 14 noviembre de 1918; C.VI/ 
28 (406): Juan Mercado Boada a Juan Barragán R., 2 de di
ciembre de 1917. 

Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 29 julio 
y 16 agosto 1916. 

El Demócrata, 26 abril 1916. 

Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 10 marzo 
de 1917 y 17 junio 1918. 

ASRA: San Juan del llano (23:4461/724:3) Vocal de la Co
misión Agraria a la Comisión Local Agraria, 24 enero 1930. 

Periódico Acción (Sa_n Luis Potosí): 23 octubre 1923. 

41. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosi, 29 febr~ 
ro y 1 J u l i o 1 9 1 6 . 

42. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 22 abril 
1916, 29 septiembre y 29 diciembre 1917. 

43. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, octu
re 1914. 

Ver decreto de Chapoy acerca de la minería: Periódico Ofi
cial del Estado de San Luis Potosi 19 agosto de 1916; de 
Carranza en la misma fuente del 14 septiembre 1916; Inf~
me que rinde el ciudadano coronel Mariano Flores ... Op.Cit. 
Informe guc rinde el general brigadier Alfredo Breccda ... 
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ºe· Cit.; salen multitud de anuncios sobre la reactiva
ción de fundos mineros en esos municipios, en los periódi 
cos estatales (El Demócrata, 24 octubre, 17 noviembre, 6-
septiembrc 1916T y El Pcriodico Oficial de San Luis Pato
s~ 1917-1918); AJBR, C.V/16 (98): Juan Barragdn a Venus
tiano Carrañza,---,-Z-julio 1916; AJBR, C.Vll/31 (651): Dio
nisio Zavala a Juan Barragán R.:-12 octubre 1917 y 27 mar 
zo 1918, Juan Barragán R. a Dionisia Zavala, 12 octubre -
1917. 

Lcrner, Victoria. "Los 
cacicazgo .. ... " Op. Cit., 

fundamentos socio-economicos 
p. 423. Véase supra nota 79. 

del 

46. Ejemplos de cada caso: los Cunningham empezaron a traba
jar su hacienda a fines de la década de 1920, el gobierno 
cedillista embargó "Lagunillas", "Pi.¡,erto de Santa Gertru
dis" y la "Lconeña" .. La Hacienda e Ingenio de "Agua Buena" 
cambió de ducftos. Yacian abandonqdas las siguientes pro
piedades: San Juan der Llano, Minas Viejas, San Nicolás 

·de los Monte~. Rascón, Buena Vista y Olivo, cte. 

47. En R~o Verde como vimos antes, Barragán intentó reactivar 
"Angosturn"·También "San Diego", empezó a trabajar:Arner-
1inck, Marijosé, "La reforma agraria ... " Op.Cit.; Para Ta 
masopo, Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosi,-
23 agosto.1919; y A.JBR, C.Vl/13 (296): "l\lemorúndum", 15 
noviembre 1918; de---valles, J\JBR, C.V./13 (64): Manuel C. 
Larraga a Juan Barragán 18 C"ñe""ro 1918. 

48. AJBR, C.Vl/12 (292): "Contabilidad de Barragán" (1918-
1920): AJBR, C.VI/12 (291): "Estado de la Hacienda de la 
Angostura", febrero-marzo 1920, "resumen del movimiento 
de maiz en la hacienda de "Angostura", abril de 1918 a 
marzo 1919, "resumen de la memoria de raya número 18 de 
la Hacienda "La Angostura" correspondiente a la semana 
de1 27 abril a 3 mayo 1919; AJBR, C.V./34 (209): Juan Ba
rragán a Mariano Flores, 5 agosto 1919. 

49. Problemas por ej cmplo con la casa "El Coro": Periódico 
Oficial del Estado de San Luis Potosi, 27 septiembre 1919; 
AJBR, C.Vll/27 (635)-: Alfredo Viramontes a Juan Barragán 
¡c-;-27 febrero 1919. Tengo otro caso para ejemplificar 
este fenómeno. En los últimos meses de 1917 un ex-militar 
potosino y senador del momento, Emiliano P. Nafarrete es
ta en tratos con Juan Barragán Rodriguez, para comprar 
una compania azufrera local, la cual habia estado parali
zada por muchos anos. No se da en el documento el nombre 
del negocio; yo sospecho que tal vez se trate de la mina 
de azufre de Cerritos, que cerró en 1913. Barragán parece 
tener un interés en este asunto; el aconseja al senador 
que espere dos meses, si en ellos la compania propietaria 
(Parker C. Jones) no reanuda los trabajos se har& la traa 
sección. Consultése: AJBR: Vl/30 (436) Emiliano P. Nafa
rrete a Juan Barragán-;-<:>noviembre de 1917 y Juan Barragán 
a Emiliano P. Nafarrctc, 15 noviembre 1917. 
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SO. Cabe sefialar que el rey de España interpuso ante Carranza 
su influencia para que se le devolviera la presa al dueño. 
Esto no se logró entonces, parece que más tarde sí, en 
1921 (AJBR, C.XIV/38 . Barragán Juan, "Historia del 
ejército y de la revolución constitucionalista ... " T. III 
cap. XX. s.f.) . 

S1. AEE, C.XX, Op.Cit.: Elpidio Rodríguez al embajador de Es
pafia, 21 marzo 1934. 

52. Ankerson, Dudley, "Saturnino Cedillo ... ", op.cit., pp. 
143-144. 

53. 

54. 

SS. 

56. 

Informe leido por el gobernador del estado se¿p:iral Fran
cisco Romero en la a ertura del rimer erio o de 
nes del XXV Congreso constitucional la noc'e e 
sept"iembre de 1913 y contestacion dada al mismo inrorme 

or el C. Presidente del Congreso. licenciado Arturo Ana
~- San Luis Potosi, Linotipogra.tia e la Escuela Indus-

" trial Militar, 1913, pp. 10-11; cfr. Falcón Romana, Revo-
lución y caciquismo ... op.cit. 67-69. ----

Por ejemplo, los préstamos forzosos los exigieron tanto 
Ccdillo como el gobierno constitucionalista. Consúltese 
éstos en: AVC, TSLP II: Luis Roever a Venustiano Carranza, 
4 septiembre de 1916; ASRE Archivo General Revolución Me
xicana 1910-1920, LE 6SZleg 1 b6 ff: "Exhorto del juez 
de distrito del estado de San Luis Potosi, Ernesto Romero 
al C. agente de extradición de Laredo, Texa~~ 2S de enero 
1913; AEE. C.XXIX: Reclamaciones de españoles residentes 
en San Luis Potosi: informe a Manuel Wall, 23 julio 1914. 

AJBR, TSLP 11: Luis Rocver a Venustiano Carran:a 4 septiem 
ore-19T(Jy Federico Chapoy a Juan Barragan Rodríguez, 1 O -
agosto 1918: AJBR, C.V/26 (172): Carlos Wittig a Juan Ba
rragan Rc•drígucZ, 19 octubre 1917. 

AJBR, C.VI/4 
.,-;r-cric iemb re 

(2S3): 
1917. 

Pedro Gil Farias a Juan Barragan R., 

57. Rojas, Beatriz, Chroni ie de la revolution 
mcxicaine (1910-19 O e Carrera Torres- e illo 
(T ese e troisieme cycle sous la direction de -1-1. André 
Martel. Montpellier, Université Paul Valery, 1978, pp. 
193-19S). 

S8. Cabe advertir que Cedillo estaba en contra de esa protec
ción a los Muriel porque en un ataque a esta hacienda 
había perdido 3 personas. Ibídem y AJBR, C.VII/11 (286) 
Juan Barragán a Eulalio Gutierrez, 31 agosto 1914. 

S9. AJBR, C.VI/12 (291): Juan Barragán Rodríguez a Mariano 
Flores, 12 abril 1919. 

J 
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60. AJBR, C.V/23 (155): ~uan Barragán R., a Federico Chapoy, 
14 noviembre 1918 y AJBR, C.VI/12 (52): Juan Barragán R. 
a Juan Barroeta, 26 abríl 1919. 

61. AJBR, C.VI/25 (388): Juan Barragdn R., a Severiano Martí
nez:--21 enero 1919; AVC TSLP II: Manuel Méndez Moreno y 
Pascual Franco a Juan Barragán R.,1°octubrc 1918. 

62. AJBR, C.VI/25 (388): Severiano Martínez a Juan Barragán 
~9 noviembre 19.18 y 31 diciembre 1918. 

63. AJBR, C.V/11,12 (52): Juan Barragán a Juan Barroeta, 14 
abril 1919; AJBR, C.VI/22 (361): Silvestre López Portillo 
a Juan Barrag1ífiR. 11 abril 1919. 

64. AJBR, C.VI/12 (291): Juan Barragán R., a Mariano Flores, 
"S"O:Dril 1919. 

65. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 28 julio 
1917, 31 diciembre 1919 y 4 febrero 1920. 

66. AJBR, C.V/9 (47): Juan F. Barragán a Juan Barragán R., 26 
septiembre 191 6. 

67. AJBR, C.V/9 (47): Juan F. Barragán a Juan Barragán R., 24 
octubre 1916. 

68. AJBR, C.VI/29 (415): Juan Barragán R., a Félix Palavicini 
26 septiembre 1915 y Mariano Moctezuma a Juan Barragán R., 
24 julio 1917. 

69. AJBR, C.V/36 (216). 

70. Véase qué cargos en: Periódico Oficial del Estado de San 
Luis Potosí, 27 noviembre 1918. 

71. Algunos estudios que tratan ésta y otras características 
del sistema caciquil son: Friedrich, Paul "A Mexican 
Cacicazgo" in Ethno~y_ (An international i ournal of 
cultural and sOC""l:aT antrhropology) VI: 2 (Apr:t.l 1965), 
pp. 190-207; Wolf R.· Eric., and Han.sen, Edward C., "Cauclillo 
Poli.tics: a structural analysis" in Compara ti ve Studies 
in Society and History (An international Cuarterly) IX:2 
(January 1967), pp.168-176; Cornelius, Wayne A., "Contem
porary Mexico: a structural analysis of urban caciquismo" 
in Kern, R., (ed), Thc caciques. Oligarchical Politics 
and the system of caciquismo in the Luso-Spanic World. 
Álburquerque, Univers1ty o~ New Mexico Press, pp. 135-150; 
Blok, Anton: "Mafia and peasant rebellion as contrasting 
factors in sicilian latifundism" in Archives Europeénes 
de Sociologie 10, pp. 95-T16. ---
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72. Consúltese por casos: a) Sobre "Rascón".- AJBR. C.V/23 
(155): Juan Barragán a Federico Chapoy. 14----ri"OViembre 1918; 
AJBR C.V/12 (52): Juan Barragán R. a Juan Barroeta, 26 
abril 1919. b) Sobre "Angostura". - En este mismo capítu
lo inciso A. c) Sobre "Ranchos de Guerrero" AJBR C.VII/ 
20 (599): Juan Barragán R., a Vicente de la Torre, 30 ju
nio 1919; AJBR C.VII/20 (595): Genaro de la Torre a Juan 
Barragán R:-;---z7 enero 1916 y 1 marzo 1920. d) Sobre unas 
minas que trabaja con Mariano Moctezuma y otros negocios 
con diferentes personas: AJBR, C.VI/1 (224): Miguel Garra 
gori a Juan Barragán R., ,-S-Cnero 1917. e) Sobre los ne~ 
gocios que tiene con Rafael Castillo Vega: AJBR C.VI/1 
(224): Miguel Garragori a Juan Barragán R.,""""19""enero 1918. 
AJBR C.V/18 (114); Rafael Castillo Vega a Juan Barragán 
~29 abril 1918. 

73. AJBR C.VI/26 (394) Leocadio Medrano a Juan Barragán R., 
Z'?Tu1io 1917; AJBR C.V/2 (13): Tesorero General de Ferro 
carriles Nacionales de México a Juan Barragán R., 28 ju-
lio 1919; AJBR VI/10 (278): Enrique Grande Ampudia a Juan 
Barragán R~ febrero 1917 y 6 marzo 1918. 

74. ·AJBR, c;V/21 (130): Carlos Coghlan a Juan Barragán R., 6 
:rebrero 1917 y 1 noviembre 1919; Elsa Rodríguez de Coghlan 
a Juan Barragán R., 24 octubre 1919 y 10 enero 1920; Juan 
Barragán R. a Elisa Rodríguez de Coghlan, 18 noviembre 
1919. 

75. AJBR C.V/9 (47): Juan F. Barragán a Juan B~rragán R., 21 
agosto 1916; AJBR C.VII/20 (595): Genaro de la Torre a 
Juan Barragán~ 27 enero 191Q, 16 agosto 1918, 30 sep
tiembre 1918; y Juan Barragán R. a Gena!o de la Torre, 1 
marzo 1920. 

76. AJBR, C.VII/12 (535): acta notarial de 2 diciembre de 
TIJTS. 

77. NAW, Rollo 14, 812.00/1346: Cónsul Bonney a Fred Morris 
Dea ring, 5 agosto 1911 . 

78. Véase capítulo 3 de ~sta primera parte. 

J 
,.... ,_. 
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CAPITULO III 

LAS VICISITUDES DE LOS PEQUEROS PROPIETARIOS DE LA ZONA 

Para terminar esta primera parte, en que abarcamos la situa

ci6n de las clases propietarias a raiz de la revoluci6n, nos 

avocaremos a tratar el caso de los pequeños propietarios. En-

primer término daremos algunos hitos de las dificultades por 

las que atravesaron entre 1914-1920. No pudimos profundizar 

en el asunto porque no encontramos suficiente material sobre 

esta clase social en los arsenales revisados. Incluso fue di

ficil dirimir en esta investigaci6n qui6n era el pequefto-pro

pietario de estos lares 1 . 

A. DIFICU~TADES DE LOS PEOUEROS PnOPIETARIOS (1914-1920) 
2 

El pequeño propietario rural -como parte de la clase media

se puede considerar como un sujeto en una situaci6n ambigua; 

por su ubicación en la escala social, está entre los ricos y 

los proletarios. En esta investigación hist6rica -en parte

palpamos este fen6meno, puesto que descubrimos que tenía pro

blemas similares a ambas clases; además de otros propios de 

su status . 

. Entre 1914 y 1920, el pequeño propietario de Ciudad del Haíz 

y otros municipios cedillistas, tenía problemas por falta de 

dinero parecidos a los de sus hacendados vecinos. Por un lado 

habia concertado préstamos con diferentes capitalistas lugar~ 

ños: con hacendados, banqueros, etc. A pesar de que el monto 

de sus deudas era menor, no habla podido cubrirlas, por su es 
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casez endémica de diner~; Acabo pues perdiendo las tierritas. 

que sirvieron de garantía hipotecaria en esas transacciones. 

Para ilustrar este proceso citemos un caso. Melquiades Parra 

--desde el año de 1909-obtuvo tres mil pesos-prestados de una 

señora. dueña de muchas tierras y gran fortuna: Matilde Porti 

llo-- Viuda de Hernández. No pudo devolver esta suma. así que 

diez años después se vi6 envuelto en un juicio hipotecario. 

En éste. probablemente. perdió dos pequeños lotes (de 9 a 17 

hectáreas) que poseia en el Municipio de Cerritos 3 . 

También pqr escasez de capitales. el pequeño propietario de 

la zona -como el grande- tenía dificultades para cubrir dife

rentes contribuciones: la predial. la del valor de su propie

dad y aquéllas que debía liqÚidar por el ganado que poseía 

(tanto el impuesto de catastro y semoviente como el registro 

de fierros) 4 . Tampoco le alcanzaba el dinero para pagar los 

impuestos sobre herencia 5 . 

En caso del condueñazgo de "Tantutc" en el Municipio de Valles 

nos puede servir para ~lustrar este problema. La familia San

tos había dividido entre sí esta propiedad en pequeños lotes 

y en 1918 no podía pagar. las contribuciones que adeudaba; ni 

siquiera una mínima parte de ellas. Por ello. le solicita a 

Juan Barragán que las condone en su totalidad. tomando en 

cuenta las dificultades que habían pasado desde el principio 

de la revolución (el robo de ganado por los revolucionarios 

v; gr.) y aquéllas que sufrían ·en el presente; sobre todo la 

falta de garantías para trabajar estas tierras. por las incu~ 

sienes constantes de las gavillas de Díaz Mercado. Peláez y 
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Lárraga. También agregaron, como argumento a su favor, los 

gastos que habían hecho para sufragar la revolución y sus mé-

ritos durante ésta. Barragán 

su petición 6 A pesar de ello 

les 

en 

contesta afirmativamente a 

el "Periódico Oficial del Es 

tado de San Luis Potosí" del año siguiente, salen anuncios 

del embargo de muchos pequeños lotes de este condueñazgo, (de 

80, 389, 972 o un número diferente de hectáreas) por adeudo 

de contribuciones. Estos se pusieron a remate 7 ; pero en las 

primeras almonedas, no se presentaron clientes que los compr~ 

sen~ Por lo cual se acabo pidiendo un precio menor por cada 

terreno, en los remates posteriores 8 

La lucha armada agravó la situación de estos pequeños propie-

tarios. Estos~ a raíz de ella, sufrieron otros trastornos; 

por ejemplo, el robo de su ganado y la destrucción de sus se-

menteras. Suponemos que muchas veces no pudieron seguirlas 

trabajando por la inseguridad que trajo la ~evolución. Los 

hacendados -como hemos visto- sufrieron los mismos males; pe

ro tenían más recursos para enfrentarlos: dinero, sirvientes, 

relaciones, etc. Los pequeños propietarios, por carecer de 

ellos, estaban más inermes. Ellos, ~- no contaban con peo

nes que les ayudarán a defender sus intereses por medio de 

las armas, o que cultivasen sus propiedades en esta coyuntura. 

En estas condiciones, unos pequeños propietarios de la zona 

(los colonos italianos de "Diéz Gutiérrez"), para combatir, 

recibieron haberes del gobierno huertista; éste se los conce

dió al considerar que debían abandonar su trabajo para hacer-

109. Otros pequeños propietarios de la zona (de Lagunillas, 

l 
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Río Verde, etc.) probablemente tuvieron que hacer ambas fae-

nas "a medias" 1 º. 

Otros problemas que trajó la revolución, golpearon más a los 

pequefios propietarios del lugar, y a los campesinos; por eje~ 

ple, el alto costo de los alimentos y su escasez 11 . Al mismo 

tiempo, ellos no podían evitar estos males, emigrando, porque 

no tenían adonde ir y con qué. Por lo tanto, algunos se qued~ 

ron en la zona por más tiempo, aguantando hambre, epidemias, 

ataques de bandoleros, etc. Los diligentes colonos italianos, 

de "Diéz-Gutiérrcz", salieron hasta 1918 de Ciudad del Maíz. 

El gobernador de la entidad, Juan Barragán les consiguió tre

nes, con jaulas (para sus pocos animales), con el fin de que 

se trasla<laraq al estado de México; a Cuautitlán, exactamente. 

El no quisó o no pudo evitar su salidad ... 12 

Los pequeños propietarios tenían otros problemas y aspiracio

nes por su status social, tan peculiar. En manifiestos polít~ 

ces de grupos revolucionarios del lugar (de Alberto Carrera 

Torres ~-) se palpa que deseaban conseguir un pequeño lote 

a precios accesibles, así como recursos para explotarlo: cré

ditos, agua, ganado, instrumentos de labranza, comunicaciones 

para sacar sus productos, etc. 13 Probablemente en la época 

porfirista habían tenido dificultades para obtener todo ello. 

En parte habían dependido de hacendados vecinos; estos les a~ 

quilaban tierras para pastar su ganado y herramientas, a un 

costo que en 1912 se hizo prohibitivo ... 14 

También desde la época porfiriana habían existido muchas 



1 1 7 

disputas entre ambas cla.ses (hacendados y pequefios propieta

rios) en Ciudad del Mal~ y municipios vecinos. Estas merecen 

aquilatarse en un estudio especial. Por el momento s61o pode

mos enumerar los problemas entre ellos; por los límites entre 

sus propiedades, por el paso de los animales de una a otra, 

por los trabajadores agrícolas, y por el monto de las rentas, 

que -los hacendados- cobraban a los pequefios propietarios 15 . 

En el fondo los primeros dominaban a los segundos, porque te

nían el control del poder y de la economía de esos lares ..• 

A raíz de la revoluci6n, la enemistad natural que existía en

tre ambos grupos sociales, muchas veces se duplic6, porque 

pertenecían a fuerzas políticas antag6nicas. En el caso de los 

Barragán y de los Cedilla así sucedi6, porque los primeros 

fueron desde 1913 "catrines" carrancistas, los segundos en 

cambio, desde 1915 fueron parte de los "amolados" vi11istas. 

Juan Francisco Barragán describió en 1916 la oposición entre 

ambos, de la siguiente manera: 

"En el Valle y J\laquines tienen su madri~uera 
los Cedilla y a cada rato hacen de las suyas, 
sin que haya poder humano que pueda con ellos. 
Dios guarde la hora, si los Cedilla pudieran 
entran al Valle. Con toda seguridad que nada 
nos dejarían de nuestra casa, pues Magdalena 
dicen que está furioso y que ha de acabar con 
todo lo d~ 6 1os carrancistas, que caiga en sus 
manos ... " 

Este testigo no exageraba los alcances del odio de Magdalena; 

pero si pasaba por alto que la filiaci6n política no era lo 

más importante. Esta podía cambiarse o llevar en un momento 

dado a alianzas pasajeras 17 • En cambio el odio por ser enemi-

¡¡ 

l 
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gos de clase era irreversible e imposible de borrar. 

Tal vez ambos factores juntos hicieron que hubiera entre 1916 

y 1920 una lucha a muerte por el poder de la zona, entre los 

Cedillo y los Barragán. Los primeros no reconocieron a Juan 

Barragán como gobernador de la entidad; incluso trataron de 

sabotear toda la reorganización política emprendida por éste; 

particularmente, los Municipios de Ciudad del Maíz y Alaquines 

fueron un "bastión" de estos rebeldes. Por ello, las eleccio

nes municipales en ambos se hicieron muy tardiamente, y los 

candidatos opositores a Barragán, allí llevaron las de ganar 18 · 

El gobierno de Barragán no cedió; desde un principio lanzó 

una gran ofensiva militar en·contra de los Cedillo. Se envío 

en octubre de 1917 los mejores generales y tropas para comba-

tirlos. Estas los cercaron por todas partes, casi diariamente. 

En uno de sus asedios, lograron herir al jete, a Magdaleno; 

quién murió en el trayecto a Ciudad del ~~íz. Su muerte, como 

la de cualquier lider carismático, desmoralizó a los suyos: 

causó muchas deserciones ~· 19 

En esta campana, Barragá~ in~entó apropiarse de los recursos 

de la zona. A fines de 1917 y principios de 1918, mandó exac

tamente a sus lugartenientes, recoger las cosechas, que habían 

sembrado los Cedilla allí, durante su dominación en esos rin

cones20. Sobre todo quería evitar que los Cedilla se aprovi-

sionaran, recogiendo el maíz de estas siembras. Las incautó 

él, dándole una tercera parte a los propietarios de las hacie~ 

das donde se había sembrado éste cultivo 21 . 

1 

1 

\ 
j 

J 
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Con todo ello, Barrag5n 1ogr6 debilitar enormemente a los ce

di11istas sobrevivientes, los cuales tenían en ese momento c~ 

mo jefe, a Saturnino Cedi11o. En 1920, éste por una nueva co-

yuntura nacional, logro resarcirse y obtener un poderío enor

me. Pero esta es una historia posterior. Volviendo a la época 

que aquí analizamos (1914-1920), a continuación trataremos 

otra cuestión: 

B. LA POLITICA DE DIFERENTES GRUPOS REVOLUCIONARIOS DEL AREA 
Y GOBIERNOS POTOSINOS llACIA LA PEQUEi'!A PROPIEDAD (1914-
1920): 

Entre 1914 y 1920 diferentes grupos revolucionarios de la zo-

na y gobernadores potosinos tienden a favorecer al pequeño 

propietario. Esta inc1inaci6n --hasta cierto punto-- es inde

pendiente de la filiación política de estas gentes; la tiene 

por ejemplo, tanto el gobernador huertisto como el constitu

ciona1ista, Eu1alio Gutiérrez. Incluso, los primeros goberna

dores carrancistas de la entidad (Federico Chapoy ~-) la 

siguen. 

En todos estos casos la política en beneficio de los pequeños 

propietarios se palpa en que tratan de aligerar las contribu

ciones, que los sofocaban. Al mismo tiempo, intentan -impul

sar- esta forma de tenencia. Veremos por separado ambos aspe~ 

tos: 

1) El asunto de las contribuciones.- En esta materia hubo la 

tendencia a reducir la cantidad de dinero que debían pagar 

los pequeños propietarios o a eximirlos del desembolso por 
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completo. Se dieron decretos y leyes con este cariz; empece

mos con la que atafien a
0

la contribución predial. El gobierno 

huertista fue el primero que exceptuó a la pequefia propiedad 

de pagar un impuesto federal de esta raigambre. Un poco más 

tarde, el lider revolucionario, en campafia, Alberto Carrera 

Torres dió un paso similar. En noviembre de 1914 eximió del 

pago de cualquier contribución al pequefio propietario cuyo l~ 

te no excediera un valor de $1000. En mayo de 1915 lanzó otro 

decreto, en el cual dispensó a las personas, cuyo capital no 

pasase de la misma cantidad, del pago de rezagos,multas y r~ 

cargos de los afios anteriores y de la contribución del primer 

semestre de 1915. Incluso los empleados fiscales deberían ex-

pedir a estos causantes un certificado, en el cual constar§ 

que estaban al corriente en ·el pago <le contribuciones . Este 

rebelde hizo cumplir estos decretos 22 en las zonas que domin~ 

ba: en Ciudad del Maíz, Hidalgo, Cerritos, Río Verde, etc. 23 

En 1916, el gobernador progresista Chapoy tambi6n decretó que 

las fincas rQsticas y urbanas menores de mil pesos como un a~ 

to de estricta justicia. quedarán libres de contribuciones, 

siempre que el propietario no cuente con otros medios de sub

sistencia24. Desconozco-si se llevo a la práctica este plah. 

De cualquier forma, la similitud de planteamientos, demuestra 

que hay coincidencias entre líderes de diferente bandera polí

tica ;entre el villista Carrera Torres y el carrancista Chapoy. 

Estas pueden deberse a la posición política personal, del go-

bernante en turno (~l extremismo de Chapoy) o a que estas 

ideas estuvieron en boga en una etapa de la revolución. Tal 

vez no sea una casualidad, que los decretos más radicales, en 
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diferentes materias se h~ya dado entre 1914 y 1~16. Tal vez 

estabamos entonces en la fase más radical de la lucha. 

Entre 1917 y 1920 la política de los pobernadores carrancis-

tas de San Luis Potosí fue en general más conservadora. ¡A p~ 

sarde ser de la misma filiación de Chapoy! Esto se reflejó 

en sus decisiones acerca de la contribución predial que debía 

pagar la pequeña propiedad. Ya nadie decretó la exención to

tal de impuesto al pequeño propietario. Severiano Nartinez 

~- en 1919 adoptó otro criterio, uno de tipo "proporcional" 

o sea que "cada propietario pagase según el capital que pose-

yes e o según el valor de su propiedad". Esto quiere decir 

que si una propiedad valía m~nos de 20,000 pesos pagaría un 

impuesto de 10 al millar, en cambio si valía más de 100,000 

pesos cubriría una tasa de 12 al millar nnualmente 25 . 

Este gobernador tambi6n aplicó esta norma al condonar adeudos; 

el que debia una cantidad pequeña, pagaba menos que el que te 

nía un gran adeudo 26 

En 1917 el gobernador Barragán se-sale de esta corriente de 

proteger a la pequeña propiedad---. En julio de 1917 impleme~ 

tó una disposición contraria a la de sus predecesores: por 

ella el que debía más, p~gabe menos, en porcentaje, que el 

deudor menor. Así un propietario de un partido forense que d~ 

bia 10,000 por contribuciones, pagaba el 3% de esa suma; si 

el adeudo era de $10,000 pesos pagaba más, el 1oi 27 . En esta 

disposición de Barragán se ve probablemente el deseo de ayu

dar al gran hacendado; no al pequeño propietario. En el capi-
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tu1o anterior vimos otras 1eyes y formas en que auxi1ió a sus 

congéneres; a 1os hacendados de Ciudad de1 ~.taíz, de otros mu

nicipios cedi11istas y de todo e1 estado de San Luis Potosí. 

Sin embargo Barragán fue 1a excepción, porque en otro tipo de 

contribuciones se favoreció también a1 pequeño propietario. 

Por ejemp1o, en 1a que se paga por registrar con fierros e1 

ganado. E1 gobernador huertista, en enero de 1914, decretó 

qúe aque1 que poseía una gran manada pagará más, que e1 dueño 

dr. unos pocos anima1es. En ese mismo año, en septiembre de 

1914 e1 gobernador constitucionn1ista Eu1a1io Gutiérrez hizo 

1o mismo. En su caso, el pago por cada anima1 era menor, si 

se poseían más. Esto se ven en las siguientes cuotas que imp~ 

so por registro de fierros: 

No. de cabezas 

Hasta ZO animales 
Hasta 100 anima1es 
Hasta 500 anima1es 
De 1000 en ade1ante 

Cantidad total 
a pagar 

s z.oo 
$ 5.00 
$25.00 
$ 5.00 por cada 
ZOO anima1es 

Cantidad a pagar 
por cada anima1 

$o. 1 
so.os 
$0.05 
$0.0ZS 

E1 gobierno huertista fue más carero en este impuesto; cobra

ba SZS.00 pesos por ZS anima1es, o sea $1,00 peso por cada 

anima1 28 . En general durante este régimen se impusieron más 

impuestos a 1as c1ases propietarias. 

Por ú1timo trataremos de 1as medidas tomadas en re1ación a1 

impuesto por herencias. Aquí nos interesa sólo cuando estaba 

en•entredicho un capita1 menor. Hasta 1916, 1os juicios test~ 

mentarios de esta índo1e, estaban sujetos a 1os mismos trámi-

tes, que aqué1los en 1os cuales se 1egaba un capita1 conside-
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rab1e. En e1 primer caso 1a cantidad herededa no compensaba 

los gastos del litigio, por 10 cual los sucesores se abstenían 

de promoverlo o 10 abandonabari a 1a mitad, por incosteab1e. 

En 1917 para evitar este círculo vicioso e1 gobernador Chnpoy, 

emiti6 un decreto, en e1 cual decidió aligerar los trámites 

en aquellos casos en que 1a herencia fuera de más de $100.00 

pesos y de menos de quinientos 29 Dos años más tarde, e1 go

bernador del momento, Severiano ~!artínez tom6 una medida más 

drástica eximi6 del impuesto a las sucesiones cuyo capital 

fuese menor de $300.oo 30 . 

2) E1 fomento de 1a pegueña propiedad.- Junto a las facilida

des fiscales y administrativas -otorgadas a lri pequeña propi~ 

dad entre .191~ y 1920; hubo en ese lapso de tiempo el prop6s~ 

to de estimular esa forma de tenencia. 

Entre 1910 y 1914, algunos hacendados porfiristas lugareños, 

como José E. !piña y Juan Francisco Barragán, proclaman que 

debe fraccionarse la gran propiedad, porque ésta había sido 

una de las causas de 1a revuelta que se inició -en 1910. Era 

pues una medida que había nacido de una coyuntura difícil, y 

por 1a cual, en e1 fondo- se buscaba apaciguar e1 campo, Juan 

Barragán significativamente planteaba que había que empezar 

por repartir los terrenos nacionales, 

dividir las haciendas 31 . Evidentemente 

sólo 

con 

después de debía 

esta técnica se 

quería demorar e1 transe difícil. Todo con tal de retener al

go del poder político y agrario de antaño. Incluso en esta 

época se dió un paso para 11evar a 1a praxis esta propuesta, 

se creó una flamante "Compañía Fraccionadora de grandes pro-

í 
¡ 
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piedades"32 . 

Sin embargo, fueron 1os grupos revolucionarios de mi zona, c~ 

yo poder iba en "crescendo" entre 1913 y 1915, 1os principales 

defensores de 1a pequeña propiedad; nos referimos a Francisco 

Vi11a, Alberto Carrera Torres y los hermanos Cedillo. Estos 

querian brindarle muchas facilidades al pequefio propietario: 

riego, credito y vías de comunicaci6n. También deseaban crear 

muchas parcelas de este tipo 33 . Los gobernadores de1 momento, 

compartieron estas intenciones; por ejemp1o, Eulalia Gutiérrez 

en septiembre de 1914 plane6 impulsar la pequeña propiedad, 

haciendo accesible la adquisici6n de estos lotes, por medio 

de condiciones libera1es en cuanto a plazos, amortizaciones e 

intereses. Ya comprados, quería que estos pequefios propieta

rios pagasen pocas contribuciones y que estuviesen exentos de 

cualquier reparto agrario 34 

Un gobernador posterior, Juan Barragán Rodriguez, le di6 un 

sesgo diferente a esta politica; segdn una investigadora se 

inclin6 por la mediana yropiedad 35 ; no tanto por la pequefia. 

A pesar de estos matices, es necesario explicar por qué gru

pos revolucionarios y gobiernos potosinos defendieron y esti

mularon la pegucfia propiedad entre 1914-1920; aunque no siem

pre 11evaron a 1a práctica este ideal. 

3)' Explicaci6n "provisional" de la politica -favorable hacia 

1a pequeña nropiedad.- Por el momento se nos ocurren dos hip~ 

tesis: 

1 

1 
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a) Situaci6n econ6mica del latifundio frente a la pequefta pr~ 

piedad.- En algunas partes del norte del país el latifundio 

era, desde el porfiriato una propiedad que yacía sin cultivar. 

por lo cual resultaba francamente improductiva 36 . En mi zona, 

no creo que pueda sostenerse esta hip6tesis en general, pues 

había muchas haciendas (como "La Concepci6n" en Ciudad del 

Maí:z o "Guadalupe Cieneguillas en Río Verde) 37 que parecen 

pr6speras y rentables. Tal vez algunos otros latifundios, no 

producían todo lo debido. Se necesitaria una investigaci6n más 

profunda sobre el tema para dilucidarlo. 

De cualquier forma, aquí hay que mencionar que varios hacend~ 

dos de mi zona opinaron que la pequeña propiedad, podría traer 

mayores re.ndim_ientos agrícolas; Juan Francisco Barragán ~· 

¿A que se debía esta idea? ¿Tenía un fundamento real? o ¿Fue 

simp1ementc una fantasía de 1a que se "a.garraron" numerosas 

gentes, ante el caos revolucionario. 

b) Situaci6n política de los hacendados vs la de pequeftos pr~ 

pietarios.- En el capítulo anterior hemos visto como los 

hacendados fueron perdiendo el poder político que tenían a 

raíz de la revoluci6n; particularmente desde el afio de 1914 

se agudiza este proceso. Otros grupos, obtuvieron este poder 

que perdieron sus antecesores, por ejemplo los pequeftos pro

pietarios y los campesinos. 

Por lo anterior se podría pensar que la defensa de la pequefia 

propiedad entre 1914 y 1920 se debía en parte al origen <le 

clase de los sujetos que tomaron tal actitud. Recordemos los 
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datos biográficos de algunos de ellos. Empecemos con Alberto 

Carrera Torres. Sabemos que su padre pas6 de arriero a mayor-

domo de una compafiía de transportes -propiedad de un espafiol; 

la madre era duefia de una tienda de abarrotes y entreambos 
1 

trabajaban una pequeña propiedad de unas 20 hectáreas -antes 

de la revo1uci6n de 1~10. Su hijo, Alberto tuvo una profesi6n 

típica de un miembro de la clase media:fue maestro de prime-

ras letras al inicio de su carrera. Pasemos ahora al caso de 

los Hermanos Cedi11o. Estos también parecen ser parte de una 

clase media rural. Tenían profesiones típicas de estos: don 

Amado Cedilla -su padre- también fue propietario de una mise~ 

lánea, además de arriero; traficante de fibras duras, con 

exactitud. Su situaci6n agraria no las conocemos a ciencia 

cierta; sabemos que estaban asentados en el rancho de "Palo

mas", pero desconocemos si como duefios completos de esta pro-

piedad o de una par~c de ella comprada a ~os antiguos due-

fios o si simplemente estaban allí como arrendatarios. Enco~ 

tramos las tres versiones en diferentes fuentes secundarias. 

Además habría que empezar por averiguar que era "Palomas". 

¿Una pequeña propiedad -segregada de la "Angostura?" ¿Un ran-

cho de 200 hectáreas? o ?Una_propiedad de más hectáreas? P.or 

lo menos en la post-revoluci6n encontramos que tenia más de 

sels mil hectáreas. Por todo ello, se ve que todavía no hay 

una investigaci6n profunda sobre la cuna natal de los Cedilla. 

Por lo tanto, no podemos palpar si vivían con relativa holgu-

ra como asegura un investigador 

talladores de ixt1e 38 . 

o si la pasaban mal, como 
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C1aro que estas preguntas· no imp1ican que se ponga en duda e1 

status de c1ase media de 1os Cedi11o. E11os, como otros revo-

1ucionarios eran indudab1emente de este origen. Para terminar 

esbozaremos la vida del gobernante potosino, Eu1a1io Gutiérrez. 

En su pubertad fue minero en su estado nata1, Coahui1a, con 

1a revo1uci6n ascendi6, convirtiéndose en funcionario de1 go-

bierno maderista y capataz de 1as minas de Concepci6n del Oro 

(en 1a misma Coahui1a) 39 . 

No queremos seguir con más ejemp1os, porque aquí partimos en 

par~e de 1a idea, de que 1a pertenencia a una clase socia1 no 

impl.ica"necesarinmcnte tener" una conducta política ni un 

ideario. La rea1idad hist6rica ratifica e11o. Un hacendado 

(como Seve.rian_o rtartínez) también defendio en ciertos actos 

1os derechos de 1os pequeños propietarios. En e1 fondo 1a re-

vo1uci6n mexicana es un movimiento demasiado complicado, no 

hay en é1 ecuaciones simp1es. Fueron jefes revolucionarios 

tanto hacendados, pequeños propietarios como peones. Y en 1as 

fi1as de cada uno de e11os también había una heterogeneidad 

de miembros. En suma, gentes con intereses antag6nicos se 

unieron para derrocar a Díaz y se convirtieron en revo1ucion~ 

rios 40 • 

Sin embargo en a1gunas ocasiones cuando un hacendado tomaba 

1as riendas de1 poder sí beneficiaba a sus congéneres y ex-

p1otaba o era antágonico a los pequeños propietarios y campe

sinos. E1 caso de Juan Barragñ R. parece ajustarse a esta de~ 

cripci6n. En 1os capítu1os restantes nos referiremos a su re-

1aci6n con hacendados y campesinos. En este nos avocaremos a 

' 
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describir su trato hacia pequefios propietarios. Páginas arri

ba ya anotamos que e1 fue e1 único que se atrevió a decretar 

una condonación mayor de contribuciones a 1os grandes deudo

res- -hacendados, que a 1os pequeftos deudores y propietarios. 

En 1a práxis todo parece indicar que 1os pequefios propieta

rios de 1a zona cedi11ista entre 1917 y 1919 dependieron de 

Barragán para su subsistencia. Esto se debió a sus propias ca 

rencias económicas: de dinero, anima1es de 1abranza, etc. 

Aqui só1o podemos proceder por casos. En 1918 P.A. Sánchez Y~ 

fante, duefio de un rancho en e1 municipio de Cerritos. tuvo 

dificu1tades hasta para comprar semi11a. Barragán le prometió 

un pr6stamo de dinero, pero a 1a mera hora su lugarteniente, 

Mariano F1ores se negó a dárselo. Desesperado 1e rogó a Barra 

gán que 1e pagase sus dictas como diputado para poder finan

ciar sus cu1tivos. No sabemos qué paso finalmente en este 

asunto. Lo Gnico que deja ver e1 documento es que Ynfante tam 

bién 1e pidió a Barragán que 1e arrendase e1 rancho de "San 

Tiburcio"--próximo a Angostura. Antes, 1os Espinosa Cuevas se 

1o rentaban. Pero• cuando Barragán explotó "Angostura" se ne-

gó a dárse1o para su usu~ructo persona1 41 En suma, Ynfante 

dependia comp1etamente de Barragán para sa1ir ade1ante. No te 

nia ningunos recursos propios para hacerlo, por 1o cua1 per-

dió su 1ibertad. Estaba pues en la misma situación que arren-

datarios, medieros y campesinos de 1a zona: su suerte 1a defi 

nían en gran medida los hacendados, que en este momento tenían 

poaer. 

Y si esto pasaba con un pequefio propietario prominente, como 

' ' 
j 

1 

1 
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e1 diputado Ynfante, imagínese cuál era 1a suerte de otros p~ 

quefios propietarios, sin ninguna canonjía o influencia polít~ 

ca. Sabemos ~que otros habitantes de Cerritos, -muchos 

de c1los pequeños propietarios porque allí desde antes predo• 

minaba esa forma de propiedad42 de plano dependían de1 ayunt~ 

miento local para su manutcnci6n. En 1916 este cuerpo les re

ga16 maíz y en 1918 les quis6 dar dinero-en efectivo- para 

que pudieran sembrar. Con este objetivo, pidi6 a la federaci6n 

que le cediera algunos adeudos de maíz y frijo 43 . 

En e1 coraz6n de la zona cedillista, en Ciudad del Maíz, alg~ 

nos pequeños propietarios también sufrían muchas contrarieda

des econ6micas. Sabemos de dos o tres vecinos del Carrizal 

--rancho de los Barragán-- que quisieron vender sus lotes a 

estos entre 1917 y 1920; es decir cuando dominaban la zona y 

todo el estado44 . !In buen ejemplo es el de Modesto Pintor, 

quién tuvo estrecha lign con los Barragán (padre e hijo) -por 

lo menos- de 1915 a 1919. Les pidi6 primero ayuda para traer 

mercancías de otra estado a San Luis Potosí, con el fin de 

hacerse de algún dinero. Más tarde su situaci6n se fue volvien 

do insolvente, al grado que le rog6 a Barragán que le compra

ra sus terrenos; estos valían $50,000 pesos pero estaba dis

puesto a vendérselos al precio que fijase. No sabemos más del 

asunto ni siquiera como acabo; Barragán quedó en principio de 

estudiarlo45 . De cualquier modo estos son indicios de que al

gunos pequeños propietarios estaban -como muchos hacendados

casi regalando sus propiedades por su situación de emergencia. 

Otros pequeños propietarios por el contrario entonces empeza-

rt 
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ron a ascender econ6micamente, a1 beneficiarse de la crisis 

de 1os hacendados. En el capítulo anterior ya vimos cómo pro

fesores de educaci6n primaria y comerciantes, solicitaron 

tierras de las haciendas para buscar en e1las minerales. No 

tenemos testimonios de que ellos hayan comenzado a subir en 

otras esferas econ6micas: en el crédito, las finanzas, el co

mercio al mayoreo, etc. Aunque es evidente que alguien a lar

go plazo reemplaz6 a los hacendados -los cuales perdieron el 

dominio en estas 6rbitas. 

Por ·último, como siempre, volvemos a plantear que a nosotros 

nos interesaría sobre todo seguir estos hilos conductores pa

ra analizar que les pas6 a los pequeños propietarios en la 

post-revoiuci~n. S6lo preguntas podernos plantear en este mo

mento. Las siguientes ~·: ;.Se impus6 1 a pequeña propiedad 

como fo~ma de tenencia en la época post-revolucionaria? o, en 

el momento de reparto agrario, ¿fueron otras formas de propi~ 

dad (el ejido por ejemplo) las que triunfaron? ¿A qué se de

bió este cambio? y ¿en que forma se implementó en todo caso 

la pequeña propiedad? ¿en colonias, ranchos, o propiedades 

urbanas?. También sería importante rescatar cúal fue la suerte de los 

pequeños propietarios después de la revoluci6n, a nivel polí

tico y econ6mico. ¿siguió y se acentu6 su ascenso en ambas es 

feras? En relación a Cedilla, nos interesaría indagar, cuál 

fue su política hacia los pequeños propietarios y arrendata

rios lugareños durante su cacicazgo (1921-1935) Desde luego 

aquí hay que recordar que Cedilla era de esta clase. En real~ 

dad fue el mejor ejemplo de un miembro de este estrato -que 
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"esca1ó a grandes a1tura_s"; se convirtió -nada menos- en mi-

11onario y secretario de estado. ¿Sería su caso una excepción? 

o, por c1 contrario, ¿fue frecuente este derrotero en 1a zo-

na?. 1 
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NOTAS DEL CAPITULO III 

1. Véase en e1 capítu1o 5 este problema, pero este incide 
sobre e1 cont6~ido de este capítu1o. Las primeras dos hojas 
de este capítulo son provisionales, porque necesitamos che 
car si 1os casos citados son de pequeños propietarios. Por 
ejemplo, Melquiades Parra, segGn nuestra informaci6n pidió 
prestado $3,000 pesos, hipotecando a cambio dos pequeños 
lotes (de 9 y 17 hectáreas). Pero, sería necesario averi
guar si eran éstas las Gnicas propiedades de Parra o sí te 
nía otras mayores. Si resulta cierto lo segundo, Parra que 
daría como un gran propietario, el cual hipotecó por las -
dificultades pecuniarias que tenía hasta sus propiedades 
menores. Cabe advertir que tenemos otros casos similares; 
Arturo Amaya también hipotec6 pequeñas propiedades para 
conseguir un préstamo. (Periódico Oficial del Estado de San 
huis Potosí, 24 febrero 1920 y 15 enero 1920). Por Qltimo 
en muchas ocasiones no sabemos qué tipo de propiedad ser
vía como garantía y si el sujeto era pequeño o gran propie 
tario. Por ejemplo en los casos de: Sidronio Mendez, Elen~ 
Verástegui, Adolfo Coghlan, Natalia Undiano, Luisa Rubio, 
los Grande, 1os Compean, etc. ("Estado que manifiesta el mo 
vimien~o dq negocios habidos en el juzgado segundo del ra7 
mo civi1, durante el segundo semestre de 1913". Periódico 
Oficial del Estado de San Luis Potosí, 10 y 20 febrero de 

1 J • 
También el caso citado en la página dos del texto debe com 
pletarse con nueva informaci6n. Como vimos en la introdu~ 
ci6n, no sabemos como funcionaban los conducftazgos y si 
pueden considerarse en parte como pequeñas propiedades. S6 
lo estudiando en monografías los conducftazagos de la zona 
(Moctezuma, Tantute, Huichamal, etc.) esto podría aclarar
se. Sospechamos que en el interior de cada uno de ellos 
había muy distintas formas de tenencia de la tierra. La de 
finici6n general que suele darse de condueñazgo no deja 
ver la riqueza del fenómeno; Este pasa por ser la "propie
dad de una familia -dividida por herencia en pequeños lo
tes, los cuales se explotan en forma mancomunada". Los San 
tos, en sí, son terratenientes. -

2. Aquí no consideramos oportuno discutir si más bien se debe 
considerar como parte de la pequeña burguesía. Tal vez más 
ade1ante, puedan afinarse mejor este concepto, así como 
otros utilizadas en este estudio para captar a las difere~ 
tes clases sociales de la zona cedillista. 

3. P~ri6dico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 20 agosto 
1 

4. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 9 enero, 
14 Julio y 22 septiembre de 1914. Hay otros impuestos en 
los municipios de mi zona, que tal vez pagaba el pequeño 
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propietario: el de sembradura en explotación, matanza de 
ganado, patente, etc. 

5. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 27 enero 
1917 y 15 de enero de 1919. 

6. AJBR, Caja VII/13 (303): Samuel de los 
gan-R., 28 enero 1918 y AJBR, C.VII/18 
a Samuel de los Santos, 8 febrero 1918. 

Santos 
(566): 

a Juan Barra 
Juan Barrágan 

7. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 5 febrero 
y 26 abril de 1919. 

8. También en el remate de una finca urbana, ubicada en Ciudad 
Valles, no se presenta postor, por lo cual se convoca a se 
gunda almoneda; (Peri6dico Oficial del Estado de San Luis
Potosí, 28 septiembre 1918. 

9. AGOB, R., C. LXXIII/16: autoridad potosina al secretario 
ere-estado y gobernación, 24 noviembre 1913. 

10.AHDN R, XI/481.3/247,ff. 17-18: el gobernador de San Luis 
Potosí a Venustiano Carranza, 16 noviembre 1917. 

11.Véase capítulo IV, primer inciso. 

12.AJBR, C V/3. (14.2). 

13.El decreto de Alberto Carrera Torres es del 11 de septiem
bre de 1914. Consúltese en Alas ... o~.cit., 31 julio 1930, 
pp, 61-62. Cfr. con otros dCCI'Ctos; e Gutiérrez: Periódi
co Oficial CICT Estado de San Luis Potosí, 4 septiembre 
1914 y Gómez Narte, R., La reforma agraria. op.cit. 
pp. 127-128, 162. 

14.Ankerson, Dudley, "Saturnino Cedillo ... " op.cit., pp. 143-
144. 

15.Expliquemos mejor algunos de estos puntos. Por ejemplo, en 
cuanto al paso de animales se ha dicho que los Cedilla tu
vieron problemas con algunos hacendados vecinos porque sus 
animales entraban en sus propiedades, causándoles daño. Es 
tos -particularmente Villanucva- se molestó a tal grado, 
que los amenazó con amarrar sus animales, y con cobrarles 
una multa de 50 centavos para devolvérselos. En relación a 
la cuestión de los trabajadores agrícolas, Gildardo Maga~a. 
propagó la idea que los Cedilla en Palomas trataban mejor 
a los trabajadores que los hacendados limítrofes; particu
larmente les daban más por cada arroba tallada de ixtle. 
Véase todas estas ideas en: Ankerson, Dudlcy A., "Saturni
no Cedillo ... " op.cit., pp. 141-144; Fernández Boyoli, Ma
nuel y Eustaquio Marrón de Angelis, Lo gue no se sabe de 
la rebelión cedillista. México, s.p.1., 1938, pp.281-282; 
Martíncz Nunez, Eugenio, La revolución ... op.cit., p. 34; 

l 
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Noyola, Barragán, Luis, Como murieron los generales }~gdn
leno y Saturnino Cedilla. San Luis Potosi, Ediciones 
Perrotos, 1964, pp. 1, 8-9. 

16. AJBR C. V/9 (47): Juan F. a Juan Barragán R., 2 marzo 
TinO. 

17. Esto sucedi6 en 1913. Consultese al respecto: Falcón, Ro
mana, Revoluci6n y caciquismo ... opc.cit., pp. 80-81. 

18. Lcrner, Victoria. "Los fundamentos socioccon6micos. 
cit., pp. 407-408; y en esta tesis, JI! parte. ~-

19. Lerner, Victoria, "Los fundamentos socioeconómicos. 
op. c i t . , p. 4 O 9. 

20. AJBR, C. VII/13 (540): Manuel M. Diéguez a Juan Barragán 
~6 diciembre 1917 y Juan Barragán R. a Jesús S. Novan, 
9 diciembre 1917; AJBR VII/18 (570): Juan Barragán R. a 
Santiago Sauceda, SCITciembre 1917 y Juan Barragán R. al 
presidente municipal de Río Verde, 4 febrero 1918. 

21. 'cabe advertir que las otras dos terceros partes de lasco 
sechas se dividían en la siguiente forma; una estaba des7 
tinada a los medieros, siempre que comprobarán que no son 
ni han sido enemigos de la revoluci6n; la otra iría a pa
rar a manos del gobierno. En la práctica este tipo de 
arreglo chocó con la inconformidad de los terratenientes. 
Uno de ellos intent6 quedarse con la mitad de la produc
ción, aduciendo, que los medieros que habían participado 
en la tarea eran de su hacienda. Otro, no quería perder 
nada de la cosecha; s6lo acepto este convenio, cuando el 
gobierno de Barragán prometi6 condonarle algunas contribu 
e iones. -
Sería interesante conocer qué hacía el gobierno carrancis 
ta, con estos cereales, sobre todo porque había una esca7 
sez de ellos en esa época. Un funcionario declar6 que es
ta producción serviría para remediar esta situación; pues 
sería vendido este maíz a bajo precio en la capital del 
estado. Yo desconfío de estos buenos propósitos; por el 
contrario me parece que este maíz era utilizado para lu
crar por Barragán y socios. También me parece factible 
que esta producción se haya destinado para cubrir las ne
cesidades de la tropa; para uso personal o el de su caba
llada. Documentar todo esto en: AJBR, C. VII/3 (475) Juan 
Barragán Rodríguez a Manuel M. Dregü"ez, 5 diciembre 1917; 
AJBR, C.VII/9 (495): G. Ramírez a Juan Barragán R., 4 di
ciembre 1917 y Juan Barragán R. a G. Ramírez, 5 diciembre 
1917; AJBR, C, V/18: Juan Barragán R., a Santiago Sauceda, 
8 diciembre 1917 y Juan Barragán R., al Presidente f\lunici 
pal de Río-Verde, 4 Febrero 1918; AJBR, C. VII/8 (491): -
Mario Quesada a Juan Barragán R., '2"2"Tloviembre 1917 y 8 
abril 1918 y Juan Barragán R., a Mario Quesada, 25 diciem 
bre 1917 y 26 abril 1918; AJBR, C.V/34 (209); Juan Barra7 
gán R., a Mariano Flores, TB:rebrero 1918; AJBR, Vl/9 
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(271): José González a Juan Barragán R .• 28 diciembre 
1917 y 3 enero 1918: AJBR, C. VII/13 (540): Enrique Salas 
a Junn Barragán R., l~brero 1918; José R. Dominguez a 
Juan Barragán R., 26 marzo 1918; AJBR. C.VJI/19 (576): A. 
S. Sharpton al gobernador del est:~de San Luis Potosi, 
4 mayo 1918. 

Peri6dico Oficial del Estado de 
1914; Alas ... op.cit:., 31 JUlio 

San Luis Potosi, 
1930, pp.61-63. 

14 julio 

23. AGOB. R., C. XXXV/13, anexo 16: "Not:icia del jefe de 
hacienda Juan F. Barragán de las propiedades que han sido 
devueltas y que fueron intervenidas por las fuerzas de 
los ex-generales Carrera Torres y Codillo", 29 febrero de 
1916. 

24. Oficial del Estado de San Luis Pot:osí. 8 noviem 

25. Peri6dico Oficial del Estado de San Luis Pot:osí, 15 enero 

26. ·Peri6dico Oficial del Estado de San Luis Pot:osí, 15 no
viembre 1919. 

27. Peri6dico Oficial del Estado de San Luis Pot:osi, 28 julio 
1 1 7. 

28. Periódico Oficial del Est:ado de San Luis Potosí, 9 enero 
y 22 septiembre 1914. 

29. Peri6dico Oficial del Estado de San Luis Pot:osí. 27 enero 

30. Peri6dico Oficial del Estado de San Luis Porosí. 15 enero 

31. AJFBA, c. XVIII/13 (52): Anot:ación al margen de la ''Con
tribución a la ley de hacienda del Estado de San Luis Po
tosi que presenta y difiere de todas las leyes hacenda
rias del país en la c1asificaci6n de las rentas públicas 
y en la manera de efectuar ln recaudación", (1911 ?) ; y 
Falc6n. Romana, Revolución y caciquismo ... op.cit., p. 58. 

32. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 29 di
ciembre 1917. 

33. Consúltense los decretos de Alberto Carrera Torres en 
Alas ... op.cit .• 31 julio 1930, pp. 61-63 y en Alcócer, 
:i'\I"'Derto, "El general y profesor Alberto Carrera Torres" 
en Archivo de Historia Potosina (jul-sep. 1969), pp.39-48; 
acerca de la postura de Villa, véase Gómez, Marte R., La 
r~forma agraria ... op.cit., p. 127-128, 62. 

34. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosi, 4 sep
tiembre 1914. 
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35. Falc6n, Romana, Rev~luci6ti y ~~ciquismo. 
p. 143. 

op.cit., 

36. G6mez, Marte R., La reforma agra.ria •.. op.cit., p.62 

37. El caso de "La Concepci6n" en: NAW, Cunningham Investment 
Co.: J.A. Cunningham a G.P. ShaW:-14 marzo 19.>2, sobre 
"Guadalupe Cieneguillas", véase: Urquiola, José Ingnacio, 
De la hacienda al eiido: el caso de Guadalu e de Cienegui-
as. tesis para o tener el t t:ulo e licencia o en Antro 

pología social en "la Universidad (Iberoamericana, 1976) -

38. Sobre Carrera Torres, véase, Alcocer, Alberto, "El gene
ral .•. " op.cit., pp. 39-42; Falcón, R<:>man~. Rev':'l1~ci~n} 
caci~uismo, op. cit., p.50; sobre Ced1llo. AJBR, L. XV/ 
(122 : Juan Barragan R., "Los Codillo contra Madero", en 
El Universal 25 junio 1938; Entrevista de Victoria Ler
ner con el!Joctor Arturo Nart1nez Castro , 22 octubre 
1983, J{oJns, Beatriz, chron1quc et: soc1olonie .... op .. cit., 
p. 185-187; Falc6n Romana, Revoluc1on v cac1 uismo. ~ 
cit., p. 141; ASRA, Expediente de "Palomas" l\lun1c1piocre 
i:Tüdad del l\Jaíz) y Diario O:ficial de la Federación, 24 de 
febrero 1937. 

39. Falc6n, Romana, Revoluci6n v caciquismo. op.cit:., p.90. 

40. Cokroft, James 11 D., Precursores ... op.cit., pp. 37-40; cfr. 
Falc6n Romana, Los or1gcnes populares de la revoluci6ñde 
1910? El caso de San Luis Potosí" en Historia 1-!exi<:ana, 
XXIX: 3, núm. 114 (1980). 
A nivel teórico esta cuesti6n de pertenencia de clase -vs. 
conducta política ha sido bien vista por Michcl Foucalt:. 

41. AJBR, C. VI/15 (556): P.A. Sdnchez Ynfante a Juan Barra
gañ"°"R. 21 febrero y 2 junio 1918. 

42. Lerner, 
cit. p. 

Victoria, 
385. 

'~Los 

43. AJBR, C.VII/15 (556): 
gañ"°"R. , 30 mayo 191 B·; 
pp.36-38. 

fundamentos socioecon6micos ... ~-

P. A. Sdnchez Yn:fante a Juan Barra
Informe Alfredo Breccda ... op.cit. 

44.· AJBR, C. V/1 (8) 
VIeiñb re 1 9 1 9 . 

Juan Barragán a Emilio Aguilar, 15 no-

45. AJBR, C.VII/3 (479) Modesto Pinyor a Juan Barragán, 20 
septiembre 1915 y 23 marzo 1918: Juan Barragán R., a Mo
desto Pintor, 9 abril 1919. 
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PARTE II 

LAS ESPERANZAS Y LOS SUFRI~IIENTOS DEL CAMPESINADO Y OTROS 

HABITANTES DE LA ZONA ENTRE 1914-1920 

Habiendo descrito sucintamente la suerte de hacendados y pe-

queños propietarios en esos años, faltaría completar el cua

dro, pintando qué sucedió con el resto de habitantes de la z~ 

na cedillista: ferrocarrileros de las estaciones de Tablas y 

Cárdenas, mineros de Guascamá (Municipio de Cerritos) y de 

Gua~alcázar y sobre todo con los campesinos de toda el área. 

Estos Oltimos eran uno de los sectores mayoritarios en 1910 

porque la actividad agrícola-ganadera predominaba en la zona 

cedillista; en su interior había peones de campo o jornaleros, 

medieros, trabajadores temporales, etc. 1 Completaban la nómi-

na, comerciantes, trabajadores de diferentes industrias (de 

la construcción, del vestido, de la alimentación) y del servi 

cio doméstico 2 . 

Acerca de estas clases sociales "subalternas" es difícil en-

centrar información. Por ende en los siguientes dos capítulos 

sólo describiré en términos muy generales los procesos en que 

se vieron envueltos a raíz de la revolución. Tal vez en el fu 

turo puede precisar más algunas cuestiones, con la ayuda de 

nueva información. 
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CAPITULO IV 

REPERCUSIONES DE LAS CRISIS DE LAS CLASES 
PROPIETARIAS EN LAS SUBALTERNAS 

A) PROBLmlAS DE LAS CL.'\SES SUBALTERNAS: nESP IDOS. CARESTIA y 

ESCASEZ DE VIVE RES; DIFICULTADES ~IONETARIAS. 

E1 desmoronamiento lento de la burguesía, hacendados, propie-

tarios de minas e industrias, desestabiliz6 1a situaci6n de 

1as clases sociales que se encontraban en posici6n inferior 

dentro de 1a esca1a soci~1. Primero, se vieron afectados sus 

trabajadores inmediatos: mineros y campesinos v.~r.,más tarde 

estratos más independientes como trabajadores del estado (fe

rrocarrileros~.), comerciantes etc. Todos los problemas 

econ6micos que pasaron los hacendados e industriales probab1~ 

mente afectaron a los primeros; sin embargo s61o cuando se p~ 

ralizaron las haciendas y minas de ia zona ~ufrieron el golpe 

definitivo porque Fueron despedidos. D&sde el año de 1912, s~ 

no antes• se inici6 este proceso en· el área cedillistas. La 

Compañía azufrera de "Guascama" (Municipio de Cerritos) sus-

pendi6 desde entonces sus trabajos, despidiendo a 700 mineros, 

1os cuales se unieron a ios rebeldes 3 . Dos aPos más tarde, la 

Hacienda de "San Diego" baj6 su ritmo de producci6n y dismin!:!_ 

y6 su nivel de emp1eo, debido a los múltiples problemas que 

sufría: incursiones de rebeldes, inseguridad, etc. 4 Muchas 

otras haciendas y minas lugareñas cerraron sus puertas enton

ce~ o después 5 ; por lo cual 1a falta de trabajo en 1a zona 

--en Cárdenas, Cerritos, Río verde, El Carrizal, Ciudad del 
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Maíz. etc.-- se convirti6 en un problema crónico en los años 

1916 - y 1917. Este persisti6 hasta bien entrada la década de 

1920 6 . 

El desempleo es un fen6meno que se da en ºtodo el Estado de 

San Luis Potosí a raíz de la revoluci6n; significativamente 

un gran número de gente busca trabajo en 1914, sobretodo mu

chos jornaleros agrícolas. obreros de la metalurgia y de la 

construcci6n, presentan solicitudes. Mfis de la mitad de los 

primeros son recomendados a posibles patrones, los demfis 

corren con menos suerte. Del total de desempleados (2,204) s~ 

lo se logra atender a 460, el 21~ 7 . Desgraciadamente no se i~ 

cluye su procedencia, por lo cual es imposible afirmar si hay 

diferencias regionales en este fenómeno. S6lo como hip6tesis 

puedo sostener que en la zona cedillista falt6 mfis empleo por 

el peso de los factores críticos: la fuerza y constancia de 

los rebeldes cedillistas, la crisis fortísima de los hacenda-

dos lugareños, etc. 

A mediano y a largo plazo la disminuci6n o suspensi6n comple

ta de siembras en las haciendas, afectó a los habitantes de 

mi firea de otra manera, ~ificultando su subsistencia. Desde 

el año de 1911, 1912 y 1913 faltaron productos básicos en los 

ranchos y haciendas de mi regi6n: maíz, harina, azúcar, 
. 8 

etc. 

En el coraz6n de la zona cedillista, en el Valle del Maíz, 

desde 1913 los pobres pululaban por las calles y era difícil 

encontrar una pequeña raci6n de maíz. Los habitantes de este 

partido no tenían forma de procurarse este grano y otros, .ni 

medios para sembrarlos 9 . Los años siguientes fueron todavía 
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más pesados, por la multitud de contrariedades que se presen-

taren. Por un lado, diferentes bandos de "revolucionarios" 

extrajeron de las haciendas:maíz, ganado y todo lo que encon

traron a su paso 10 . A los campesinos también les quitaban, c~ 

ballos mulas, reses, por lo cual se les dificult6 cultivar 

sus tierras 11 • Alguna¿ calamidades naturales empeoraron la si 

tuaci6n: en 1914-1915 hubo pocas lluvias en la zona y en 1917 

cayeron heladas 12 . El hambre se fue extendiendo a todos los 

ranchos y haciendas lugarefias. En 1916 los arrendatarios del 

rancho "El Carrizal" (Municipio de Ciudad del Maíz) estaban 

en situaci6n desesperada; los duenos (Juan Francisco Barragán 

y su hijo, Juan Barragán Rodríguez) les tuvieron que enviar 

algunas cargas de maíz para que pudieran sobrevivir13 . La h•fil 

bruna fue igual de grave en el vecino Municipio de Río Verde; 

en la centrica hacienda de "San Diego" v.gr .• alrededor de los 

afies de 1916-1917, las mujeres procuraban no hacer ruido al 

preparar tortillas para evitar que los vecinos les pidieran 

comida. Allí muchos nifios murieron de hambre y otros fueron 

enterrados, aGn con vida al quedar desmayados 14 . La misma mi

seria, igual de extremosa, sufrían todos los habitantes del 

6rea: los ferrocarrilero~ d~ la estaci6n Cárdenas 15 , familias 

de Cerritos 16 , Ciudad del Maíz 17 • etc. 

La famina, como suele suceder, acabo trayendo en estos ran-

ches y haciendas, enfermedades: ya sea peste, tifo, mal del 

pinto o influenza espafiola. Decenas de víctimas murieron por 

estos males. En 1918 en la Hacienda de "San Diego" (Municipio 

de Rioverde) antes mencionada, eran tan numerosas, que en-

_, 
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vueltas en tepates, se las enterraba en fosas comunes. En Ci~ 

dad del Maíz, los coyotes se encargaban de los restos de los 

ex-ciudadanos. En las calles de esa capital municipal, éstos 

eran los únicos que deambulaban a fines de la década de 1910 18 . 

Ambos azotes -hambre y epidemias- asolaron en realidad todo 

e1 campo potosino con crueldad. En las ciudades de todo el es 

tado incluso en la capital estos males tuvieron tal vez menor 

alcance, porque podían tomarse algunas medidas de emergencia 

(evitar la salida del maíz, por ejemplo) y debido a que exis

tían algunos recursos médicos. A pesar de e11o, de 1915 a 1918 

hay colas para conseguir raciones de comida, infinidad de 

pordioseros y gente desnuda, en la elegante Ciudad de San Luis 

Potosi 19 . 

Esta crisis social tuvo otras razones y desencadenantes. Va-

le la pena sefta1ar1as, a pesar de que no es nuestro tema: 

a) La cuestión del comercio.- La baja oferta de articules de 

primera necesidad (maíz~-) provocó con el tiempo especu1~ 

ción. Desde 1911, empieza esta y entre 1915 y 1917 se agudiza. 

En el segundo periodo, algunos productores se negaron a ~en

dcr su grano en grandes cantidades 20 y los comerciantes hici~ 

ron "su agosto" al subir los precios "hasta las nubes" 21 o al 

guardar los articules en espera de tiempos mejores 22 

Estos manejos se dieron a nivel estatal; desafortunadamente 

no tengo información suficiente de 10 que sucedio en la zona 

cedi11ista en estos rubros. Probablemente en ella los artícu-

los básicos subieron aun más de precio, por mayor escasez; 
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por 10 menos esos sucedió con el ganado 23 Con los restantes 

no hay certeza. Un indicio indirecto fue el papel que el co

mercio jug6 en la zona entre 1914 y 1920; se convirtió en un 

buen negocio en esa época de desolación y hambruna. Podernos 

demostrar este hecho cuantitativa y cualitativamente: 

a) Cuantitativamente.- Las finanzas de los distintos munici-

pios de la zona cedillista dejan ver que el derecho de piso, 

o de un lote en el mercado 1ugarefio, fue una de las entradas 

mayores. No tomé series completas. 

particularmente de los años 1914 y 

pero algunas salteadas 

1916 24 • demuestran que es-

ta actividad fue la más importante dentro de los municipios 

con menos recursos; Ciudad del Maíz, Rayón, C5rdenas y Alaqu~ 

nes. También en el municipio de Cerritos los ingresos prove

nían del comercio, particularmente del ixtle. En cambio, en 

los municipios con m5s recursos, en Pastora, Ciudad Fernández 

San Ciro, Río Verde, Guadalcazar y Valles se recibían 

por matanza de ganado, sembradura en explotación. derecho de 

patente, capitales mayores y menores, etc. Sólo en algunas 

ocasiones el derecho de piso era la actividad que producía 

más al fisco. 

b) Cualitativamente.- A medida que se fue enseñoreando el 

constituciorialismo de la entidad, las mismas autoridades civ~ 

les y militares sacaron provecho del comercio. Entre 1917 y 

1918 ellos retenían los productos que los particulares desea-

ban exportar, o los dejaban pasar. Cuando traían la recomend~ 

ci6n del gobernador Juan Barragán, sucedía esto ú1timo 25 . Las 

alcabalas, que existían en la zona hasta 1918 -(a pesar de que 
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la constitución de 1917. las prohibía)- se pasaban por alto 

por estas "influencias políticas"26 Incluso con el derecho 

de tránsito de las personas hizo el abusado presidente munic~ 

pal de Río Verde, dinero en 1917, pués exigió un peso de pla

ta a cambio de un salvo-conducto 27 . 

b) La cuestión de la moneda.- Uno de los hechos que origi~6 

el alza de precios fue el caos que sobrevinó al sistema mone

tario nacional con la Revolución 28 . Aquí, sólo señalaremos c~ 

mo afectó el precio de los comestibles. Al lanzar las faccio-

nes revolucionarias, los gobiernos estatales y nacionales y 

hasta compañías particulares una emisión propia de papel mon~ 

da 29 sucedió que el público no pudo conseguir aquella que ser 

via o se reconocia en ese 
. 30 

momento , o tenia que comprarlo 

con "coyotes" muy cara 31 Agregése a esto que en algunas oca-

sienes particularmente con la desvalorización de 1916- los 

comerciantes se negaron a aceptar algunos billetes, reteniendo 

las mercancías en sus bodegas en el interín. Los pocos artíc~ 

los que se conseguian en estos momentos se compraron muy ca

ros32 

Estos son sólo algunos ejemplos de los problemas que hubo éon 

el dinero en esa época. El fondo de la cuesti6n era mucho más 

complicado; tengo la hipotesis que en esa época hubo una in-

flación causada, por una "economia de guerra" en crescendo y 

por la emisión" a tontas y a locas" de un papel moneda que no 

tenia garantia por la crisis de bancos y por ·ausencia de go

biernos Astables. Además esta moneda se fue despreciando ráp~ 

damente en el interior y en el exterior33 . 
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A mi me interesaría aclarar corno se manifestó el problema en 

la zona cedillista. ¿Fue allí más difícil conseguir la moneda 

legitima del momento? ¿Abusaban más en aquellas plazas (San 

Ciro, Cerritos, Río Verde) los comerciantes? ¿O la población 

estaba al margen de esta situación, viviendo problemas pro

pios?. Lo último parece ser parcialmente cierto, por las lu

chas militares que seguian al rojo vivo en e1 área, gracias a 

los cedi1listas. Estos parece que impusieron sus propias nor

mas de comercio. Ellos por ejemplo sacaron los productos de 

la zona, vendiéndolos en estados circunvecinos 34 También uti 

lizaron el trueque para sobrevivir. En 1917 ~- vendieron a 

los.comerciantes de Cerritos, ixtle de las haciendas que te

nían "ocupadas", a carnbjo de dinero,. manta y maiz 35 

Pero, la cuestión central, la falta de viveres, era una reali 

dad todavía más amarga para los habitantes de esta zona, para 

rebeldes y pacíficos. 

Por la gravedad del asunto nos interesa echar una ojeada a la 

política de los diferentes gobiernos estatales (entre 1915 y 

1920) en la materia; es decir, en cuanto a la escasez y cares 

tia de vivares. Los gobiernos, entre los años de 1915 y 1916, 

más progesistas -el de Emiliano Saravia, Gabriel Gavira y Fe

derico Chapoy- 36 decretaron algunas medidas radicales, corno 

las siguientes: 

a) Para impulsar el cultivo de haciendas y tierras abandonadas, 

amienazaron a sus 

ños propietarios 

dueños, con repartirlas a campesinos, peque
·37 

o transeúntes que sí desearan explotarlas 

1 

1 

' 1 

~ 1 

1 
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b) Vendieron víveres (maíz~carne) al costo o por 19.menos a 

un precio menor. Gabriel Gavira de plano dió gratuitamente am 

bos 38 . 

c) Restringieron la libertad de comercio de dos modos: cobran 

do un impuesto por exportación39 o regulando los precios, de 

tal forma que el comerciante sólo obtuviera una ganancia mod.!::. 

rada40 . 

Estos gobiernos, así como los posteriores, más conservadores 

el de Dávila, Barragán y sus peleles 1916-1920) también fome~ 

taron la importación de comestibles (sobre todo de cereales) 

de diferentes formas. A nivel legal eximieron del pago de im-

puesto por importación 41 en la práctica consiguieron que se 

trajeran estos artículos de otros estados de la república, 

(Zacatecas, Colima, Guanajuato y Michoacán) y de los Estados 

Unidos de Norte-América 42 • Barragá~ hizó de este comercio un 

negocio: compraba el grano a $4.00 pesos cobrara a $7.00 pesos 

a los comerciantes, y éstos tenían la obligación de venderlo 

al público en $7.00 pesos también. No se si en este caso par

ticular, el super-avit terminaba en sus bolsillos, en otras 

no lo dudo, porque sus f~miliares y amigos eran los encarga

dos de la operación. ¡Claro que en ambos casos él aseguraba 

que vendería el grano a los necesitados a bajo precio: 43 

Desgraciadamente no tenemos dato~ cuantitativos de este come~ 

cio. Por tanto sólo pode~os consignar como hipótesis que el 

co~ercio internacional había disminuido con la revolución44 
y 

que el inter estatal local y racional, siguió. Las ventaj~s 

del segundo nos hacen sospecharlo. Por ejemplo, el hecho que 
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una carga de maíz costara en el estado de México $4.00 pesos, 

mientras en San Luis Potosí o en la Ciudad de México,$40.00 

pesos. Ciertos comerciantes n¿cionales estaban pues en jauja45 . 

Sin embargo el tema del comercio en general rebasa nuestra t~ 

sis, s61o nos interesa destacar que pas6 con el comercio en 

San Luis Potosí y particularmente en mi área, la zona cedilli~ 

ta. El poco maíz y cereales que se produjeron allí fueron trai 

dos por diferentes gobernadores a la capital del estado. En 

1916, cuando algunas haciendas todavía estaban intervenidas, 

(por ejemplo "El Jabalí" en Río Verde, porque su dueño Escan

dón había sido huertista) Chapoy dispus6 que se trajeran 

7,000 o 8,000 hectolitros de maíz, incluyendo la parte que 

correspondía a los aparceros de esa propiedad. Terminaba afir 

mando que esta medida era provisional, se pondría en práctica 

hasta que se pudiera obtener este grano de otros estados del 

interior o de los Estados Unidos 46 . En 1917 y 1918, con el ~~ 

bierno de Barragán, a medida que logr6 pacificarse la zona ce 

dillista, se extrajo maíz y otros productos de sus haciendas 

(de Río Verde. Lagunillas, San Ciro) trayéndolo a la capital 

por soldados de confianza. Parece que el gobernador tenía una 

ganancia particular en el negocio 47 También con su venía al

gunos particulares importaron maíz de esos rumbos. por medio 

del ferrocarri1 48 . También los indígenas traían de esa zona 

(de Guadalcazar, Carbonera v.gr.) cereales e ixtle pero en bu 

rros a la capital estata1 49 . 

Por este flujo es de suponer de que quedó muy poco maíz en 

los municipios de mi zona -como en los restantes del estado 
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de San Luis Potosí 50 . Entonces uno se pregunta, ¿c6mo se man

tenían sus habitantes?. En una ocasi6n el gobernante Gavira 

mandó recoger menesterosos de diferentes puntos rurales del 

estado; repartiéndoles maíz cuando llegaron a la capita1 51 . 

Sin embargo, en la mayoría de ocasiones ellos tuvieron que t~ 

mar una decisi6n pers~nal, cansados de pelear con perros por 

comida, de desvalijar viajeros y de morir prácticamente de 

inanici6n. Todo parece indicar que hubo dos soluciones -las 

cuales anzalizaremos por separado: 

B. ALTERNATIVAS A UNA SITUACION DESESPERADA 

1. LA EMIGRACION 

En realidad la salida de habitantes de mi lares no sólo se de 

bi6 al hambre, sino a múltiples factores. Empcz6 con la para

lizaci6n de las haciendas, y el subsecuente desempleo. La in

seguridad provocada por los contínuos ataqu~s de cedillistas 

y de otros grupos armados, la impuls6 más; las gentes huían 

del saqueo de estas bandas y por el temor de ser enganchados 

militarmente por ellas, Algunos también salían de su terruño 

para buscar mejores tierras y trabajos. 

Al analizar el proceso d~ e~igración en la zona cedillista d~ 

rantc la revoluci6n (1910-1920) hay que recordar la escasez 

de sus habitantes desde época anterior; desde el porfiriato. 

Desde entonces la población absoluta de estos municipios fue 

rala; existían menos de 15 habitantes por kilómetro cua

drado52. Algunas fuentes aduc~n que estos nGmeros se deben al 

mal trato que daban los administradores, mayordomos y capata-

ces de las haciendas a los trabajadores. En mi opinión habría 
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que rastrear el hecho en la situaci6n demográfica de esta zo

na desde la colonia 53 . 

De cualquier forma, se puede afirmar que la revolución vino a 

diezmar la escasa población de la región cedillista. Entre 

1910 y 1921 descendió considerablemente el número de habitan

tes de todos los municipios del área, aunque hubo fuertes di-

ferencias en el monto del descenso. Pongamos un ejemplo. En 

Ciudad del Naiz, cuna de los Cedillo, había 35.000 almas en 

1910 y quedaban 4,483 en 1921. En Río Verde, la baja fue me

nos drástica, en 1910 allí vivián 50.565 personas, en 1921 

19,888 54 . Esta baja -mayor o menor- se debió a dos motivos: 

a la muerte, que evidentemente se llevó a los más pobres y a 

la emigración, la cual -por el contrario- se dió primero en

tre los ricos por sus mayores recursos económicos. 

Sería interesante poder desglosar ambos renómcnos demográfi

cos por clases sociales con más precisSón. Por falra de datos, 

por el momento, sólo podemos asegurar que la población rural-

formada sobre todo por peones y campesinos pobres- rue la que 

más desapareció tanto de Ciudad del Maíz 55 como de todo el E~ 

tado. Es decir, 

l~s perdieron más 

las ha~iendas y ranchos en rérminos genera

población que las ciudades~~. En los dos am 

bites no es posible calcular qué porcenraje murió y cuant6 

emigró. Como las causas de los decesos pueden entresacarse de 

las páginas anteriores: sólo nos queda precisar con más exac

titud los motivos de la emigración. los afies que se di6 y su 

destino final: 

:¡ 
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1) Epocas y rázones ·de ·1a emi~raci·ón.- Es evidente que la po

blación del área empezó a partir desde el momento que empezó 

la revolución, a fines del año de 1910 y durante 1911-1912. 

Sin embargo, en los albores de ese movimiento sólo los adine

rados· ~· se 3puraron en !1acer maletas y huir porque tenían 

medios de viaje y fuertes intereses que salvar57 • Los campes~ 

nos y vecinos pobres no tenian en cambio mucho que perder, ni 

adonde ni como ir. Por lo cual aguantaron en general por más 

tiempo las enormes vicisitudes que trajo la revolución. Cite-

mos algunos casos de épocas distintas. Alrededor del año 1914 

los cam!>esinos de la Hacienda de "San Diego" (t'unicipio de 

Río Verde) empezaron a huir de ella por los múltiples proble

mas que atravesaba: incursiones de rebeldes, parálisis de sus 

actividades productivas, inicio del hambre, etc. 58 Probable

mente al desmoranarse el orden porfirista en otras haciendas 

lugareñas en los años siguientes, Ios campesinos las abandona 
59 ron . 

Entre 1916 y 1918 la inseguridad provocada por la situación 

militar sacó a muchas gentes de la zona. En 1916 varias fami-

1ias de la Ciudad de Cerritos salieron escapando, porque los 

Cedillo estaban por entrar en la población 60 Al año, 

después de un ataque cedillista, 300 ferrocarrileros de Cár-

denas~ "sin protecci6n ninguna", "desnudos .. y "muertos de 

hambre" esperaron que un tren comandado por el General Lárra-

ga los pasara a recoger para conducirlos a un destino mejor61 

Pu~de decirse que casi a propósito los rebeldes causaban esta 

"despoblación". Un testimonio de la época lo deja ver: 

l 



¡ 
1' 1 51 

"Las fuerzas r,evolucionarias vienen a San Luis 
Potosí con 6rdcn de destruir sembradios, para 
que no haya de cg~er y la gente se vaya a Ciu
dad Victoria ... " 

Y aunque ellos no tuvieran este prop6sito deliberado, sus ex

cesos asustaban tanto a la poblaci6n, que esta optaba por 

huir. Es indicativo que cuando alguna p.uarnici6n militar dej~ 

ba la zona (Ciudad del Jllaíz ~.) los pocos que quedaban, de 

cidieron marcharse 63 . En el fondo. todos los motivos hacían, 

que cada día que pasaba fuera más difícil tolerar la vida en 

esa zona. No había allí condiciones de seguridad, pero tampo-

co había medios para seguir trabajando y subsistiendo. Por e~ 

tas razones entre 1917 Y 1918, familias enteras y gentes suel 

tas salieron de Cárdenas, el rancho de Carrizal 

Río Verde, y Ciudad del Maíz, en trenes de carga 

c6mo podían ... 64 

de Cerritos 

andando o 

Algunos de estos inmigrantes estaban en tal penuria que vi

vían un tiempo en alguna estaci6n ferroviaria (Cárdenas ~) 

antes de que se les dieran los medios de salir. Es decir con-

vertían estos parajes en campamento~ de refugiados 65 Otros, 

salían antes de llegar a una pobreza tan extrema. Se lograban 

llevar con ellos,algunos animales e instrumentos de labran~a. 

algunas monedas de oro y.ropas viejas 66 

En octubre de 1977 Barragán lanz6 una campafiu contra los ced~ 

llistas 67 . El sac6 mucha gente de la zona que no tenía traba

jo, con el fin de que no engrosaran las diezmadas filas de 

don Saturnino -unico sobreviviente del cuartero "Cedillo". In 

cluso financi6 económicamente su salida; consiguiendo medios 
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de transporte que los transportasen fuera de la zona cedilli~ 

ta, a donde fuera 68 . El monto de la gente que emigró en esta 

coyuntura fue alto; sólo de Cerritos, salieron entre enero y 

febrero de 1918, por este motivo 7,900 almas. La bancarrota 

económica de ese municipio por la imposibilidad de comerciar 

con ixtle, también favoreció el éxo<lo de muchos habitantes 69 • 

En 1920, esta táctica de movilización de población usada en 

otros estados de la república (Morelos ~.) se retomó. Por 

el peli~ro de un levantamiento popular se sacó entonces de 

sus hogares a todos los que vivían cerca de la vja de ferroca 

rril San Luis-Tampico, reconcentrándolos en Cerritos 70 . Evi-

dentemente Barragán sospechó que estas gentes de la región ce 

dillista se aliarían al movimiento que crecía en su contra en 

todo el Estado. Y en contra de Carranza en todo el país. Tuvo 

razón; Cedillo y sus gentes fueron de los primeros en unirse 

al plan de"Agua Prieta''. 

Entrada la década de 1920 tal vez algunas gentes salieron de 

la región cedillista 71 ~ sin embargo el grueso de la emigra

ción se dió en la época anterior. 

2) Destino de la emiqraci6n.- En cuanto a los lugares a donde 

se fueron los residentes del área cedillista, sólo puedo ano

tar alpunas tendencias generales por el momento. Muchos se d~ 

rigieron a Tampico o a ciudades de esos rumbos (Ciudad Victo-

ría y El Ebano. a trabaj•r en la industria del petróleo 

que estaba en auge. nesde el porfiriato ~stas urbes y otras 

pcrt.eñas en las cuales se explotaba el "oro negro" chuparon 
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gentes de los municipos orientales de San Luis Potosí y con 

la revolución este flujo siguió por el sefiuelo de altos sala-

rios 72 Llegando a Tampico algunos de estos emigrantes, por 

ejemplo los de la Hacienda de "San Diego" (Municipio de Río 

Verde), conocieron las monedas de oro y oyeron hablar de la 

Revo1ución 73 . Poco a poco estos emigrantes y otros posterio-

res descubrieron las desventajas de su nueva residencia: el 

c~ima inhóspito, la escasez de víveres y epidemias nuevas pe2 

res de las ya conocidas. Por ello y porque algunas veces ha

bía dejado a la familia en casa, volvieron a su rancho. des

pu6s de reunir algún dinero 74 . 

Otra porción de los emigrantes de la revolución llegó a la c~ 

pital del estado. la ciudad rosada de San Luis Potosi 75 ; por 

este flujo en 1917 había aumentado consideradamente su pobla

ción76. Tambíen allí los campesino~ se proletarizaron, entra~ 

do a trabajar en las pocas industrias y comercios que funcio-
• 

naban normalmente. Otros cayeron en la pobreza y en la mendi

cidad. Pocos lograron colocarse en los trabajos que tenían e~ 

periencia, como jornaleros agrícolas, obreros de una indus

tría secundaria,etc. Los. primeros en llegar tuvieron esta fo~ 

tuna porque el mercado de trabajo estaba menos saturado 77 . 

Algunas veces los emigrantes rodaron hasta llegar a lugares 

más lejanos. Unos cuantos se van a la capital del país, la 

ciudad de Jos Palacios, para trabajar en los Ferrocarriles Na 

cipnales. gracias a una recomendación del poderoso del momen

to ,Juan Barrag~n Rodríguez 78 Y hasta el extremo sur de 1~ na 

ción llegaran algunos potosinos, a Yucatán. Empleados del De-

i 
·' 

1 
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partamento de Emigración de ese estado reclutaron peones para 

que fueran a trabajar hasta allá como braceros; les ofrecie

ron en principio un jornal de $1,50; a la mera hora sólo les 

dieron $1,00. El gobierno de San Luis Potosí denunció este e~ 

gaño intentando detener la salida de estos enganchados. Tam-

bien hacia el norte, a los Estados Unidos, partieron algunos 

como braceros 79 . 

Hay que agregar a esta emigración inter-estatal la local. Es 

decir gentes de ranchos se trasladaron a la cabecera munici

pal, en busca de seguridad 80 . También hubo traslados cercanos; 

de un rancho a otro y de un pueblo a otro. Por ello en la dé

cada de 1920 encontramos gentes de Micos trabajando a unos k~ 

lómetros o de Cárdenas viviendo en Ciudad del r.!aíz 81 . 

Algunos antiguos habitantes del área cedillista se quedaron 

en ella a pesar de la furia revolucionaria. Los censos de la 

década de 1920 -levantados a raíz del ~eparto agrario- nos 

permiten ver que en cada hacienda hay unos cuantos viejos re

sidentes, o sea campesinos que vivían en ella antes de 1920 82 . 

La mayoría llegarón después, en la década siguiente. 

Retomando el principio de este apartado podemos repetir que 

no sabemos el monto de los emigrados y muertos en la zona~ P~ 

ro ahora agregamos que el saldo fue muy alto, porque cuando 

se reinició el laboreo de minas y haciendas luzareftas-más ta~ 

de que en todo el-estado83 faltaron brazos o trabajadores. 

Po'r lo cual se trajeron gentes a las "isletas" que empezaron 

a trabajar en el área bajo la férula del caci~ue Juan Barra-
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gán. En marzo de 1918 el soldado Lauro Reither trajo a "Ango~ 

tura" 150 familias y un destacamento militar que los proteji~ 

se. A pesar de ello a fines de 1919 falt6 gente en esta hacie~ 

da para desempeñar los trabajos fundamentales: el acarreo de 

madera y la talla de ixtle 84 . A estos -como a otros muchos, 

que se transportaron de un lugar a otro del estado, se les p~ 

garon viáticos y sus pasajes de ferrocarril. Al sureste, en 

la Hacienda "Tambacá" (Municipios de Lagunillas) tampoco había 

suficientes personas para echar a andar la producci6n. Por 

tanto se pcns6 en traer agricultores de Cerritos, Carbonera y 

Matorral. Estos por falta de trabajo tenían que viajar muy le 

jos, al Higo, Veracruz, para ganar un sueldo mínimo en una 

compañía azucarera lugareña 85 Paradojas de la revoluci6n: 

primero se sacaron gentes, y después faltaron brazos ... 

Este fen6meno de falta de brazos fue anterior. Desde la época 

porfirista se di6. Desde entonces se solucion6 trayendo gen

tes de otras partes para trabajar como enganchados en las 

haciendas de la zona cedillista86 .. También hubo movilidad in

terna e emigraci6n temporal por esta raz6n 87 . 

Por último hay que anotar que esta escasez de gente durante 

todo el siglo XX y -aún el XIX- determin6 la economía de la 

zona. Limitándonos por el momento a los años 1917-1920 pode

mos asegurar que por ello, y por la falta de capital se expl~ 

t6 en las haciendas lugareñas, la madera. Para sacar adelante 

esta explotaci6n s6lo se necesitaban cortadores y acarreado

res. También por ello se sembr6 caña de azúcar en varias 

haciendas lugareñas, "San Diego"88 "Angostura"89 etc. 
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Por 1a misma razón se siguió exp1otando en 1a década de 1920 

1a madera en 1a zona cedil1ista. También 1a cría de ganado y 

1a producción agrícola de autoconsumo respondió a una pob1a

ción dispersa y ra1a 90 . 

Esto es 1o que tenemos que decir de 1a emigración entre 1914 

y 1920. Nos fa1ta ahora describir la otra a1ternativa que tu

vieron 1os habitantes de estos sitios para huir del hambre, 

de las enfermedades y de 1os mú1tiples prob1emas que 1os aco

saban: 

2) La Unión con 1os rebe1des: 

Los campesinos de la zona ccdil1ista también se unieron a 1os 

rebe1des q a ~as tropas de1 gobierno en turno por 1os mú1ti

ples problemas que se les presentaron: falta de trabajo, ham

bre, etc. Los cedillistas que eran una de las muchas gavi11as 

que merodeaban por el oriente de1 estado, aumentaron sus hue~ 

tes por estos motivos. Según Juan F. Barragán, en 1916, "no 

proc1amaban otra bandera que la de1 hambre'', por lo cua1 dán

do1es de comer "acabarían rindiénclose" 91 

Desde luego por otras razones los campesinos se aliaron con 

a1gún grupo rebelde. Por ejemp1o, para recibir un sue1do, en 

esa época de dcsempleo 92 Además pronto se convertían en ofi

cia1es, sargentos, de estas huestes (de 1a cedil1ista ~). 

A 1argo p1azo, buscaban recompensas mayores: tierras, mejorar 

sus condiciones de trabajo, etc. Estos asuntos los trataremos 

en e1 próximo capítu1o. 
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Antes de pasar adelante cabe advertir que los lugareños tam-

bién secundaron a los revoltosos por razones más simples: por 

las amenazas que recibían de los cabecillas 

gaban a hacer1o93 , por vengar alguna afrenta 

seguir un caballo preferido que se llevaban 

etc. 

rebeldes si se n~ 

persona1 94 , por 

los rebeldes 95 , 

Ahora bien, el namero de campesinos que se a1i6 con los rebe~ 

des, queda como interrogante en este trabajo. S61o como hip6-

tesis provisional podemos plantear que en ciertos momentos se 

a1canz6 una alta movilizaci6n campesina, en Ciudad del Maíz, 

~- Lasprucbaspara prpbarlo son indirectas: los destrozos 

que hubo en la zona durante esa década, la cmigraci6n, la pa

ralizaci6n de las actividades productivas, etc. El hecho mis

mo de que Barragán en 1918 ayudará a emigrar t~nta gente sin 

trabajo; para evitar que se uniera .a los rebeldes; sugiere 

que el apoyo popular a la guerrilla en. esta zona, rue trasce~ 

dental. 

Sin embargo, hay que aquilatar la suposici6n anterior con un 

hecho fundamental: esta era una zona de pocos campesinos, los 

cuales muchas veces vivían en haciendas alejadas entre sí. 

Por esta baja densidad de la pob1aci6n en el área, se entien

de que cada banda s61o pudiera reunir a pocas gentes de cada 

localidad. Llegan, incluso a arrebatarse entre sí a los recl~ 

tas. Estos, por ejemplo empezaban corno cedillistas, después 

se. hacian pelaecistas o carrancistas 96 . Detrás de este fen6rn~ 

no se refleja que entre 1911 -1913 y en 1917 no hubo gente 

suficiente en la zona para secundar la revuel~a o carnbatir1a97
• 
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El siguiente testimonio, del verano de 1917, deja ver estas 

cuestiones: 

"La guarnici6n de Venado (del Gral. Acosta) 
se negó a obedecer una orden para salir a 
Matehuala y se pronunció poniendo preso al 
mayor jefe de la guarnición y una vez que 
lo desarmaron le quitaron el uniforme y se 
entregaron al escándalo más desenfrenado, 
saqueando las principales casas de comercio 
y se apoderaron de los caballos de los veci 
nos para irse a incorporar a la Sierra con 
los Cedilla ... La gente que encabezó el le 
vantamiento es la que recientemenre ha re
clutado en el Esrado el General Acosra, y 
que probablemente es de los mismos Cedilla, 
pues tanto el general Acosta como Novoa tra 
jcron muy poca fuerza y ahora traran de rc7 
clutar para tener más completos sus regi
mientos; pero 9 Hin seleccionar siquiera sus 
elementos ..... " 

Cabe advertir que las tropas gubernamenralcs y rebeldes te-

nian los mismos sefiuelos para atraer a los campesinos: pago 

en dinero ~99 A pesar de ello las primeras eran probable

mente menos atractivas. que las segundas, por diferenres mor~ 

vos. Las de Huerta por recurrir a engafios y al servicio mili-

tar obligatorio para reclurar campesinos 100 Los carr~ncis-

tas eran antipáticos por otras razones; tal vez porque en 

ciertos momentos avisaban que "castip,arían roda lo que tienda 

a bandidaje ... " 1 º 1 

Con este amplio prólogo, cabe ahora pasar a decir algunas pa

labras sobre la relación del campesinado con las tropas cedi-

llistas en particular. Estas últimas, a lo largo de la década, 

sólo fueron una de las guerrillas de la zona, nunca fueron un 

grupo hegem6nico, como el zapatista, Por ello y por la despo-

blación de la zona, no es de extrafiar que su continRente fue-
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ra reducido; por ejemplo de 2,500 soldados en una batalla fo~ 

mal en el año de 1914; de 600 en 1919, momento en que el cedi 

llismo atravesaba por enormes dificultades, debido a la pers~ 

cusión barraganista y a la.pobreza de la 102 zona . 

Además este número no es un dato muy relevante, porque la may~ 

ría de seguidores de Ced~llo combinaban el trabajo de las ar

mas con el del arado; es decir iban y venían de diferentes e~ 

caramuzas 103 . Además no sólo se apoyaba a los Cedillo empuña~ 

do un rifle. En 1918, los ferrocarrileros de la estación de 

Cárdenas fueron por ejemplo cómplices en la voladura de un 

tren de pasajeros, que iba a Tampico 104 . También algunos ix-

tleros. se encontraron a los Cedillo en las serranías de Ciu-

dad del Maíz y les proporcionaron víveres y parque 105 Otros 

simplemente les funcionaban como espías. 

Esto no quiere decir que los campesinos fueron siempre simpat~ 

zantes de los Cedillo. Ellos pudieron tener otras actitudes, 

según se desprende de los pocos testimonios que juntamos al 

respecto. En diferentes ocasiones ellos sólo secundaron el s~ 

queo, que inició la turba cedillista que los visitó; esto su

cedió en la Hacienda "La· Concepción" en junio de 1913 106 y en 

plena Ciudad del Maíz unos seis ro.eses antes 1 07 . Algunas veces 

por miedo no tomaron nada de las trojes, abiertas por los Ce

dillo; en "San Diego"en 1912 v;g:&Esta actitud de terror hacía 

los rebeldes se repitió años después en otras haciendas, en 

"Angostura", ante el grito de "ahí vienen los Cedillo", los 

cortadores de madera y otros peones, dejaban sus tareas y 

huían al monte 108 . Incluso, por este sentimiento. o por afecto 
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al duefio, algunos peones defendieron haciendas y ranchos de 

los ataques de los rebeldes. 

En suma, los campesinos tuvieron una conducta variada ante 

los cedillistas, como cualquier otra clase social. Ningún re

duccionismo o determinismo cabe aquí. Es decir, nos negamos a 

aceptar que pertenecer a un grupo social campesino ser apare~ 

ros v.~r., implico a fortiori ser cedillis~a. 

Por todo lo anterior s6lo relativamente podemos sostener que 

la banda de los Cedilla estuvo compuesta mayoritariamente por 

campesinos lugareños. Tenía desde luego otro tipo de integra!!_ 

tes: tablajeros, artesanos, prisioneros y gentes de dinero 

(como J. Delgado, ex-dependiente de la hacienda "La Angostura" 

y Sidronio Méndez, agrícul tor de Río Verde)1 09 • 

En todo caso, habría que puntualizar qué tipo de campesinos 

sí secundaron a los Cedilla, tanto por su origen racial, tipo 

de actividad agrícola, como forma de tenencia de la tierra en 

caso de poseerla. Al respecto s61o podemos adelantar dos hip~ 

tesis: 

1) Los Cedilla en parte fueron seguidos por algunos habitan-

tes índigenas de la zona; particularmente los "pame", que 

abundaban en ciertos asentamientos de la zona cedillista ("San 

José", "Santa ttaría Acapulco", "Laguni11as", "San Antonio 

Ganotes", etc.) fueron probablemente cedillistas. Un testi-

go de la época caracteriza a esta hueste en 1915, como "cla

nes indígenas de organizaci6n parecida los de Morelos"; más 

aún "como indios puros mediatizados por el idioma y la mezcl.a 
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de elementos que habían caído bajo sus 6rdenes 11 º. 
2} Los Cedillo contaron con ca~pesinos de di~erente tipo en 

sus filas; con talladores de ixtle de Palomas y de los alre

dedores de Tula, con aparceros y jornaleros estables y tempo

rales de las haciendas azúcareras, maiceras y ganaderas de 

Ciudad del Maíz y Río Verde, con miembros de las congregacio

nes indígenas que hemos mencionado,con pequeños propietarios 

y arrendatarios. Se supone que los mismos Cedillo eran de uno 

de ~stos dos ultimos grupos sociales. En él rondo el contin-

gente cedillist:a merece una investigación aparte. 

Y este último asunto es importante, porque partiendo de él se 

puede entender las demandas que- enarbolaron los Cedillo. Por 

un lado. los planes políticos que secundaron: los De Carrera 

Torres de 1913 y 1914, en los cuales se insistía en repartir 

las haciendas en terrenos de 10 hectdrens, restit:.uir tic-

rras a los indígenas, dar agua. etc. También se adhirieron al 

plan de Ayala y a los zapatistas -en general- en diferentes 

ocasiones; en 1912 al conquistar la plaza de Ciudad del Maíz 

leyeron este documento sin comentarlo. 

La actuación de los Cedillo también tenía algo de "bandoleri~ 

mo social,. l l l. Por diferentes razones podemos asi considerar 

a los Cedillo: por su conducta de repartir productos de las 

haciendas y el botín, por querer reducir la pobreza y el rég.!_ 

men de injustica en el cual vivían los campesinos lugareños, 

por su defensa final de los pobres frente a los ricos y terr~ 

tenientes, por su liga inigualable con su territorio. etr. 
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etc .. 11 2 Todo 10 cual surge en un mundo campesino-prepo1ít~ 

co, sus integrantes no tienen conciencia política ni organi-

zaciones sociales. 

En realidad sólo en otro estudio se podría comparar el movi-

miento cedil1ista con sus contemporáneos: el zapatista, carr~n 

cista etc. Ya otros investigadores han intentado hacer1o 113 . 

. pero sin tener en cuenta la densidad de campesinos de las zo-

nas, sus orígenes raciales y socio-económicos, el tipo de ban 

da que fue la cedi1lista, etc ... 

Nosotros no profundizamos en ello, porque consideramos que t~ 

davía no podemos contestar bien a estas cuestiones; sólo he-

mas podido. pla_ntear algunas dudas y sugerir algunos puntos de 

partida. Esperemos que más adelante, cuando se averigue más 

sobre este sujeto de la zona cedil1ista (el campesinado) y de 

su re1aci6n con los rebeldes, podra arrojor•e luz sobre el 

asunto. Para 10 cual sería necesario descubrir fuentes novedo 

sas, como las halladas para el estudio ele otras regiones del país 114
. 

Por último, insistamos que a nosotros, simplemente nos inter~ 

saba en este capítulo pl~ntear, en forma general, qué le pas6 

al campesinado local entre 1914 y 1920, para comparar más 

adelante su situación con la de las dos décadas siguientes 

(1920-1940). También en el futuro nos gustaría equiparar la 

relación de Cedilla con el campesinado local (entre 1912 y 

1920) con la que, tuvo más adelante con el mismo. entre 1920 

y 1938. Habrá una linea de continuiclad entre ambas épocas? 

¿Ayudó siempre Cedilla a los vecinos de sus lares, aunque en 
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•·. forma moderada y buscando sus prop1os f1nes?. 
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NOTAS PARTE II 

1. En 1a zona habla también arrendatarios, talladores de ix
t1e, vaqueros, etc. Probablemente, la actividad agríco1a
ganadera de cada hacienda determinaba qué tipo de trabaja
dor tenla. Los temporales se usaban ~ en las propieda
des azucareras para el corte de caña. 

2. Véase el número tot
0

al de habitantes en la zona cedillista 
y su divisi6n por actividades en: Tercer censo de pobla
ci6n en los Estados Unidos Mexicanos ver1f1cado el 27 de 
octubre de 191 O. ~léxico, Departamento de Aprov1s1onam1entos 
Generales, Talleres Grfificos del Gobierno Nacional, 1918, 
2 vo1s.; II 1039-1041; 1064-1068. 

NOTAS CAPITULO IV 

3. AJBR, C. V/16 (98): Juan Barragán R. a Venustiano Carranza, 
TZ"""]"unio 1917. 

4. Amcrlinck, ~Inri-José, La re.forma agraria en la hacienda •.. 
op.cit., pp.7-8. 

5. NAW, R. 14, 812.00/2346: C6nsul Bonney a Fred Morris 
!iearing, 15 agosto 1911; NA\\', R. 26, 812,00/7888: c6nsul 
Mi1ler al secretario de estado 8 junio 1913 y carta de H. 
B. Tanner, 17 mayo 1913. 

6. AJBR, C. VI/26 (394): L. Medrana a Juan Barragán R., 24 ju 
ñTC>°1917; AJBR, C. V/8 (46): Juan Barragán R. a Venustiano 
Carranza, 'ZO'Ctubre 1917; AJBR, C. VT/32 (442): Jesús S. 
Novoa a Juan Barragá.n R, lTdTciembre 1917; AJBR, C VII/3 
(478): correspondencia entre 11. P]erdan y Juan Barragán R., 
octubre 1917-marzo 1918; Alm:-,¡ /XI/987.5 (255): Federico 
Chapoy a Alvaro Obregón, TT""Tebrero 1917. Para la década 
de 1920 véase por eje~plo~ NAW, Cunningham Investment Col 
24: Informe de Ingnacio NúñCZ-(Ingeniero de la C.N.A.) 19 
agosto 1931 y ASRA, Poblado de Papagallos o Anteojos, Mun~ 
cipio de Ciudaa---cre-1 1-laíz, 23/14 442 (724.3): ingeniero 
Luis Véles J. ~l Delegado de la Comisi6n Nacional Agraria 
18 noviembre 1932. 

7. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 10 y 13 
marzo 1914. 

8. NAW, R. 27, 812.00/8177: c6.nsul ~.<iller al secretario de es 
ta'Oo 19 julio 1913; cfr Amerlinck, Harí-José, La reforma
á,grarla ... op.cit., p-:<l:" 
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9. Falc6n, Romana, Revoluci6n y caeiguismo ... op.~~t., p.68. 

10.AEE, Caso Arguinz6niz, Caja III: copia simple de las dili
gencias de jurisdicci6n voluntaria promovidas por el señor 
Elpidio Rodríguez con objeto de comprobar los datos causa
dos a éstos en sus propiedades ubicadas en Ciudad del Haíz 
San Luis Potosí, 10 septiembre 1919. 

11.AJBR, C. XIV/38, Barragán Juan, "Historia del ejército y 
ae-Ta revolución constitucionalista ... " T. III, Cap. XX, 
pp. 28-29. Véase también una ley de Carrera Torres del 3 
de noviembre de 1914. En ella se castiga a los jefes mili
tares y subordinados que dis~ongan de los animales que los 
labradores destinen a sus trabajadores de labranza. El cas 
tigo será la degradación y destitución del ejército. 
Alas ... op.cit., 31 julio 1930. 

12.Amerlinck, Marí-José, "La reforma a¡!raria ... " op.cit., p.8 
Lepino, K., San re humo El ti re de lo Huasteca. México 
Ridete, ex-f ete, 1918, p. 33~l; AJBR, C. VI .:.40): 
Charles A. Masen a Juan Barragán~ 5 octubre 1917. 

13.AJBR, C. V/9 (47): Juan F. Barragán a Juan Barragán R., 5 
octubre 1917. 

14.Falcón, Romana, Revolución y caciguismo ... op.cit., p. 136. 

15.AJBR, C. V/21 (143): J.E. Coss a Juan Barragán R., 30 mayo 
TilTO. 

16.AJBR, C. III/9 (496): Júpiter Ramírez al secretario de go
bierno de San Luis Potosí, 2 enero 1918. 

17.AJBR,C. VI/32 (442): Juan Barragan R., a Jesús S. Novoa, 
~arzo 1918. 

18.Montejano y Águiñaga, Rafael, El Valle del Haíz, San Luis 
Potosí. México, Imprenta Evolucion. 19<>7, pp.262-263; Ade
lante, 10 junio 1930; Acción, 19 enero 1922; Entrevista a 
Victoria Lerncr con el llr. Arturo Martínez Castro, 23 ene-
ro 1983. · · 

19.El Demócrata, 5 febrero 1917: NAW, R.G. 59,812.48/3569: 
c6nsul nickinson al secretario--c:ie estado, 17 noviembre 
1916; Informe que rinde el general brigadier Alfredo Brece
da. op.cit., s. p.: AJBR, C.V /18 (100): Carrasco a Juan 
Barragán R., 24 enero-r918 y Juan Barragán R. a Carrasco, 
28 enero 1918; AGOB R., C VII/36 
(1) Informe Jul"I""O"Ciómez Lamadrid, 25 junio 1916; Velázquez, 
Primo Feliciano, Historia de San Luis Potosí, op.cit., IV 
pp . 2 7 4 - 2 7 5 . 

20 .AVC, TSLP I I: Federico Chapoy a Venustiano Carranza, 13 j.!:!_ 
ñTO 1916. 

l 
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21. AJBR, C.V/17 (982): _Fernando Cucn a Juan Barragán R., 6 
I'C5raro 1917; Venustiano Carranza a Juan Barragán R., 6 
febrero 1917; Velázquez Primo, Feliciano, Historia de San 
Lu~s Potosí, op.cit. IV, pp.274-275; AJBR, C. V/9 (47): 
Juan Francisco Barragán a Juan Barragan-~ .• 19 febrero 
1916; NAll', R.G. 59,812.48 /2433: cónsul Bonney al secreta 
rio de--CStado, 3 junio 1915. -

22. AJBR, C. VII/14 (330): Juan Barragán R •• a quien corres
ponda, 5 febrero 1918 y 5 marzo 1918; Periódico Oficial 
del Estado dd San ·Luis Potosí, 27 mayo 1916. Lepino R. 
San~re y humo, op.c1t., pp.408-409, 476-477. 

23. AJBR, C.V/24 (164): Pedro Dávila a Juan Barragán R., fe 
---oTCro 1 9 1 8 • 

24. Tengo datos por cada municipio; todos proceden del Perió
dico Oficial del Estado de San Luis Potosí. Por ello en 
adelante solo se cira Period1co. 
·-Municibio de Ciudad del ~laiz. Periódico ... 20 marzo, 18 
septiem re, 13 y 27 noviembre y 25 diciembre de 1914. 

- Municipio de Rayón.- Periódico ... 10 julio 1914. 
- Mun1c1g10 de Cardonas.- Periodico .. 30 junio 1914, 
mayo 191 y 29 octubre J!¡ll•. 

- Municipio de Alaquines.- Periódico. 
bre y ll diciernbr<' 1914. 
- Municipio de Cerriros.- Periódico .. 
zo 1914; 18 noviembre 191(>. 

mnyo. 

24 marzo 

9 

13 novicm 

y 31 mar-

- Municieio de Pastora.- Periódico ... 6·marzo. 24 marzo 
y 30 JUnio 1914. 
- Munici~io de Ciudad Forndndez.- Periódico .. 
marzo y O 3un10 1914. 
- Municipio de Snn Ciro.- Periódico .. 
30 JUnio 1914. 
- Municipio de Río Verde.- Periódico. 
30 JUn10 l9l4. 

6. 

6. 

24, 

24. 

(>, 24. 31 

31 marzo y 

31 marzo y 

- Munici~io de Guadalcazar.- Periódico ..• 13. 20 marzo 
1914 y J JUiio 1916. 
- Municipio de Val les. - Periódico. 13. 24 marzo y 22 mayo 
1914. 
-Municipio de Carbonera.- Peri6dico ... 24 marzo 1914: 
AJBR, C. Vll/15 (556): Pablo Antonio Sánchez Ynfanre a 
Juan Barragán R .• 10 febrero 1918. 
-· Municipio de San Nicolás Tolentino. - Periódico ... 6. 24. 
31 marzo 1914. 

A continuación pongo un ejemplo del municipio de Ciudad del 
Maíz: 

il 

1 



Los tres renglones más 
cuantiosos -

10~ sobre capitales mayores 
Producto de mercados 
Tajea 

167 

Ci-fras 
parciales 

229.70 
141 .43 
116.11 

Cifras 
total 

987.76 

Fuente: Periódico Oficial del E•t~do de San Lui• Potosí, 20 
marzo 1914. 

También en las finanzas estatales, el derecho de patente p~r 
los giros comerciales, industriales es uno de los rubros mas 
importantes. Consúltese al respecto: Periódico Oficial del 
Estado de San Luis Potosí, 10 febrero, 3 marzo, 18 septiembre 
1914; 19 abril y 13 mayo 1916; 12 abril y 17 diciembre 1919; 
10 mayo de 1920. 

25. AJBR, C. VII/3 (480) María P. Galván de Pifta a Juan Barra 
gan-R., 22 marzo 1918 y AJBR, C. VI/33 (444): Juan Barra-=
gán R., a Juan Ocejo, 23 marzo 1918. 

26. ~JBR, C. VII/3 (480): María P. Galvfin de Pifio a Juan Ba
rragán R., 22 marzo 1918; AJBR, C. VI/33 (444): Juan Ba
rragan R., a Juan Ocejo, 2"3""!ñarzo 1918; A.JBR, C. VII/27 
(620): Martín Villanuevn a Juan Barragfin~ 9 noviembre 
1917. El Presidente se declaró en contra de esas alcaba
las que existían en diferentes estados y ayuntamientos; 
consúltcse al respecto: Periódico 0Ficia1 del Estado de 
San Luis Potosí, 25 agosto y 22 septiembre 1917. 

27. AJBR. C. V/20 (121): Marcial Cavazos a ~uan Barragán R., 
n--<Iiciembre 1917. 

28. AJBR: C. XV/9 (176): Juan Barragán R., "La desvaloriza
ción del papel moneda durante la revolución. en El Univer
sal, 24 marzo 1954. 

29. AJBR: C.XV/9 (176). 

30. Velazquez. Primo Feliciano, Historia ... op.cit. 
274-275. 

IV, pp. 

31. El Demócrata, 5 abril 1916. AVC TSLP I:J. Dávila a Venus-
tiano carranza. 5 marzo 1916 ____ ---

32. AJBR, C.XV/4 (176): Juan Barragán R .• "La desvaloriza
c16n ... " op.cit .• Lepino. K. Sangre y Humo o¡;.cit., 
pp. 408-409, 476-477; El Pueblo, 14 y 24 noviembre 1916; 
Peri6dico Oficial del Esrado de San Luis Potosí, 27 mayo, 
3 y 21 JUn10. 19 Julio 1916; El llt1TVersal, 2 diciembre 
1916. 
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33. Acerca de la depreciación del papel moneda en el interior 
véase el famoso Manifiesto lanzado por Francisco Villa al 
pueblo Mexicano desde Chihuahua en Septiembre 1914 (ASRE, 
L.'E. ): sobre 
la depreciación en el extranjero. Véase Manifiestos Carre 
ra Torres en Alas ... o~.cit., 31 julio 1930. CFR. PeriódT
co· Ofi.cial· der-EStado e Snn Luis Pot:osí, 29 julio 1916. 

34. El Demócrata, 2 febrero 1917. 

35. AJBR, C.VI/31 (440): Juan Barrag5n R., a Rafael Nieto, 8 
}UITo 1917 y Rnfael Nieto n Juan Barragán R., 9 julio 
1 91 7. 

36. Ello se puede palpar en las diferentes leyes que decreta
ron por ejemplo en materia agraria, impuestos, ere. Véase 
cap~tulos 5 y 1 de esra tesis. 

37. ·pe·ri6dico Oficial del Estado de San Luis Potosi, 29 julio 
y 16 agost:o 1916; Falcan Homnnn, ITCVOTilcion y caciduismo .. 
op.cit., pp. 140-141. En la mismn epoca se lanzan ecre
tos para reanudar el trabajo de compañías y fundiciones 
existentes con urgencia: Periódico OCicial del Estado de 
San Luis Porosí, 19 agosro >. 

38. NAW. ~G 5~,R12.50/20: Vice-cónsul nickinson a secretario 
C'f<>"estado, 17 julio 1916. 

39. Est·a es una medida de Saravia pra 10.P.rar que> los produc
tos se queden en el cst:ado: NAW, RG 59, 812.52/512.603: 

40. 

Cónsul Bonney al secretario ac;-est:ado, 31 marzo 1915. 

Periódico Oficial 
1816 y El Pueblo 

d<>l Esrado dt> San Luis P.-.rosí, 27 mayo 
16 sept:iembrc> 1915 y 19 abril 1916. 

41. NAW, RG59812. 512/603 cónsul Bonney a secretario de esra
ao-;- 31 marzo 1916; El Pueblo, 19 abril 1916, A nivel na
cional, Carranza t:ambi6n tomó este tipo de medidas. Véase: 
Periódico Oficial del Estndo de Snn Luis Porosí, 4 agosto 
y 26 diciembre 1917. 

42. NAW, RG 59, 812.48/2433: c6nsul Bonncy a secretario de e~ 
tad"o, 3 junio 1915; NAIV RG 59, R12.50/20: Vice-cónsul 
Dickinson a secretar~de esrado, 17 julio 1916: Informe 
del General Alfredo Breceda ..• op.cit., pp,9-11; A.JB"~ 
C. V/9 (47): Juan Franc1sco Barragan a Juan Barragan-R. 
19 febrero 1916; AJBR, C.V/17 (982): Fernando Cu~n a 
Juan Barragán R.,<5QTciembre 1917 y Venusriano Carranza a 
Juan Barragán R., 6 diciembre 1917. 

43. AJBR C. XIV/38: Juan Barragán R .• "Historia del ejército .. 
op:c:ir. T.III, Cp. XX, pp.28-29; A.JBR. C. V/16 (98): Juan 
Barragán R. a Venust:iano Carranza~ septiembre 1917. 

44. Recuérdese que antes en el porfiriato, San Luis Potosí 
exportaba ixt:le, pieles y azúcar al exterior. El primer 

¡_ 
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producto se exportaba, por ejemplo a Estados Unidos y 
Alemania. The Mexican Yearbook ... op.cit., p. 600 y ss. 

45.· AJBR, C. XIV/38, Barragán,· Juan, "Historia del ejército 
yac la revolución constitucionalista" T. JI, Cap. XX, 
p. 36. 

46.· AVC, TSLP II: Federico Chapoy a Venustiano Carranza, 13 
]Unio 1916. 

47. AJBR, C.VI/28 
r.:-16 enero 1 

(405): Hilarlo Henéndez a Juan 
y 14 marzo de 1918. 

Barragán 

48. AJBR, C.VII/3 (480): !·laría P. Galv5n de Piña a .Juan Ba
rragán R., 22 marzo 1918; A.JBR, C.\'I/33 (444): Juan Ba
rragán R. a Juan Ocejo. 23---¡¡¡-;;rzo 1918; AJBR, C. VI/2 
(228): Dionisia García al gobernador del"eSrado de San 
Luis Potosí, 27 febrero 1918. 

49. Excélsior, 26 mayo 1918. 

SO. NAW, RG 59, 812.48/2433: cónsul Bonney a secrerario de e~ 
ta<To, 3 junio 1915. 

51. NAW, RG 59, 812.48/243: cónsul Bonney al secretario de 
estadó 3 ºjunio 1915. 

52. En 1910, había por ejemplo la siguienre densidad de po
blación en algunos municipios cedillisras; 

Municipio Densidad de población por 
ki16merro cuadradn 

Ciudad del Maíz 
Hidal.go 
Río Verde 

8.2 
12. 5 
11 . 2 

Fuente: División Terrirorial de lns Estados llnidos 1'1exi
canos corrcspond1enre al censo de 1910 -Esrado 
ae-san Lui.s ,Pot:nS"l.;" Mexico. Or1c1na1lñpresora de 
la Secrct:ar1a de llacienda, 1918. p. 7. 

53. Falcón, Romana. Revolución y caciquismo ... np.cir .• p. 31 
La situación de>mogrilrica del Mun1c1p10 de Ciudad del Haíz 
es trat:ada por: Hontejano, Rafael, El Valle de México. 
op.cit. 

54. Lerner, Vict:ori;,¡."Los fundamenros ... " op.cir .• pp. 417-
419; Tercer censn ... op.cir .• p. 7 y México, Departamento 
de la Estad1st:1ca Nacional, Censo general de habit:anres 
-30 rioviembre de 1921.-Est:ado de San Luis Pot:os1. Mex1co. 
Talleres Graf1cos de la Nac1on, 1927, p. ~7. 
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SS. Entre 1910 y 1921, la población de las principales hacien 
das y poblados de Ciudad del Maiz bajo en general- salvo
dos excepciones, entre un 70 y un 90'l.; la de la capital 
Municipal (Ciudad del Maíz) descendió en un 64.94~. Esto 
se ve con precisión en el siguiente cuadro: 

MUNICIPIO DE CIUDAD DEL J~IZ 

_L_u_gar 

San Juan del Meco 
Agua Nuevo del ~orte (c) 
Agua Nueva del Sur (c) 
Diéz Gutiérrez (c) 
Laguriillas (c) 
Ollitas de las vacos (c) 
Salto del Agua (c) 
San Juan del Llano (c) 
Minas Viejas 
Montebello 
Cerro del aire 
Cusrodio 
Encarnaci6n 
El Guajolote 
Maguey del Oriente 
Memela 
Las Moras 
Olivo 
Palomas 
Puerto de 
Puerto de 
Puerro de 
El Sabino 
San Rafael 
Viborillas 

Samandoque 
San Juan de Dios 
Santa Gert"rudis 

El Zenzontle 
Las Tablas 
Ciudad del ;.1a:rz 

Poblaci6n 
1910 

232 

sso 
793 
400 

1044 
/21S 
'"2os 

376 

S07 
330 

224 
382 
3S9 
487 
76S 

817 

279 
46 

4430 

Poblaci6n 
1921 

72 
151 
330 
149 
147 

82 
SS 

296 
40 
34 
40 

121 
62 

272 
43 
46 
37 
29 

360 
19 

65 
37 

202 
34 
S6 
60 

1SS3 

Porcentaje 
11 años 

-34. 91'!. 

- 72 .91 
-81.46 
-79,SO 
-94.73 - .r-

c::;:;u::61)-"'" ~ 
-80.4§ / 
-90.96 

-76. 13 
~81.21 

-80.80 
-87,96 
-89.69 
-94.0S 
-S2.0S 

-92,04 

Fuentes: 'Iercer censo población 1910, 
de habitantes ... 1921, p.76. 

op.cit., pp.13-48, Censo general 

S6. En este, en 1900, el 81.8% de la poblaci6n, vivía en haciendas y po
blados, con una población menor a los 300 habitantes; en 1921 el por 
centaje había bajado a 63.S'l. (Martinez Assad, Carlos, "Las colonias
agrícolas militares del General Cedillo", en Revolucionarios fueron 
todos, México, sep/80, 1982, pp.184-21S, p. 18 
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57. Véase nota· 23 del I capítulo, en la I parte, 

58. Amcr1inck, Mari-José, "La reforma ..• ". op.cit., p.8. 

59. AGOB R., C.XXXIX/37: Luis Roever a Secretario de Goberna
ción, 9 septiembre 1913. 

60. AJBR, C. V/9 (47): Juan Francisco Barragán a Juan Barra
g¡rn-R., 30 marzo 1916. 

61. AJBR, C.V/21 (143): Superint"endc-nte Ferrocarriles Consti
'CT<5na1istas a gobernador estado, 30 mayo 1917. 

62. AEE, Rollo L., Legajo único, número 20: informe cónsul 
San Luis Potosí, 25 agosto 1916. 

63. Montejano, Rafael, El Valle del Maíz, on.cit, _•p.343, 362-
363. 

64. AJBR, C.VIJ/3 (475)'Juan Barragán R. a F. Pescador. 22 ju 
~1917; AJBR C VI/26 (394):L. Medrana a Juan Barragán -
R.• 24 jun"i0"!917 y Juan Barragán R., a L. Medrana, 12 ju 
lio 1917; AJBR, C.V/8 (46): Juan Barrag5n R., a Venustia7 
no Carranz~O octubre 1917; AJBR. C. VI/32 (442): Jesús 
S. Novoa a Juan Barragán R., lr-aTciembre 1917; AJBR, C. 
VII/9 "(496): Júpiter Ramírez al Secretario de no~no de 
San Luis Potosí, 22 enero 1918; AJBR, C VII/3 (475): Juan 
Barragán a t-lanue1 Ba rrag5n, 15 eñerO 191 R. 

65. AJBR. C. VJ/32 (442) 
Traiciembre 1917, 

6G.·A.JBR. C. V/3 (142) 

Jesús S. Novoa a Juan Barragan R., 

67. Véase tercera parte, y Lerner Vict"oria. "Los fundamentos 
socio-económicos ••• " op.cit .• p, 409. 

68. AJBR, C. V/8 (46): Juan Barragán a Venusriano Carranza. 
-z-cr---octubre 1917; AJBR. C. VII/9 (496): Júniter Ramírez al 
Secretario GobierñOCrel Estado de San Luis Potosi. 22 ene 
ro 1918; AJBR, C. VJ)/3 (475): Juan Barragán R. a Manuel
Ber1anga.~enero 1918: AJB~.c. VI/32 (442): Jesú~ s. 
Novoa a Juan Barragán R .• -.-z- diciembre 1917; A.JBR, C. VII/ 
3 (478): H. Piedan a Juan Barragán y vicevers~ctubre 
1917-marzo 1918. 

69. AJBR, C. VII/15 (556): Pablo Antonio Sánchez Ynfante a 
Juan Barragán R. 22 febrero 1918. 

70. Falcón, Romana. Revolución y caciquismo, op.cit .• pp.106-
107. 

71. Acción, diciembre 1921 y Adelante, 10 junio 1930. 
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72. Ade·1ante, 10 junio de 193~; Acción, diciembre 1921: AEE, 
Rollo L., Legajo único, numero 20: informe cónsul San 
Luis Potosí, 25 agosto 1916; AHON, XI-987.5/255: Federico 
Chapoy a Alvaro Obregón, 13 febrero 1917; AJBR, C.V./8 
(46):Juan Barragán R. a Venustiano Carranz-¡¡--;--zo octubre 
191 7 .. 

73. Amerlinck, J\larí-José, La reforme agraria. op.cit. p.8 

74. Información proporcionada por Lief Adleson, 1979. 

75. AJBR, C. V/9 
R;-:-30 marzo 

(47): Juan Francisco 
1916. 

Barragán a Juan Barragán 

76 .· Informe del general Alfredo Breceda ... ~it., p. 15; 
AJBR, C.Vl/32 (442); Jesus S. Novoa a Juan 15arragán R., 
TT<riciembre 1917; A.JBR, C.VII/9 (496); Jfipitc-r Ramírez 
al Secretario de Gobierno del estado de San Luis Potosí, 
22 enero 1918; AJBR, C. VII/3 (475): Juan Barragán R. a 

.Manuel Berlanga:--rs- ene-ro 1918: Falcón R., Revolución y 
caciquismo, op.ci!_. pp.137, 139. 

77. Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. 10 y 13 
de marzo de 1914. 

78. AJBR, C. Vl/26 (394): L. Medrana a 
JUñTo·1917 y Juan Barragán R, a L. 

Juan Barragán R., 
!1-lcdrano. 12 julio 

24 
1 91 7. 

79. P&riódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 20 mayo 

80. Algunas veces llegan más lejos a la capital estatal, Tam
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CAPITULO V 

LA REVOLUCION CA.'\fPESINA EN EL AREA CEDILLISTA 

En e1 capítulo anterior hemos descrito c6mo dependi6 1a situ~ 

ción de los campesinos y habitantes de mis 1ares, entre 1914 

y 1920, de la suerte de sus amos, 1os hacendados, y de la 

transformación que la acción revo1ucionaria trajo en 1a econ~ 

mía y sociedad 1ugarefias. A1 fina1 ac1aro que ante esas difi

cu1tades los campesinos pudieron optar por emigrar o por a1ia~ 

se a 1os rebeldes. 

En este capítu1o retornaremos este último aspecto, desde otra 

optica, de 1os objetivos que tuvo esa 1ucha campesina. Antes 

de hacer1o hay que explicar por qué razones surgi6 esta revuel_ 

ta. La coyuntura de 1907-1910 evidentemente dió pie a esta 

respuesta: por un 1ado, la crisis de los terratenientes faci-
• 

1it6 el despertar de los campesinos, al poner en crisis el o~ 

den de las haciendas y su prosperidad. Por otra parte, la di-

ficu1tad de conseguir los alimentos básicos y sobre todo, su 

carestía, aument6 las zozobras de los campesinos; éstos ya no 

podían comprar lo mínimo para subsistir con sus salarios rea

l.es devaluados. En suma, cuando el orden porfirista estaba a 

punto de naufragar los campesinos ~e alzaron en armas; e11os 

contribuyeron a que este se hundiera; no iniciaron ni orient~ 

ron el proceso 1 . 

La revolución campesina entre 1910-1920 se explica también a 

largo plazo; porque desde la colonia y e1 siglo XIX, existie-
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ron demandas de este sector -incluso levantamientos-. En ellos. 

en general se plantearon dos metas: el reparto agrario y la 

mejoría de las condiciones de existencia de la pob1aci6n ru

ral. En este capítulo analizaremos por separado estas dos cue~ 

tienes. 

A. LA LUCHA POR MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA Y TRABAJO DEL 
CAMPESINADO LOCAL. 

Desde el siglo XIX. por lo menos en la zona cedi11ista y en 

regiones a1edafias, hubo movimientos agrarios para cambiar las 

circunstancias laborales de los diferentes tipos de campesi-

nos que vivían a11i. Se quiso, por un parte. hacer más libre 

al campesinado el cual vivía atado. casi esclavizado a las 

haciendas. En dos famosas revueltas decimononas se enarbola-

ron diferentes banderas con este fin. En la de Sierra Gorda, 

en 1849, E1euterio Quir6z y sus seguidores, de plano. plante~ 

ron que se abolieran las rentas que s~ pagaban por tener una 

casa, por usufructuar 1efia, etc. Además, avanzaron aún más, 

pues querían suprimir los partidos que el campesinado debía 

dar al patr6n, por otro régimen. en el cual éste, trabajase 

por su cuenta la propied"ad, pagándole una renta moderada al 

duefio 2 . Con ello, el aparcero se convertiría en arrendata-

rio .. El cura Zavala, más de veinte afios después, trat6 de 

cortar las cadenas del peón por otros medios. El, en la re-

vuelta que cncabez6 en Ciudad del Maíz y sus alrededores, qu~ 

m~ba los libros de los hacendados, con 10 cual desaparecían 

las listas de deudas que el peón tenía con la haciendas. Re-
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cuérdese que por e11as, 1os peones y sus descendientes debían 

seguir trabajando en esa propiedad; se 1es iba 1a vida trata~ 

do de 1iquidar1as. También a1 pasar por vecindades y ranchos 

1os dcc1aró pueb1os, ducfios de1 sue1o en que se encuentran e~ 

c1avados 3 . 

En estas dos rebe1iones agrarias, también se trato de 1imitar 

1a exp1otación de1 campesino, exigiendo jornadas más cortas 

de trabajo, sa1arios más e1evados, pagas mejores a faenas ar

duas (1a ta11a de1 ixt1e, :~: ... :.&!'..!.) 4 . 

A pesar de estas peticiones, hechas en insurrecciones vio1en

tas; 1a situación de1 campesinado no mejoró en e1 sig1o XIX. 

A1 fina1izar éste, en 1a primera década de1 sig1o XX, e1 peón 

continuaba recibiendo jorna1es misérrimos por 14 horas de tr~ 

bajo, bajo un so1 agotador. Este también seguía encadenado a 

1a hacienda, no podía moverse de a~1í, buscar un trabajo mejor 

en 1os a1rededores, ni siquiera podía deambü1ar en e1 inte

rior de 1a hacienda por 1as noches; o casarse, cuando é1 1o 

desease. E1 hacendado 1e coartaba todas esta 1ibertades y 1o 

castigaba (física y mora1mente) a1 intentar defender1as 5 . 

La mejor prueba de que 1as cosas no habían cambiado, es e1 

hecho, que entre 1911 y 1920, se vo1vió a 1uchar por 1os ant~ 

riores idea1es: por 1iberar a1 peón, (suprimiendo tierras de 

raya y deudas Y.:.&.!'..:J• por 1imitar su exp1otaci6n, haciendo 

sus cargas menores, (horas de trabajo, rentas, etc.) y aumen

tando sus recompensas (sa1arios, servicios, etc.). Lo intere

sante, es que en esta coyuntura, 1uchan por e11o, distintos 

' 
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sectores de la sociedad; algunos hacendados, varios gobiernos 

revolucionarios y los mismos trabajadores del campo. 

Los primeros, los terratenientes, a raíz de la revuelta, 

abrieron los ojos y se dieron cuenta, que para no perder todo, 

tenían que dar algo. En 1912-1913 varios llegaron a esta con

clusión y estuvieron dispuestos a introducir modificaciones 

en sus heredades. Juan F. Barragán, miembro de la oligarquía 

porfirista, de Ciudad del Maíz, en una carta, de plano se la

menta de no haber cambiado antes esta situación. Dice textua~ 

mente: 

''Mucha razón tenía el padre Zava1a, cuando a11& por 
1os años 1878 a 1884, anunciaba desde la cátedra 
sagrada, en los curatos de Ciudad del Maiz y Tama
zuncha1e,· que en un tiempo lejano estallaría deso1~ 
dora y sangrienta como en Francia, la revo1uci6n 
agraria en M6xico, si no se le daba al pueblo un p~ 
dazo de tierra para cultivarla y alimentarse con su 
producto. Si entonces el gobierno hubiera procedido 
al reparto de la propiedad, por 10 menos de los bi~ 
nes nacionales que eran cuantiosos, dejando para 
después, el fraccionamiento de las grandes fincas 
de campo sin cultivo, se habría ~itado la revolu
ción actual ... 

Fraccionar 1os grandes latifundios, constituyen 
do pequeñas propiedades rurales para su mejor y más 
productiva explotación, aumentar el jornal a los 
braceros, en consonancia con los altos precios que 
hoy tienen los artículos de primera necesidad y me
jorar las condiciones de arrendamiento por piso de 
casa y pasto de animales en las fincas de campo, he 
aquí 1os tres factores esenciales para la resolución 
inmediata y única del problema agrario". 

A continuación él pone como ej emp1o, la Hacienda "La Concep

ción" (Municipio de Ciudad Maíz)·de los norteamericanos 

Cunningham~a11i se ha tratado a los trabajadores de otra for-

ma: 
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. Prescindiendo del jornal, que es de 75 centa
vos diarios, gozan los campesinos de ciertos benefi 
cios y consideraciones que no tienen (triste es de~ 
cirlo pero es la verdad) en la mayoría de las 
haciendas de nuestros nacionales. Que el trabajador 
se enferma, recibe auxilios y medicinas para curar
se, que nada le cuestan; que se ve agobiado por los 
rigores del clima, se le permite descansar en las 
horas del día cuando es más fuerte el calor y por 
Ultimo, en los domingos o en cualquier otro motivo, 
se le proporcionan ciertas distracciones honestas 
en las que, cosa rara reina siempre el buen orden 
sostenido, no por otra causa que por el respeto uni 
do al afecto que yanquis, han sabido inspirarles a
sus arrendatarios. Estos viven muy a gusto en la 
finca, como si fueran duefios, no se les molesta ja
más, ni en sus personas, ni en sus intereses y de 
aquí proviene el apego que le tienen a la casa que 
habitan y al terreno que cultivan. Prueba de ello 
es que en esa finca no ha habido un solo revolucio
nario, ni sus habitantes la abandonan para ir en 
busca de tierras mejores, de donde resulta que a 
los duefios de esa hacienda con todo y que un inge
nio de azQcar, necesita de muchos brazos para su ex 
plotación, les basta con sus arrendatarios, sin te~ 
ner que buscar enganchados en otras partes, como lo 
hacen, los propietarios de innumerables finca~ de 
campo, mucho más pobladas que "La Concepci6n" . 

Otros hacendados de la zona cedill~sta también son conscien

tes de la explotación inicOa de los tr.abaj adores de sus pro

piedades, y de la necesidad de cambiar esta situación. Los 

Verástegui, duefios de "San Diego" (Municipo de Río Verde), en 

los primeros dos anos de la revolución, deciden pagar los jo~ 

nales en dinero efectivo_, descartando los vales con los cua

les se compraban mercancías en las tiendas de raya 7 . Luis Ro~ 

ver, propietario de la hacienda "Agua Buena" en el Municipio 

oriental de Tamasopo, da un paso diferente; simplemente reba

ja el precio de los artículos en la tienda de raya en un 90 

'!)J..~\ po'r ciento. El precio del maíz de plano sería el de su costo. 

Además toma otras medidas benéficas para el trabajador; aumen 
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ta 1os j orna1es a un pes.o, y suprime 1a renta por casa. En e1 

fondo, a fines de 1913, quiere cambiar e1 sistema de exp1ota-

ción en su hacienda, piensa "dar a 20 de 1os hombres más sen-

satos que haya en e11a, y quienes han trabajado por algún 

tiempo y quienes viven a11í, una hectárea de cañavera1es en 

arrendamiento, sin cobrar1es ninguna renta, sino por e1 con

trario, pagándo1es 1a caña que 1e entreguen a un precio que 

desde 1uego 1os ponga en condiciones de poder contar con una 

entrada mayor que si siguen trabajando a jorna1 8 Uno se pre-

gunta a qué se debe tanto consideración por e1 trabajador ... 

Sospecho que es-ta no nace de1 afecto repentino por éste, sino 

de que 1a situación de1 campo; ésta era tan difíci1, que 

había que hacer nuevos arreg~os, para que a1guien siguiera 

trabajando 1as propiedades ... 

También e1 cambio de actitud de 1os hacendados se debe evide~ 

temente, a que a1gunos grupos que 11egaron al poder entre 1911 

y 1920, tuvieron una nueva política hacia el campesinado; ten 

dieron a favorecerlo. Particularmente e1 gobernador constitu

ciona1ista de la entidad en 1914, Eu1alio Gutiérrez (de ori-

gen más bien humilde) 9 , decretó una "Ley de Sueldo de Peones" 1 º, 
que tuvo inc1uso resonancia nacional. En el1a, se retoman las 

demandas anteriores, dando soluciones más radicales. En dos 

rubros se aprecia esto: 

a) Liberación de1 peonaje. En esta ley se dictaron medidas 

fundamentales para 1ograr esta petición. Las siguientes :Y.:.JLl:.· 

De p1ano se abo1ieron 1as rentas que el arrendatario pagaba 
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en el porfiriato por una ca•a y por poder pastar sus animales 

en tierras del hacendado. En adelante ambas cosas eran gratu~ 

tas. Sólo en el caso de que el campesino tuviese más de c±nco 

animales de ganado mayor; y 10 -de menor-, tendría que pagar 

ciertas cuotas, la mitad de las estipuladas hasta entonces. 

--Los sueldos o jornales de ahora en adelante se pagarían en 

moneda legal, sin que se pudiesen hacer descuentos por ningún 

motivo. 

--El trabajador podía cambiar de residencia o buscar trabajo, 

donde quisiera. 

--El mismo adquiría la libertad de comprar sus viveres en la 

tienda que desease; ya no estaba obligado a comprarlos en las 

famosas tiendas de raya, ni a recibir mercancías a cuenta de 

pagos o jornales; incluso se desarticulaban en esta ley estas 

tiendas. Podían permanecer abiertas, pero funcionarían como 

establecimientos abiertos de comercio. En realidad se establ~ 

cían en esta ley los cánones del comercio libre, a saber: 

habría plazas de comercio, en las cuales se distribuirían 

equitativamente los lot~s, y los usufructuarios pagarían un 

impuesto por el lugar que ocupaban. 

--El campesinado ya no quedaba apresado por la hacienda me

diante las deudas que no podía pagar. Ahora éstas prescribían 

al afio de préstamo y no podían irse descontando de los suel

dos que recibía el trabajador. Además ya no se podía arraigar 

al trabajador del campo por asuntos civiles. 
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En suma, por estas prescripciones, casi se rompían las cade-

nas del antiguo sistema latifundista . 

b) Mejoramiento de las condiciones de vida del campesinado. 

El gobierno a raíz de esta ley empezaba a regular las relaci~ 

nes entre el campesinado y su patrón, intentando limitar la 

explotación de que el primero era víctima. Las siguientes me-

didas tendrían a ello: 

-~El sueldo de los trabajadores de campo sería de 0.75 centa

vos y los de las minas de $1.25. 

--Ambos sujetos s6lo trabajarían 9 horas diarias. 

--Las condiciones de la aparcería se estipulaban. Se estable

cían los partidos que el aparcero debía entregar a la hacien

da; en tierras de temporal -en caso de proporcionársele semi

llas y yuntas, 25% de las cosechas; en suelos de riego- en 

las mismas condiciones un 50%. También, se aclaraba en este 

decreto, que la semilla que el hacendado anticipase al traba

jador, se valoraría según el precio vigente en la plaza cerc~ 

na. Por último se decidió que los productos o partidos, se e~ 

tregar1an a la orilla d~ las labores; su conducción correría 

a cuenta de los hacendados 11 • 

--Se estableció un departamento, el cual regularía la oferta 

y demanda de trabajo y ayudaría a obtener mayores ventajas l~ 

borales para la clase proletaria. 

Cábe advertir que este decreto fue el más importante de la d~ 

cada revolucionaria en San Luis Potosí. Otros de entonces, s~ 
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1o 1o complementaron, elevando los salarios 12 o creando otras 

estructuras legales para arbitrar 1as relaciones entre e1 tr~ 

bajador y el capitalista13 • Por ello, vale la pena subrayar 

la trascendencia de las prevenciones de Gutiérrez, Por med~o 

de ellas, se quebraba, legalmente, el sistema de dominación 

porfirista sobre el campesinado. Su base había sido la explo

tación del campesinado en aras de un latifundista ausentista, 

el cual sacaba sus ganancias de la super-explotación del tra-

bajador, no de una inversión mayor14 La ley ponía un límite 

a esta explotación del trabajador; además le daba libertad de 

comercio y de movimiento. En estos últimos dos puntos, así 

como en fijar que el pago se hiciera en moneda legal,se daba 

un paso para establecer relaciones más capitalistas en el ca~ 

po mexicano. También al establecer mecanismos legales de me

diación entre el trabajador y el patrón se impulsaba un régi

men económico más moderno. Además, estas medidas tendían a 

fortalecer el estado nacional. 

Ahora bien, esta ley salió a la luz, porque el sistema ante-

rior de explotación, estaba ya en franca crisis. Sus mandama-

ses, los hacendados, est~ban pasando por fuertes dificultades 

económicas y empezaban a declinar políticamente. Por ello, 

sus subalternos, campesinos y pequefios propietarios, estaban 

en ascenso. Ellos ganaban el poder, que los primeros perdían15 

En el fondo, con la revolución, su situación se fue transfor

mando en forma radical, aunque paulatinamente. Las medidas de 

los hacendados y las leyes de los gobernantes, eran simpleme~ 

te la constatación de un proceso real que las rebasaba. La 
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conmoción revolucionaria era 1a que había alterado 1a situa

ción de 1os campesinos y de su habitat. En 1a década de 1a r~ 

volución (1910-1920) tenemos pocos documentos para probar es

te viraje en la siguiente (1920-1930) sí se aprec~a esta 

transformación con más nitidez. Por e11o, por el momento sólo 

indicaremos superficiálmente, el sentido del cambio. 

Al iniciarse la revolución (1911-1912), e1 campesinado, -como 

todos los residentes del mundo rura1 mexicano-, tuvo que emp~ 

zar a moverse, a trasladarse de un lado a otro, para sa1varse 

de los ataques de los revolucionarios o de sus secuelas (ham-

bre, epidemias, etc.). Paradójicamente en esta situación caó

tica, por primera vez en su vida el campesino, pudo empezar a 

buscar mejores tierras donde trabajar. El abandono de las 

haciendas lo facilitó. Gracias a ello, algunos campesinos se 

estab1ecen en algunas heredades sin tener q~e pagar nada por 

cu1tivar sus milpas y por pastorear sus ganados. En 1917, en 

los ranchos de Guerrero, había P.Or ejemplo unos desconocidos, 

que no pagaban nada a1 arrendatario del momento (Juan Barra

gán) por el pastoreo de sus animales. No todos estaban en es

ta situación, algunos sí le pagab~n un peso mensua1 a este .g~ 

bernador 16 . En la década de 1920, esta ocupación i1egal de 

propiedades por campesinos se palpa con más frecuencia y nit~ 

dez. Esta era la situación en "San Nicolás de 1os Montes", 

hacienda de una tía de Juan Barragán: Luz Barragán de Arguin

zO.niz. Los cedi1listas y carreristas también había invadido 

haciendas en Ciudad del Maíz, Río Verde (San Luis Potosí) ~ 

en las vecindades tamaulipecas (Tula, Ocampo, etc.), estable-
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ciendo en e11as 1as famosas co1onias agríco1as-mi1itares, J7 

La situaci6n de 1os campesinos tambi&n cambi6, cuando &stos 

permanecieron en su 1ugar. Los destrozos causados ~or 1os re

vo1ucionarios en e1 campo cedi11istas, originaron, que surgi~ 

ran nuevas condicione~ de trabajo cuando éste pudo reiniciar

se (1917-1918). Los aparceros, por ejemp1o estuvieron en otra 

situaci6n, frente a1 duefio de1 momento. En 1os ranchos de Gu~ 

rrero, a1rededor de esta época, éste tuvo que 11egar a unos 

arreg1os extraordinarios; por ejemp1o,los siguientes: 

a) Los medieros o aparceros, en e1 primer año de trabajo, no 

tenían que dar nada a1 duefio de 1a cosecha. Esto probab1emen

te se debía a 1as dificu1tades para sembrar y a 1a escasez de 

1o recogido 18 . En 1a post-revo1uci6n el hacendado Cunningham 

hizo un pacto similar, con sus trabajadores, en vista a 1a p~ 

nuria que atravesaban ambos 19 . 

b) Los campesinos antes de empezar a sembrar tenínnque hacer 

1os desmontes por su cuenta y riesgo. Esta tarea, era ardua 

y costosa, por 1a cantidad de ma1eza que había crecido, des

pués de afies de abandono de 1as propiedades 20 En Ciudad de1 

Maíz en 1a post-revo1ución e1 desmonte también era una carga 

onerosa que le tocaba hacer a1 campesino 21 

Por estas medidas se ve que 1os aparceros a raíz de 1a revo1~ 

ci6n adquirieron más responsabilidades econ6micas y recompen

sas. En. 1a década de 1920 e11o se palpa con abso1uta c1aridad; 

1os campesinos entonces poseen más ganado que en 1a &poca po~ 
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firista, tienen instrumentos de labranza; incluso ahora ellos 

deciden qué cultivar y d6ndc ... En realidad, por 10 menos en 

e1 Municipio de Ciudad del Maíz, ellos estaban asentados en 

haciendas abandonadas por sus dueños y administradores, tra-

tando de sobrevivir corno podían ... Tengo indicios de que es

tos procesos empezaron, aunque sea en forma parcial, en la d~ 

cada anterior; ya en 1919 algunos campesinos de Ciudad del 

Maíz poseen vacas y bueyes, de las cuales no se quieren des

hacer a ningún precio ... También alrededor de esas fechas o 

un poco antes, los campesinos de "San Diego" (Municipio de 

R1o Verde) parecen estar en otra situaci6n; siembran la caña 

con sus instrumentos de labranza, ganado,scmi11as, etc ... 22 

Sólo con más información podríamos detectar con más claridad 

las nuevas formas de trabajo surgidas en la rcvo1uci6n. Para 

analizarlo hay que tener en cuenta distintos aspectos. Por 

ejemplo, el económico. Nos preguntamos en que medida, los as~ 

lariados del campo, se encontraron en mejor situación cconóm~ 

ca a raíz de la revolución por los decretos de Gutiérrez. De-

finitivamcnte este no siempre se aplica. Tenemos ejemplos en 

que se pide una renta al campesino por pastar su gando sin t~ 

ner en cuenta su cantidaºd, corno estipulaba la 1ey. Tampoco se 

respetaban siempre las cantidades de partidos estipulados en 

ésta 23 ni los sueldos de 0.75 ccntavos 24 . Algunas veces sí se 

respetaron estas prevenciones. Pero, en general esto no fue 

posible porque estabamos en un campo derruído, sin fuentes de 

trabajo, sin los amos de antafi·o cte. Incluso las actividades 

de las haciendas -como vimos en un capítulo anterior- cambia-

ron mucho en esta.década de transici6n, entre 1910-1920. El 
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trabajo de la madera cobró importancia en muchas de e11as; d~ 

jó de ser una actividad secundaria, 1a cua1 se hacia sólo p~ 

ra la casa de 1a hacienda o sus mueb1es. En "Guada1upe Ciene

gui11as" durante e1 porfiriato este era el fin de la cxp1ota

ci6n madcrcra 25 . Por este viraje, 1os campesinos tienen que 

hacer otros trabajos que antaño; se dedican fundamentalmente 

a cortar y acarrear madera. En la hacienda ''La Angostura" ca-

si la mitad de 1a raya de una semana de mayo de 1920, se va 

en pagarles a e11os. Los demás sueldos de la hacienda consu

men menos porciento de 1a nómina: los de ar~esanos, (carpint~ 

ros. herreros y albañiles), los de peones, vaqueros etc. 26 

Volviendo al campesinado es necesario aclarar que a raíz de 

la revolución éste también adquiere otro status político. Pr~ 

mero que todo puede ahora votar en las e1ecciones (por ejem-

plo en la de Madero) Se convierte en un ciudadano con dere-

chos y obligaciones. Y deja de ser un simple objeto, sujeto 

al capricho del hacendado. Su rol militar (en las bandas rev~ 

1ucionarias o gubernamentales) aumenta su poder; ahora e1 pu~ 

de inf1uir en 1a marcha de 1os asuntos nacionales, estatales 

y 1oca1es. En la década de 1920 se aprecia con más claridad, 

el rol po1itico -militar de este grupo y su integración al e~ 

tado nacional. 

En suma, con la revolución al campesino se convierte en un s~ 

jeto político y económico porque adquiere un rol en las lu

chas por el poder y empieza a tener sus propios medios de pr~ 

ducci6n (ganado, instrumentos de 1abranza etc.). Incluso él 

construye su casa, ya no tiene que pagar una renta por e1la. 
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Es sobre todo un hombre más libre; puede salir de la hacienda, 

tener diferentes trabaj~s 27 casarse cuando quiere, etc. 

Sobre todo a raíz de la revoluci6n el campesino se deshace 

del dominio absoluto que el hacendado tenía sobre él, corno p~ 

tr6n y muchas veces como autoridad lugareña. En el porfiriato, 

era la única autoridad que mandaba al campesino, tenía un po

der "unitario" sobre é1 28 . 

Sin embargo, esto no quiere decir que el campesino sea absol~ 

tamente libre, más bien empieza a tener otros dueños. Entre 

1914 y 1916 los antiguos hacendados y administradores fueron 

suplantados por carreristas y cedillistas, los cuales interv~ 

nieron las haciendas. Al·hacerlo, ello nombraban "un encarga

do de servicios revolucionarios" o un administrador propio 

(caso de la Hacienda "El Jabalí" Municipio de Río Verde). Es 

difícil saber qué cambios implantaban estos. nuevos rnandamases. 

Una investigadora asegura que en esta coyuntura los campesi

nos siguieron trabajando y relacionándose como la habían 

hecho antes. Yo creo que haysíntornas de pequeñas modificacio-

nes; por ejemplo, los campesinos son reclutados por estos re

beldes para el servico mili~ar en sus filas. Además algunas 

veces no reciben sus sueldos 29 • Ambos hechos indican que los 

campesinos quedaron en peor situaci6n cuando los ''revolucion~ 

rios" se apoderaron de las haciendas lugareñas. Una fuente de 

esta época denuncia este hecho en las haciendas ocupadas y r~ 

partidas por Francisco Villa en el estado de Chihuahua: 
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"Antes los peones de las grandes haciendas del nor~ 
te estaban sujetos .a la voluntad del dueño, quien 
contaba con el apoyo incondicional de las autorida
des. Ahora la situación de los trabajadores es ver
daderamente desesperada; no hay autoridades y los 
dominadores ni por dignidad cubren la forma de man
tener sus asuntos con un funcionario cualquiera de 
justicia; los peones de las fincas rústicas son mx~ 
seros esclavos, cuya vida y familia dependen exclu
sivamente de la voluntad y capricho del soldado ..• 
a quien le ha tocado por suerte par3bcipar del re
parto de las fincas hecho por Villa . 

Seria necesario encontrar fuentes ad-hoc para documentar si 

sucedió lo mismo en las múltiples fincas rústicas ocupadas 

por el grupo Cedilla-Carrera Torres. También de lo qué suce-

di6 cuando otros revolucionarios, se hicieron cargo de las 

propiedades, los constitucionalistas y carrancistas, con Juan 

Barragán a la cabeza. Cabe adelantar que algunas haciendas si 

regresaron a manos de sus dueños o de lugartenientes de ellos 

(San Diego~ en R1o Verde). Sin embargo esto fue por un 

lapso corto, pues en la década de 1920, otra vez los milita

res deciden la suerte de las haciendas. Ccdillo y sus colonos 

retornan entonces al poder, pero ahora son reconocidos por el 

centro de la república. Pero, esta es una historia posterior .. 

B) EL COMBATE POR UN REPARTO AGRARIO: DISTINTAS MODALIDADES 
DE ESTE. 

Probablemente una de las metas esenciales de cualquier revol~ 

ción campesina es lograr un reparto de tierras que transforme 

en forme más o menos radical la forma de tenencia de la tie-

rra anterior. Esta demanda puede considerarse como culmina

ción de la liberación del peón, porque sólo cuando éste obti~ 

ne los medios de producción (tierra, instrumentos para traba-
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jarla) puede so1tarse de 1a tutela de1'amo, En principio, de 

esta forma é1 puede conseguir su independencia económica y mo-

ral. 

Por esta razón, es importante va1orar, 1a petición de reforma 

agraria, que surgió en mi zona, a raíz de 1a revolución de 

1910. En esta tesis por e1 momento yo só1o puedo advertir que 

este tema merece una investigaci6n profunda, porque tengo in-

dicios que hubo muchos conf1ictos en 1a zona por poseer un p~ 

dazo de tierra; empezaron en 1a co1onia y 11egaron hasta e1 

siglo XX. En e1 fondo para entender1os, habría que ac1arar 

una cuestión básica, 1a siguiente: 

1) La estructura de 1a propiedad en 1a zona cedi11ista. Esta 

debe describirse desde 1a co1onia hasta e1 porfiriato. Por t~ 

do lo que se ha tratado en esta tesis, pueden entenderse, a1-

gurlas formas de tenencia de la tierra que existían en e1 ú1t~ 

mo periodo, particu1armente en vísperas de 1a revo1uci6n. En 

1os primeros dos capítu1os se ven por ejemp1o desfi1ar 1os c~ 

sos de muchas "Haciendas" de 1a zona, su suerte y 1a de sus 

propietarios entre 1910 y 1920. Aquí simp1emente va1e 1a pena 

resaltar que estas haciendas acaparaban buena parte de 1a ti~ 

rra de estos municipios cedi11istas: de Ciudad de1 Maíz, Va-

11es31, Guada1cazar, Río Verde, Cárdenas, Tamasopo, Laguni-

11as, Rayón, etc. 32 . La Hacienda de "La Angostura" puede ser

vir como botón de muestra, era una propiedad de cerca de 

180 000 hectáreas, 1a cua1 tenía tierras, por 1o menos en 

tres municipios de1 área: en Ciudad de1 Maíz, Río Verde y·A1~ 

quines. 
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Las pequefias -propiedad7s también existían en e1 área ced~11i~ 

ta-, sin que en esta tesis pueda yo ac1arar, su importancia 

nOmerica y su peso, En cambio, de 1a primera parte se despre~ 

de que tenían diferentes formas estas pequeñas propiedades. 

Eran en buena medida ranchos que 1os mismos terratenientes p~ 

seían en 1os municipios cedi11istas, muchas veces vecinos de 

sus haciendas. Y en 1os a1rcdedores de 1as principa1es capit~ 

1es municipa1es de1 área 1os terratenientes poseían otro tipo 

de pequefias propiedades: huertas, so1ares, pequeños terrenos 

de 1abor en tierra muy férti1 33 • Otros tipos de gentes podían 

poseer este tipo de terrenos; por ejcmp1o en 1a capita1 de1 

municipio de Ciudad de1 Maíz, en 1a década de 1930, hay 1is-

tas en 1os cua1es se registr?n, cerca de un centenar de pequ~ 

fios propietarios como miembros de una asociación34 . 

Sin embargo, 1a cuesti6n no es tan senci11a, porque hubo en 

e1 área otras formas de propiedad, por ejémp1o, 1as siguien

tes: 

a. Co1onias. Estas se estab1ecían en haciendas o ranchos, por 

extranjeros que venían a nuestro país dispuestos a 1abrar 1a 

tierra. Ita1ianos, en 1882 f.ormaron 1a co1onia "Diéz Gutié.,

rrez" a unos cuantos ki16metros de 1a Ciudad de1 Maíz. A1red~ 

dor de 1as mismas fechas a1gunos norteamericanos se habían e~ 

tab1ecido en co1onias ubicadas en 1os municipios orienta1es 

de 1a zona cedi11ista: en Va11es ~· Había por ejemp1o una 

en "San Dieguito", con 25 fami.1ias y otra en "Micos". En cada 

caso debería averiguarse en qué forma se poseía y trabajaba 

1a tierra. Só1o en e1 caso de 1a co1onia Diéz Gutiérrez tene-
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mos información elemental al respecto: a cada colono se le 

habían dado cuatro hectáreas de tierra, utensilios de labran-

zas y algunos salarios, sobre ·todo para sostenerse en ios pr~ 

meros tiempos. El gobierno porfirista les había otorgado estas 

facilidades, y otras, como la exención de impuestos ~. 35 

Por la anterior descripción puede pensarse que los colonos 

eran pequeños propietarios, lo cual debe ratificarse en una 

investigación más profunda. 

b. Condueñazgos. En el área cedi11ista encóntramos menciona

dos varios condueñazgos; en Valles está el de "Tantuté" de la 

familia Santos y los de "Tancoco1" y "Tanlacú"; el último de 

una rama de los Barragán. Entre Ciudad del Maíz y Alaquines, 

había otró coridueñazgo añejo, el conocido como de los "Mocte

zuma", porque sus habitantes pretendían ser descendientes de 

esta estirpe. En realidad unos Moctezuma fueron los primeros 

en llegar a la zona cedi11ista, formando allí latifundios y 

haciendas. En el siglo XVIII eran los mandamases del área36 . 

Los condueñazgos en general se ha considerado como una "pro-

piedad de una familia-dividida por herencia en pequeños lotes 

la cual se explota en forma mancomunada. A pesar de ello, ca

da condueñazgo debe estudiarse a profundidad, viendo qu8 tipo 

de propietarios y campesinos tiene (si pequeños, arrendata

rios, etc.) y su relación con otras formas de tenencia (con 

condueñazgos de indios, latifundios, etc ... ) 

c. Las ciudades capitales del área cedi11ista. En el interior 

de cada una de ellas y en sus alrededores había distintos ti-
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pos de propiedad. Ya hemos citado e1 caso de Ciudad de1 Maíz 

rodeada por pequefias propiedades y casas urbanas de 1os hace~ 

dados, y de otros propietarios. En otra ciudad de1 área ("Cár

denas, fundada en 1924) existían a1rededor de 450 hectáres de 

terrenos de urbanización, 1as cuales eran parte de 1a misma 

Hacienda de Cárdenas. Todas estas tierras eran propiedad de 

un terrateniente: Carlos Diéz Gutiérrez. En esas 450 hectáreas 

se inc1uía la casa principal de la hacienda, su casco, seis

cientas o setecientas casas habitaci6n las cuales formaban 1a 

mitad de 1a población, terrenos sembrados con labores, etc. 37 

Además 1os que hemos 11amado gruesamente campesinos, podían 

poseer ciertas tierras, en diferentes formas; como pueblos 

a1edafios a 1a·hacienda, o como congregaciones. En estos ú1ti

mos los indios poseían a1gunas tierras ~n mancomunidad. Por 

ser escasas, tenía que ir a trabajar en 1as haciendas circun

vecinas. A pesar de ésto, ellos conservaban bastante autono

mía, po1ítica, cu1tura1, religiosa e incluso económica, mucho 

más que otros pueb1os de indios. En 1a zona, encontramos mene±~ 

nes de varias congregaciones; en e1 municipio de Ciudad Fer

nández, "Santa Anna", e11 el de Guadalcázar "Abrego" y en e1 

de Ciudad de1 Maíz, "San José". Esta ú1tima estaba habitada 

por indios pames, los primeros pob1adores del área, 1os cua-

1es nunca se convirtieron en tributarios de los espafioles 38 . 

A 1o 1argo de la zona cedillista había un.corredor con otros 

vecindarios pames: "la Palma", "Santa María Acapulco" 39 , des

conocemos si también eran congregaciones. 
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Podríamos continuar enumerando otras forma~ de p~opiedad que 

se han mencionado en investigaciones o documentos (~ar ejem

p1o 1os medianos propietarios). En 1ugar de e11o aqui quere-

mos insistir que es necesario hacer estudio pormenorizado de 

1a tenencia de 1a tierra en e1 área. Este tal vez debería e~ 

prenderse por municipios, 

5610 después de este estudio podría pasarse a estudiar 1as 

disputas por tierra. que hubo entre estos distintos propieta-

rios. A continuación daremos datos de a1gunas que ocurrieron 

en diferentes momentos. para dejar bien claro. que en esta 

área. como en muchas del México rura1 hubo evidentemente un 

prob1ema básico de tierras. 

2) Algunos coñflictos por tierra en el área cedil1ista. La a~ 

terior enumeración se hizo para poder entender la diversidad 

de los conflictos agrarios que se dieron en 1a zona. por los 

distintos su.jetas o formas de tenencia de la tierra que los 

protagonizaron. El choque más antiguo era entre las comunida

des indígenas (pueblos, congregaciones, etc.) y los terrate

nientes. Desde la época colonial empieza el despojo de las 

tierras de los primeros ~ar los segundos. para utilizarlas c~ 

mo estancias de ganado, solares, etc. En cada siglo o medio 

siglo surgen otros despojadores; en el XVII son los Moctezuma. 

en el XVIII los substituyen y subsumen los Barragán, amén de 

otras gentes que vinieron a la región (los soldados de Escan

dón ~-)-En esos siglos, los indígenas lugareños, son ade

más esclavizados por los colonizadores "españoles"; se les 

exige trabajo gratuito, y obligatorio, se les hace volver a 
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comprar sus antiguas tie~ras; se les subyuga ~olít~ca~ cultu

ral y religiosamente. El padre Montejano, ha descrito con do

cumentos fehacientes todos estos hechos, en varios munic:i:pios 

del area; en Ciudad del Maíz ~· 4 o 

Durante el siglo XIX continúa este despojo de los indígenas, 

por hacendados que son en general descendientes o familiares 

de 1as anteriores dos est~rpes. El caso de la congregaci6n de 

1a "Palma" (en el Municipio de Tamasopo, ex-partido de Hidal

go) puede servirnos como ilustración. En 1839 estos indígenas 

estan en pleito con Vicente Ruíz Bustamante esposo de Luisa 

BarragBn por la posesión de unos terrenos. Más adelante, en 

la mitad del siglo XIX, otro hacendado, Pablo Verástcgui tam

bi6n casado con una Barragán.les quitó una extensión conside-

rable de tierras, para agrandar su propiedad, la hacienda de 

"Estancitas". Usc;'> varias tret:as para lograrlo; empezó por fi:E_ 

mar un contrato con ellos, por medio del cual les arrendó 

unos pastos, después se quedó con ellos, engafiándolos; lleg6 

incluso a emborracharlos con aguardiente con ese fin. Más ta:E_ 

de, otro hacendad6, nada menos Manuel González (ex-presidente 

de México), duefio de la hacienda "Tambaca", utiliz6 la viole!!. 

cia para quitarles unos sitios de ganado mayor y unos terre

fios. Anexó estos a su propiedad, las autoridades locales (de 

Alaquines) y las estatales (el gobiernador Diéz Gutiérrez) 

avalaron estos actos; incluso ellos permitieron que se encar-

celara a un abogado de los indígenas y comJ?:aron a otro41 

Los indígenas lugarefios van perdiendo paulatinamente sus tic-

rras, de esta forma, a manos de los hacendados. Si acaso con-
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servan pocas extensiones y de muy mala calidad, Caen po~ ello 

en la desesperación. Seguramente ~or ésta, em~±ezan a pelear

se entre sí por estas pocas tierras. Por ejemplo a princ±pios 

del siglo XIX el pueblo de Concepción del Valle del Maiz acu-

sa a la congregación pame vecina de "San José" de haberse qu~ 

dado con sus terrenos; los de la HRinconada", que era una de 

las pocas franjas fértiles de la región42 

En suma, la lucha por la tierra, va haciéndose intrincada, e~ 

vue1ve cada vez más intereses. En el porfiriato gentes del 

mismo status se pe1ean entre sí por misérrimas hectáreas. Es-

to no só1o sucede entre los más desfavorecidos (indígenas) s~ 

no también entre los terratenientes. Uno de Ciudad del Maíz 

(Mariano Moctezuma) se queda con un rancho que otra había le

gado por herencia, a unas niñas huérfanas43 . Y el caso más s~ 

nado, fue en vísperas de la revolución entr~ los condueños 

Moctezuma y varios terratenientes poderosos de la Ciudad del 

Maíz: Genaro de la Torre, los Espinosa Cuevas, etc. Una tesis 

merecería este asunto, pues probablemente causó que muchas 

gentes se lanzarán en Ía zona a la revolución. Por el momento, 

nos conformaremos en dar algunos datos elementales, que pe!m~ 

tan ver la importancia de este litigio. Este empezó cuando 

Agustín Ortíz en 1901 hizo un denuncio de baldíos. A1 hacerlo, 

contó con varias autoridades locales, quienes respaldaron es-

ta acusación: los jefes políticos de Alaquines y Cerritos 

v.gr. Algunas autoridades estata1es se vieron inmiscuidas en 

el asunto (el juez Tomás Ortíz por ejemplo) e incluso nacion~ 

1es: el ministro de Fomento Manuel González C. y el mismo pr~ 
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sidente Díaz. Los condueÁOS interpelaron el caso contrat~ndo 

como abogado a uno de los me~ores de la época; Winstano Luis 

Orozco. casado con una Moctezuma. La lucha no s6lo se di6 en 

los tribunales sino también en la realidad. Los hacendados in 

volucrados sobre todo Genaro de la Torre utilizaron todo t±po 

de tácticas para atemorizar a sus victimas: ±mpidieron que e~ 

plotasen sus fincas. les robaron ganado, encarcelaron a va

rios conduefios, asesinaron a otro, etc. No sabemos con certe

za qué había detrás de todo este lÍo. Sólo podemos adelantar 

algunas hipótesis. Hubo aparentemente una razón económica: el 

"bomm" del ixtle a principios de siglo XX originó que los 

hacendados ambicionasen extender sus propiedades; por ello 

planearon quedarse con las tierras de los Moctezuma. Pero ta~ 

bién había luchas políticas detrás. Ya tenemos mencionado que 

los hacendados de Ciudad del Maíz -particularmente los Barra

gán- habían substituido desde fines del siglo XVIII a los Mo~ 

tezuma como dominadores de la zona. P9r matrimonio o por com

pra también habían logrado quedars~ con sus propiedades. In

cluso parece ser que para principios de la centuria decimono

na los Moctezuma estaban en dificultades financieras con los 

Barragán; eran sus causantes ... En suma este litigio parece 

ser el clímax de una pugna muy antigua, entre las dos fami

lias que se habían disputado la hegemonía política y económi

ca del lugar. Ninguna de las dos estuvo dispuesta a ceder, a 

claudicar sus derechos; estuvieron dispuestos a todo, antes 

de ello. 

Este asunto de los Moctezuma está en el candelero de 1901 a 
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19.12 por lo menos, Sus· vericuetos y razón de ser deben estu

diarse a profundidad, con base a los expedientes del "Condue

fiazgo Moctezuma" que existen en una secretaria de estado,,. 44 

Por último cabe señalar que otros sujetos del área cedillis·ta 

también chocaron por tierras. Los pequeños propietarios se e~ 

frentaron a los hacendados por ello y por las restricciones 

que les imponían (para el paso de sus animales~). Ya en 

el tercer capítulo hemos mencionado esto. 

Todo lo anterior sólo sirve para comprender que es necesario 

estudiar a conciencia los problemas de_ tierra en esta parte 

del país en diferentes épocas; no debe uno quedarse con las 

generalidades que se conocen. Hay que ahondar en estudios lo

cales pará entender la cuestión de la tierra como uno de los 

leit motiv de la revolución. 

Por el momento nosotros nos conformamos con resaltar qué en 

la zona había un descontento agrario añejo. Este se manifestó 

en diferentes formas: en largos litigios de unos contra otros 

para recuperar sus tierras, incluso en actos de violencia, c~ 

mo despojos por la fuerza (en el porfiriato los arrendatarios 

de Tanlacú despojaron v.gr. al terrateniente Juan Barragán) 

En la misma época hubo levantamientos aunados con este fin: 

las rebeliones agrarias del indio Juan Santiago y del cura Z~ 

vala, blandieron esta meta: un reparto equitativo de tierras 45 . 

Todo este repaso rápido de los hechos del pasado colonial y 

porfirista sirve para entender la demanda por la tierra que 

surgió en la zona durante la revolución. Durante esta conmo-
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c±ón se reavivan los 1iti.gio.; ant±guqs, buscando so1uci_onar-

1os. Algunas veces incluso se retoman las salidas ~ue habfan 

planteado antiguos visionarios de la zona, los cuales encabe-

zaron revueltas: E1euterio Quiroz, el indio Juan Santiago, 

el cura Zava1a, Vicente Cedi11o etc. 46 Todos e11os, sobre to

do 1os últimos tres son los precursores de la revolución en 

esta área oriental del estado de San Luis Potosí. 

3) Los planteamientos de reforma agraria en la zona entre 

1914-1920: La necesidad de repartir la tierra en forma más 

equitativa fue aceptada por todos, a raíz de la revolución. 

Para hacerlo se pensaron diferentes alternativas: fragmentar 

1as haciendas, repartir los terrenos nacionales y los baldíos. 

Los mismos dueños de propiedades -los Barragán,elpiña47 , res

paldaron esta idea, probablemente acogotados, _por la fuerza 

de la revolución en la zona; por la violencia y los daños 

inmensos que sufrían sus propiedades. 

Los grupos revolucionarios del 1ug~r también levantaron la 

bandera de un reparto agrario. Lo hicieron seguramente por 

otros motivos que los terratenientes: por jalar campesinos a 

su causa, por sus propias sufrimientos pasados como pequeños 

propietarios, campesinos, etc. Particularmente entre 1913 y 

1916 diferentes facciones rebeldes de la zona hablan de repa~ 

tir tierras y cómo hacerlo. 

Desde 1913-1914 el 1ider, Alberto Carrera Torres, de Tu1a 

(~amau1ipas) lanzó una serie de planes los cuales fueron se

;cundados por sus vecinos y colaboradores: e1 tr~o de 1os 
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hermanos Cedi:llo, En s1ntesi.!?. abogan por l~ re~tituc±.ón de 

tierras a los poblados indígenas que habían si:do despojados, 

por la dotación a otros vecindarios que carecl:an de superfi:

cie agraria y por la creación de pequefias propiedades (de 10. 

hectáreas) en tierras que pertenecían a los enemigos de la r~ 

volución: a porfiristas, reyistas, orozquistas, felicistas, 

huertistas, etc. 48 Por los incisos anteriores ahora se puede 

comprender que estas metas nacían de las luchas pasadas luga

refias; de indígenas que fueron desposeídos por espaftoles, de 

pueblos que no tenían un palmo de tierra para subsistir, o de 

pequefios propietarios que habían sufrido múltiples agravios 

de sus vecinos inmediatos, de los grandes hacendados. Su i:de~ 

rio no nace por la influencia de ideologías fuercfias (la za~~ 

tista v.gr.) sino de las condiciones autóctonas. La liga con 

la revolución morelense (en planes, secuaces, etc.) surge, 

porque en ambas regiones hay problemas serios por la cuestión 

de la tierra, así como luchas agrarias prolongadas para diri

mirlos. A pesar de ello, hay que advertir que hay una difere~ 

cia fundamental entre ambos movimientos: en San Luis las pro

clamas revolucionarias de dar tierra a los desheredados, no 

se llevaron a la práctica. Se quedaron en teoría •.. 

En julio de 1914, al derrotarse a Huerta otra vez las faccio

nes revolucionarias del momento recuperaron la consigna de re 

partir tierra. Constitucionalistas en general, villistas Y 

carrancistas discuten de qué manera había que implementarlo. 

Y a pesar de sus diferencias políticas, convergen en las solu-

ciones, en las formas en que debía hacerse esta reforma. En 
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e1 fondo éstas estaban en 1~ pa1estra desde hace tiempo. Ya 

en otra parte hemos ana1izado cómo todos se ±nc1inarori por e1 

fomento de 1a pequeña propiedad. Otros modos de repartir 1a 

tierra, que en esos afias (1914-1916) estaban en boga son: 

.. f:\:.1. Las co1onias agrí·co1as. En páginas anteriores hemos men

cionado co1onias porfiristas en 1a zona que se asemejaban a 

pequeñas propiedades. Só1o citamos casos de extranjeras, des

conocemos si había de naciona1es y cuá1 era su carácter 50 . 

EntTe 1914 y 1916 1as diversas facciones r~volucionarias in

tentan revivir esta forma de propiedad: aunque ta1 vez con 

otro giro. Eulalia Gutiérrez en 1914 en una encuesta preguntó 

si era conveniente fundar estas colonias con militares o civ~ 

1es, y si debía hacerlo sobre la base de la pro~iedad indivi

dual 51 • 

Carranza y Villa también piensan en esta solución. El primero 

exige a una antigua hacienda (Tlapizaco de los A1vear) que 

acabe de dar posesión de unas hectáreas a unos colonos. Desde 

e1 porfiriato, 1os duefios habían celebrado un contrato, para 

fundar en 600 hectáreas de su propiedad una colonia agríco1a-

militar; en 1916 de las 100 familias que se estab1ecieron e1 

momento de la fundación, só1o quedaban 12 co1onos. Los demás 

desertaron porque no se 1es dió 1a posesión definitiva. La S~ 

cretaría de Fomento advirtió en 1916 que condonaría el adeudo 

que 1a sucesión de 1a hacienda debía si se ejecutaba e1 repa~ 

to de inmediato 52 . 
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Necesitari.amos una inves.tigación :i¡iayor 

profundidad e1 caso de esta co1onia ~ 1os ~royectos de Carraa 

za en cuanto a co1onias agríco1as-mi1itares o civi1es, 

Francisco Vi11a desde 1914 tuvo un proyecto c1aro sobre co1o

nias agríco1as-mi1ita~es. En e11as se asentaría a 1os so1da

dos que habían peleado durante 1a revo1ución; se 1es darra un 

pedazo de tierra y otros oficios de campo. En esta forma e1 

ejército no se mantendría ocioso, ni estaría en pie de armas, 

1isto para seguir a un 1ider. Vi1la agregaba "sin dicta-

dor no hay ejército". En caso de un pe1igro eminente, estos 

veteranos podrían ser movilizados rápidamente 53 . 

En San Luis Potosí, alrededor de 1916, también se hab1aba de co1onias 

agríco1as-mi1itares. Inc1uso parece que un genera1 Bigue1a es 

tableció en esa fecha una en 1a Huasteca. Tenía dos caracte-

rísticas esta república militar: se repartieron tierras de l~ 

bor entre 1os so1dados y se imp1antó un sistema de justicia 

equitativa entre sus moradores 54 • 

La p1aneación o e1 estab1ecimiento de estas co1onias en e1 

norte de1 país y en San Luis Potosí concretamente.- en la d~c~ 

da de 1a 1ucha armada, es un hecho muy importante para la hi~ 

toria posterior. Cedi1lo en la década de J920 fundó este tipo 

de asentamientos en su área (en Ciudad de1 Maíz, Río Verde y 

Guadalcázar). Como 1as de1 Genera1 Vil1a, eran para sus so1d~ 

dos; servían para movi1izarlos en insurrecciones armadas. 

Igual que en las de Gutiérrez y Biguela, a11í se repartieron 

pequefios 1otes individua1es a cada so1dado 55 . Estas formacio-

nes fueron uno de los pi1ares de su cacicazgo. Por e1 momento 
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tenemos que destacar que ese proyecto tenia hqndas ra~ces en 

esa parte del país. 

b.2. Reparto de tiérras en común y ejidos; Desde la época del 

padre Zavala (1880's) se izó como bandera repartir tierras 

en común a los habitantes de la Huasteca y Ciudad del Marz 56 , 

Eulalia Gutiérrez, como gobernador de San Lurs Potosí, en 

1914, pensó en la misma cuesti6n, así como en otras formas de 

propiedad similares: "la propiedad colectiva explotada demo-

cráticamente" y la "propiedad familiar inal_ienable Desgra-

ciadamente no desmenuz6 este constitucionalista. en que con

sistian ambas soluciones57 . 

La propiedad familiar inalienable fue una idea que retom6 el 

gobernado~ po~terior de San Luis Potosi, el yillista Emi1iano 

Saravia (marzo-julio de 1915). Se trataba de dar una parcela, 

de 3 a 5 hectftreas, a una familia como un patrimonio que no 

se le podia quitar ni ser objeto de ninguna acción judicial 

-hipotecar, embargo, etc.-- Los usufructuarios no podian sub

dividir la propiedad y debian pagarla en abonos anuales que 

significaban el 20 o 25\ de su valor. Este no podia exceder 

de $400.00 pesos. En la.hacienda de la Teneria, en el Munici

pio de la capital, se implementó esta medida 58 • 

La anterior solución tal vez fue bastante simolar a la que 

triunfó en definitiva en el México post-revolucionario: el 

ejido. Desde la ley de enero de 1915 del presidente Venustia

no Carranza, hechó simientes en San Luis Potosí esta forma de 

tenencia de la tierra. Se empezaron a repartir algunas tie-
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Tras a 10 largo Y' ancho del e~tado a e~idatar~o~, y- ~e fund~

ron las estructuras legales para 11evar adelante e~te 'Te~orma; 

la Comisión Local Agraria ~ 

En términos generales tengo la hipótesis de que durante el d~ 

minio carrancista en la entidad (1915-1920) los repartos eji-

dales fueron más frecuentes en el norte de e11a; en Ramos, 

Santo Domingo, Salinas, Catorce, etc. 59 En cambio en la zona 

cedi11ista hubo pocas distribuciones ejida1cs porque continu~ 

ban·1as escaramuzas militares, En el municipio de Ciudad de1 

Maiz, -segregado del regímen de Juan Barragán y del orden es

tab1ecido-, no hubo ningún reparto de este tipo. Sus escasos 

habitante~ estaban con otras preocupaciones: hambre, insegur~ 

dad, epidemias. Sólo 10 años después, cuando Saturnino Cedi11o 

afianzó su poder como cacique estatal y 1oca1 se dio a111 un 

reparto consecutivo, con fines muy propios, as1 corno con mod~ 

1idades sui ºgeneris. En 1os municipios aledaños (Laguni11as, 

Cárdenas, Carbonera, Va11es) si se concedieron contados ejidos 

entre 1917-1920. Sobre _todo se empezaron a gestionar otros 

tantos, 1os cuales se reso1vieron hasta 1a década de 1920, 

por 1a 1entitud de 1os trámites y por la coyuntura política; 

todavía era débil e1 dominio de Barragán en esos lares. 

De 1os ejidos concedidos como de los pedidos en esta época me 

gustaría consultar en el futuro 1os expedientes de la Secret~ 

ría de la Reforma Agraria (en México, D.F. y en San Luis Pot~ 

sí). Por 1o cual aquí solo anotaremos los datos pre1iminares 

que aporta e1 Archivo Juan Barragán de estos casos. 

......, 
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Reparto del poblado de la Palma Q•luni.cipio de Tamasopo, Parti

do de Hidalgo. Ya hemos explicado los antecedentes de este c~ 

so en el siglo XIX. Sólo nos queda por tanto explicar lo que 

sucedió en la revolución con este pleito. Sólo sabemos un 

par de cuestiones que sucedieron durante los años, 1916-1918. 

En el primero, fungía como abogado defensor de '.'la Palma" un 

general que había tenido una partici~ación importante en la 

revolución de la zona desde 1913: Manuel Sánchez Rivera, Para 

entonces él estaba ya retirado. Y en este momento se encargó 

de otros asuntos: de la rendición de los rebeldes del partido 

de Hidalgo. ¿Habrá una conexión entre ambos hechos? ¿Se hizo 

la reforma agraria, para apaciguar los ánimos de los revolu-

cionarios?. 

Cabe advertir que don Manuel no era indígena y que era medio

parien te de Barragán. Lo cual deja ver la relación paternali~ 

ta que se estableció durante la revolución entre un Barragán 

(familia de hacendados) y los indígenas lugareños; pacificas 

o rebeldes. Me gustaría obtener más información relevante so

bre don Manuel así como del papel que desempeño en la zona d~ 

rante la revolución. 

También es interesante la razón por la que se solicita esta 

restitución en 1916; para "evitar la tala de los montes, por 

el corte de dunnientes Y leña que desde hace tiempo se esta lle-

vando inmoderadamente" 6 º. El no explica quiénes eran los ex-

plotadores del momento, pero evidentemente no se trataba de 

los dueños. Esta situación anónima del campo mexicano ya la 

hemos descrito en·otra parte de nuestro trabajo, 
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E•te reparto se concedi~ h~sta J923 por el P~es~dente Alvaro 

Obregón cuando ya los Barragán habían sido aventados por la 

derrota de Carranza al exilio. Los problemas que hubo en esa 

década entre indígenas. hacendados y colonos cedillistas. no 

pueden ser tratados aquí. 

El caso de los Conduefios Moctezuma (Municipio de Alaquines. 

Partido de Hidalgo). Al noroeste de la Palma, en el mismo an

tiguo partido de Hidalgo, hubo otro gran litigio de tierras, 

desde fines de la colonia, el cual se agudiza en las postrim~ 

rias del porfiriato y sólo se resuelve en 1921. El famoso ca

so de Los Moctezuma. que ya mencionarnos. En el Archivo de Ba-

rragán sólo sale a relucir las inquietudes de una Moctezuma 

que vive en la década de la revolución con penuria en Aldarna 

{Tamaulipas); por ende. ella le escribe a Barragán preguntán

dole cómo podrá reivindicar sus derechos de-herencia sobre 

esa propiedad. Su primo lejano, Barragán les contesta que 

esas tierras están en litigio desde hace treinta afies y que 

sólo cuando se restablezca la paz en la zona podrá estudiarse 

el asunto 61 . 

Aquí quise dejar constancia de ambos casos porque sospecho que 

tuvieron algo que ver con la fuerte movilización que hubo en 

la zona durante la revolución. El hecho que haya sido conced~ 

dos en los primeros afios de la década de 1920, probablemente 

se debe a ello así como al deseo de instaurar orden y paz en 

problemas añejos 62 

Los otros repartos iniciados en la zona cedillista dejan ver 
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otro~ ángulos del reparto agrario ~racticado ~Qr Bar~agán; 

Caso de Cárdenas. Esta solicitud se em~ez6 a tramitar en la 

época de Barragán y se concedió en 1924. En la primera é~oca 

vale la pena destacar, el acuerdo de Barrag5n y de la duefta 

de la hacienda afectada (La Viuda de Diéz Gutiérrez~~rima de 

-Barragán) para 1 levar a cabo el reparto. Habría que averiguar 

por qué. ¿Sería la crisis económica en que estaba. la cual le 

imposibilitaba a explotar su propiedad? Aquí sólo se consigna 

que la medida aumentaría el valor de la propiedad, con lo 

cual sald~ia también beneficiado el fisco del estado. También 

los·habitantes del lugar parece que aceptaban este contuber

nio63. 

Reparto de Villa Carbonera (Municipio de Cerritos, Partido de 

Cerritos. Este reparto ejidal se empezó a estudiar en 1917 y 

fue resuelto favorablemente en 1919. En el ii;iterin, en 1918, 

Barragán trató de sacar beneficios dei abandono de las hacie~ 

das por los hacendados, Por orden de él se repartieron tie

rras de riego de las haciendas de "Agua de Enmedio" y "Ojo de 

Leó~·. con la condición de que el partido se lo den al estado 

y no al propietario, aduciendo como justificación que éste 

había abandonado la propiedad64 Esto demuestra que el estado 

barraganista, pas6 por encima los intereses de los hacend~ 

dos en algunas ocasiones. Su máxima autoridad, el latifundis

ta Barragán aprovechó la caída en desgracia de sus iguales, 

beneficiándose él mismo y tal vez, el estado. 
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Reparto en Vi11a Guerrer-o (Municip:i:6 de Guerrero. Partido de 

Va11es). Barragán a11~ tenía unos ranchos que ex~1otaba para 

su beneficio persona1. Su origen ~arece ser trucu1ent0 ~ pues 

a1gunas tierras habían sido concedidas para ejidos recienteme~ 

te. A pesar de e11o, Barragán mandó desa1ojar de1 1ugar a es

tos ejidatarios que s~ cre~an dueftos 65 . 

En este caso se documenta que 1os intereses particu1ares de 

Barragán iban obviamente antes que 1os de1 campesinado. Y es

to no sólo sucedía con e1 recurso de 1a tierra, sino con otras 

(ganado y agua) que escaseaban en 1a región. Si algunos camp~ 

sinos tenían agua o ganado que é1 necesitaba, acabaron perdié~ 

do1os 66 . Lo cua1 ejemplifica que su dominio se basaba en e1 

contro1 de recursos-deseados por varias gentes. 

En suma, Barragán como gobernador de 1a entidad no favorece 

para nada 1os intereses de 1os campesinos. Cua1quier petición 

de éstos (por ejemp1o una exención de impuestos) es rechaza

da67. Probab1emente estudiando 1os casos anteriores-particu-

1armente 1os tres 01timos con más documentos -podría sacarse 

en c1aro como no 1es ayudó a obtener condiciones favorab1es 

en e1 reparto, sino que"traió de ayudar al propietario, a ~í 

mismo, o en 01timo 1ugar, al estado. A1gunos casos fuera de 

mi zona podrían ayudar a subrayar e11o. Por ejemp1o 1a rest~ 

tución de tierras en 1a hacienda Gogorrón (Municipio Vi11a de 

Reyes). En 1915 e1 progresista Gobernador Gabrie1 Gavira con

cedió este reparto a pesar de que e1 inf1uyente Genera1 Pab1o 

Gonzá1ez estaba de1 1ado de 1os propietarios. Su sucesor Dáv~ 

1a dió marcha atras, regresando a 1os inf1uyente hacendados 
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Zaya1a sus tierras. La cuesti~n siguío pc1efindqse por var~os 

afios, hasta que en época de1 gobernador Barragán Y· con 1a ve

nia de Carranza se redujó 1a cantidad de hectáreas re~artidas 

a un mínimo, 275 hectareas. A1 ~arecer los Zava1a dieron din~ 

ro para 1ograr e11o. También movieron fuertes inf1uencias 6·8 , 

Por e1 caso anterior ya se ve que esta po1ítica tibia hacia 

el reparto ejida1, Barragfin la compartía con Carranza. Ambos 

tenían una política obrera simi1ar; no defendían las conqui~ 

tas (de sa1ario, jornadas y reparto de utilidades) inscritas 

en 1a constitución de 1917. Se ganaron con ello la animada 

versión de 1as c1ases popu1ares y un descontento que fue en 

aumento, y que explotó en mayo de 1920. 

Por ú1timo quisiera destacar que mi intención no era profund~ 

zar per se en e1 anfi1isis del cacicazgo barraganista, sino 

compararlo con el que Cedillo erigió cuatro años después en 

1a misma zona y entidad. Este trabajo sólo lo podemos hacer 

en el futuro. En ~l habria que comparar e1 reparto agrario 

propiciado por Barragfin con el impulsado por Cedillo. 

só1o podernos lanzar una serie de interrogantes. 

Aquí 

¿Ambos, en el reparto privilegiaban sus intereses particu1a-

res? ¿O 1os intereses de1 estado? ¿O del hacendado? ¿Algunos 

de e11os (Cedi11o ~-) defendía a los campesinos frente a 

1os anteriores amos?. 

¿Cufil era la función de las autoridades militares hegemónica~ 

en los repartos de tierra en ambas etapas?. 
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En resW!Jcn en este apartado, hemos planteado alguno~ ~ntece-

dentes del. 
1 
proceso de reforma agraria, el. cual. se rea1i;-z6. en 

J.a post-revolución en esta área. Los casos señalados de repa~ 

to temprano, del. Condueñazgo "Moctezuma" y de J.a "Palma" de

ben estudiarse con mayor ~rofundidad. A través de eJ.J.o•, tal. 

vez pueda explicarse a concienc±a • por qué surgió una reyo1u

ci6n campesina en Ciudad del. Ma1z, R1o Verde y otros Munici-

pios vecinos. 



213 

NOTAS CAPITULO V 

1. Cockroft, James D .• Precursores intelectuales •.. ºé~5it,, 
p. 47; Lerner, Victoria "Los fundamentos soc:i:oeconomicos 
:?el c~~icazf,o •.. " ".'P'• cit .• p. 396; Landsberger • Henry A.• 

Funcion ...• op. cit. 

2. Urqu io 1 a • José Ignacio • _D_e __ l_a_. _h_a~c_i_· _e_n_d_a~~ª~l~-e~J~·-i~·~d_o_: __ e_l __ c_a_s_o 
de Guadalupe Cicneguillas, op.cit. pp.5S,68-69. 

3. Márquez, Enrique, La casa de ... op.cit., p.49-53 

4. En la rebelión de 1849 de plano se declara: "Ninguna faena 
harán los propios arrendatarios ni servicio alguno que no 
sea justamente pagado". (CFR. Urquiola, José Ignacio. De 
la hacienda ... op.cit., pp. SS, 68-69; Rojas, Luisa Bea=
triz, Chronique et sociologic ... op. cit., p.64). 

S. Urquiola, José Ignacio, De la hacienda ... op.cit., pp.177-
180. 

6. AFJEA, C. XVIII/18 (82): Barragán, Juan Francisco, 
cre-Tahacienda" (III), s.l., s.f. (1913?). 

"El peón 

7. Amerlinck, Mari-José, "La reforma agraria. op.cit •• p.6; 
cfr: NAW, Rollo 21, 812.00/5310; Cónsul Bonney al secreta
y:ro de-estado, 16 octubre 1912. 

8. AGOBR, ~- XXXIX/37¡ Luis Roever-al Secretario de Goberna
cion, 9 septiembre 1913. 

9. Véase capítulo 3, I parte y nota 3g del mismo 

10.Martínez Núñez, Eugenio, La revÓlución en el estado. 
cit. • pp . 4 7 - 5 2. 

Q.P.· 

11.Durante el porfiriato, el transporte se hacia a cuenta del 
trabajador. Al respecto véase: Urquiola, José Ignacio, De 
la hacienda al ejido.· .. op.cit., p. 97. 

12.Informe del general Alfredo Breccda. 
44-45. 

op.cit., pp.9-11 • 

13.Falcón, Romana, Revolución y caciquismo ..• op,cit., p. 130-
1 31 . 

14.Véasc un análisis de este sistema, con 
ciones teóricas y datos sobre Sicilia, 
and peasant rebelllion ... " op.cit. 

interesantes 
Blok, Anton, 

aporta 
"Mafia 

15.Esta idea la sustenta teóricamente Michel Foucalt. Véase 
su análisis de las relaciones de poder en diferentes obras: 
Foucalt Michcl, Historia de la sexualidad I. La voluntad 
de saber. México, siglo XXI, eds. 1985; Vigilar y castigar 



-i - - 214 

E1 nacimiento de 1a. risión, México; Sig1o XXI eds, 1986; 
,.Hac3.:a un.a critica e la razón Po11:-t:ica" en La cultura erl. 
México, núm. 1064, Suplemento de siempre, 3 noyiembre 1982¡ 
Microfídica d~1 poder, Espafia, Ediciones La piqueta, 1979. 
Véase en e1 prologo de esta tesis cómo se manejó 1a teor~a 
en este trabajo. 

16. AJBR, C. VII/20 (599); Vicente de 1a Torre a Juan Barragán 
~5 febrero 1919. 

17. NAW, R. 194, 812.52/1136: W.O. Jenkins a Thomas D. Bowman, 
9]"u1io 1923; AEE, C. XL, Rec1amación por ejidos. caso 
Arguinzóniz., Hac.icndas "Laguni11as" y Puerto de Santa 
Gertrudis; Elpido Rodríguez a1 Marqués de 1os Arcos, 19 
diciembre 1923 AEE, C. CCXV, Solicitud de devo1ución ran 
chos "San IsidroY-l\ladrugadorcs". Caso Va1entín Fernández: 
memorándum de Va1entín Fernández, abril 1921. 

18. AJBR, C. VII/31 (653): A. Zúfiiga a Juan Barragán R., 2 no 
vreñi"brc 1919. 

19. NAW, Cunningam Investrnent Co./10:J.A. Cunningam a Mariano 
Pa1au, 7 diciembre 1931. 

20. AJBR, C.VII/31 (653):A. Zúñiga a Juan Barragán R,, 2 febr~ 
i'Ol919. 

21. CASLP, Poblado "E1 Sabinito" (Municipio Ciudad del Maíz), 
23:4549/7243: Informe de1 Ing. Narciso Martínez Agui1era, 
25 noviembre 1936. 

22. Amer1inck, Mari-José, "La reforma agraria ...• oj>.cit. 
p. 11. 

23. AJBR, C. VII 31 (653); Anac1eto Zúñiga a Juan Barragán R., 
15 mayo J918, 2 febrero y 2 noviembre 1919. y Juan Barra~ 
gán R. a Anac1eto Zúñiga, 8 ju1io 1919. 

24. AJBR, C. VI/12 (291): contabilidad de 1os ranchos de Gue
i""i'Cro, semana de1 29 de febrero al 6 de marzo de 1920, 
cfr. Estado de 1a ·Hacienda de Angostura", sueldos de" 
una semana 29 febrero al 6 de marzo de 1920. 

25. Urquio1a, José Ignacio, De la hacienda ... op.cit., pp. 90-
92, 124-125. 

26. AJBR, C. VI/12 (291): "Estado de la hacienda La "Angostu
ra", sue1dos de una semana, 29 febrero al 6 de marzo de 
1 920. 

27. Esta nueva situación del campesinado se
0

puede documentar 
en la época post-revolucionaria, entre 1920 y 1940 en mi 
área. Algunas fuentes úti1es para palpar ello son. 



• 

'· 

215 

27. Urquiola, José Ignacio, De la·hacienda.,. ~p.cit. p. 183-
185; ASRA Y· CASLP, expedientes sobre los distintos pobla
dos de Ciudad del Maí:z. Particularmente datos de los cen
sos levantados de la población campesina, antes ae proce
der al reparto. 

28. Adams, N., Richard, "El poder; sus condiciones, evolución 
y estrategia" en Estudios Sociales Centroameri:canos, ene
ro/abril 1973 (Núm. 4) pp.66 140; pp. 106-107. 

29. Falcón Romana, Revolución y caciquismo. 
96, 

30. El pueblo, 23 marzo 1915. 

oP.cit., pp,92-

31. Márquez, Enrique, La casa de los senores Santos, .• op.cit. 
p. 25-30; cfr. Rojas, Luisa Beatriz, Chronique et socio
lo~ie de larevolution ... , op.cit., pp. 60; Montejano, 
Ra ael. El Valle ... op.cit. pp. 116-118 175 345. 

32. Para datos generales sobre el número de haciendas en esta 
área, y la cantidad de tierra que acaparaban véase: Info~ 
me del Gobernador l~afacl Nieto en El Uni·versal, 21 marzo 
1 921. 

33. Veáse·por·ejemplo las posesiones de la familia de Rosa Ba 
rragan viuda de Moctezuma en 1911 en el Municipio de Ciu= 
dad del Maiz en CASLP: Poblado Laguna seca: 23/20222 (724. 
3) :. testimonio de-ra-escritura de disolución de la socie
dad "Vda. de Moctczuma e hijos" 10 julio 1911; CASLP: Po
blado L:i Lagunita 23/18053 (724.3): escritura de partición 
de bienes del finado Joaquin Barragftn, 10 agosto 1900. 

34. CASLP: Poblado La Lagunita 23/18053 (724.3): "Relación 
que manifiesta los pequenos propietarios que se encuentran 
empadronados en esta oficina y de los cuales no se da la 
extención de cada una de ellas en virtud de que solamen
te se anota en esta oficina, el valor fiscal y de los cua 
les se encuentran afectados en la dotación de tierras de
la Lagunita en este municipio "Ciudad del Maíz" 1 agosto 
1935, y CASLP, expediente de "San José", 25/12834; "Rela
ción queJiliiliTfiesta el número actual de ciudadanos que 
son pequefios propietarios de terrenos agrícolas en la ju-
risdicción de CD. General Magdalena Codillo, cuyas 
propiedades estan siendo afectadas por los solicitantes 
de restitución de tierras, de los cuarteles 6 y 7/o de 
esta propia ciudad y que forman la barriada conocida con 
el nombre de Villa "San José", 1 4 septiembre 1 936. 

35. Montejano, Rafael, El Valle del Maiz, op.cit., pp. 323-
327; sobre la colonias norteamericana en Micos y San Die 
guito ver: .Márquez, Enrique y Horacio Sánchez, "Fracciona 
miento de las tierras de Felipe Barragán en el oriente de 
San Luis Potosí 1797-1905" en Heriberto Moreno, comp. 



216 

Des~u&s de 1os. latifundios (La desintegración de la gran 
propiedad agraria en Mexico) Mfixico, E1 Colegio de Michoa
can. FONAPAS, Michoacln 1982. p. 10, 

36. Informe 1eído por e1 C. Gobernador de1 Estado, Ingeniero 
Jose M. Espinosa y Cuevas ... op.cit., pp.24-25; Montejano 
Rafael. El Valle ... op.cit .• pp. 44, 49.53. 

37. 

38. 

39. 

40. 

ia de 1a sentencia dictada en e1 

San Luis Potosi, 28 de enero de 1922. 

Véase 1a historia de 1a última comunidad "San José" en 
Montejano, Rafae1, El Valle del Maiz .. , op.cit., pp. 85-
86 y ss. En la década de 19~0, consu1tese todos los datos 
acerca de la restitución de tierras que solicitó en CASLP 
expediente de San José 25/12 834. 

Rojas, Luisa Beatriz. Chronique et sociologie. p. 63-:64. 

Montejano. Rafae1. El Valle del Maiz, op.cit., ~p. 44. 49. 
53-56> 67-68. 72-73, 75-76, SS. 

41. AGN. CNA, C. II/12; Visto el expediente sobre restitución 
ere-tierras solicitadas por los vecinos de1 Pueb1o de Las 
Palmas, Municipalidad de1 mismo nombre, Distrito de Hidal 
go, junio-diciembre 1922. -

42. AJFBA, C. V/4 (16): "Pueblo de nuestra señora de 1a Con
cepcTón del Va1le del Maiz, estado de San Luis Potosí. 
Extracto de los títulos de dicho pueblo e historia de1 
litigio que siguio dicho pueb1o, con la casa mortuoria 
del capitán D.F. Barragán hasta e1 año de 1820" por el 
perito paleógrafo de 1a CNA. 12 agosto 1919. 

43. Montejano, Rafae1. El Va11e. op.cit., pp. 333-334. 

44. Por el momento, los ·datos reseñados se· extrajeron de: Las 
tierras de los Moctezuma Im~ugnación a unos dictámenes -
del Sr. Procurador Generala la Republica emitidos en e1 
negocio de baldíos que sostiene D. Agustin R. Ortiz con
tra 1os senores Ascencion Rodriguez y socios ante la se
cretaria de Fomento. Mexico, Talleres Tipograficos de "E1 
Tiempo", 1905; Ankerson, Dudley, "Saturnino Cedilla ... 
o¡>.cit., pp. 141"-142.; AJFBA, C. XVIII/13 (50): testimo
nio de1 testamento público abierto otorgado por la señora 
Jesús Zárate de Banda", Ciudad de1 Maiz, 24 noviembre 
1909; Interdicto de recuperar la posesi6n propuesta por 
el Lic. Winstano L. Orozco a nombre de los Sres. Ascención 
Rodri~uez y socios contra don Genaro de la Torre ante e1 
·uz a o de rimera instancia de Ala uines. San Luis Potosí, 
mprenta, 1it0 gra ia y encua e M. Esquive! y 



-. 

' -

217 

C:í:a.· 1906; .Los negocios sobre terrenos baldíos 1 ResQluc::i:o.,-_ 
ne·s· judiciales Y' estud:ios del Lic. Winstano Luis Qrazc:c 
en- e1 caso especial. de J\gust:in R. Ortiz contra 1os :fifOCte
tezuma. San Luis Potosi, Tipografia de M. Esquivel r C~a, 
1902. 

45. Rodríguez Barragán Nereo, E1 can6nigo Mauricio iava1a, 
e1 Val1e de1 Maiz. Sa~ Luis fot~ 

potosina e estu ios istoricos, 1972, p~. 
11, 19, 28. 

46. Sobre esta rebe1ión véase Cockroft James D.,· Precursores 
op.cit., p. 52. Aunque hay que advertir que es necesario 
un estudio más profundo sobre esta; incluso hay una pro
c1ama de este sub1evado (Guillen, Francisco, "Hombres de 
la Revolución", XXII-XXIII, Nosotros.26 enero, 9 febrero 
y 9 marzo· 1957). 

47 •. AJFBA, C. XVIII/13 (52): Anotación al margen de 1a "Con-
·tribución a 1a ley de hacienda del Estado de San Luis Po
tosí que presenta y difiere de toda, las leyes hacendarías 
del paíz en la c1asificación de 1as rentas públicas y en 
la manera de efectuar la recaudación (19117) y Falcón, 
Romana. Revo1uc:ión y cac:iquismo ... , op.cit. p. 68. 

48. Al.as .•• op.cit., 31 ju1io 1930, pp. 59, 61, 62. 

49. Crónicas y debates de las sesiones de 1a soberana conven
ción revolucionaria. M6xico, Biblioteca del Instituto Na
cional de Est:udios Históricos de la Revo1uci6n Mexicana, 
1965, 2 v., II, p. 178. 

50. Véase supra, nota 35. También consúltese Periódico Ofi
cial del Estado de San Luis Potosí, 5 ju110 1916. 

51. Peri6dico Oficial. del Estado de San Luis Potosí, 4 sep
tiernpre 1914. 

52. Periódico Oficial de1 Estado de San Luis Potosí, 5 julio 
1 1 

53. Córdov a , Arna 1 do , L=ª'-..;i;;.d=.ce;;.o=l'-o~g=í'ia'>--"'d~e-"1'--a'-~r~e¡..v'-'o"l"'°'u_c"-'i""ó~n-'-.,,,o.rn~e--"x'-i_,c¡..a"'"'n""a~.
Forrna c i ón de1 nuevo regirnen. México, Ediciones Era, 1973, 
p. 158. 

54. Lepino K., Sangre y humo •.. , op.cit., p. 458. 

55. Lerner, Victoria, "Los fundamentos .•. " op.cit. p. 414; 
Martínez Assad, Car1os, "Las co1onias agrico1as-mi1itares 
de1 General. Cedi11o", op.cit. Este terna 1o pensamos tra
tar con largueza en 1a continuación de este estudio, que 
versará sobre e1 "Funcionamiento de1 cacicazgo cedi11ista 
en Ciudad de1 Maíz y municipios vecinos". (1920-1938). 



r -L 

r; 
r. 

218 -

56, RQdríguez Barxagán Nereo El can6nigo Mauric~o Za~ala.,, 
op·.c±t:., pp, .7, 8, 9.-JO' r ss_. - . . 

57. Peri6dico Oficial del Estado de San· Luir Poto;~; 4-sep
tiembre 1914. 

58. Martínez Núftez, Eugenio,· La revolución, •• · o~~~it,; ~~.63~ 
64. 

59. Informe que rinde el ciudadano cor~nel MaTiano Flores .• , 
~p.cit:., ZO;.ASRA:Act:as de las sesiones de la Comrsion 
Nacional Agra~ LXLV/2, ff. 72, 82. ' 

60. AJBR, C. VII/15 (559): Manuel Sánchez Rivera a Federi:c:o 
cnapoy, 21 agost:o 1916. 

61. AJBR, C. VII/3 (483): Josefa T. Moctezuma de Piñazo a 
Juan Barragán R., 16 julio 1917. 

62. En ot:ros est:adosde la república, el reparto agrfcola se 
hizo claramente para lograr la pacificación; por ejemplo 
en Tlaxcala. Véanse lo~ est:udios de Raymond Buve al res
pect:o, por ejemplo: "Peasant: movement:s, caudillo and 
landreform during t:he revolut:ion (1910-1917) in Tlaxcala, 
Mexico", en Bolet:ín de estudios Lat:inoamericanos y del 
Caribe, Núm. 18 (junio 1975). 

63. AJBR, C. VI/8 (259): Ant:ero G. González a Juan Barragán 
~enero 1919 y Juan Barragán R., a Ant:ero G. González, 
15 enero 1919. Cfr. opinión de Carranza sobre repart:os 
agrarios apoyadOS--por los dueft0s de la propiedad: Periódi
co Oficial del Est:ado de San Luis Potosi, 17 octubre 1917. 

64. Informe que rinde el ciudadano co;onel Mariano Flores .•. 
oe.cit. p. 20: ASRA, Actas de Sesiones de la Comisión Na
cional Agraria,~XLV/2, f. 102; AJBR, C. VII/15 (_556}: 
oficio de Juan Barragán R., 31 ene~918. 

65. AJBR, C. YI/12 (191): Ant:onio G. Peláez a Juan Barragán 
ir.-;-27 mayo 1919; Falc6n, Romana, Revolución y caciquis
mo •.• op.cit. pp.142-143. 

66. 

67. 

AJIMt, C. VII/15 (556):Pablo Ant:onio Sánchez Ynfant:e a 
Juan Barragán R., 10 febrero 1918; AJBR C. YII/13 (.540): 
Enrique Salas a Juan Barragán R., 2;¡----cfTciembre 1919 y 
Juan Barragán R., a Enrique Salas, 13 enero 1920. 

M. Lárraga pide a Juan Barragán que por pobreza de los 
propietarios y de la clase indígena de Axt:la, se les con
ceda una prórroga para liquidar un adeudo de contribucio
nes; Barragán no acept:a por las circunstancias económicas 
difíciles en que se encuentra el est:ado y porque ya no 
t:iene facult:ades ext:raordinarias para hacerlo. AJBR, VI/ 
21 (340.5): Manuel C. Lárraga a Juan Barragán R:-:--28 no-



r 

- 219 

vi_e:ipbre 1 91 7, y- Juan B~;rr~~¡:in R. a Manuel C. L~T'r~~a; ~ 29 
noviembre 1917. · 

68. AEE, C. LVIII: memorlndum-relativo a la hacienda de Goga
rron y los ejidos de Villa de Reyes, San Luis Pqtosí-, 3. 
abril 1929; Juan Francisco Barragln a Alejandro Padill~ y 
Bell, 29 marzo 1917; Santiago Herrán a Pedro Zavala;, 9 
marzo 1917. 

f 
! 

í 
¡ 
1 
j 



l 1 l J• \1:-J E 

ESHOZO llE LA \'Jlll\ f'Ol.lTJCn-:.1JLJL\R E~ LA =P:'\,\ CEJlJJ.LIST.-\ 

(1914-1920): 

Las conclic-iones de vida de Jos h:ibit::<ntc-s de- Ja zona cedilli~ 

ta durant:c la década 1910-1920, t:ant:o de los hacendados, pequeños propi~ 

t:arios como campesinos, deben ponerse en relaci6n al orden P2 

1ítico -mi1itar que surgi6 en esos lares a raíz de la revolu

ci6n. 

En esta última parte nos avocaremos a describir este ú1t:imo 

aspecto. Tres pre~unt:as guiaron nuestra invest:igaci6n. 

1. Qué efectos traj6 1a lucha armada en la est:ructura de po
der 1 U$? a refia? 

2. Quiénes dominaron en la zona cedillista a raíz-- de 1a re
voluci6n, particularmente en~re 1914 y 1920? 

3. Logr6 1a revo1uci6n cambiar e1 régimen político mexicano, 
hacer1o más democrático como se lo propusó? 

Cada una de estas interrogantes la t:rat:aremos en un capítu1o 

especial. En 1os siguientes, respectivamente: 

6.- EL CAOS POLITICO DE LA ZONA CEDILLISTA (1914-1920) 

7. EL PREDOJl!INIO DE REVOLUCIONARIOS Y JllILITARES EN LA ZONA 
CEDILLISTA (1914-1920) 

8. LUCHA POR ESTABLECER UN REGHfEN DEJlfOCRATICO Y CIVIL EN LA 
ZONA CEDILLISTA (1914-1920) 
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CAl'l TUI.O \'l 

EL CAOS POLITJCO EN LA ZO~A CEDJLLISTA ( 1 9.1·4 - 192 o) 

La revoluci6n de 1910-1917, por haber sido un movimiento arma 

do de gran intensidad, ocasionó el desmoronamiento del siste-

ma político anterior, el de la época porfirista. Hasta 1916-

1917 y a veces, hasta 1920, fué imposible substituir el anti

guo aparato de poder por otro -nacido de la revoluci6n. Por 

lo cual se di6 un gran vacio político, una falta de autorida

des de esta índole, en todo el país. A nosotros nos ~nteresa 

detectar c6mo se di6 este fenómeno general en la zona cedilli~ 

ta. Alguna vez se ha afirmado, que en toda ella, -en lo que 

se denomina el "sureste potosino" -desde 1911 el poder polí.t.!.:' 

co anterior se demoronó y fue imposible controlar la situa

ción por las autoridades. A mi entender este hecho no se di6 

en forma tan rápida y definitiva en esta área. Por el 

rio, por la forma en que se dió allí la lucha armada, 

contra-
·;t 

de rnúl-

tiples guerrillas que sólo ocasionalmente lograban instalarse 

en haciendas y ranchos 1 , el vacío de poder fue un proceso re

lativo, -parcial y lleno de vaivenes. Es decir no todas las 

autoridades desaparecieron, ni en todas partes. Como. la situ!!_ 

ci6n militar de los distintos municipios de la zona era dis

tinta, lo sucedido con la es~ructura política varió de uno en 

uno. El caso de Ciudad del Ma.tz -corazón del cedillismo- fue 

por ejemplo muy distinto al de R.to Verde, Cerritos, Cárdenas, 

etc. En las próximas páginas pretendernos demostrar ello con 

ciertos testimonios históricos; aunque se necesitaría una in-



que trnjó la revolución en cndn uno de ellos. 

A. EL CASO DE CJUDAD DEL 11AIZ 

A través de algunos testimonios que tenemos sobre Ciudad del 

Ma.fz. y por iníerencias • describiremos en forma general• el 

desequilibrio político que trajó a11.f la revolución. 

En 1os primeros afies de 1a revolución, de 1911 a 1913~ bah.fa 

algunas autoridades civiles en este municipio; no puede deci~ 

se pues que e1 poder en 1a z~na estaba "acéfalo". En 1912 ~ 

1rr..:._. exist.fa por lo menos allí, un administrador de rentas y 

un presidente municipal. El último se enfrentó a los rebeldes, 

1os hermanos Cedi11o, los cua1es entonces empezaron a crecer 

y a actuar. En el afio siguiente, en agosto de 1913, sabemos 

que existió un colegio electoral en Ciudad del Na.fz, encarga

do de llevar a cabo las elecciones, que el régimen huertista 

permitía2 • Estos cargos todavía eran ocupados por la clase P.!:!. 

lítica hegemónica del porfiriato, los "hacendados". Particu

larmente, varios miembros de la familia latifundista de los 

Barragán, retenían estos puestos. así como sus propiedades. 

Probablemente algunos funcionarios menores ya habían huído 

de1 lugar; renunciaron a sus canonjias, o en el mejor de los 

casos, pidieron una licencia provisional, con 1a idea de po

der regresar cuando la situación se calmara3 • 

En suma, según nuestra hipótesis e1 poder de los hacendados 

en la zona, se empezó a tambalear, con e1 despertar rcvoluci~ 
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nario, no dcsnparccjo ipso ~neto. Sólo al aumcntnr la lucha 

armada, a ~ines del afio <le 1913, desaparecieron de Ci11dad del 

Maiz, algunos jueces, prefectos, encargados de barrio y otras 

autoridades. Concretamente, los hermanos Cedilla, cortaron la 

vida pol~tica normal de este municipio y sus alrededores de 

la siguiente forma; en diciembre de 1913, de plano, en el dis 

trito anexo a Ciudad del Maiz, en San Nicol§s de los Montes 

no permitieron que se realizaran elecciones para seleccionar 

un ayuntamiento. Y cuatro meses m§s tarde, en abril de. 1914, 

el r~gimen huertista tampoco pudo elegir alcaldes, comisarios, 

y síndicos en Ciudad del Maíz4 • Los revolucionarios Cedilla, 

como dominadores de la zona, nombraron sus sindicos y regido

res en ambos momentos. Esto fue posible por la debilidad de 

las autoridades centrales la cual rayaba en la impotencia. No 

sabemos por cuanto tiempo gobernaron las autoridades impues

tas por los Cedilla; todo parece indicar que unos meses, 

para mayo de 1914 -al ser derrotado el régimen huertista ya 

se convoc6 a elecciones legales en la zona y -en diciembre de 

1914, existía en Ciudad del Maíz. un presidente municipal, un 

administrador de rentas, un tesorero municipal y hasta una 

_junta calificadora de catastro 5 • Seguramente, los vencedores 

de 1a facci6n carrancista, eligieron a estas autoridades ••• 

En los afios siguientes, 1914-1916- al dividirse las fuerzas 

revolucionarias, desconocemos si se quedaron en este municipio 

algunas autoridades legales 6 Es posible que allí, como en 

otros distritos rurales del país, no hubiese un gobierno lo

cal 1egítimo7 . Mien~ras a nivel estatal y federal, las facci~ 



ncs se turn:ih:in el po<ler (los con~·cncionistas, villist:as y 

carrancist:as), en algunas localidndes aisladns y lcjnnns no 

sucedia lo mismo. T:Jl vez nllf persistieron durante esos dos 

afias trágicos, los mismos jefes, los Cedilla, como carrancis

tas primero, convencionistas después y villistas finalmente. 

~En suma, entre los afias de 1914-1916, estos rebeldes se habían 

apoderado de las haciendas de la zona, de sus recursos. Tam

bién, dominaban la sociedad civil,construfan por ejemplo, ca

minos y escuelas. Y como corolario eran los "mandamases" de 

la zona; daban pases de seguridad a ciudadanos asustados, im

partían justicia y nombraban a las autoridades municipales, 

civiles y militares. Por ejemplo en 1914 desi~naron al Jefe 

de Armas de Río Verde. 

A fines de 1915 y principios de 1916, al triunfar los carran

cistas, emp~z6 a terminar el caos político, que surgi6 con la 

revo1uci6n. Se inici6 la reorganizaci6n de la vida política 

(1a administraci6n pública y los tres poderes) así como de la 

sociedad civi1 8 • Y como "primer paso para el establecimiento 

de un orden constit~cional en los estados y en la federaci6n" 

se convoc6 a elecciones municipales 9 • Sin embargo este decre

to general y las leyes subsecuentes que tienen el mismo fin 

(la· de noviembre de 1917 y enero de 1919)" no se cumplieron en 

Ciudad del Maíz 1 º. Hasta fines de 1919, se establecieron alg~ 

nas autorid~des municipales allí~ Esta rémora se debi6 a que 

1a zona no fue dominada por el gobierno carrancista durante 

esos afias. Los hermanos Cedi1lo siguieron sie~do los sefiores 

o poderosos. Particularmente en el afio de 1917, ellos domina

ban la vida econ6mica, polítJc:i y social de la localidad. El 



primer nspcc'to se t:r:1~1uc.""l' c-n 1:1 slguic-ntC" tr:1n~cripción: 

"Jmposibilidnd de !'\'ovoa, Silvino M. Gnr•S"n, 
quienes no han podido Tornar la plaza de 
Ciudnd del Maiz ... Es tal el engreimiento y 
seguridad de dominnci6n de los Cedillo en 
esta regi6n que han cultivado todo el Valle 
y se disponen a cosechar dedicñndose tam
bién a la cria de ganado. Lo tienen todo en 
abundancia. Hasta 1 ~an establecido un siste
ma de irrigaci6n" 

Por el control que los Cedillo tuvieron sobre las unidades 

econ6micas de la zona y sus recursos, éstos pueden con~idera~ 

se como los detentadores del poder en el lugar. Este hecho se 

confirma, al estudiar como la zona escap6 las medidas politi

cas del pobierno estatal. En las reuniones para elaborar una 

constituci6n politica en San Luis Potosi, el municipio de Ci~ 

dad del Na~z no estuvo presente 12 Las elecciones para nom-

brar representantes de Ciudad del Maiz en las cámaras, esta

tal y federal tampoco pudieron realizarse alli, por la ocupa

ci6n de los hermanos Cedilla. En consecuencia los diputados 

que representa~ a este municipio en ambos 6rganos fueron nom

brados por Barragán; no eran "representantes de la voluntad 

popular" 13 • Otra muestra de la enajenaci6n de Ciudad del Maiz 

respecto al Carrancismo fue lo sucedido alli en las eleccio

nes para gobernador en 1917 y 1919. Las primeras, no se pudi~ 

ron llevar a cabo en el Municipio por estar éste sustraido al 

control del gobierno 14 . Además los que la dominaban, los Ced~ 

lli, evidentemente eran anti-barraganistas feroces y partida

rios del canditato anti-carrancista, Juan Sarabia. No sabemos 

en qué condiciones aceptaron seguirlo. En una fuente secunda

ria se asegura que acordaron con él, de que si triunfabn en 



lns urn:Js. clc-pondri:in las 15 
:1 rrn:is En 1919 C'] municipio ele 

Ciud:id del :lníz, se inclinó ot:r::i vc-z en J<n:or del c:.ndid:it:o 

nnti-barragnnista {Rafael Niet:o) y de sus diput:ndos locnles. 

Esta hegemoní::i de los Cedilla en Ciudad del Maíz, a fines del 

año de 1917 se ve cimbrada, porque el gobernador recién elec

to de la entidad {Juan Barragán R.) lanz6 una gran campaña en 

su contra, dirigida por un divisionario de prestigio: Manuel 

Diéguez. En unas semanas, éste logr6 desalojar a los Cedilla 

de esta plaza, e incluso el más importante de los hermanos, 

Magdalena, perdi6 en una escaramuza la vida. A raíz de ello, 

las huestes cedillistas se vieron en dificultades, diezmadas, 

obligadas a huir permanentemente; no tenían qué comer ni c6mo 

vestirse 16 • 

Sin embargo, este triunfo carrancista no trajo la regulariza

ci6n de la vida política de la zona; ésta sólo se pod!a lo

grar estableciendo autoridades civiles y militares. Al morir 

Magdalena si hubo un intento de establecer ambas. Se plane6, 

por un lado, mandar un presidente municipal a la zona, el 

cual nunca lleg6 17 Por otro lado, se quedó en "El Valle" una 

_de las columnas de Diéguez, la de Renterra Luviano que tuvo 

un papel importante en el asalto de Ciudad del Ma!z y en la 

captura de Magdalena. Sin embargo, éstos s6lo se quedaron 

allí pocos meses, porque no encuentran comida para sostenerse. 

En marzo de 1918 salieron la mayorra de soldados de esta co-

1umna de Ciudad del Ma!z por esta raz6n y porque su jefe Ren

tería: 



¡-

"no e¡ u i e r (e) es t:" r e: n r i 11 el :id <le l :.l:J í = 
porque no (le) g11st~1 qucd:ir(sc-) de vi 
gilante del ccmcntc-rio c¡ue es lo Gni~ 
co CJi'§ est:.5 pobl :u.lo en Ci ud:id del 
Maíz • 

Por la insistencia del gobern:idor interino de San Luis Potosí 

en esa coyuntura, -el cual asegur6 que la evacuaci6n era sum!!_ 

mente peligrosa porque quedaba la zona y la vía a Tampico ex

puestas a ataques de los bandoleros-. se dejaron 200 hombres 

en Cárdenas para proteger el camino y otros tantos en Ciudad 

del Maíz al mando del Teniente Miguel Z. Martínez y del Coro

nel Enrique Sa1as 19 . Con ellos se protegi6 relativamente este 

tramo. 

El orden civil tampoco pudo instalarse en Ciudad del Maíz a 

lo largo de 1918. En enero de 1918 no existía allí ninguna ª!!. 

ridad civil que ·~oralizará a los vecinos y los excitara a 

trabajar" 2 º. Es decir. allí no funcionaban las diferentes of!_ 

cinas administrativas del gobierno carrancista: tesorerías u 

oficinas encargadas de cobrar la renta 21 , jueces 22 comites 

agrario~23 etc. 24 Lo cual quiere decir que los asuntos del m!!_ 

nicipio se tramitaban en otros lares; por ejemplo los asuntos 

judiciales se llevaban en el Distrito Judicial de Va11es 25 O 

6stos estaban reducidos a su mínima expresi6n. Algunos, 

procesos sociales y econ6micos que se dan en otros municipios 

cedi11istas (embargos v.-gr.) o en el norte de San Luis Potosi 

no llegan allí (por ejemplo el reparto ejidal). 

Esta falta de autoridades civiles y militares en Ciudad del 

Maíz aument6 la inseguridad lugareña. Ello oc:ision6 por ejem-



pl o. 1 ::i cmig1·:ic i6n de- col unos y h:ihi t ante,_ qut• habían vivido 

durnnt:e ::iños allí (los miembros de la colonia llié'z Guti6rrez 

~-) En particular, la salida de las tropas de estos luga

res trajó un::i emigración cuantiosa 26 . Por la mismn raz6n, 

Juan Barragán mand6 en marzo de 1918, que se enviarán a San 

Luis Potosí los muebles y objetos de valor- que su familia 

conservaba en su casa del "Valle"27 . De paso se trajeron las 

joyas e imágenes valiosas que existía en la iglesia y en la 

casa cural del lugar. 

En 1os Gltimos meses de 1918 y durante el año de 1919, al 

avanzar la pacificación, parece mejorar relativamente la si

tuaci6n de la sociedad civil y del poder en este municipio. 

Se empieza a sembrar maíz y otros cultivos en haciendas y pe

quefias propiedades del lugar. Tambi~n entonces se devuelven 

los objetos de la parroquia para que un sacerdote rec~én lle

gado. oficie. y se mandan libros elementales para las escue

las que empiezan a funcionar a11í 28 • Y a nivel político ya 

hay allí autoridades municipales así como eleccio-

nes para decidir qui~n será el gobernador de la entidad. dé 

1919 a 1923. 

A pesar de ello. el año de 1920 encuentr.a al municipio de Ci.!:!, 

dad del Maíz~ semi-abandonado, con pocas señales de vida, ge~ 

tes y actividad económica. El golpe de "Agua Prieta" no infl.!:!, 

ye en forma decisiva en esto. En cambio sí implica el fin de 

la hegemonía carrancista en la zona y el inicio de la obrego-
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nistn. Con ello, el sobreviviente de] trio rcdillo, don ~nt.u~ 

nino, se convierte en jefe de nrmns de 1n Jocnlidnd y del es

tado. Esta historia no la contaremos nquí. Por e] momento s6-

lo vale la pena advertir una paradoja. Entre 1916 y 1920, 

Juan Barragán, cacique de San Luis, no pudo enseñorearse de 

Ciudad d
0

el Maiz por la acción de 1os Cedilla; lo intento :fie

ramente porque era su zona natal y por su rivalidad ancestral 

con ese bando. En 1920, en cambio Cedillo establece en Ciudad 

del Maiz los pilares de su poderio (la mayoría de las famosas 

colonias agrícolas -militares). Desde allí ~l y su familia d~ 

·cidirán la suerte de los habitantes de esos lares y de todo 

el estado por cerca de quince años .•• 

B. CASOS DE LOS MUNICIPIOS RESTANTES DE LA ZONA CEDILLISTA 

Sería importante conocer qu6 sucedi6 con la estructura poli-

tica de otros municipios de la zona cedillista entre 1911 y 

1920: ·en Río Verde, Alaquines, Cerritos, Ciudad Fernlindez·; · 

Cárdenas, Valles, Lagunillas, etc. Pero si nuestra informa

ci6n de este punto acerca de Ciudad del Maíz es escueta e 

irregular, m~s rala resulta en el caso de los municipios res

tantes. Por ello ~9 s6lo podemos hacer un bosquejo de la sue~ 

te de las autoridades formales en estos lares_ 

En los territorios vecinos a Ciudad del Maiz en el Partido de··· 

Hidalgo Y....:...8..!..• supongo que los vaivenes políticos fueron sim~ 

lares a los que se dieron en Ciudad del Maiz, porque en ellos 

la dominaci6n de los Cedillo fue igual de constante y pene

trante. Desgraciadamente no tengo datos para probar est.a hipQ_ 
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tesis entre 1910 y 1917, s6lo he cncontrndo nlgunn rncnci6n de 

la existencin de uno nutor:idad en un momento determinado~ por 

ejemplo de un pre~ccto político durante el r6gimen hucrtista 

en el extremo sur del Partido de Hidalgo, ~n Rny6n especi~ic~ 

mente 30 . Desde 1917 hasta 1920 estos municipios Fueron igual 

de reacios que Ciudad del Maíz, a la dominaci6n carrancista 

-barraganista que se impus6 en el estado.En consecuencia allí 

tampoco se pudieron elegir diputados que reprcsentarári al mu

nicipio en la c§mara de diputados de la entidad y de la rede-

raci6n, ni existían oficinas.que cobrarán rentas para el nue

vo gobierno 31 . Naturalmente no tenían autoridades municipales 

entre 1917-1918, porque ello implicaba reconocer al gobierno 

legal del estado. Estuvieron pues varios afies "acéfalos"; 

hasta principios del afio de 1919, se estableci6 allí un gobie.!:, 

no 1egal 0 con el nombre de consejos municipales provisionales. 

Y a mediados del mismo año se hicieron elecciones legales en 

esos municipi0~ 2 

Sin embargo, este esbozo general tal vez no deba aplicarse a 

todo el Partido de Hidalgo-demarcaci6n porfirista muy exten

sa-, en la cual se incluían varios municipios: Ray6n, Alaqui

nes, Santa Catarina, Cárdenas, etc. S61o en Alaquines, que c~ 

lindaba por el sur con Ciudad del Maíz, existía una situaci6n 

socio-econ6mica y política muy similar a Ciudad del Maíz. En 

cambio, en los límites sureños de este partido (en Ray6n ~ 

Jl.!:.:_) la reorganizaci6n política y militar fue más temprana 

(desde 1916 o 1918) por una sencilla raz6n: porque allí el 

predominio de los Ccdi1lo fue menor. En esos afies allí exis-

1 
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iSnn nl!.!unas o1icinns del .t!<,hic.·rno c:Jr1·anci~tn y un comi't~ 

pa.r'ticulnr agrario v .. gr. 33 Tnmh:ién en ]os con:fincs mcridion~ 

1es de este partido; en Lagunillns y San Ciro a partir de 

1917 hubo tropas federales y estatales, las cuales protegían 

las poblaciones lugareñas y al~unas haciendas que se habían 

re-activado, por Barragán y su clientela 34 . 

Necesitaríamos averiguar si en algún otro municipio de 1a zo

na cedi11ista, la cuesti6n política -militar tuvo un desarro-

110 simi1ar a Ciudad de1 Maíz y al Partido de Hidalgo. Tal 

vez en el vecino municipio de Guadalcázar la revoluci6n trajo 

también un caos pol1tico grave y duradero. Desgraciadamente 

no tenemos suficiente informaci6n sobre él, s6lo sabemos que 

a fines del año de 1916, a111 no se cobraban rentas o impues

tos, que ingresarán en las arcas del estado3 5. 

Los restantes municipios de la zona cedillista, Rio Verde, 

CArdenas, Cerritos y Valles, si estuvieron bajo el influjo de 

los Cedillo en algún momento (1914 v.gr.); sin embargo para 

e1 afio de 1917 ya se habían incorporado al barraganismo, 10 

cual prueba que los susodichos bandoleros habían perdido te

rreno al11. En realidad se había logrado en ellos una relati

va pacificaci6n -1a cual permitia- el restablecimiento de 1a 

estructura política local, bajo la batuta de los carrancis

tas. Pongamos unos ejemplos para demostrar a que nos referi

mos. La ley de octubre de 1917 36 • la cual convocaba a e1ecci.!:?_ 

nes municipales, si se 11ev6 a la praxis a111. En Cerritos y 

Valles estas "justas" resultaron muy pe1eadas, porque 1os can 

didatos tenían apoyos sobresalientes37 , de diferentes politi-
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cos cstat.:J]cs y ;iún nncion:ilcs. J:n Río \"~T,Jc yn antc..""s. desde 

~ebrero de 1917, existínn un presidente municipnl, el cu91 

trataba con el gobernndor del momento (Juan Barrngán) qui6n 

debía ser elegido, representante del municipio en la cámara 

de la Uni6n: si Miguel Barragán o Jos6 Verástcgui. Unos meses 

más tarde, en noviembre de 1917, otro presidente municipal l~ 

garefio discutió con Barragán como solucionar los problemas l~ 

cales más urgentes: la falta de seguridad -por la actividad 

de los bandoleros~ y cómo regular la salida de gentes y mer

cancias de alli hacia otros lares 38 • Naturalmente en estos m~ 

nicipios había autoridades civiles subalternas; oficinas en

cargadas de la administración del municipio (juzgados, tesor.!:._ 

rias. comités agrarios. etc.) y tropas carrancistas 39 Obvia-

mente en estos lares si se llevaron a cabo elecciones para 

elegir gobernador de 1a entidad en 1917 y 1919. En 1a primera 

fecha Barragán realizó una campafia en la zona: hubo meetings 

en su favor 40 y clubs políticos dirigidos por lugartenientes 

barraganistas (Pablo Antonio Sánchez Ynfante en Cerritos y R.!!. 

fael Castillo Vega en Cárdenas) 41 • Incluso Juan Barragán hizo 

una visita politica a esta zona para ganar adeptos a su nomi

naci6n42. Gracias a estas maniobras. o a otras chuecuras, se 

supone que Juan Barragán gan6 las elecciones en estos munici

pios: en Valles. Cárdenas y Río Verde. por franca unanimidad • 
• El Onico detalle interesante es que en Río Verde el segundo 

lugar lo ocup6 Samuel de los Santos y el tercero Juan Sara

bia 43. Nos preguntamos a qué se debería que las gentes de es

te municipio apoyaran a los carrancistas (Barragán y Santos) 

y sabotearan al radical Sarabía. ¿Sería porqué este municipio 

era más conservador y rico?. En 1919 tambi6n hubo elecciones 

1 
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pnra elegir gohcrnndor y djput:idos c-n C"stos rinconC"S dC"l 

sureste potosino. Los resultados de cstns justas en estos lu

gares son controvertidos -por la di~fcil coyuntura nocional. 

S6lo en todas las ~uentes estfin de acuerdo, que en Rfo Verde 

gan6 el candidato Barraganista y Carrancista: Severiano Nart~ 

nez 44 • En cambio en Ciudad del Mafz todo parece indicar que 

se impus6 Nieto y sus diputados, por absoluta .mayorfa. Hacer 

un contrapunto polftico entre ambos municipios en la post-re

voluci6n puede valer la pena, por este hecho. ¿Continuaría en 

esa Epoca siendo Ciudad del Haíz m§s radical, que Río Verde? 

¿c6mo influy6 que la primera municipalidad fuera cuna de los 

Cedilla, en este desarrollo?. 

En estos municipios cedillistas los carrancistas dominaban 

tambiEn la sociedad civil: las haciendas y sus recursos (agua, 

ganado, transportes, productos agrfcolas y ganaderos). Es de

cir, los soldados y generales carrancistas explotaban aunque 

en forma incipiente algunas de las haciendas menos amoladas 

de la zona: "Angostura", "Ojo de Le6n", etc_ Algunas veces 

los duenos habfan regresado a explotar sus propiedades, 

aunque con muchas limitaciones; por ejemplo los Verástegui en 

1917 trabajaban asf su hacienda "San Diego" el municipio de 

Rfo Verde. Sin embargo muchas propiedades rurales y urbanas 

de estas demarcaciones estaban siendo embargadas o rematadas 

en esos afias. En este sentido por su pacificaci6n temprana e~ 

tos cuatro municipios se adelantaron a Ciudad del Maf z. En el 

filtimo las haciendas pasan a manos del poderoso del momento: 

~aturniho Cedilla y sus soldados colonos)hasta la décnda de 



.1920. ,\llí se ret'1rd6 el proceso, porque l::i luch::i milit:ar fue 

más l::irj!a, l'st:a sólo t.ermin6 en 1920, al producirse el ~olpe 

de "./\gua Prieta". 

En suma 0 la cucsti6n militar decidi6 para bien o para mal el 

orden politice y civil en toda la zona cedillista-- como pro

bablcment:e en el estado de San Luis Potosi ... Lo cual quiere 

decir que los "militares" fueron los nuevos poderosos de la 

zona. La destrucci6n del orden profirista (la decadencia de 

los hacendados,el relajamiento de las ataduras de los campes~ 

nos,.yla debilidad del orden civil) trajo este resultado. En 

el pr6ximo capítulo. nos detendremos precisamente en analizar. 

esta dominaci6n de los hombres armados. 
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CAPITULO VII 

EL PREDOMINIO DE LOS REVOLUCIONARIOS Y HILITARES 
EN LA ZONA CEDILLISTA 

Las revoluciones sociales sobre todo las más violentas traen 

con frecuencia, la caída de los poderosos. En cambio, nace 

una clase política, formada por los revolucionarios y milita-

res que encabezaron la revuelta. Esto quiere decir que "el 

PODER MILITAR" sale triunfante de estos movimientos, porque 

fueron las armas aquéllas que determinaron el ascenso de una 

NUEVA ELITE. 

Pensamos que en México se dio este fen6meno a ra!z de la rev~ 

1uci6n. Los hacendados porfiristas, entonces perdieron el po

der pol!tico que habían obtenido, gracias a sus enormes riqu~ 

zas. Poco a poco fueron surgiendo nuevos detentadores del po

der: los militares. Estos consiguieron su posici6n, por otros 

medios: los triunfos en los campos de batalla Y..:....&!:..!. De entra

da esto implic6 cierta autonomía pol!tica frente a la cues

ti6n econ6mica¡ la primera no nac!a de la segunda y no ten!a 

necesariamente que actuar en vistas a ella ...... 

En términos generales, en nuestro pa!s, los militares empeza

ron a dominar el estado y la sociedad civil, a ra!z de la re

voluci6ri}\pero su poder continu6 en la década de los veintes 

e incluso hasta bien entrados los afios treinta. Aqu! no pode

mos meternos a describir este proceso, de cerca de cincuenta 

años a nivel nacional. Por tanto, nos conformaremos con scña-
f~ 
--~ 

a 
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lar c6mo se inici6 en la =ona ccdillista, en los años crucia-

les de 1910 a 1920. 

A. LOS REVOLUCIONARIOS Y MILITARES QUE DOMINARON LA ZONA CE- _ 

DILLISTAS ENTRE 1910 Y 1920 

En esta zona a grosso modo, dominaron dos grupos de revoluci~ 

narios. Uno de ellos fueron los cedillistas, quienes tuvieron 

un gran poderío en Ciudad del Maíz -su cuna natal entre 1913 

y 1920 y en los municipios circunvecinos (Río Verde, Ciudad 

del Maíz, Guadalcázar, etc.) por un lapso menor, por dos afias 

únicamente, entre 1914 y 1916~ Sus contingentes, sus tácticas 

de lucha de guerrillas y sus al~ados, han sido ya descritos 

en algunos estudios 2 . Falta en cambio ·insistir en el sentido 

general de sus acciones. 

Los cedillistas, durante la década 1910-1920, y sobre todo en 

los primeros cuatro años de ésta, fueron sólo una de las múl

tiples bandas que merodeaban por los municipios orientales 

del estado de San Luis Potosí. Cada una de éstas tenia un je

fe local y un puñado de seguidores (entre 50 y 700 ~.). 

E11os se dedicaron a reclutar gentes y a cometer muchas depr~ 

daciones. Por lo último su acci6n se asemeja a las "jacque

ries". Algunas veces había nexos ent-re estos grupúsculos; por 

ejemplo Ignacio Galván y Enrique Salas con sus hombres, alre

dedor del año de 1913, tenían como cabecilla mayor, a Magdal~ 

fto Cedilla. Sin embargo, en general estos conjuntos tenían un 

carácter aislado, verdaderamente local y transitorio. 

i 1 , ¡ 
'1 
;I 

:1 
\I 
:1 
il ., 
H :¡ 
,¡ 
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Cabe advertir que este tipo de bandas surgen cuando hay una 

crisis de la dominaci6n política vigente. Ellas contribuyen a 

debilitarla más, mediante sus acciones vandálicas. Al hacerlo,; 

no cuentan con una gran organizaci6n formal. Por lo contrario, 

son un puñado de camaradas, que escogieron a un líder, entre 

1os suyos; sin que exista entre ellos nada que deje ver una 

"asociaci6n legal"; por ejemplo bur6cratas, sueldos, preben

das, etc~ Sin todo ello, se inicia este tipo de dominaci6n P2 

11tica. medio informal y carismática, la cual se institucion~ 

1iza años después 3 , convirtiéndose en un cacicazgo. 

A la mitad de esa década, sobre todo entre los años de 1916 y 

1920, revolucionarios de otra filiaci6n se apoderaron de casi 

toda la zona cedillista; s6lo se le escap6 Ciudad del Maíz. 

Se trata de los carrancistas. Aqu1 no podemos entrar a discu

tir si sus miembros de diferenciaban de los cedillistas, por 

su origen social, ideología, o motivos de acci6n. S61o pode

mos destacar, que su dominaci6n se di6 en otro contexto polí

tico-militar: la revoluci6n empezaba a terminarse y ellos 

eran el grupo hegem6nico o triunfante. Incluso entonces se 

puede empezar a hacer elecciones en diferentes partes del país, 

para escoger las autoridades municipales, estatales e incluso 

nac±onales. Estos hechos hacen que las tropas carrancistas · · 

tengan otro car~cter: son grupos organizados en forma de bri

gadas' o div"isiones, los cuales, actúan bajo la consigna de 

una autoridad superior. Además en su interior tienen una es-

tructura formal, con escalafones, jerarquías, sueldos, etc. 
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A pesar de esta diferencia estructural, cabe notar que muchos 

de los integrantes de las tropas carrancistas eran tambi~n 

gente lugareña, las cuales habían empuñado las armas para de-

fender sus intereses o encontrar un medio de subsistencia. D~ 

bido a que las tropas cedillistas eran también nativas, la 1~ 

cha~ era medio "fatricida" y ello prueba• que a raíz de la r~ ·' 

voluci6n el poder empez6 a tener una base profundamente "LO

CAL". De los contornos eran soldados. jefes militares. e in-· 

cluso civiles. Todos ellos también tenían ciertas ligas con 

la federaci6n. A continuaci6n analizaremos ambos rasgos en 

cuanto a las tropas carrancistas, -que lucharon en Ciudad del 

Maíz ·y sus alrededores. 

En cuanto al lugar de nacimiento, tengo la hip6tesis que mu

chos soldados y jefes carrancistas eran nativos de Ciudad del 

Maíz, Hidalgo y de los lares cedilli~tas en general. Probabl~ 

mente varias divisiones y brigadas estaban formadas por cuer

pos que. reC'lutaban sus gentes. entre los vecinos rurales• La 

Divisi6n Maclovio Herrera, la más importante de las que oper~ 

ban en el Este de San Luis Potosí, entre los afios 1916-1919, 

parecía estar conformada· por pelotones de gentes lugarefias; 

los cuales.estaban desintegrados entre sí; .cada uno se suped!_ 

taba simplemente a su superior, un jefe local. Incluso, exis~ 

tía un compromiso tácito -no escrito-. entre ellos en el 

sentido de que no debían operar fuera del estado, y -de ser 

posible- tampoco fuera de la zona donde habían sido recluta

dos4. También un par de regimientos formados por e1 goberna

dor Barr_agán • estaban integrados por esta clase de reclutas 5 . 



A pesar de este origen geográíico, estas íuerzas locales de-

pendían de la federaci6n en yarios rubros corno, pago de habe-

res, provisi6n de recursos militares e incluso en sus superi~ 

res: la Secretaría de Hacienda o de Guerra y Marina, los je

fes de operaciones militares-nombrados por el centro 6 , y go-

bernadores barraganistas y carrancistas 7 En su~a, estas fue~ 

zas tenían un carácter mixto: sus raíces eran locales, pero 

eran sostenidas y mandadas por la federaci6n. Cabe no~ar que 

en la década de 1926, los colonos agríc61as-militares del Ge

neral Cedilla tenían características similares. Eran personas 

oriundas"de Ciudad del Maíz, Alaquines y de los rumbos circu!!. 

vecinos, a las cuales el gobierno federal, dio lotes de tie-

rra, semillas y arados. En este caso, como en el anterior, de 

1a Divisi6n Maclovio Herrera (~). la ayuda del centro era 

"interesada". Este daba prestaciones econ6rnicas y militares, 

porque quería tener, a través de estas tropas, influjo en la 

vida local y estatal. Era una forma indirecta de intervenir,' 

in~luso de decidir; la vida política, econ6mica y militar, a 

10 largo del territorio naciona1 8 . 

Evidentemente las fuerzas militares lugareñas, guardaban fuer 

tes ventajas, frente a los fuerefias. Conocían por ejemplo~ 

perfectamente el terreno donde iban a pelear; el del "Valle" 

aspero, sinuoso y montañoso. Además estabán acostumbradas a 

sus rigurosidades climáticas; ya sea al fria invernal, extre

moso de Ciudad del Maíz o al calor sofocante de la Huasteca. 

Gentes de otros lares desconocían la morfología de la zona Y 

no· aguantaban e1 c1ima; además, frccucn t<_•mPntc en fcrmahan o p~ 



recian, víctimas de sus cnfermcdndes cnd~micas: paludismo. 

gripe española, etc. 9 Otra cualidad de 1as tropas autóctonas 

eran que conocian las gentes de los alrededores; pudiendo 

identificar tanto a las de confianza como a ~os espías del 

enemigo 10 • Además este tipo de tropas solían tener una leal

tad personal francamente incondicional, hacia su jefe; esta

ban dispuestos a seguir1o adonde fuera necesario y en condi

ciones cua1esquieras. Creemos que no todos los jefes milita

res zonales de la época constitucional tenían este tipo de 

"corte"; porque eran constantemente removidos de residencia. 

S61o en e1 caso de Manuel V. Lárraga de 1a Huasteca, podría

mos asegurar que existía una fuerte re1aci6n, del género pa

tr6n-c1iente, entre él y su brigada, la cua1 11evaba su nom

bre, Brigada "Lárraga" Suturnino Cedi11o, en 1a década de 

1920, también 11eg6 a tener un grupo de seguidores personales, 

1os cuales habían luchado con é1, desde 1os inicios de la re

vo1uci6n. Por 1o cual estuvieron dispuestos a apoyarlo en to

dos sus actos posteriores: en sus campafias po1íticas. medidas 

agrarias. etc. 

Por todo 1o anterior puede entenderse que entre 1917 y 1920, 

en e1 combate contra 1os Cedi11o, tuvieron un pape1 c1ave, 

1os jefes oriundos de 1a zona cedi11ista; significativamente 

aque11os que habían sido cedi11istas en su mocedid, y que por 

razones ignoradas se habían vo1teado a1 carrancismo. Pongamos 

ejemplos. Un agricultor de Río Verde, quien había sido en 

1913, jefe de1 estado mayor de Magdaleno Cedi11o, en 1916 era 

un impor~~ntc general que combatía del lado opuesto, <le Vcnu~ 



245 

tiano Carranza. Nos reCerimos a Sidronio M6ndcz, gente apta y 

eficaz. Juan F. Barrag5n en 1916 quería que se le nombrara, 

Jefe Militar de San Luis Potosí. Como tal estaría encargado 

de acabar con los cedillistas y con otros bandoleros que mer~ 

deaban en la parte oriental de la entidad 11 • Esta idea no se 

llev6 finalmente a la práctica ... 

Otros ex-jefes cedillistas se convirtieron en carrancistas y 

como tales fueron enemigos rotundos de sus primeros aliados: 

los Cedillo. Particularmente en la fuerte campafia emprendida 

en octubre de 1917 se consigui6 que dos generales, oriundos 

de Ciudad del Maíz, se enfren~arán a Magdaleno y a sus secua

ces. Nos referimos al coronel Miguel C. Martínez, quien lleg6 

a ser el terror de los Cedillo. Y a Enrique Salas, el cual 

había combatido con los Cedillo en 1913 y 1914; pero ya en 

enero de 1916, se había cambiado al bando carrancista. 

Carranza alrededor de esa fecha ascendi6 al Gltimo a Teniente 

Corone1 12 • Este personaje a mitad del año de 1917 vivía en 

los Estados Unidos y por una proposici6n del gobernador Barr~ 

g4n se le invit6 para que regresara a San Luis Potosí, a lu

char contra los Cedillo. El Jefe de Divisi6n, Manuel Diéguez, 

lo nombr6 -nada menos- comandante de un regimiento militar, 

-integrado por gentes que habían pertenecido a los Cedillo. 

Se 1e envío a Ciudad del Maíz, porque Magda1eno y sus tropas 

ocupaban constantemente este pueblo, gracias a los espías que 

tenian con él; ellos les proporcionaban informes valiosos pa-

ra sorpender a las guarniciones. Juan Barragán comenta al res 

pecto: 
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"Certera (:fue ~:_!) designación (de ) Snlas (como) je
fe de guarnicion <le Ciudad del Maíz; pues estos no 
pudieron ocupar jamús la plaza, porque Salas cono
cía a todos los es~íns cedillistas y estaba listo 
para repeler un ataque. Por ello Diéguez en un mo
mento pens6 que Salas estaba en convivencia con 
los Cedil1o"T3. 

Para decir verdad, la presencia de Salas y Martínez fue bási

ca en esta operaci6n en la cual se dio un tremendo golpe al 

éedillismo; nos referimos al ataque a Ciudad del Maíz, a re

sultas del cual murió Magdaleno Cedilla. Ambas tropas forma

ron parte de las tropas de Rentería Luviano, responsables de 

esta acci6n militar14 • 

Medio año después, como consecuencia del triunfo anterior, se 

logr6 la pacificaci6n del partido limítrofe a Ciudad del Maiz, 

el de Hidalgo. Otra vez se 1ogr6 gracias a ex-bandoleros ced.!_ 

llistas: Santana Mendoza, Higinio 01ivo 15 , Teodulo Aguilar y 

otros personajes legandarios del lugar, quienes pasaron a en

cargarse de la seguridad; y a perseguir a sus antiguos alia

dos. Por medio del General Manuel Sánchez Rivera, se ejecut6 

esta labor bastante ingrata16 El como intermediario consigui6 

la pacificación del belicoso partido de Hidalgo. También fun

gi6 corno tal al intentar conseguir tierras para los habitan

tes lugareños. En esa época ambas cosas estaban relacionadas: 

se daban tierras para consolidar la paz y asegurar la lealtad 

de las gentes al carrancisrno. Sería interesante conseguir más 

informaci6n sobre este hombre quien fungió como mediador en 

asuntos tan trascendentes. S61o sabemos que era un mestizo, 

ligado por algún parentesco con los Ba.rragán. 
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Otras tropas lugareñas partici~aron en íorma eíectiva en la 

lucha contra los hermanos Cedillo: los peones de haciendas, 

dirigidos por sus administradores, los vecinos 17 de pueblos 

interesados en defender sus intereses m5s inmediatos: casa y 

familia. Se denominaban "defensas sociales", "fuerzas rura-

les" o "acordadas". 

También lucharon contra· los Cedilla• tropas estatales• feder!!_ 

1es o venidas de otros estados. En la mencionada campafia, de 

octubre de 1917 participaron varios generales con estos con

tingentes. El divisionario Manuel M. Diéguez 11eg6 a San Luis 

Potosí, desde MichoacAn, con un fuerte nOmero de soldados y 

con varios generales de prestigio; por ejemplo Rentaría Luvi!!_ 

no. Estas tropas, s61o fueron reforzadas por elementos 1oca-

1es, para asegurar su triunfo 18 Movimientos de tropa -como 

el anterior- fueron frecuentes en San Luis Potosí de los afios 

1914-1920; fuerefios venían a San Luis Potosí y potosinos emi

graban, dejando su patria "chica" 19 . La revoluci6n caus6 este 

desarraigo del soldado, así como el de los campesinos y band~ 

1eros de 1a zona. 

En conc1usi6n, tropas de procedencia diversa participaban en 

e1 combate contra las partidas de bandoleros, que asoleaban 

e1 este de la entidad potosina. Una decena de brigadas lucha

ron contra los bandoleros de esta zona entre 1915 y 1~ZO: la 

Divisi6n Orientaldel Constitucionalismo, la Brigada LArraga, 

1a Divisi6n Maclovio Herrera, la Brigada Oriente, la Brigada 

Francisco SAnchez Herrera, et~. Cada una de ellas merecería 

una monografía, en la cual se explicará quiénes fueron sus i~ 
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tcgrantcs; tnnto soldados como jc1cs. 

Por lo demás esta diversidad de fuerzas, implicaba fragmcnta

ci6n en el mando militar, y actuaci6n contradictoria, con fa

llas de coordinaci6n 20 . A mediados de 1917 el presidente Ca

rranza y su mano derecha, Juan Barragán Rodríguez trataron de 

remediar este mal; al centralizar la campafia; para ello nom

braron un s61o jefe militar para dirigir1a 21 . Sin embargo, no 

fue fácil implementar esta medida por dos razones: la plural~ 

dad d~ cuerpos no se podían exter~in~r tan fácilmente y sus 

m61tip1es jefes no estaban dispuestos a perder el dominio so

bre las armas, porque éste implicaba tener poder político y 

control sobre los recursos socio~econ6micos del lugar. 

Por 1a importancia po1!tica que significaba tener soldados a~ 

mados, es natural que hubiera muchas rivalidades entre dife

rentes autoridades para poseerlos y gobernarlos. Diferentes 

autoridades militares se disputaron el control sobre estos 

cuerpos; .por ejemplo el jefe de Operaciones Militares de1 es

tado (Novoa), pe1e6 con 1a Secretaría de Guerra y Marina por 

e1 dominio de estas fuerza~ armadas 22 . También 1as autorida-

des civiles (por ejemplo 1os gobernadore~ Chapoy y Juan Barr~ 

¡illn)" int·entaron tener bajo su férula tropas destinadas a com-···· 

batir al bandolerismo. Ellos de plano organizaron algunos co~ 

tingentes militares; Chapoy creo una policía especial y rese~ 

vada que dependía Gnicamente del gobernador y Barragán fund6 

dos regimientos 23 . S61o así sentían que podían ser eficaces, 

que tenía un PODER REAL 24 • 
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La mayor oposici6n de que los mandos estatales (civiles o mi-

1itares) tuvieran tropas propias, provenía del presidente Ca

rranza y de los poderes federales restantes. Desde 1a instau

raci6n de1 carrancismo se insisti6 en esta norma 25 • probable

mente porque se preveía e1 poder 'que daba contro1ar hombres 

armados. Carranza, de "1abios para afuera" sostuvo esta po1í

tica, con su hombre de confianza, Juan Barrag§n Rodríguez 26 • 

Parece_que por debajo de1 agua sí le dio 1a franquicia, de o~ 

ganizar a su gusto y con los jefes que quisiera a1gunos cuer

pos; inc1uso 1e dio haberes para e11os 27 . Gobernadores de 

otras entidades menos cercanos a Carranza y simpatizantes de 

Obreg6n recibieron una negativa rotunda. En este sentido, Ba

rrag§n goz6 de favores "especiales", por su amistad con Ca-

rranza .. . 

La historia posterior demostraría que e1 Centro no estaba 

equivocado, al negarse a dar armas a los jefes loca1es, por 

e1 temor de que acabaran siendo 1os poderosos del lugar. Ya 

en 1917 a1gunas gentes empezaron a ascender por esta vía, y 

en 1a década de 1920-1930 este proceso se hizo m§s frecuente. 

Empecemos, por e1 momento, exp1icando a1gunos casos, de 1os 

aftos 1917-1920. 

E1 jefe de 1a "brigada Lárraga". don Manuel L§rraga, fue uno 

de aqué1los hombres que 11eg6 a concentrar en sus manos mu

chas decisiones, por lo tanto un "gran poder"28 Gracias a 

1as "armas", é1 obtuvo una posici6n destacada en dos munici

pios huastecos "Va11es" y "Guerrero", situados en los 1ímites 

de la "zona ceclillista". Entre 1917 y 1919, él lleg6 a <lorni-
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nar todos los ámbitos de la vida lugarefia de esos lares y sus 

relaciones con el exterior, con las autoridades estatales y 

federales. En el aspecto económico él tuvo un rol: cobró, por 

ejemplo~ gabelas por el maíz y ganado que se introducía en 

esos territorios, y fue el intermediario por medio del cual, 

algunos indígenas lugarefios, trataron de obtener la condona

ci6n de algunas contribuciones gravosas, que e1 gobierno esta 

ta1 quería imponerles. También el decidió algunos asuntos po

líticos cruciales del devenir local; 'la 'fecha 'en que debían 

hacerse las elecciones municipales, el representante de ambos 

municipios en la cámara de la Unión en 1918, etc. También in

f1uy6 en forma determinante en los asuntos estatales. Usó me

dios lícitos e ilícitos al inmiscuirse en estos renglones. R~ 

cuérdese, que en las elecciones de 1917 para elegir goberna

dor, él se encarg6 de que el cómputo fuera favorable a Barra

gán, alterando los expedientes con ese fin. En 1919, actuó en 

forma similar. al aprehender· a representantes de la cáma·ra 

opositora (la nietista), y ayudar a los diputados martinistas 

a to~ar posesi6n. 

En suma, el control en "crescendo" de Lárraga sobre la vida 

de la regi6n pronto rompió esos límites espacia1es,· y se tor

n6 estatal. Para el año de 1919, él ya controlaba la Cámara 

de diputados de San Luis; la mayoría de los representantes 

eran sus "aliados". Incluso "son6" entonces como gobernador 

futuro de1 estado. No llegó a serlo debido a que la autoridad 

máxima de San Luis en esos años, Juan Barragán, no apoy6 sus 

aspiraciones 29 . En realidad, Lárraga merecería un estudio en 
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donde se concatenarñn sus datos biogr'1Ficos, con el poder 

que lleg6 a ejercer en el marco local y estata1 30 . Estos da-

tos suscintos sobre su "carrera". nos interesan porque íuc s.!,. 

milar a la de Cedillo en 1920-1930. Don Saturnino también em

pez6 entonces como jefe militar local y años después se con

virti6, en gobernador estatal. Incluso él 11eg6 a ser una fi

gura de magnitud nacional. El hecho que queremos resaltar 

aqu.t es que a ra.tz de la revoluci6n, surgen nuevos jefes lug~ 

reftos que pronto ensanchan su poderío, por las dificultades 

del estado de controlar "por su cuenta" todo el territorio 

del pa.ts. Particularmente la evo1uci6n "DE CACIQUE LOCAL" a 

"GOBERNADOR" es frecuente en esos afias ca6ticos y difíciles. 

Si acaso variaba la zona donde procedía esta figura, porque 

se necesitaban ciertas condiciones políticas locales para su 

"emergencia": paz, control político, cierta reactivaci6n eco-

n6mica, etc. Entre 1917 y 1920 el Municipio de Ciudad del 

Ma.tz estaba por ej·emp1o en una situaci6n tan desastrosa (de 

par41isis econ6mica y guerra de guerrillas) que no se pudie

ron dar las condiciones· indispensables para que surgiera un 

cacique 1oca1. El caos revolucionario s61o permiti6 allí la 

existencia de muchos bandoleros con sus seguidores. En 1920 

la situaci6n empez6 a cambiar. Ello se debi6 a una nueva co

yuntura política. La rebe1i6n de "Agua Prieta" (de abril de 

1920) permiti6 que varios anti-carrancistas se convirtieran 

en jefes legales. Uno de e11os fue Saturnino Cedi11o, al 

aliarse con Obreg6n. en contra de Carranza. Como premio. el 

primero recibi6 un nombramiento militar y tierras para sus 

soldados· (como colonias agrícolas-militares). Poco a poco, 
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gracias a estos pilare~. Cedilla se rue convirtiendo en un c~ 
:··-

citjtie local. 

Como conclusi6n de este apartado cabe resaltar que toda clase 

de militares fueron adquiriendo poder a raíz de la revolución: 

Tanto los jefes de algún tipo (de operaciones, de brigada ·y 

de guarnici6n) como los soldados se convirtieron en poderosos. 

S6lo vari6 su filiación anterior ... Las áreas en que llegaron 

a influir ellos se tratarán a continuaci6n: 

B. ASUNTOS EN QUE DOJl.fINARON LOS 'MILITARES CARRANCISTAS ENTRE 

1916 y 1920. 

El poder de los militares en esta época fue~- total. Ya 

en el primer capítulo de esta tesis vimos cómo ellos fueron 

controlando los recursos de la zona: sus agua, cultivos, fi

bras, maderas, pasturas, etc. En realidad ellos se fueron ªP.2. 

derando de las unidades productivas de la zona. de haciendas, 

minas y comercios. La decadencia de la anterior clase burgue

sa -particularmente de los hacendados- permitió esto31 • 

Aqut s61o plantearemos cómo obtuvieron los militares el poder 

polttico, as! como el uso que hicieron de éste. Iremos por r:!!_ 

bros: 

1) SEGURIDAD Entre 1914 y 1920 la seguridad, uno de los bienes 

m4s difíciles de obtener, dependió de los poderosos de esa C.2, 

yuntura; éstos eran los Onicos que dispontan de armas y por 

tanto del poder de dar garantías a los habitantes lugarefios. 

Ya en el capítulo I vimos que entre 1914 y 1916, los Cedilla 
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otorgnban salvoconduct:os a los pacíficos de Río Verde, v.gr. 

con el fin de que otros milit:arcs const:it:ucionnlist:as respet:~ 

sen su vida y sus int:ereses. En 1917, al ir finalizando la r~ 

vo1uci6n, el gobernador de la ent:idad, Juan Barragán, ext:ien-

de.estas peticiones de garantías a mayordomos de haciendas, 

vecinos de ingenios y ranchos 32 . 

En la anterior descripci6n nos falt6 resaltar que en la segu!!_ 

• da etapa, 1917-1920, la seguridad estaba en manos de los MILL 

TARES LOCALES. Barragán y algunos jefes militares (Diéguez y 

Novoa) eran en realidad inst:ancias lejanas a las que sólo se 

podía recurrir de vez en cuando para asuntos urgentes: pedir 

protección, solicitar que un buen jefe de guarnición y su tr~ 

pa permanezcan en un lugar, por su buena 1abor33 , por el con

trario lograr que otro sea amonestado y hasta retirado por 

los atropellos que cometía~4 • 

En suma, 1os pocos residentes de la zona cedillista, necesit~ 

ban de los militares para que 1o protegieran de los forajidos 

que asoleaban ia región. Pero los primeros, no siempre tenían 

una conducta tan bondadosa y proteccionista; por el contrario 

ellos mismos -en muchos casos- cometían abusos gracias a la 

confusión de la época, tanto social como política. Cada jefe 

militar, independientemente de su índole (lugareño o federal) 

decidía cuál conducta seguir de acuerdo a su moralidad, inte

reses, etc. Pongamos algunos ejemplos diversos. Entre agosto 

y octubre de 1917 dos aguerridos coroneles carrancistas Enri

que Salas y Z. Martínez oriundos ambos de la Ciudad del Mníz, 

hicieron una buena labor, al cuidar la vida y la riqueza de 

-, 
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los rioverdenses 35 . En cambio, el jefe de guarnición poste-

rior, un tal Carrasco, en enero de 1918 se hace odiar por esa 

poblaci6n. Lo mismo pasó con tropas y jefes federales que ac

tuaban temporalmente en esa poblaci6n: con Pablo González, A. 

Pruneda, etc. El caso del primero fue interesante porque inv~ 

1ucr6 un asunto de competencia de poder; en la primera de 

1918, el jefe de Operaciones Militares en el Estado (Federico 

Chapoy) declar6 haber logrado que la Divisi6n Maclovio Herre

ra, directamente bajo su mando impartiese garant!as a l~s 

habitantes lugarefios. En cambio, no babia podido ejercer nin

gQn tipo de autoridad sobre las fuerzas del Gral. Pablo Gonz~ 

lez que comet!an muchas tropelías en toda esta regi6n. E1 ar

gu!a que ello se debla a que Pablo González era de una jerar

qu!a militar superior a la suya por lo cual él no pod!a darle 

6rdenes. Para salir del apuro se le ocurrieron dos alternati-

vas: 

"Que las fuerzas citadas le queden subordinadas 
mientras estén en el Estado o que se le releve 
a él de la Jefatura de Operaciones Militares 
substituyendo (lo) por un General de igual o s~ 
perior graduaci6n que el General González. 

No. se c6mo acab6 esta cuesti6n ••• De cualquier forma hay que 

anotar que se dieron disposiciones de varios jefes carranci~ 

tas prohibiendo estos excesos 36 • Estas se publicaron en dife

rentes momentos; deben ponerse en duda sus alcances prácticos 

o reales. 

Por los casos anteriores se deduce que el peso de las fuerzas 

militares sobre la vida local era enorme; si daban s~guri~~<l 
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a la poblaci6n ésta dependln tnnto de ellos, que al salir la 

guarnici6n, seguía la emigraci6n de pacíficos. Por el contra

rio, los militares que destruían casas, cereales y milpas ag~ 

dizaban los graves problemas que había acarreado la revolu

ci6n: la escasez de cereales, la despoblaci6n, la ruina econ~ 

mica, etc. 37 

2) INTERFERENCIA DE LOS MILITARES EN LA VIDA POLITICA LUGARE
.NA. 

Entre 1914 y 1920 las armas decidieron los sucesos políticos 

lugarefios. Por ellas, se originaron nuevos fenómenos políti

cos y cambios en los detentadores del poder. Los asedios mil.!. 

tares originaron primero, la caída de las autoridades políti

cas porfiristas y el vacío de poder posterior. Ambos fen6me

nos, desencadenaron a su vez, que los militares fueran toman-

' do las decisiones políticas del"momento. Por el momento s6lo 

podemos sefialar cómo recayeron sobre ellos dos asuntos: 

a) La marcha de la justicia. Los militares no sólo tenías en 

su poder la seguridad, sino también el manejo de la justicia • 

Por medio de la segunda se debía proteger a los ciudadanos p~ 

cíficos: sus bienes, vida y derechos legales. Pero los milit~ 

res entre 1914 y 1920 no siempre utilizaron las cortes y los 

tribunales, con este espíritu de justicia; sino para aprove

charse de los inermes ciudadanos pacíficos, sacándoles alguna 

ventaja. Pongamos algunos ejemplos de esta conducta ilegal de 

los militares en esos anos~ 
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A nivel estatal, desde 1914 hasta 1917 y 1918, hubo desbara

justes en e1 manejo de la justicia. De plano en los primeros 

dos años de 1a era pre-constitucional (1914-1916) las garan-

tí: as consti tuciona1es estuvieron suspendidas y los milicianos 

desde e1 poder, pudieron cometer muchos desmanes. No s61o pe.E_ 

siguieron a los que tenían cuentas pendientes con sus perso-

nas o con su partido, sino a todos aquéllos que sin tenerlas, 

disponían de bienes raí:ces. A estos se les acus6 de espionaje, 

desafecci6n, ·intriga o connivencia con e1 enemigo, para _roba.!: 

les_ Las cárceles se llenaron de reos (militares, extranjeros, 

mexicanos, civiles, clérigos, y emp1eados) 38 . Probablemente 

_estas arbitrariedades se prorrogaron en 1a entidad, durante 

los años del dominio carrancista, entre 1916 y 1920. Algún ·m.!_ 

litar en esta época intent6 aprehender a algunos individuos 

como en e1 pasado. O por e1 contrario, puso en libertad a in~ 

dividuos que ya estaban a disposici6n de alguna autoridad ci

vil 39 . 

En 1a zona cedi11ista, los ciudadanos se vieron sujetos a 

las mismas arbitrariedades de los detentadores del poder arm~ 

do en 1a zona, entre 1914 y 1920, pero variaban éstos. A prin 

cipios de 1915 los Cedi11o, con su indiada eran dueños de Ci~ 

dad del Ma~z y los ·~ocos blancos de 1a Ciudad.-- estaban 

al1~ a 1a merced de improvisados milicianos, sin tribunales, 

ni garantí:a alguna civi1izada"4 º En 1917 otras gentes, los 

militares constituciona1istas, en algunos rincones del área 

(en Rio Verde, Cerritos, etc.) distribuyeron de modo arbitra

rio 1a justicia. Sabemos por ejemplo ~ue en Río Verde, en 
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1918, las ruerzas del General Pablo Gonz5lez persi~uieron y 

encarcelaron a los vecinos pacíficos, sin consignarlos a quien 

correspondía 41
• Y en Cerritos, un poco antes. las autoridades 

militares expulsaron a una familia lugareña del municipio; a 

unos tales Villaseñor42 • Desgraciadamente no tenemos otros 

ejemplos para completar esta presentaci6n de injusticias y ar 

bitrariedades de los militares. También desconocemos si tuvi.!:.. 

ron otra conducta en esta materia tan delicada, de la justi-

cia ••. 

b) Los militares y las elecciones políticas en la zona, (1918-

1919). Los detenedores del poder real en la zona, los revolu

cionarios nombraron a los funcionarios políticos militares de 

la zona. En dos etapas podemos ver este fen6meno. 

Primero, en la época de la lucha faccional, (1913-1916). la 

banda de los Cedillo -dominante en la zona- impus6 algunos 

funcionarios civiles así como militares allí. Pongamo.s dos 

ejemplos: en diciembre de 1913 ellos seleccionaron a las aut!:!_ 

ridades municipales de Ciudad del Maíz (sus síndicos, regido

res. etc.) y unos meses más tarde al Jefe de Armas de "Río 

Verde043 • Ambos nombramientos no pueden considerarse legales; 

por el contrario, ésta es una etapa en que la vida política 

era verdaderamente ca6tica y en que aparecían y desaparecían 

funcionarios con una gran facilidad. De la noche a la maftana 

habla cambios sorprendentes en este sentido. 

Con el triunfo del carrancismo, en 1916. esta facci6n de rev!:!_ 

lucionarios cmpez6 a crear un aparato legal de poder, tanto 
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en el marco nacional, estatal como local;sobre todo intcnt6 

substituir el r6gimen militar que se había entronizado con la 

revoluci6n por un orden civil y constitucional, para lo cual 

convoc6 a elecciones para designar: presidente del país, go

bernadores estatales, diputados y senadores y miembros de los 

ayuntamientos. Aquí destacaremos, el papel jugado por el ele

mento militar en estos procesos electorales. En general, cabe 

advertir que su participaci6n fue de lado de los candidatos 

"barraganistas". De plano en un documento, se dice, que a la 

presi6n· del· ejército se debi6 el triunfo del jefe de este gr.!:! 

po, Juan Barragán Rodríguez, en junio de 1917., como candidato 

a gobernador de la entidad44 . También el apoyo de la soldade~· 

ca en general y de algunos jefes militares en particular, fue 

importante en otras elecciones. Pongamos algunos ejemplos, p~ 

ra ilustrar el p~so de algunas figuras militares sobresalien

tes en algunos procesos electorales. En 1918, el Jefe de Ope

raciones Militares del Estado, Federico Chapoy, ayud6 al pa

dre de Juan Barragán Rodríguez, -·a Juan Francisco-, a que sa

liera nominado como diputado potosino, en el Congreso de la 

Uni6n. El papel del militar huasteco, Manuel Lárraga fue tra~ 

cendente en varias justas electorales. En 1918, el diputado 

de Valles al Congreso de la Uni6n necesit6 de su aprobaci6n 

para lanzarse. Y en 1919, el candidato a gobernador de la en

tidad, el pelele de Juan Barragán, Severiano Martfnez, pudo 

salir avante gracias al apoyo de este cacique45 En esta oca-

si6n, Larraga con sus bayonetas presidi6 la instalaci6n de 

la diputaci6n martinista. 
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Los "juanes" comunes y corricnt:cs, sin llegar a t:cner el rol 

tan destacado de sus jefes, también contaron en estas elecci~ 

nes. El hecho mismo de que votarán pesaba, por la escasez de 

gente que qued6 en la zona,sobre todo que c6ncurría a las ur-

nas. Si este voto era considerado legal o ilegal en esa 6poca, 

es un asunto que me gustaría averiguar más 46 . Además de votar 

ellos podían tener el papel de "quintas columnas" o "vigías". 

Un miembro de la brigada Lárraga, puede calificarse así, al 

avisar a Barragán que mandara a Cerritos un propagandista, pa 

ra que contra-restara el "meeting" que Sarabia estaba organi

zando al1í 47 . Otro, al aconsejar que se debía repetir una 

e1ecci6n llevada a cabo en Valles tiene una intervenci6n sim~ 

1ar48 • 

En todos estos afios, las fuerzas militares sabotearon pues la 

labor de los candidatos independientes o de la oposici6n que 

querían ocupar algún puesto en el San Luis Potosí carrancis

ta, _y barraganista. Desde 1·915 la Brigada Oriente de San· Luis 

Potosí tuvo esta misi6n de oponerse a los enemigos de Barra

g4n49. Más adelante, en 1917 e1 Jefe de operaciones del Esta

do, Federico Chapoy debía ayudar a Barragán en este sentido; 

este último pidi6 que "procurar obstruccionar la labor de Sa-

rabia en política; 

suya y de su padre, 

particularmente la labor de 6ste en contra 
. so 

Juan Barragán Anaya En 1919 otras brí-

gadas locales debían detener e1 avance del candidato de la 

oposici6n, Rafael Nieto51 

Es decir, los militares no podlnn permanecer neutrales o im

parciales ante estos procesos electorales. Se les cnst:ignhn 
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al querer tener esta actitud. Pnrece ser que la dimisi6n de 

Chapoy como jefe de Operaciones, se dcbi6 a que éste por su 

moralidad, no quería hacer chuecuras y triquifiuclas para in

clinar la balanza a favor de Barragán 52 . De otras maneras se 

evitaba que el ejército simpatizará con los anti-barraganis

tas. Por ejemplo, con este objeto. se controlaba quién ingre

saba en este cuerpo; sobre todo se buscaba que fuera leal al 

carrancismo. Se evitaba así la alta de oficiales anti-carran-

cistas. Con esta misma mira, el encargado del ejército, debía 

ser siempre, un hombre cercano y leal a Barragán, un lugarte

niente de éi 53 • Se preveía con agudeza que un militar alejado 

del gobierno civil, o un tanto rival, crearía muchos sinsabo-· 

res. La historia posterior de la década de 1920 vino a compr~ 

bar ello •. En ella hay muchos episodios cruentos causados por 

jefes militares celosos del gobierno civil. 

En suma, el ejército al actuar en política usaba tácticas an

ti-democráticas. El ponía obstáculos al sufragio popular y 

las libertades pfiblicas. golpeaba a candidatos o los.aprehen

día. Incluso "arreglaba" las votaciones como convenía54 • Que

da como duda si su participaci6n en otras áreas socio-ecomi

cas estaba tefiida del mismo espíritu ilegal; si en ellas tam

bién violaba 1os derechos y garantías de los habitantes de la 

comarca. 
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N0TA.S CAPITULO VII 

1. Esto no imn1ica aue 1os mi1itares no tuvieran ~ucrtes int~ 
reses econ6micos ·v 0ue en ciertas ocasiones e11os se con
virtieran en lati~undistas. (V6ase a1 respecto: Tobler, 
Hans Werner, "Las paradojas c:1el ejército revolucionario. 
Su papel social en la reforma mexicana -,1920-1935" en 
Historia mexicana XX: 1 (jul.-sep. 1971), PT'- 38-79) S61o 
quiero subrayar que esto no fue e1 ori~en de su poder. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Rojas, Luisa Beatríz, 
ria, "Los fundamentos 

Chroniaue ... on.cit; Lerner. Victo
S"'O"'CTO-eC"On6mi cos . .. ", op. cit. 

Desde luego estas ideas están basadas te6ricamente en Max 
Weber, aunque nuestro pronósito no fue encasi11ar a Cedi-
110 y a 1os cedi1listas en una interpretaci6n te6rica. 
(Véase introducción tesis). 

AJBR, C. VI, exn. 10 (272): Juan BarraP.án R. a Marciano 
Gonzá1ez, 23 enero.1918~ Fa1cón, Romana, Revo1uci6n V ca
"cic>uismo ... , on"ci;_., pp. 97-104. 

·1n·forme que rinde el ~enera1 bri P'adier Juan Barra án ... , 
op.cit., pp. 5-11; Informe aue rin e el c1u a ano corone1 
9ariano F1ores ... , on.cit .. nn. 26-27; Periodico ó~icial 
de San Luis Potosí, S septiembre 1917. 

Alpunos je~es de esta índo1e no eran nativos de San Luis· 
1~anue1 M. Dié,Puez naci6 por ejemplo en Jalisco. 

. . .. ,, 
"In.forme· deL-?-"en·eral A. Breceda ... ;·on>cit., pp. 1~-1~;- Pe
~i6dico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 6 Junio 
1917;· AJB.R, c. V/16 ( 98): Juan Barra~an R, a Venustiano 
Carran-ZS:-7 julio 1917 y Venustiano Carranza a Juan Bar·ra
~án R., 9 julio de 1917. 
Acerca de las tropas or~anizadas directamente por Barragán, 
consCi1tese: Informe oüe rinde e1 general brigadier Juan 
·B·a·r·ragán ..•• on.cit., np. 5 y 11'. Informe 9ue rinde el co
~onel Mariano Flores ... , on~cit., pn, 26-2 ;·Per1odico ófi
elal del Estado de San Luis Potosí, 5 septiembre 1917; In
forrnacion proporcionada por Javier García Diepo (1978). 

8. Lerner, Victoria, .. Los fundamentos· socio-econ6micos •.• ", 
'Op~cit., p. 408. Este aspecto y otros de las colonias ap.r~ 
colas mi1itares serán tratados en 1a continuaci6n de 1a te 
sis, o en un artículo por separado. -

9.·AJBR, VI, 3 (244): Fide1 Garza a Juan Barra~án P., 28 oct~ 
bri!"1916; AJBP.., V/17 (98.2):- JesCis A, Castro a Juan Barra~ 
gán R. 8 ñOVTembre 1917: AJBP, '.'II/.13 (_540): Enrique Sa~ 
1as a Juan Barr:1P.án R 8 "ii1Jl'"i1 1917. 



262 

10. AJBq, C. VTI/13 f540): Enrique Snlns a Juan RnrrnR5n R., 
TBabril 1918: AJBP., c. VII.7 (488):,A. Prune<la a"Junn 
Barragán q_, 28-noviembre 1917: A.JBR, VII/29 (641): ~'"r• 
tín Y5ñez nl gobernador del esta<!Ode San Luis Potosí, 
22 marzo 1918. 
Hay incluso un caso interesante en este sentido en Guadal 
cazar: nor mediacjón de un ca~jt5n carrancista -un tal -
Nieto- se obtiene la ren~ición de unos hermanos suyos, 
los cuales nndabnn con los bandoleros. Véase: AHDN/481.5/ 
255, ff. 87-95: Jesús S. Novoa a Manuel.!''. Diéguez, 25 
octubre 1917. 

11. LernE,r,. Viétoria, "Los fundal"lentos socioecon6micos ••. ": 
ºp.cit., !'· 398; A.JB~, c. V/9 (47): .:ruan F. Barraqán a 
Tuan~arragán P.. ,-z-marzo 1916; .AJ!H~~ C. VI/27 (399): Si-
dronio Méndez a Juan Barrag.án R. -;-¿a agosto 1917. . 

12. Lerner, Victoria, "Lo~ fundamentos socio~económicos ••. ". 
~n~cit., p. 403;·AJBR, C. VII/13 (540): gobernador del es 
tado a Enrique SaTaS";"" 10 octubre 1917 y Enrique Salas a.

. szobernador del _estado, 20 marzo y 8 abril 191~;· AJBP., c. 
V/9 C.47): Juan F. Barragán a Juan Barragán R,, 1.,..-enero 
1916~· ~XI, 481.5/252 ff, :np, 636~639, Caja 126. 

13. AJBR, C. XIV/38: Barragán~ Juan: ~Historia. del ~jército y 
ae-I"a revoluci6n constitucionalista, •. ", T, JIJ, Ca!'. XX, 
pp. 3.1.,.32. 

14."AJBR, C. VJJ/29 (641): Martín Yáfiez ª' gobernador del es
tado, 22 marzo 19.18;,Lerner, yictoria, "Los fundamentos 
socio""económicos., ••·•·. on,cit., !'· 409; .. Excélsior~ 12 no
viembre 1917: AHnN, ~' Y.I.7481.51255, f. 1o7: .!'lanuel '."~. 
DiEguez a Venustiano Carranza, 7 noviembre 1917 • . 

1 5. · Nft.W • P.. 
Estado, 

26, 812,00/7675~ C6nsul Bonney al Secretario de 
8 mayo 1913. 

16.· AJBR, C. VJJ/27 (.633) :· n:H. Villegas a Jesús. s: Novoa: 23 
iiiili'Zo 1918, .!'~. S. P.ivera a Juan Barra!?án P.,. 30 marzo 
1918;··:AJBq, C. VJI/15 (559) :- ]!anuel Sánchez ~ivera a Feder.!_ 
co Chapoy, 21 agosto 1916. 

17. Informe ·qüe· rinde ·el ciudadano .. coroner ~~ariano Flores •. ,., 
op.cit., pp. 26-27; Lenino K., Sangre - humo.,,. -op.cit., 
p. 392; AJBR, C. VI/32 (44~)~ Jesds S. Novoa a J~an Barr~ 
g4n R., -r-Jlllio 1917;-·AJBR, C. VJJ/13 (.540): Enrique Sa
las a Juan Barragán R.-:-S-octubre 1917, 

18. AJBR, C. XJV/38: Barrapán, Juan, "His.to-r,ia. del fi'jército Y' 
ae-I"a revoluci6n const::j.tucionalista, •• ···, T, Jrr. cap._ XX, 
!>. 27. . 

1 

19. AJBTI, C. VI/27 (399): Sidronio.~éndez a Junn Barragíl~ ~ .• 
TB)ulio 1917; Juan Barra!'!án n,, :i .Jesús.,S.. Novoa. l.:> S<'!!_ 
tiembre 1917: Le!'ino, K., SnnPre v humo.~,, on~cit, 
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20. AJBP., C. VI/32 (442) · .lcsús S. Novoa a .Junn R:irrapiin r. 
2 7 j un i o 1 9 1 7 • 

21. AJBR, C. V/16 (98): Juan Harranán T>. a VenusTiano Carrnn
za:-'7' julio 1917 y yenusTinno Carranza a,.Tuan Barrapiin Q., 
9 julio 1917: AJBP., C. XIV/38: Barra~lin, .Juan, "1-lisToria 
del cj ército y---ae la revolución C"onstit:uciona 1 ist:a •.• ", 
T. I 1 I, cap. XX, :!'. 2 7. 

22. AJBR, C. VI/32 (44?): Jesds s. Novoa a Juan Barragán R., 
"Z"7"Junio 1917: AVC:, TSLT>, ;JI:; Federico C:har>oy a VenusTia"'. 
no Carranza, 28 enero 1916. 

23. 
1 

AVC, TSLP II: Vicente návila a Venustiano C:arranzaÍ 7 en~ 
ro 19T6°Y Rafael Nieto a Venus ti ano Carranza~ 5 ju io 
1919; Lerner: Victoria; '"Los :fundamentos socio-econ6mi
·cos ••• •·, op.cit.: p. 408. 

24.· :AVC,· TSLP, I: Fec¡1erico Chapoy a Venustiano Carranza~ 28 
enero~6; AJBP..r C: VI /32 (442) ¡. Jesús S. Novoa a Juan 
Barra~án R.,~Junio 1917; AJBRÍ C. VI/10 (272): Juan 
Barragán R. al oricial mayorcre- a Secretaría de Guerra, 
23 enero 1918, 

25. Sobre esto sería necesario hacer una investigaci6n mayor. 
Cfr. In:Formaci6n proporc:ionada por Javier r.arcta .!liego 
T'f9'78). 

26 •· AJBR, C. V/16 (98): Juan Barragán R. a Venust:iano Carran-. 
za, 7 julio 1917 y Venust:iano Carranza a Juan BarraP.án R., 
9 julio 1917. 

27 •· Pe"ril5dico 0-f'icial" del estado· de San·· Luis Poto5l:, 5 sen
tiembre 1917; Informe oue rinde el peneral bri~adier ~uan 

· '-"B·arraqán R .••. · O"l?.cit. 1 "!>· 9-11 :;. Infor.me· oue rinde el 
· ciudaaano coronel }!ariano "'lores .••. ··on·.cit. 

Incluso en la camara de la union, federal, ~e aLaca en 
1919 a BarraPán por Tener tronas permanentes estatales; 
S. !'!artínez !>retende de-l'"enderlo ;· di·ciendo que son transr-. 
torias ~;.(Véase:-.· Di·ari·o de 1·os Debates de la Cámara de Se··:: 
nadores, México (9 diciembre 19~9, ~p.10~141~ Cfr, Fplcon, 
Romana;- Revoluc:i:l5n r· cacioui·smo~ op,ci·t~_ •. pp._ 97. .... 104~ 

28. E5to sePÚn el concepto de poder de1 antrop~logo Adams, 
VEase Adams, N • .R:icha rd 1 "El poder~· •.•. "'~· 01", e i t ·' 

29.'--A;JBR~ e VI/15 (315}: Juan Hernánrlez Pedraza et~'a1~ a ~Tuan 
Barra,P.án R,, 23 diciembre 1917;. AJBP,,C, VIf21 (34Q,4): .. 
Manuel C, Lárraga a Juan Barragán--i>.: . .1. 24 diciembre 1917, 
13 enero v 8 abril 1918:. AJBP.~ C. VI/.:1 ("605):. G, To;res 
Garza.a JÚan Barragán R~:---.r-aorii 19l8:·EJ Universal, 5 
junio, 11 julio y 16 sentiembre 1919, • 
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30. Lcrncr, Victoria, ''Los i"und,.mcnt"os socio -económicos ..• ··~ 
on.cit. 

31. vease pp. 3-5, 15-19. del capít"ulo II. 

32. Véase pp. 20-21 del capítulo II. 

33. AJBR, C. VI/8 (263) Benjamín Gon~ález a Juan Barra~án a.~ 
~ostoy 17 oct".ubre 1917: AJRR C. VLS (46):: R"ndala a 
Juan Barrap,án R., 28 septiem~l917; A.JBP., C. V/2 (12): 
J. Aguirre a Juan Barrapán R,. 19 noviembre 1917_ 

34. AJBP, C. '!1/29 (419): José G. noral.es a Juan Barr-aP.án R., 
·TIY 17 octubre 1917 y Juan Barra?.án R. a José(;. '-~orales, 

8 octubre 1917; AJB~. C. V/24 (164): Juan BarraP.án R. a 
Dávila, 7 :febrer~18:.·AJBP.~ C, VI/19 (340.2).:'Juan Ba
rray.án n. a ~~anuel C. Lárrap,a 3 octubre. 1 91 7. · · 

35.·AJBR, C. VI/8 (263]~ Benjamín Gonzá1ez a Juan Barra?.án R., 
~osto y 17 octubre 1917, 

36.· AJBR, C. V/26 (.172): Juan Barragán P.:· a r!anue1 r~. Diéguez·~ 
enero 1918, AJBP., C, V/13 (155): r.ederico Chapoy a .Juan 
Barrap,án, 1 3"""'}'Uilio 1 91 8; ."-VC; TSLP ~ I I: Federico Chapoy a 
Juan .. Barragán R., .13 -ju¡;ii0l918; Peri6~ico· O:ficial del Es
tado ~e San Luis Potosi, 27 noviembre.1914; InFormacion 
proporcionada por Javier Garcia Diep,o, 1978, 

37,' AJB~, C. V/8 (46) BAndala a Juan Barra9An R:, 26 sentiem
~1917; NAW, R. 61 ,6:- Cñsul Henry al Secretario de Esta 
do, 29 jun~1917. -

38. Lepino K., Sanp;re v Humo' •. ~: on~'~it~· p. 245;. I'er:i:6di:co 
-Oficial del Est,.do de San Luis Potosi, 23 y 27 octubre 

En realidad.se necesitaría un estud:i:o ~refundo sobre la 
orp.anizaci6n de la justicia en esa época, sus problemas 
etc. Tal vez fue uno de los ramos C1Ue su:fri·ó un desba ra~ 
juste y caos mayor, a rafz de la r~volución, 

39,- AJBR, c. V/16 (.98) :. Juan Barrayán ~·; a Venustiano Carran
~20 julio 1917, 

40. Vasconcelos~ José: La tormenta~~ 2a;~narte de Jl:i:ses·Cri:o
!!.2..• México, E~.j.torial Jus 1958, -p, 180, 
'.· \ , .. '\ \ 

41. AVC, TSLP, II:· Federico Cahnoy a Venust:i:ano Carranza, 13 
Jüii'io~8. . 

42-'AiBR~ C, Y/18 (1051~ Casimiro Castellanos a Juan Barra~án 
~31 julio 1917, 

43.· I'nf'orme Je.ido nor el. S'obc-Tnndor dc-1 _ _!.':..:?_t"ndo. f'.."':..!'crnl Fran
cis.co P~mcT';'··•• ~e~,. p, 8; 1\~} IL XJ71HJ-:?/2Sl 
ff, 229 230::- J\HnN. R, .. I/481.5/2'51, 44. 



44. AJBR, C. VJ/33 (443): Alvaro Obrcg6n a Juan Barragán R .• 
'Z43bril 1917. 

45. AJBR, C. V/23 (lSS):Juan Barragán R., a Federico Chapoy, 
TUJunio 1918 y Federico Chapoy a Juan Barragán R.• 20 ju 
lio 1918; AJBR, C. VII/21 (605): G. Torres Garza a Juan -
Barragán R-:--;--4 abril 1918; El Universal, 5 junio 11 julio 
y 16 septiembre 1919. 

46. Parece que no debían votar cuando no eran residentes: 
AJBR. C. VII/15 (554): P. A. Sánchez Ynfante a Juan Barra 
~R.• 14 diciembre 1917 y J.G. Morales a Juan Barragán
R •• 15 diciembre 1917. 

47. AJBR. C. V/25 (169): José Díaz a Juan Barragán R., 21 y 
~ril 1917. 

48. AJBR. C. VI/21 (340.4): Manuel C. Lárraga a Juan Barragán 
~24 diciembre 1917. 13 enero y 8 abril 1918. 

49. Falc6n. Romana. Revoluci6n y eaciguismo ...• op.cit .• pp. 
122-125. 

SO. Cabe agregar que Chapoy contesta afirmativamente: AJBR. 
C. V/23 (155): Federico Chapoy a Juan Barragán R.,--ZO-ju
lio 1918. 

51 .• Ave. TSLP. I 
Luis Cabrera. 

Rafael Nieto a Venustiano Carranza y a so junio 1919. 

52. El Universal. 22 julio 1919, cfr. el del 28 junio y 20 
septiembre 1919. 

53. Falc6n. Romana. Revoluci6n y caciquismo, op.cit •• pp. 122-
125. 

54. Véase capítulo VIII, pp.19-25. 
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CAPITULO VIII 

LUCHA POR ESTABLECER UN REGIMEN DEMOCRATICO Y 
CIVIL EN LA ZONA CEDILLISTA DURANTE 1910-1920. 

La revo1ución mexicana fue un movimiento comp1ejo. e1 cual t~ 

vo metas dis1mbolas: sociales. económicas y pol1ticas. Las 

primeras dos han quedado esbozadas en los capítulos anterio

res. Por lo cual aquí sólo nos, queda describir los fine.s pol!. 

ticos de este movimiento y las 1uchas por implantarlos entre 

1910 y 1920. 

Indudablemente 1os cabecillas de la revoluci6n mexicana -emp~ 

zando por Francisco I. Madero- tuvieron como primera mira. m~ 

difica~ el sistema po11tico, porfirista · imp1antando uno nue

vo. en el cual imperara. 1a democracia. 1a libertad. el sufr~ 

gio efectivo. 1a no reelección. el p1uripartidismo. el civi-· 

lismo. el municipio libre. etc. 1 El canón porfirista era la 

antitesis de estos ideales revo1ucionarios; en pocas palabras 

Este era: autoritario. opresor. reeleccionista. unipartidistai 

militarista. centralista. etc. 

A continuación analizaremos en que medida en la década de 

1910-1920. se lograron imp1antar estos ideales; particularme~ 

te el civi1ismo y 1a democracia. 

A. LA LUCHA POR UN GOBIERNO CIVIL 

Muchos revolucionarios tuvieron el ideal de establecer en Mé-



267 

xico un gobierno civil 2 y de terminar con el predominio de 

los militares. Esto era difícil porque la lucha armada conce

di6 un poder natural a los militares. Estos como hemos v~sto 

en el capítulo anterior. dominaron la vida política y la so

ciedad civil. A pesar de ello hay que registrar en esta tesis 

el intento por implantar el civilismo. sobre todo en la 

época carrancista. Partiremos de lo que pasó en los años 1910 

-1916 para comprenderlo: 

1)". La concatenaci6n entre el poder civil y militar en la 
6tapa 1910-1916. 

Este fue un periodo convulsi~o. porque la destrucci6n del or

den porfirista ocasion6. por un lado. un gran vacío de poder 

y por otro una lucha armada constante entre las diferentes 

facciones revolucionarias. Por todo ello en esta lapso de 

tiempo. la tarea de gobernar fue una carga por todas las fun

ciones que era necesario desempeñar. Los gobernadores y je

fes locales. en turno. tuvieron que atender todo tipo de fun

ciones. tanto políticas (las ejecutivas. legislativas y judi

ciales) como militares. sin poder dividirlas entre sí y dele

aarlas en sus sub-alternos. Conformándonos con el caso de los 

gobernadores. hay que constatar que los de esta época turbu

lenta e inestable (Cepeda en 1913. Gutiérrez en 1914, Saravia, 

Urbina y Gavira en 1915. Dávila y Chapoy en 1916) también fu~ 

ron comandantes militares del estado de San Luis Potos~. Es 

decir. ellos controlaron tanto el poder civil. como el mi1i

tar3; demostrando que en circunstancias extraordinarias, am

bos se traslapan. Sólo en épocas de una relativa "PAZ", ambas 
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funciones se detentan por diferentes gentes. Además, es sign!. 

ficativo que en esos años, estos gobernadores hayan tenido f~ 

cu1tades extraordinarias en los ramos más importantes: guerra 

Y hacienda 4 • También a nivel municipal durante esos años, las 

autoridades 1ugareñas (jefes políticos, presidentes municipa-

1es. prefectos regiona1es, etc.) tuvieron que asumir las dec!_ 

sienes en materia po1ítica, y militar. Sólo excepcionalmente, 

e1 manejo de 1os cuerpos armados recayó en un individuo espe

cial y otro -en cambio- se dedicó a solucionar los asuntos c!_ 

vi1es 5 • En suma en general se dio la concentración de un gran 

"poder" en manos de unos individuos• 10 cual ref1ej aba una s.2_ 

ciedad y un estado en enormes dificultades; 

2) La concatenación entre el poder civi1 y militar 1a ~tapa_ 
1916-1920: 

Con el triunfo del régimen constituciona1ista en San Luis Po

tos1, en 1915, esta situación empezó a cambiar, porque se in

tent6 establecer un régimen político "estable". el cua1 trató 

de normalizar 1a marcha de 1a ·sociedad civi1 y de reestructu

rar e1 aparato de poder. Es decir, se reanudaron 1as activid!!_ 

des económicas (mineras, agríco1as. etc.) en 1a medida de 1o 

posib1e. Y se organizó un estado con dos poderes: uno mi1itar 

-de1 cua1 debía encargarse un genera1 de primera-. y otro, c!_ 

vi1, que deb1a dividirse, en ejecutivo, 1egis1ativo y judi

cia1. Se quiso abo1ir 1a pauta anterior: que un s61o hombre 

monopolizara en sus manos muchísimas atribuciones y responsa

bi1idades; éstas en principio debían ~ncargarse a diferentes 

ge~tes 6 • 

.... 
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Detrás de esta medida había una intención clara del régimen 

carrancista -como primer gobierno de la post-revolución- de 

fortificar el poder civil, el cual había sido aplastado con 

1a revo1ución, y de restringir el "coto" del mando militar. 

Fue difícil lograr1o. A nive1 naciona1, por 1o menos durante 

e1 primer afio de1 régimen de Don Venustiano (1917), los mili

tares siguieron dominando la situación7 , por 1a inestabilidad 

política-mi1itar; particu1armente, por la dificultad de some

ter a1gunas regiones a1 centro y por la crisis socio-económica. 

También en este afio y en los siguientes, a nive1 loca1, el p~ 

der militar decidió muchos asuntos judiciales, e1ectorales, 

económicos, entre 1917 y 1920. Este de plano no obedeci6 al 

mando civil, aunque fuera su igual o su superior. En e1 capí

tulo anterior tratamos e11o; pongamos dos ejemplos complemen

tarios aquí para aclarar más la cuesti6n. En marzo de 1916 

1as autoridades mi1itares de Ciudad de1 Maíz no acataron al 

gobierno civi1 de 1a entidad; las primeras seguían intervi

niendo 1as propiedades de adinerados potosinos (1a casa barr~ 

guefta v. gr.) -a pesar de1 disgusto de estos-. Al hace·r1o 

e11os obraron como quisieron; cobraron, por ejemplo, rentas a 

unos inqui1inos que el duefio (Juan Francisco Barragán) había 

prometido eximir de todo pago, a cambio de que le cuidasen su 

propiedad. Por esto y otros atrope11os, se pidi6 a Carranza, 

que los militares de Ciudad del Maíz fuesen relevados por 

otros que obedecieran al gobierno de 1a entidad8 • En e1 segu~ 

do caso, 1os mi1itares estacionados en Cerritos -primero pas~ 

ron por alto a las autoridades de este municipio, después les 
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exigieron que se sometieran a sus mandatos. El mili~ar A. Pr~ 

neda de la columna del divisionario Diéguez, tom6 una actitud 

francamente altanera frente a las autoridades de este munici-

pio de la zona cedi11ista. Oigámos1o: 

"Presidencia municipal Cerritos en completo 
estado de embriaguez se ha negado a campar~ 
cer ante el militar Pruneda desobedeciendo 
el. llamado que le hizo con el fin de darle 
instrucciones para evitar abusos de tropa 
en labores adyacentes poblado. Aún más sus 
procederes son del todo irrespetuosos y 
agresivos, ha tenido el atrevimiento de gi
rarme dos oficios dándome 6rdenes"9. 

Este testimonio es un reflejo de la lucha sórdida que existió 

entre el poder civil y el mi11tar entre 1916 y 1920, y en los 

primeros afios de la post-revolución. En este combate algunas 

veces las autoridades civiles empezaron a auto-afirmarse fre~ 

te al poder militar: evitando sus intromisiones en áreas que 

no le correspondían (justicia Y...:...&!:...:) 

Tenemos algunos ejemplos de_l. fenómeno anterior a nivel. l.oca1. 

Por ejemplo, en el. municipio de Cerritos un juez trató de de-

tener una orden militar, por l.o cual se expulsaba una fami-

l.ia de l.a ciudad. El gobernador, Juan Barragán, respaldó al. 

primero; l.es aconsejó que obrara "conforme a la l.ey·" evitando 

l.os excesos de l.os armados10 • 

En general, entre 1917 y 1920 en el. marco estatal. hubo un in

tento fructífero de fortal.ecer al poder civil y de detener 

l.as tropelías de ].os mil.itares. El gobernador Juan Barragán 

-por su estrechísimo nexo con el. primer jefe y presidente 
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Carranza- 1ogró poner 1ímites a generales, y reasumir, él s6-

1o, 1as funciones más importantes del estado. Consiguió por 

un lado que las operaciones militares quedasen supeditadas a 

su mando. Recuérdese que por iniciativa suya en octubre de 

1917 llegó el General Diéguez con sus contingentes a San Luis 

Potosí, éste sustituyó a otros genera1es que no habían podido 

terminar con los bandoleros porque perdían el tiempo, peleán

dose entre sí. Durante toda la campaña subsecuente, Barragán 

tuvo una participación importante; él estuvo enterado de to

das las operaciones y decidió algunas 11 

En otros asuntos, Barragán también reivindió el derecho de 

las autoridades civiles de decidirlos; en justicia v.gr. El 

general Acosta se entrometía por ejemplo en este ramo, dando 

órdenes de liberar a alguna persona o de aprehender a otra. 

Juan Barr.agán se lo comunicó a Carranza "para no verse en el 

caso de consignar al General Acosta por usurpar facultades 

del ejecutivo" 1 2. 

Esta preeminencia de Barragán, como "gobernador civil", sobre 

los militares estacionados en San Luis Potosí, sólo es un eco 

del poder omnímodo que éste tuvo durante el carrancismo. Esto 

se debía -como dijimos antes-, a su relación estrechísima con 

Carranza. Gobernadores de otras entidades tuvieron más difi

cultades para dirigir los asuntos de su entidad y detener el 

poder de los jefes militares; particularmente los jefes de 

operaciones militares debilitaron y sabotearon todas sus med.!_ 

das políticas, militares, etc. Esto SQ debi6 a que el .centro 

usaba a los jefes de operaciones militares para atacar a alg~ 
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nos gobernadores que eran peligrosos por sus tendencias y 

alianzas políticas; por obregonistas 13 ~· 

En suma. durante los afies 1917-1920 hubo una lucha entre el 

poder militar y el civil que dur6 en el estado de San Luis 

Potosí hasta 1925; fecha en que Cedilla se convirtió en caci

que de todo el estado. En estos 8 afias la razón de la pugna 

fue la lucha por arrebatarse funciones y poder. S6lo en 1925 

triunfó la pauta de que cada uno debía respetar la esfera de 

acciones del otro. Para ello, el cacique Cedilla. en 1925, 

mantuvo ambas esferas divididas. De esta forma el logró estar 

en completo acuerdo y comunicación con el mando militar, par

ticularmente con el Jefe de Operaciones Militares del Estado. 

su amigo. Alberto Carrera Torres. En este acuerdo entre el p~ 

der civil y el militar. radicó -en parte- el éxito de su cae~ 

cazgo. Durante 13 afies (1925-1938) no hubo tropiezos insalva

bles en la relación entre Carrera Torres y Cedilla. Ambos fu~ 

ron destronados del poder en 1938, por una fuerza mayor, por 

el Presidente Cárdenas. 

B) LA LUCHA POR LA DEMOCRACIA 

La revolución iniciada en octubre de 1910 tuvo como meta ~un-

damental terminar con la dictadura porfirista y establecer un 

sistema democrático de gobierno en México. Para lograr lo se~ 

gundo se plantearon algunos medios·: la - creaci6n de muchos par 

tidos. el respeto al sufragio ef.ectivo y a la no reelección. 

la participación del pueblo en la vida política nacional. etc. 
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En dos periodos de la década de 1910-1920 se pasó a la pra-

xis; esto quiere decir que se tomaron medidas para implantar 

una democracia en México.En el gobierno de Madero (1911-1913), 

hubo un enfásis especial en los ideales políticos de la revo

lución. En realidad, surgió un despertar político que llevó a 

crear muchos partidos (el Antiree1eccionista, el Liberal Pro

gresista, el Católico Nacional, el Partido Popular Evolucio

nista, el Partido de la Educación Cívica Democrática del Pue

blo; etc.) los cuales sostuvieron en general las nuevas con

signas; el sufragio efectivo, la no reelección, etc. 14 También 

en esta étapa convulsiva, se quiso.abolir otras lacras del o~ 

den porfirista; los jefes poltticos ~- La lucha faccional, 

de 1914-1916 suspendió todos estos esfuerzos por cambiar la 

estructura política de México. Al terminar ésta en 19~6, con 

el triunfo de Carranza, se retomó esta pauta, se crearon otra 

vez muchos clubs y ~artidos políticos, se elaboró una nueva 

constitución, se convocó a elecciones presidenciales, gubern~ 

mentales, municipales, etc.- -

En los siguientes dos apartados, narraremos por separado, los 

cambios políticos que se dieron en las dos etapas seftaladas, 

en la zona cedi11ista. Estos son s61o un reflejo de la trans

formación nacional y estatal del sistema político. 

1) La lucha por un régimen democrático en la zona cedi11ista: 

1910-1916. 

En este marco espacial, no encontramos hasta este momento ni~ 

gún testimonio sobre la creación de partidos o agrupaciones 



274 

po1íticas; probab1cmente este fenómeno en esos años fue naci~ 

na1 y estata1. En cambio, en estas 1ocalidades, se luchó por 

terminar con e1 jefe po1ítico la autoridad más autocrática 

de1 sistema porfirista. 

Estos lideres po1íticos merecerían una monografía en e1 futu-

ro. Por e1 momento, só1o queremos resa1tar, que e11os concen

traban en sus manos un gran poder. Ello se debía a diferentes 

razones. Por un lado, por e1 papel que tenían en diferentes 

niveles políticos; eran intermediarios entre e1 mundo local y 

estatal. Además tenían influjo en e1 centro del país, con el 

presidente mismo. Por otra parte, intervenían en todos 1os 

asuntos de su partido: políticos, económicos, sociales, 

agrarios, etc. Cuidaba por ejemp1o de 1a paz y seguridad 1o

ca1 como regiona1. Decidían la forma de tenencia de 1a tierra 

de sus la.res. Uno de ellos ~·, Genaro de la Torre, - jefe 

político de Ciudad del Maíz a fines del siglo XIX, intentó 

despojar a 1os condueños Moctezuma de muchos terrenos situa

dos en A1aquines 15 • E1 y los restantes cometieron muchos atr~ 

pe11os en esta coyuntura, y en otras ••• 

Por estos abusos los jefes políticos, en esta zona, como en 

todo el estado, fueron muy odiados durante el porfiriato. Por 

ende, a1 comenzar la revo1ución, parte del furor popu1ar se 

vo1.có en contra de ellos; fueron golpeados e insu1 tados. Por 

e11o resulta explicable que el primer gobierno revolucionario 

en el estado, el de Rafael Cepeda, suprimiera las jefaturas 

políticas, como forma de "dominio". Ei:i su lugar establecía, a 
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nive1 municipa1, varias autoridades que se dividían e1 poder 

entre sí: presidentes municipales, visitadores, y encargados 

de 1os cuerpos armados 16 . Cada una de e1las tenía acceso a 

1as autoridades centra1es; as:i. se baria menos "vertical" y 

unitario· e1 poder. E1 régimen siguiente de Victoriano Huerta 

significativamente, reinstauró e1 cargo de jefe pol:i.tico y 

creo otros puestos para asegurar un orden jerárquico, vertí-

ca1 y autoritario17 ; en esto ref1ejaba su índo1e "mi1itar". 

En genera1 entre 1910-1914 se intento contro1ar e1 municipio 

desde el. centro del. estado o 1a federación. Táctica que venia 

probablemente desde e1 porfiriato. Entre 1914 y
0

1916, años de 

radicalismo, se insistió en ·.el. deseo de .formar un gobierno 

"liberal.", "democrático" y "justo hacia los pobres". Revol.u

cioriarios· que dominaron l.a zona ced.i.llista o que la visitaron 

tenían estas metas; por ejemplo, Alberto Carrera Torres -secu~ 

dado por los Cedil.1o- 18 y Jesús Agustín Castro, carrancista19 • 

Otra.consigna de esa época fue crear un municipio aut6nomo y 

vigoroso en el. plano económico, j_udicial y político. El. ca-_ 

rrancista, Federi·co Chapoy,. y. el. mismo Francisco Vil.l.a, esta

ban a favor de esta forma de gobierno l.ocai 20 • Estas medidas 

impl.icaban el. desmoronamiento del. sistema pol.1tico porfiris

ta. Per-o estos revolucionarios no s6l.o· quisieron destruirl.o • 

sino inhabilitar a sus funcionarios (porfiristas y cient!fi

cos) de ocupar cual.quier puesto importante en 1a adm±nistra

ci«Sn y en el. ejército revo1ucionario. También se vet6 l.a en-. 

trada de huertistas, fel.icistas.y reyistas a estos cargos 21 • 

S6l.o ciudadanos de el.aras convicciones liberal.es y revol.ucio-

' . ! 
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narias, -escogidos por juntas de salud pOblica-, tendrían es

tos derechos políticos: el de votar y sobre todo ser votados 22 • 

~.La.lucha por un régimen democrático entre 1916-192~ 

Cuando triunfa el carrancismo,a fines del año 1915 y principios de 1916 

puede empezarse a analizar en qué medida los anteriores idea

les de revolucionarios del área (la libertad, la democracia, 

el municipio libre, etc.) se llevaron a la praxis. Sobre todo 

entre 1917 y 1'920 es posible captar esto, en las elecci<:>nes 

que se llevaron a cabo, para elegir gobernador (1917 y 1919), 

autoridades municipales, y representantes en las cámaras loe~ 

les y federales. Nos damos cuenta que el proceso electoral s~ 

lo es una etapa inicial de la vida política; su desenvolvi-

miento ulterior, sobre todo su funcionamiento real es mucho 

más importante. Desgraciadamente sobre este punto vital no 

tengo información. 

En principio, cabe adelantar que las elecciones que se lleva

ron a cabo en la zona, dejan ver, que no era fácil volver a 

una franca "imposici6n" de 1.os candidatos de arriba, pero que 

tampoco era fácil instaurar una "democracia". Hay en realidad, 

un ir y venir entre ambos polos, una lucha entre ambos siste

mas, en estos momentos en que se empieza a conformar el Estado 

Moderno en México. Esta lucha.dialéctica la veremos a partir 

de dos puntos: 

a) Los candidatos políticos en las elecciones de 1916 a 1920: 

En las elecciones que se llevaron a cabo, con el triunfo 
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de1 carrancismo, figuraron como candidatos de la zona cedi-

11ista, a1gunos potosinos, que habían seguido a1 primer jefe 

por unos cuantos años, en diferentes campos de batalla. El m~ 

jor ejemplo es Juan Barragán Rodríguez, mano derecha de Don 

Venustiano, quién fue gobernador de San Luis Potosi entre 

1917 y 1920. Probab1emente hubo otros connotados constitucio

na1istas 1ugareños, 1os cua1es también figuraron en 1a po1ít~ 

ca 1oca1 e inc1uso estata1, por sus estrechos nexos con Carra~ 

za: Rafae1 Nieto (candidato a gobernador en 1919), Rafae1 Cu

rie1 (diputado a1 congreso de la Uni6n en 1917 por e1 Distri

to de Va11es). Sin embargo, e1 peso de Barragán fue definiti

vo en el San Luis Potosí carrancista. E1 en rea1idad impusó a 

sus fami1iares, amigos y súbditos, en diferentes puestos 1oc~ 

1es, estata1es y naciona1es. Los Barragán y sus primos 1os 

Moctezuma, Verástegui, Torres -antqguos miembros de 1a o1iga~ 

quia porfirista 1oca1- vo1vieron al escenario político porque ""'• 

su pariente, Juan Barragán Rodríguez fue uno de 1os hombres 

mAs cercanos a Carranza. Y este hecho deja ver que, a pesar 

de 1a revo1uci6n, e~ pueb1o no escogía a sus candidatos, sino 

que Estos eran designados desde "arriba" por los poderosos 

de1 momento. Estos últimos favorecían a su "c1iente1a", sin 

tomar en cuenta 1os deseos popu1ares. 

Otra característica de1 grupo po1ítico que domin6 San Luis P~ 

tos1. entre 191 7 y 1920 fue su "cerradez". Con esto quiere de

cir que 1as mismas gentes se· turnaban 1os cargos, sin que 

hubiera acceso de nuevas caras al escenario po1ítico. Ponga-
' mos a1gunos ejemp1os para aclarar 1a cuesti6n. Juan Barragán 
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Rodriguez,fuc representante al Congreso constituyente, por 

Ciudad de1 Maiz y ocho meses m5s tarde fue gobernador de la 

entidad. Su padre, Juan Francisco Barragán tambi6n ocup6 va

rios puestos; en el mismo congreso c~nstituyente fue represe~ 

tante por Alaquines; después en 1917 fue diputado por Venado 

en e1 Congreso de 1a Unión y en 1918 estuvo en e1 mismo cuer

po como diputado por otro distrito. Y no só1o los Barragán t~ 

vieron este tipo de trayectoria, sino otros revo1ucionarios. 

Por ejemp1o Rafae1 Nieto; desde fines de 1916 fue repre~enta~ 

te al congreso constituyente, por su lugar nata1: Cerritos. 

En los afies subsiguientes, 1917 y 1918, estuvo detrás de 1as 

elecciones de esa 1oca1idad y en 1919 fue candidato a gobern~ 

dor del estado de San Luis Potosí. Y para terminar 1a lista . 

citemos e1 caso de Rafael Curie! de Va11es, quien fue primero 

diputado al congreso constituyente por ese municipio; más ta~ 

de en 1917 lo representó en 1as cámaras de 1a Uni6n23 • Cabe 

advertir que en la década siguiente de 1920 y en las subsi

guiente de 1930, Cedi11o dominó el estado con un grupo po11t~· 

co que también se turnó las canonjias po11ticas 1oca1es y es--~

tatales entre si. Este manejo parece poco democrático. 

Sería interesante hacer un estudio biográfico colectivo de 

grupo po1ítico con el cual gobernaron Barragán y Cedilio. Sin 

embargo como esto requeria tener datos m~nimos de muchos per

sonajes no podremos hacerlo; sino s61o lanzar ciertas impre

siones. Por ejernp1o, en cuanto a origien socia1 hay un gran 

abismo entre ambos grupos. E1 barraganista, estuvo conformado 

en· buena parte por hacendados locales~ Su patrón Juan Barra-
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gán Rodríguez tenía esta "cuna". 

ocuparon entonces puestos políticos lugarenos fueron:Nariano 

Moctezuma; diputado al congreso de la Unión por Cárdenas y 

Ciudad del Maíz en 1917; su hermano, Ignacio diputado en 1918 

por Cárdenas, Labor y Rayón en el Congreso de la Unión; Sidr~ 

nio Méndez, en 1 91 7 representante de Valles en el mismo foro y 

Franco Verástegui, representante de Río Verde, Ciudad Fer-

nández, San Ciro, Pastora y Laguni11as en el Congreso de la 

Unión de 1918. Tendríamos que verificar si otros carrancistas 

lugarefios de monta también eran hijos de grandes propietarios: 

Rafael Curiel, Rafael Casti11o:Vega, Cosme Dávila, etc. 24 . De 

cualquier forma cabe adelantar que en el grupo cedi11ista 

era una verdadera excepción la presencia de un hacendado. 

En suma la revolución de 1910 trajó unos afios después, en 1916, 

un "intermezzo" en el cual los hacendados regresaron al poder. 

Este retorno fue efímero y casual en gran medida, porque se 

debió a la alianza de estos hombres con Carranza desde 1913-

1914, y a que ellos sobresalieron en estas filas por varios 

aftos. Naturalmente al triunfar esta facción, formaron parte 

de la clase política. Los Barragán por ejemplo regresaron así 

a1 poder, sobre todo los hermanos Juan y Migue1. Su padre, 

Juan Francisco Barragán, recibió también recompensas "po~1ti

cas" por la victoria de sus hijos. En estos casos como en el 

de los políticos restantes, lo definitivo fue 1a·a1ianza pol~ 

tica con el jefe máximo. El hecho, que hubieran sido las ant~ 

riores autoridades lugarefias, fue menos importante. Así en 

dos casos en los cuales hubo choques en las filas carrancis-
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tas, para escoger candidato a diputado nacional, no triunfo 

el político porfirista con más apoyo local. En 1917, en Río 

Verde el candidato de Juan Barragán Rodríguez a diputado por 

Río Verde era su hermano Miguel, ambos de la vecina Ciudad 

del Maíz. El primero pidi6 a políticos riovcrdcrcnses su apoyo 

para el triunfo de la candidatura del segundo 25 Pero esto 

fue infructuoso porque estos políticos se inclinaron de lado 

de José Verástegui, descendiente de las autoridades tradicio

nales lugareñas; de jefes políticos y hacendados de más poder 

de este pr6spero municipio. Particularmente un tal Benjamín 

González, cacique del municipio en 1917,pr,esidente municipal 

y del club liberal rioverdense no obedeció la consigna de 

Juan Barragán en esta coyuntura, sino que respaldó a Veráste

gui. Según él don Miguel Barragán, "no convenia al pueblo ri~ 

verdense ..... 26 En este caso hubo una fuerte competencia entre 

ambos candidatos, en ella se utilizaron "armas innobles" y c~ 

lumnias. A final de cuentas sali6 electo Miguel Barragán, por 

el influjo de su hermano. 

En 1918 se dió un connato de batalla parecida en Cerritos. 

Juan Barragán en esta ocasión apoyó como diputado a P. Anto

nio Sánchez Ynfante, lugarteniente suyo. con quien explotaba 

varias haciendas locales; "Ojo de Le6n" v.gr. Rafael Nieto, 

importante constitucionalista, oriundo de Cerritos respaldó 

en cambio a un tal Pascual Noyola. Pero Barragán en esta oca

si6n, le cortó el paso, al advertirle que si su candidato qu~ 

r!la trabajar en política lo hiciera "por algún otro partido" 27 

Barrágan y Nieto tuvieron otros enfrentamientos en los asun-
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tos de Cerritos; por las elecciones municipales de 1917 28 y 

por .los atropellos de algunos militares que residían allí. T~ 

do lo cual deja ver que en la política de campanario tenían 

poder los políticos nativos, pero también intervenían otros 

potosinos los cuales habían alcanzado un gran influjo cerca 

de Carranza. Estos discutían con él "quién debía ganar las 

elecciones locales; los problemas comerciales (la decomisa

ci6n de ixtle Y..!.BL...:...) etc. La decisi6n final dependía de quién 

lograba convencer al presidente. 

En otros municipios de la zona cedi11ista, hablar de candida

tos representantes (al congreso de la Uni6n v.gr.) era toda

v!.a üna farsa mayor, porque no eran controlados por el gobie!:_ 

no carrancista. Este es el caso de Ciudad del Maíz e Hidalgo 

dominados por los Cedi11o en 1917 y 1918. Por lo tanto, Mari~ 

no Moctezuma -primo de Barragán- no fue electo allí diputado 

(por Ciudad del Maíz y Cárdenas) 'al Congreso de la Unión. La 

designación 1a hizo Barragán desde su c6modo sitio de goberna

dor. 

De todo lo anterior se saca la conc1usi6n que después de la 

revo1uci6n, los ganadores o sea, los constitucionalistas o 

carrancistas locales, fueron los usufructuarios del poder. 

Alguna vez se logró colar como candidato un hombre, que no 

era un"carrancista puro". Nos referimos a Juan Sarabia candi-

dato a gobernador en 1917. Algunos datos demuestran que este 

revolucionario era de otra cepa que sus contrincantes a la 

gubernatura: Juan Barragán Rodríguez y Samuel de los Santos. 

El origen social del primero era mfis humilde: fue hijo de un 

músico y tuvo que trabajar desde su adolescencia en minas, o 
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en oficinas de telégraros para mantener a su fnmilia 29 . Por 

estos antecedentes es natural que Sarabía tuviera una trayec-

toria política m5s radical que sus contrincantes. Fue uno de 

los precursores de la revo1uci6n mexicana; incluso su lucha 

en contra del dictador Porfirio Díaz le acarre6 tener que pa

sar una temporada en el Castillo de San Juan de Ulúa. De allí 

lo sac6 Madero, y llegó a ser diputado en la legislatura XXVI. 

Sin embargo, poco tiempo después se a1i6 con los enem.igos del 

maderismo; según algunos autores con Pascual Orozco, según 

otros con Félix Díaz, Bernardo Reyes o Victoriano Huerta30 • 

Su incorporaci6n a1 constitucionalismo fue tardía; al ligarse 

con Antonio I. Vi11arrea1, gobernador y comandante de Nuevo 

León. Necesitaría averiguar más a fondo la relación de ambos 

personajes con Carranza~ 1 , así como su postura en la época 

anArquica de la revo1uci6n. Probablemente, durante 1os prime-

ros meses de la divisi6n entre 1os revolucionarios, fueron 

convencionistas o zapatistas 32 Más tarde, siguieron a Carra~ 

za, aunque no totalmente, ni incondicionalmente o servi1men

te33. En marzo de 19-15 acabaron por reconocerlo, porque 

Vi11a 1es parecía peor alternativa. Las huestes de este esta

ban formadas por "asesinos, bandidos y ambiciosos". En 1917 

viraron de posición; consideraban que el primer jefe "no de

bía ser ungido por el voto popu1a~• 34 • 

5610 después de algunas lecturas complementarias podremos pr~ 

cisar esta trayectoria revolucionaria de Sarabia; incluso di

ferenciarlo de Vi11arrea1. Se supone que e1 primero era más 

anti-car.rancista; incluso el fomentó e1 distanciamiento entre 

e1 segundo y el primer jefe. 
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También es necesario conocer más a fondo las ideas y alianzas 

po11ticas de Sarabia para comprender la relación que hubo en

tre Juan Sarabia y los Cedillo en 1917. Es posible pensar que 

1os Cedillo secundaron a Sarabia35 por cierta afinidad en am

bos rubros. Recuérdese que también los Cedillo fueron oroz

quistas en 1912, convencionistas a fines de 1914 y anticarra~ 

cistas desde 1915 hasta 1920. 

Sin embargo otros a1iados de Sarabia en la coyuntura de 1917 

no eran francamente anticarrancistas; sino hombres con ideas 

radica1es, 1os cua1es se atrevieron a sostener 1a candidatura 

de Sarabia delante del primer jefe. Por ejemplo, Pab1o Gonzá-

1ez y Rafae1 Nieto en 1917 no pueden tacharse de anticarran

cistas. Y ambos ayudaron a Sarabia mora1mente e incluso pecu

nariamente36. Aure1io Manrique, otro sostén de Sarabia~ ta1 

vez se opon1a más a Carranza37 . 

A pesar de estos dimes y diretes, Sarabia representaba como 

candidato, una postura "independiente"38 , a1ejada de1 caran

cismo "cerrado" y "hegem6nico". El primer jefe lo comprendi6 

perfectamente y por ello hizo todo 1o posib1e para que no ga

nara. Para derrotarlo, convenci6 a su mano derecha, Juan Ba

rragAn Rodr1guez de que aceptara 1a gubernatura del mismo es

tado; aunque fuera por un afio, después dejar1a a un interino 

y regresar1a a su puesto nacional. En una versi6n in~dita de 

1a ''Historia del ejército y 1a revo1uci6n constitucionalista" 

e1 a1udido confiesa que esta fue 1a raz6n de su postu1aci6n, 

en 1as siguientes palabras: 
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"E1 Sr. Carranza me hizo saber que había pensa 
do que era conveniente que aceptara,mi candidn 
tura porque aunque é1 simpatizaba con 1a dc1 -
Genera1 Santos. e1 corone1 Chapoy 1c hacia ver 
que era seguro que e1 Gencra1 Santos sa1icra 
derrotado por e1 Sr. Sarabia, con quien no sim 
patizaba Carranza con sobrada raz6n. -
A1 enterarse e1 primer jefe que Sarabia figur~ 
ba como candidato de1 Genera1 Pab1o Gonzá1ez 
para e1 gobierno de San Luis Potosi pensó en
frentar a su Jefe de Estado Mayor de donde sur 
gi6 mi candidatura" 39. -

Con estos antecedentes nos avocaremos a describir este proce

so e1ectora1 y otros que hubo en 1a zona cedi11ista entre 

1917 y 1920. Nuestro punto de partida es que no fue tan fáci1 

urgir a 1os e1egidos por dedazo. 

b) E1 manejo de 1os procesos e1ectora1es (1916-1920).-La for

ma en que funcionaron 1as e1ecciones en 1a zona cedi11ista e!!. 

tre 191"6 y 1920. para nombrar autoridades municipa1es. esta

ta1es (gobernadores y diputados en 1917 y 1919) e inc1uso na

ciona1es (diputados a 1as climaras de 1a Unión en 1917 y 1918), 

fue comp1eja. Por una parte se repitieron 1as tácticas anti

democrá"ticas uti1izadas por 1a dictadura porfirista, recién 

derrocada. Pero, por otro 1ado, surgen nuevos métodos, 1os 

cua1es de1atan una 1ucha más democrática por e1 poder. A con

tinuación describiremos ambas facetas: 

b .. 1). ·· Los procedimientos antidemocráticos en 1as e1ecciones 

gue se dieron en 1a zona cedi11ista entre 1916-1919.- Estos 

. ·eventos po1i tices fueron en gran medida decididos "desde 

arrib~'. en todas sus fases: desde 1a designación de1 candid~ 

to. hasta su 11egada a1 poder. En páginas anteriores ya nos 

l 
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referimos a lo primero, pero aqui con más casos recalcamos 

1a forma impositiva en que se hizo esta nominación. Desde fi

nes de1 año de 1916 Juan Barragán Rodríguez seleccionó a los 

candidatos que representarían al estado de San Luis Potosí, 

-incluyendo varios municipios cedillistas-, en el Congreso 

Constituyente realizados en la primavera de 1917. Un poco más 

tarde, él mismo y alguno de sus hombres de confianza (Federi

co Chapoy o Rafael Cepeda) hicieron arreglos con diferentes 

partidos y clubs para acordar la lista de diputados potosinos 

que representarían a San Luis Potosí en la Cámara Nacional de 

19174~ 1918 41 En forma parecida se e1igi6 a los diputados de 

1a cámara estatalenjunio de 1917, cuando J. Barragán ascendió 

a gobernador42 • Anteriormente ya vimos que este personaje fue 

nombrado candidato por Carranza para evitar el triunfo.de Sa

rabia. El último acto impositivo de Juan Barragán fue la 

e1ecci6n de su sucesor, el gobernador de la entidad en 1919; 

seleccionó a Severiano Martínez, un familiar suyo que no te

n1a ningún peso político propio. Seguramente por ambos facto

res 1o prefirio a Lárraga, el cacique de la Huasteca quien t~ 

n1a ambiciones de ocupar ese puesto. Este hombre ya ten1a un 

inf1ujo estatal para entonces (muchos diputados de la cámara 

1oca1 eran sus partidarios) e incluso nacional, porque sus 

brigada la Lárraga, tenía respaldo federa1 43 •· 

En 1as elecciones municipales que hubo en esos afios en los m~ 

nicipios controlados por los carrancistas (Valles, R1o Verde 

Cárdenas, éerritos) funcionó también la técnica del "dedazo". 

En Ccrritos v.gr. un lugarteniente de· Barragán, el ranchero 
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P.A. Sánchez Ynfante, aconsejó a su jefe quiénes deben quedar 

en e1 ayuntamiento de 1917, así como a1 fu1ano que deb~a que

dar como juez civi1 de1 Municipio de Carbonera. Barragán ese~ 

ch6 sus consejos, a pesar de que en 1a 1oca1idad hab~a otros

candidatos popu1ares 44 • 

Para 11evar a estos candidatos a1 triunfo Barragán busc6 e1 

apoyo de funcionarios 1oca1es y estata1es, vio1ando 1a 1iber

tad de estos, de e1egir e1 candidato que 1es pareciera más 

adecuado. En 1as e1ecciones en que se presentó como candidato 

gobernador, puede pa1parse este fraude. Probab1emente muchos 

se a1iaron a Barragán vo1untariamente (Federico Chapoy, 1a 

prensa y 1a burocracia estata1) 45 , otros -en cambio- recibi~ 

ron una consigna de inc1inarse de su 1ado. Varios presidentes 

municipa1es de 1a zona cedi11ista recibieron órdenes de ac~ 

tuar así; a1 de Cerritos 1e 11egó e1 mensaje de1 Secretario 

de1 gobierno de1 estado de "reabrir consigna en favor de Ba

rrag:lin" y a su homónimo de.Cárdenas, e1 Corone1 Garza se 1e 

di6 un: 

"sobre conteniendo oficios con antefirmas de1 
gobernador y secretario de gobierno para que 
apoyara 1a candidatura barraganista ..... 46 

A1gCin presidente municipa1 no obedeció estas "recomendaciones" 

E1 de Cerritos, se inc1inó por Samue1 de 1os Santos, 1o cua1 

1e costo muy caro; 1os barraganistas de p1ano instigaron a1 

pueb1o de1 1ugar en su contra47 • Fuera de 1a zona cedi11ista, 

en e1 municipio nortefio de Matehua1a, un presidente municipa1, 

tuvo muchos prob1emas porque era partidario de Sarabia. Desde 

l 
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1916 e1 gobernador Chapoy anuló su elección por este motivo. 

A1 año siguiente vo1vió a triunfar y se 1e pusó como condi

ci6n para desempeñar su cargo, que trabajase por Barragán; p~ 

ro como rehusó esta propuesta fue substituido por un hombre _ 

incondiciona1 de Barragán48 Cabe advertir que muchos matehu~ 

1enses eran pro sarabistas, e1 citado presidente municipa1 

Gaitán, no era una excepci6n. Nos preguntamos si 1a popu1ari

dad de Sarabia en este desierto se deb~a a que Cedi11o y Ca

rrera Torres dominaban a11í. 

En 1a e1ecci6n para gobernador de 1919, también se vio1aron 

1as garantías individua1es. E1 presidente municipa1 de Cárde-

nas, exager6 su 1ea1tad a Severiano Martínez, candidato ba-

rraganista, a1 negarse a registrar a 1os candidatos de1 part~ 

do contrincante, e1 nietista 49 • Y en e1ecciones de autori:dades 

de menor jerarquía: presidentes municipa1es, diputados, por 

1as buenas o 1as ma1as se arreg1aba e1 apoyo a1 candidato50 • 

Particu1armente 1os inf1uyentes 1ugarefios sufrieron esta pre

si6n, s61o en contadas ocasiones e11os pudieron seguir su pr~ 

pio criterio: a1iarse a1 candidato "independiente" e1 cua1 no 

era designado por Barragán. Ya antes expusimos e1 caso de1 c~ 

cique de Río Verde, Benjamín Gonzá1ez, quién a contrape1o de 

su jefe (Juan Barragán), se 1anzó en favor de José Ver4stegui 

como candidato a diputado por ese distrito en 1a cámara fede

ra1. 

Los barraganistas, usaron otros medios más i1ega1es y antide

mocráticos para hacer triunfar a sus candidatos; por ejemp1o 

1os siguientes dos: 
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MANIPULACION DE LOS RESULTADOS ELECTORALES.- Ambos bandos es-

taban tan urgidos del triunfo, que no dudaron en cometer todo 

tipo de violaciones con los expedicntes"electoralcs". Ponga

mos algunos ejemplos. En la elección municipal de Ciudad Va

lles, a fines del año de 1917, una de las facciones partici

pantes sustrajó las boletas electorales. En la elección para 

gobernador de 1919, pasó algo similar:los martinistas robaron 

algunas ánforas 51 • Dos años antes, las ilegalidad se manejó 

en forma más sutil; se alteraron los cómputos. Se encomendó 

al militar Manuel Lárraga la siguiente tarea: 

''(Como) las elecciones en la Capital y Catorce 
estuvieron reñidas ... es indispensable que los 
votos de la Huasteca, sean cuando menos 12,000 
con objeto de evitar protestas de los contra
rios ••• se pueden arreglar en debida forma los 
expedientes .•• pues de la votación de la Huas
teca dependería en gran parte el triunfo~SZ 

Con estos manejos es difícil creer los resultados ·numéricos 

de las elecciones. La abrumadora mayoría por la que suelen 

ganar los diputados barraganistas -y otras autoridades- esco~ 

den probablemente fraudes y engaños similares al anterior 53 

VIOLENCIA Y REPRESION.- En algunas ocasiones durante estos 

procesos electorales se usaron armas más anti-constituciona

les, cercanas al delito. Por ejemplo se recurrió al encarcel~ 

miento del candidato contrincante. En 1917 en las elecciones 

municipales de Cerritos, la lucha faccional entre elementos 

1ugareftos y del municipio vecino de Tula, terminó con la pri

sión de un regidor propietario 54 Este arbitrio se usó fre

cuentemente por los carrancistas, porque contaban con los ju~ 
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ces para procesar a algún opositor o con los militares, para 

perseguirlo y encarcelarlo. En 1917 ~- aprehendieron al 

diputado sarabista del distrito de Catorce, donde aste bando 

casi triunfó 55 • En 1919, la misma suerte corrió el diputado 

nietista por Ciudad del Maíz. Los mismos resultados de estas 

elecciones son contradictorios 56 ; según "El Universal" el 

anterior diputado triunfó allí, en 4 casillas, en cambio el 

martinista quedó a la zaga porque sólo obtuvo una casilla, la 

de Tablas, que era una estación de la hacienda "La Angostura" 

explotada por Barragán. De cualquier forma lo que nos intere

sa destacar aquí es la reacción de los martinistas; éstos en 

complicidad con el Teniente Coronel Salas disolvieron la jun

ta y redujeron a prisión al candidato nietista: el diputado 

Alberto L. Limón. 

También en estas elecciones hubo otras formas violentas de 

castigar a los anti-barraganistas: golpes, despido de sus em

pl~os, etc. En 1917 los je~es de la Divisi6n de Cárdenas su

frieron ambas cosas por ser simpatizantes de Sarabia. Sabemos 

que: 

"Desde que fue allí Chapoy se dijo a los ferr!!_ 
carri1eros que si no apoyaban (a Juan Barragán) 
perderían sus empleos y se golpe6 al jefe de 
patio porque cuando Sarabia fue a Cárdenas, 
silvaron las máquinas y no se hizo lo mismo, 
cuando fue Barragán"57. 

En suma, las personas que se atrevían·a disentir de la candi

datura oficialista sufrían represalías. En esto como en el 

predominio de1 ºsoborno". ••f.avoritismo .. y "nepotismo", se pal-

paba que la revolución <le 1910 no había traído un avance dem!!_ 
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crático. Algunos potosinos del momento delataron de plano que 

seguían imperando los métodos de la dictadura porfiriana58 

b.2) Procedimientos que delatan una lucha electoral democrá

tica en las elecciones de 1916 a 1919: Sin embargo no sólo 

hubo falta de limpieza y democracia en estos comicios 59 . Tam

bién surgió un elemento nuevo, a saber: una verdadera lucha 

o "justa" entre diversos candidatos, facciones o partidos60 . 

En realidad se recurri6 a todos los procesos anteriormente 

descritos: "chuecas" y "sanguinarios", porque de otra manera 

era muy difícil ganar para los barraganistas. Ya el hecho de 

que existieran muchos partidqs denotaba un gran cambio en el 

sistema político mexicano del momento frente al porfirista. 

Los partidos que existieron en este momento de gestaci6n del 

estado moderno, y su base, los "clubs electorales" merecen 

un análisis, tanto a nivel estatal como 1oca161 . Aquí s61o 

podemos adelantar que en las más importantes elecciones (las 

de gobernador en 1917, v.gr.), cada candidato tenía detrás de 

s1 partidos y clubs que lo respaldaban. Barragán contaba con 

"El Partido Liberal Potosino" y con "El Constitucionalista P2_ 

tosino"; Sarabia con el "Club Ponciano Arriaga", "Club Refor

ma del Proletariado Potosino" y con "El Partido Reformista I!!. 

dependiente"; Santos con el "Club Obrero" y con el "Partido 

Liberal Obrero" 62 . En los municipios cedillistas controlados_ 

por el gobierno carrancista (Río Verde y Cerritos) estos te~ 

nían sucursales 1ugareñas63 • En cambio, no podemos asegurar 

que ellos tuvieran una base popular de apoyo. A pesar de que 
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en sus sig1as se inc1uyc repetidamente 1a pa1abra "obrero" 

hay que poner en duda si estos intervenían; probablemente 1os 

campesinos estaban más a1 margen de 1a 1ucha e1cctora1 por 

sus condiciones difíci1es de vida. Por e11o, es comprensib1e 

que en a1gún meeting po1ítico 1oca1 no se 1ograra reunir po

b1aci6n suficiente64 . 

A pesar de que ta1 vez numéricamente cada partido, no era de 

"masas"; cada candidato si tenía un buen porciento de seguid5!_ 

res -dispuestos a 1uchar por é1 hasta e1 fina1. 5610 así se 

entiende que a1gunas de estas e1ecciones resu1taron muy reñi

das. Las municipa1es de Va11es y Matehua1a de p1ano se tuvie

ron que anu1ar y·vo1ver a hacer65 . A nive1 estata1, tanto 1as 

e1ecciones para gobernador de 1917 como de 1919 resu1taron t~ 

rantes; cada candidato pretendi6 ser e1 ganador. 5610 se dec~ 

dio 1a cuesti6n por Carranza o por Barragán. Hasta 1925 otros 

procesos e1ectora1es en San Luis Potos~ fueron muy pe1eados. 

Lo cua1 quiere decir ~ue por 10 menos- entre :i 917 y 1925 hubo un 

despertar po1ítico to1erado. Cedi11o en 1925 como cacique ac~ 

b6 con este espíritu, de p1ano suprim~ó a 1a oposici6n; 1a 

hizo emigrar de1 estado, ca11arse o minimarse. 

Nos interesa dar a1gunos datos más de estos enfrentamientos 

bipartidarios o tripartidarios entre 1917 y 1925. Por e1 mo

mento ana1icemos 1as e1ecciones de 1917 y 1919.En 1a primera 

hubo una 1ucha fronta1 entre dos de 1os tres candidatos que 

se presentaron; entre Barragán y Sarabia. Este ú1timo fue 

_rea1mente un contrincante pe1igroso, en cambio e1 tercero, don 
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Samuel de l.os Santos ya estaba "desprestigiado o "muerto en 

pol.1tica"66 . Incl.uso en l.os cómputos Juan Sarabia quedó en s~ 
67 

gundo lugar, sobrepasando en algunos partidos a Barragán 

Al.gunos de sus aliados {Manrique ~.)aseguran que él ganó 

las elecciones, pero ello no fue aceptado por los carrancis

tas. Por este hecho, por la "imposición" injusta de Barragán, 

se dice que en el. estado hubo mucho descontento. Tanto pac1-

ficos como rebel.des estaban en contra de é1. Los segundos, a 

ra1z de su triunfo, acrecientan las actividades armadas en el. 

estado; sobretodo prol.iferan los ataques a los trenes, con la 

esperanza de que en alguno viaje Barragán y lograr as1 matar

lo. Si agarraron en una ocasión a su hermano Miguel acribill~ 

dol.068 • Estas versiones pueden ser ciertas expusimos que Juan 

Barragán fue designado por Carranza como candidato, con el. :fin 

profeso de derrotar a1 popular ex- periodista Sarabia. En esta 

ocasión como dice Nieto cualquier oposición era "INUTIL". 

La e1ección en 1919 para gobernador fue igualmente escabrosa. 

En el.la se enfrentaron dos potosinos que hab1an tenido un 

gran peso po11tico en la entidad durante los últimos tres 

aftos: Juan Barragán, a través de su "pe1ele", Mart1nez y Ra

fael. Nieto. Ambos hab1an chocado anteriormente en asuntos 1o

ca1es. {de Cerritos ~) 69, estatales y nacionales 70
• Por 

1o tanto en 1919. 11ega el "c1imax" de este antagonismo. La 

contienda entre ambos es cruda y dificil de decidir. Ambos d~ 

el.aran -como en 1917- ser 1os triunfadores; incluso se insta

lan dos legislaturas y dos gobiernos en el otofto de 1919 en 

San Luis Potos1 7 l. Esta situación refleja una escisión del. 

grupo revo1ucionario a nivel nacional. En la campaña para pr~ 
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sidente Obregón 1nnzó su candidatura a contrape1o -de su ex

jefe Carranza. Este pusó y defendió a1 Ingeniero Bonil1a. Lo 

sucedido en San Luis. como en otros Estados de 1a repúb1ica 

(Tamau1ipas y Tabasco) es reflejo de esta pugna. Nieto. acabó 

apoy~ndo a 1os obregonistas para ganar en San Luis Potosí; B~ 

rragAn en cambio siguió fie1 a Carranza. Las cosas se decidie 

ron por una sublevación armada. como en p1ena efervescencia 

revo1ucionaria. E1 asesinato de Carranza en T1axca1antongo. 

decidió 1a contienda estata1 en favor de Rafae1 Nieto y a 

nive1 naciona1. de Obregón. Entonces empezó en algunos aspec

tos otro período po1ítico en San Luis Potosí. En é1 0 e1 archi

enemigo de Juan Barragán, Saturnino Cedi11o por su a1ianza de 

61timo momento con e1 manco Obregón, obtuvo fuerza; primero 

se convirtió en e1 mandamás de 1a zona ced~11ista después de 

todo--' San Luis Potosí.· Pero esta es una·historia 'posterior 

que narraremos en otra parte- .• 
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NOTAS CAPITULO VIII 

1. Estos ideales se repiten en los ~lanes políticos de revo
lucionarios de la etapa 1910-1920 e incluso de la post
revolución (de 1920 a 1940). Circunscribiéndonos a la eta 
pa maderista, cabe decir que están presentes en: el Pian
de San Luis, el pacto de la empacadora (de Pascual Oroz
co), y hasta en el plan felicista del 16 de octubre de 
1912. 
También ellos se esbozan en los programas políticos de di 
ferentes partidos de la etapa 1910-1940. Estos a pesar de 
sus diferencias, suelen adscribirse a estos principios ge 
nerales de la revolución mexicana. Citemos como ejemplos-
1os programas de algunos partidos de la época de Madero: 
de1 Partido Anti-reeleccionista, del Partido Católico Na
cional, etc. 
Cabe advertir que durante la revolución se plantearon mu
chos otros ideales políticos; por ejemplo, la independen
cia de los tres poderes, un sistema de justicia más equi
tativo y popular, y hasta cambios en la forma de gobierno. 
Algunos por ejemplo quisieron implantar un régimen par1a
mentario. En la actualidad estoy preparando una antología 
de planes políticos y programas de partidos entre 1910 y 
1940; en ella se verá toda esta gama de ideas y proyectos. 

2. Esta meta también se repite en muchos planes políticos y 
programas de partidos de la época revolucionaria. Incluso 
en el programa de1 Partido Liberal Mexicano de julio de 
1906, se habla de instaurar un régimen civil. 

3. En realidad la cuestión en cada caso es más complicada. 
Rafael Cepeda por ejemplo no logro controlar a los mili
cianos, porque el jefe de armas no lo obedecía. (Véase el 
respecto: Falcón, Romana, Revolución v caciquismo ...• on. 
cit., pp. 69-70) F. Chapoy si logró controlar ambos P?cie"
res (Informe gue rinde el ~eneral A. Breceda ... , op.cit., 
pp. 12-14; AJ R, C. V/9 (4 ): Juan F. Barragán a Juan. 
Barragán R. -;-IT diciembre 1916). En cuanto a los vi11is-. 
tas. Urbina y Sarabia, cabe advertir que el poder del pr.!_ 
mero fue más bien militar y del segundo civil). NAW. R.G. 

·59/812.00/14869, f. 2 rollo 243, exp. 60. 
Sobre el caso de Gávira, véase: AVC, TSLP, I: Gabriel Gá
vira a Venustiano Carranza, 29 septiembre 1915 y sobre O!_ 
vila: ·rnforme que rinde el general A. Breceda, op.cit .• 
pp. 6-8. 

4. Caso Cepeda: Fa1c6n, Romana, Revoluci6n v caciquismo, ~
cit., pp. 69-70; Caso Huerta: Período Oficial del Estado 
ae-san Luis Potosí, 20 enero y 31 febrero 1914; Caso Cha
poy: Informe oue rinde el P-enera1 A. Breceda .•. op.cit., 
pp. 12-14; 1~B~r C.V/9 (47): Juan F. Barragán a Juan Ba
rragán R., iciembre 1916; Caso Barragán: Informe gue 
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rinde el genernl Junn Barrngán ... op.cit., pp.14-15. 

5. Parece que en época de Cepeda, en este nivel, hubo una di 
visi6n de funciones. Por un lndo, hnbía presidentes muni~ 
cipalcs, y por otro, encargndos de los cuerpos nrmndos. 
Además había visitadores. Al respecto vénse: Falc6n, Rom~ 
na, Rcvo1uci6n y caciguismo .. , op.cit. p. 70 

6. AJBR, C. V/9 (47): Juan F. Barragán a Juan Barragán R., 
'2"tñarzo y 13 diciembre 1916. 

7. Informaci6n proporcionada por Javier García Diego, 1978; 
AVC, carpeta 118, documento 13 417, "Corno se piensa y 
lia'Dla en los Estados Unidos de la cuestión latinoamerica
na. En México tiempo variable" en Saturday Evening Post, 
15 octubre 1917, y en La Nación, 15 octubre 1917. 

8. AJBR, C. V/9 (47): Juan F. Barragán a Juan Barragán R., 
'3""!Jlñarzo 1 91 6. 

9. AJBR, C. VII/7 (488): A. Pruneda a Juan Barragán R., 17 
octubre 1917. 

10. AJBR, C. V/18 (105): 
~28 julio 1917 

Casimiro Castellanos a Juan Barragán 

a Casimiro Castellanos, 
, y Juan Barragán R., 

31 julio 1917. 

11. AJBR, C. V/16 (98): Juan Barragán R. a Venustiano Carran
za:-7 julio 1917; AJBR, C. VII/13 (540): Juan Barragán 
R. a Enrique Salas:-;cr octubre 1917. 

12. AJBR, C. V/16 (98): Juan Barragán R. a Venustiano Carran
za:-20 julio 1917. 

13. Documentar el caso de Michoacán bajo el gobierno de Ortíz 
Rubio. Información proporcionada por Javier García Diego, 
1978. 

14. Véase nota l. su·pra. 

15. Falc6n, Romana, Revo1Uc~6n y caeiguismo ... , op.~it., pp. 
41-42. Véase en el capítulo V, pp. 23-24 y nota correspo~ 
diente, la 44 .. 

16. Fa1c6n, Romana, Revo1üci6n y caci·quismo .•.• op.·cit., p.70 

17. Me refiero al cargo de prefecto político regional, el cual 
dependía del ejecutivo estatal directamente. Véase Fal
c6n, Romana, ReVoluci6n· y caciguismo, pp. 71-82, 83. 

18. Véanse los decretos de Alberto Carrera Torres del 11 sep
tiembre de 1914 y del 3 de noviembre de 1914 en~·-·• 
op.cit., 31 julio 1930, pp. 61-63. 
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19. En este personaje hay otros ma~ices r~sp~cto al último 
punto, por su posición ideológica. Oigamos las palabras 
que pronunció en una hacienda lugareña: 

peleamos por conseguir que un hombre de 
buena fé represente los legitimes derechos del 
pueblo... (pero) de ninguna manera quitándole 
sus bienes al que tiene más •.. también casti
garemos todo lo que tienda a bandidaje ... lo 
mejor será que sigais trabajando al lado de 
vuestro patrón ... (quien) me ha dicho que es
tá contento con vuestro trabajo y espera que 
as~ sigan siempre"; 

Tomado de Falcón, Romana, Revolución y caciquismo .•.• ~· 
~·• pp. 80-81. 

20. Para Chapoy, véase: Informe del general Breceda ...• 2E.· 
cit., pp. 12-14; Falcón, Romana, Revolución y caciquismo 
~. ºt'·cit., p. 97; para Villa: Calderón, Jose Maria, 
Géneseis del Jresidencialismo mexicano, o~.cit .• p.90; pa. 
ra Carranza: eriódico oficial del Estado de San Luis Po
tosi • 21 junio 1 1 . 
I:a"a"utonomia municipal frente a 1os estados y a la federa 
ci6n, también fue sostenida a nivel nacional. Cfr. nota T 
y como ejemplo el "Programa de Reformas Politicas y Soci!!:_ 
1es de la Revolución, aprobado por la soberana Convención 
Revolucionaria" (Morelos 18, abril 1916) en: González Ra
mirez Manuel, Planes l;!Oliticos y ·otros documentos.~ México, 
F. C.E., 1974, pp. 12.:.-128 :.·~- ¡-_·· .• 

21. Véanse decretos de Alberto Carrera Torres en Alas ... ,~
cit., 31 julio 1930, pp. 61-63. Cabe advertir que este r~ 
volucionario fue muy original y visionario; por sus ata
ques a las aspiraciones personalistas de los jefe~ revol~ 
cionarios y a las divisiones faccionales entre los mismos. 

22. Esta postura la tiene Gavira sobre todo y en forma más la 
xa otros carrancistas. Véase Inxorme del General A. Brece
da •••• op.cit. pp. 6-8; Velázquez, Primo Feliciano, His
"fO'i"ia •••• op.cit., pp. 269-270; para Carranza, ver Perró
dico Oficial del Estado de San Luis Potosi, 21 junio 1916 
y para Chapoy: AJBR, C. XIV/38, Barragan, Juan, "Historia 
del ejército y cre-I"a revolución constitucionalista ••• " 
T. III, cap. XX. 

23. Cabe notar que tengo datos contradictorios sobre la lista 
de representantes potosinos al congreso constituyente. 
Las fuentes tomadas en cuenta fueron: El Universal, 13 oc 
tubre 1916; El Demócrata, 14 noviembre 1916; El UniversaT, 
19 octubre 1916 y Ferrer M.G., Historia del Con~reso cons
tituyente 1916-1917. México, Talleres Gráficos e la Na
cidn, 1957, p. 170. Por ejemplo no se si Nieto fue repre
sentante por Guadalcazar o por Cerritos. Acerca de los 
diputados de San Luis Potosí en el Congreso de la Unión 
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de 1917, vénse lista más completa en: AJBR, C. V/20 (123); 
"Informe confidencial de Rafael Cepeda----;;-:Juan Barragiin R.',', 
25 febrero 1917. CFR. A.JBR, XIV/38: Barragán, Juan, "His
toria del ejército y dC"""°Ta revoluci6n constitucionalista 
••• "T. III, Cap. XX, p. 8. En particular sobre Juan F. 
Barragán en esta circunstancia consúltese: AJBR/VII. 6 (485. 
3): Diario "El dem6crata potosino", 24 marz~17. Otros 
representantes en esta cámara fueron Cosme Dávila por Gua 
dalcazar, Sidronio Méndez y Rafael Curiel por Valles; fi7 
nalmente Mariano Moctezuma por Cárdenas y Ciudad del Maíz. 

24. En el fondo se necesitaria hacer una biografía colectiva 
del grupo barraganista. 

25. AJBR, C. VI/29 (418): Juan Barragán R., a Antonio Morales, 
~ebrero 1917; AJBR, C. VIII (225): Juan Barragán R. a 
Antonio Gárate, Z~rero 1917;· AJBR, C. VI/8 (263): Juan 
Barragán R. a Benjamín González,··:z:;--I"ebrero· 1917·.· 

26. AJBR, C. VII/6 (485.3): telegrama especial del correspon
sar-de Río Verde en El ·ne·m6crata Potosi·no, 24 marzo 1917 
y otro telegrama en El Socialista. Diario Obrero de Comba
-~. 28 marzo 1917. 

27 •. AJBR, C. VII/15 (556): P. A. Sánchez Ynfante a Juan Barra 
~R .• 24 mayo 1918 y Juan Barragán R. a P.A. Sánchez 
Ynfante, 10 mayo .1918. Pongamos un ejemplo de la influen
cia ~e Nieto en Cerritos. Este intentó detener los atrope 
11os de algunos militares. particularmente de Novoa, · -
quien tom6 maíz y pasturas que pertenecían a su padre y 
a otros agricultores de Cerritos. Véase AJBR, C. VI/31 
(440): Rafael Nieto a Juan Barragán R., "Zb)"unio 1917, 9 
julio 1917 y 17-18 octubre 1917; Juan Barragán R. a Rafael 
Nieto, 8 julio 1917. · 

28. El caso de estas elecciones parece interesante porque lu
charon revolucionarios potosinos, lugarefios-apoyados por 
Nieto y gentes de Tula, Tamaulipas. También intervin6 P. 
Antonio Sánchez Ynfante- hombre de la confianza de Barra
g4n. Por el momento no sabemos cuál era el "quid" de esa 
lucha electoral ni las alianzas políticas que en ella se 
dieron. Solo encontramos menciones cortas al respecto en 
AJBR, C.VI/31 (440): Rafael Nieto a Juan Barragán R-• 8 
ñ'OViembre 1917, 6 marzo 1918 y Juan Barragán R. a Rafael 
Nieto 6 febrero 1918; AJBR, c. VII/15 (558): José Sánchez 
Palomo a Juan Barragán-:ir:-;- 23 diciembre 1917; AJBR, C. 
VI:I/15 (554):" P.A. Sánchez Ynfante y J.G. Morares--a Juan 
Barragán R., 15 diciembre 1917; AJBR, C. VII/15 (556): P~ 
dro Antonio Sánchez Ynfante a JuailBarragán R •• 2 febrero 
1918, y Juan Barragán R •• a P.A. Sánchez Ynfante, 18 fe
brero 1918. 

29. Cockrof·t, D. Jnmes. Precursores intele·ctuales de la revo
volución mexicana> op.cit •• pp.74-79. 

/ 
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30. Las ú1timas ncusacioncs prosceden obinmente de sus enemi
gos -gente de Bnrragfin. Por lo cual sería necesario revi 
sar esto en fuentes más científicas. De todos modos véan
se estas acusaciones hcchns con snña, en vistas a su can
didatura a gobernador de Snn Luis Potosí. AJBR, C. VII/14 
(546): Volante de los clubs Barraganistas unidos, Matchua 
1a, abri1 1917; AJBR, C. XIV/38: Barragán, Juan: "Histo-
ria de1 ejércitoyae 1a revo1uci6n constituciona1ista ..• " 
Tomo III, cap. XX, pp. 2-3; AJBR, C. VII/6 (485.3): E1 
ceo otosino-Organo de1 C1ub-nemocrático Potosino, 1--g-ma-
yo 7; ~. e. 1 l 1 

31. Consultese para e1 caso de Vi11arrea1 1as biografías que 
existen sobre e1, una de Fortunato Lozano •. 

32. Esta acusaci6n en: AJBR, C. V/18 (103): Juan Antonio Ca
rrillo a Juan Barra&an-R., 7 enero 1917 y AJBR, c. VII/14 
(546): Vo1ante de 1os c1ubs barraganistas unidos, abri1 
1917. . 

33. Véanse dec1araciones textua1es de Sarabia en: E1 Pueb1o, 
7 marzo 1915. 

34. AJBR, C. VII/6 (485.3): Dr. Fouquier, "Lo que dice Juan 
Sarabia y 1o que dice 1a verdad" en El Eco Potosino- Or~a
no del C1ub Democrático Potosino, 9 mayo 1917. 

35. Es evidente que Sarabia fue el candidato de los C~di11o, 
pero desconócemos por qué y 1as condiciones de esta a1ia~ 
za. Véase a1 respecto: Cockroft, James D., Precursore• in
telectuales ..• , op.cit., p. 210. Este autor asegura que 
los Cedil1o prometieron a Sarabia que depondrían las armas 
si este triunfaba en la justa electoral. . 
También hay indicios que Samue1 Santos se trat6 de ganar 
a los Cedi1lo en esta coyuntura política. Consúltese: AJBR, 
C. VI/18 (340) :Manuel C. Lárraga a Juan Barragán R •• 2~ 
abril 1917. 

36. Nieto no acepta que ayudó a Sarabia con dinero. Véase AJBR, 
C. VII/1 (446): José S. Pedroza a Juan Barragán R., 16--re
brero 1917. Barragán de p1ano acusó en una ocasión a Nie= 
to de oponerse a su candidatura en 1917. Este 1e contesta, 
que no hubo tal oposición, aunque acepta que no le ayudó. 
Y agrega: "toda oposición era inúti1". AJBR, C. VI/31 
(440): Rafael Nieto a Juan Barragán R.,---ZO-junio 1917. 

37. Tal.vez va1dría la pena consultar algunas biografías so
bre estos tres personajes: Nieto, González y Hanrique. S~ 
bre la liga Sarabia-Manrique y los ataques del último a 
Carranza, por su favoritismo - hacia Barragán, véase: 
AVC, TSLP, II: Juan Barragán R. a Venustiano Carranza, 7 
abril 1917; AJBR, C. V/9 (47): Juan Francisco Barragán a 
Juan Barragá~, 4 mayo 1917; AJBR, C. VI/23 (376): José 
M;_inzano a Juan Barragán R .• 15 fUñTo 1917; ¡\.JBR, C. VII/1 
(446): J. S. Pedroza a Juan Barragán R., 15 junio 1917. 
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Cabe afindir que Manriquc acepTa que le deba algunos favo
res a Barragán, pero que disiente de él poliTicamentc. 

38. AJBR, C. VI/23 (474): Aurelio !llanrique a Federico Chapoy, 
¿g--f"cbrero 1917. Aunque Barragán se refiere a algunas de
claraciones de Sarabia que son francamente anti-carran-

· cistas. AVC, TSLP, JI: Juan Barragán R .• a Venustiano Ca
rranza, '/abril 1917. 

39. AJBR, C. XIV/38: Barragán, Juan, "Historia del ejército y 
"i!F""Ta revolución constitucionalista ... ", T. III, Cap. XX. 

40. AjBR, VI/29 (418): Juan Barragán R., a Antonio Morales, 
~ebrero 1917; la imposición se refleja con claridad 
en las siguientes palabras de Juan Barragán: 

"· •• estas elecciones deben ganarse porqu"e sen.
tarán desde ahora un precedente para las pr6xi 
mas de gobernador y diputados locales ... no de 
hemos por ningGn motivo permitir que Sarabia y 
Samuel salgan diputados, ni que triunfen sus 
candidatos". 

CFR. AJBR, C. V/20 (123): Informe confidencial de Rafael 
Cepeda-a-Juan Barragán R .• 25 febrero 1917. 

41. AJBR, C. VI/8 (263): Juan Barragán R. a Benjamín González, 
~ril y 6 mayo 1918. 

42.· AJBR, C. V/20 (123): Informe confidencial de Rafael Cepe
cra-a Juan Barragán R., 25 febrero 1917;· AVC, ~. II: 
Juan Barragán R. a Venustiano Carranza, ~ril 1917. 

43. El Universal, 5 junio y 11 julio 1919. 

44.· AJBR, C. VII/15 (556): P. A. Sánchez Ynfante a Juan Barra 
¡liil"R., 2 febrero 1918 y Juan Barragán R. a P. A. Sánchez 
Ynfante, 8 febrero 1918; cfr:· AJBR, C. VII/15 (554): P. A. 
S4nchez Ynfante ~ Juan Barragáillf:°, 14 diciembre 1917 y 
J. G. Morales a Juan Barragán R •• 15 diciembre 1917; AJBR, 
C. VII/15 (558): Jos6 Sánchez Palomar a Juan Barragán--ir.-:-
23 di·ciembre 1917; AJBR, C. VI/31 (440): Rafael Nieto a 
Juan Barragán R. 8 ñOVíembre 1917 y 6 marzo 1918, Juan B!!_ 
rragán R. a Rafael Nieto, 6 febrero 1918. 

45. AJBR, C. VII/28 (627): Jacobo Villalobos a Juan Barragán 
ir.-;-19 diciembre 1916; AVC, TSLP, II: Juan Barragán R .• a 
Venustiano Carranza, 7 abril 1917; cfr. Falcón, Romana, 
Revolución y caciquismo .•.• op.cit.-;---j)p. 123-124. 

46. AJBR, C. VI/4 (253): pedro Gil Farías a Juan Barragán R. 
"20"Jñayo 191 7. 

-1 
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47. AJBR, C. VII/6 (485.3): Dr. Fouquier. "Lo que dice Ju:in 
'Sar5bi::i y lo que dice l::i vcrd::id" en El Eco Pot:osino-Orga
no del club democrático poTosino. 19 mayo 1 Yl 7. llabr1a la 
nccesid::id de estudi::ir est:e caso a fondo. 

48. AJBR, C. VI/4 (253): Pedro Gil Farias a Juan Barr::igán R .• 
:zolñayo 1917. 

49. El Universal, 5 junio, 11 julio y 3 agosto 1919; AVC, 
TSLP, 11, . Rafael Nieto a Luis Cabrera, 30 juni01919. 

SO. Recuérdese el caso de la candidatura de Juan F. Barragán 
que fue arreglada por Pedroza. Véase AJBR. C. V/20 (123): 
informe confidencial de Rafael Cepeda---;¡--:j'uan Barragán R.• -
25 febrero 1917. También hay que traer a colaci6n las 
elecciones para diputado al Congreso de la Uni6n por Río 
Verde:. Juan Barragán R. en esta ocasi6n busca apoyo de 
Benjamín González, cacique local. Al respecto véase: AJBR, 
C. VI/8 (.263): Juan Barragán R. a Benj amS:n González. n
abri1 1918 y Benjamín González a Juan Barragán R., 6 mayo 
1918. 

51~'AJBR, C. Vl/15 (315): Juan Hernández Pedraza et.al. a Juan 
Barragán R., 23 diciembré 1917; AJBR, C. VI/21 (340.4): 
Manuel C. Lárraga a Juan Barragán-Ir.", 24 diciembre 1917, 
13 enero y 8 abril 1918~ Juan Barragan R. a Manuel C. La
rraga, 25 diciembre 1917, 16 enero, 9 abril 1918; Fa1c6n 
Romana, Re·voluci6n: 'y caci·quisnio":· .• op.cit·.:; pp. 125-126. 

52.'AJBR, C. VI/21 (340.4): JuanBarragán·R.~·auanuel C. La
rraga, 30 abril 1917. 

53.· Pongamos al~unos ejemplos: Ignacio Moctezuma -primo de 
Juan Barragan R. como diputado al Congreso de la Unión en 
1918, por el octavo distrito, formado por Cárdenas, Lagu
ni11as, y Ray6n, obtuvo 807 votos, frente a sus contrin
cantes. los cuales s61o obtuvieron un voto por cabeza. 
Cons61tese al respecto: Periódico Oficial d•l estado de 
·sa·n 'Luis· Potosi, 21 agosto 1918; lo mismo paso con el 
diputado por el septimo distrito- integrado por Río Verde, 
Ciudad Fernández, San Ciro, Pastora, Lagunillas. En este 
caso Franco Verástegui -también pariente de los Barragán-. 
obtuvo 4,862 votos frente a unos cuantos de sus competido 
res:· Per'iódi'co Ofi'cTa·1· del estado de $an Luis Potosí. Z 1-
!ilgosto 1 

54 •. AJBR.- C. VI/31 (440).: .Rafael Nieto a Juan Barragán R, 8 
ñOVíembre 1917 y 6 marzo 1918. 

SS.· 'AJBR, C. Vl/4 (2'53): Juan Barragán R. a Pedro Gil Farias • 
llf='T1 mayo 191 7 y Pedro Gil Fa rias a Juan Barragán R... 11 

.mayo 1917.· Cfr. resultados de las elecciones en Matehuala: 
· AJBR, C. XIV'n8: Barragán. Juan• "Historia del ejército y 
~a revoluci6n constitucion::ilista ..• ", T. I I I, cap. XX, 
pp. 7-8. 

L 
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56. Según El Universal, 6 julio 1919, salió triun.f"nnt"e en 
diputado nict1sta. Ot"ras 1uentes as~guran que ganó el mar 
tinista: Peri6dico Of"icinl del Est"ndo de San Luis Potosí7 
26 julio 1919; AJBR, C. VI/25 (38B.1J: Juan Barragan H. a 
la c5mara de senadores, 14 septiembre 1919. 

57. AJBR, C. VI/4 (253): Pedro Gil Farias a Juan Barragán R., 
Trmayo 191 7. 

58. Informaci6n proporcionada por Javier García Diego, 1978; 
denuncia del diputado Manrique en la cámara en: AJBR, 
C.VI/23 (374): Aurelio Manrique a Federico Chapo~S fe
brero 1917; AJBR, C. VI/23 (376): José Manzano a Juan Ba
rragán R., 14 junio 1917; AJBR, C. VII/1 (446): J. S. Pe
droza a Juan Barragán R., T"5'""Junio 1917. 

59. Fa1c6n Romana, Revdluci6n y caciqui~mo, op.cit., PP• 122-
125 •. 

60. Cabe advertir que 1os clubs y partidos que pulularon a ni 
vel nacional y estatal, durante el carrancismo, merecen 
un estudio especial, en el cual se debe profundizar en 
sus integrantes, programas y evoluci6n. 
Actualmente yo preparo una antología de estos programas 
de partidos para el senado de la república, Espero que 
sea publicada en el primer semestre de 1987. 

61. Cabe advertirse que desde la época mad~ris~a se empezaron 
a fundar muchos clubs y partidos. por el despertar polí-

63. 

tico que signific6 la revoluci6n. · 

Mencione,s de ellos en:· AJBR, c. VII/28 (627): Jacobo Vi
lla1obos a Juan Barragán""lt:"", 19 diciembre 1916; El Uni
versal, 8 noviembre 1916; El Pueblo, 12 noviembre 1916, 
El Dem6crata, 8, 12 y 21 enero 1917; Informaci6n propor
cionada por Javier García Diego, 1978. 

En las elecciones municipales de Cerritos se habla· ~ 
de un club Jesús Carranza o del "Liberal Cerritense : 
AJBR 0 C. VII/15 (554): P. A. Sánchez Ynfante y J.G. Mora
~a Juan Bar.ragán R., 14-15 diciembre 1917. El Club "L.!_ 
beral Rioverdense•• postula a Juan Barragán como goberna
dor. no a su hermano, Miguel. como diputado: AJBR. C. VI/ 
1 (225): Juan Barragán R., a Antonio Gárate, ~ebrero 
1917. 

64. Hay clubs y partidos, que incluyen la palabra obrero y 
proletario en sus siglas. Cabe anotar además que el part.!_ 
do Lib~ral Constitucionalista tenía pretensiones de estar 
integrado por obreros, particularmente por ferrocarrileros 
Véase nota 62 y AJBR, C.V/20 (123): informe confidencial 
de Rafael Cepeda---a-:Tuan Barrap,án R., 25 febrero 1917. A. 
nivel nacional existía en enero de 1917 un partido, el L~ 
beral Carrancista, compuesto por organizaciones obrerns Y 

l 
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64. cnmpesinas nsí como militnrcs. Véase al respecto notn 60 
y ASRE, Archivo General de la Revolución Ncxicana 1910-
19~LE 816 R., Leg/269. 

65. AJBR, C. VI/15 (315): J. Hernández Pedraza et.al. a Juan 
Barragán R. 23 diciembre 1917; AJBR, C. VJ/21 (340.4): 
Manuel C. Lár¡-aga a Jun Barragánlf:'", 24 diciembre 1917, 
13 enero y 8 abril 1918; Juan Barragán R. a Manuel C. Lá
rraga, 25 diciembre 1917, 16 enero y 9 abril 1918. El ca
so de Matehuala en P.JBR, C. VII/14 (546). 

66~ AJBR, C. VII/28 (627): Jacobo Villalobos a Juan Barragán 
~19 diciembre 1916; AJBR, C. V/18 (103): J.A. Carrillo 
a Juan Barragán R., 7 enero 1917; AJBR, C. VII/1 (466): 
José S. Pedroza a Juan Barragán R.--;-ní rebrero 1917; AVC, 
TSLP, II: Juan Barragán R. a Venustiano -Carranza, 7 aorí1 
191 7. 

67. Se dice que Barragán derrot6 a Sarabia por 20,000 votos y 
a Santos por 25,000. Véase: AJBR, C.VI/4 (253): Juan Ba
rragán R. a Pedro Gil Farias-;-T<f-11 mayo 1917 y Pedro Gil 
Farias a Juan Barragán R., 11 mayo 1917. 
Los resultados en el Partido de Catorce son interesantes 
en este sentido; los copiamos en el siguiente cuadro: 

NUMETIO "DE VOTOS EN EL PARTIDO. DE CATORCE 

Juan Barragán Juan Sarabia 

2.582 2,124 

Samuel de los 
Santos 

987 

Fuente: AJBR, C. VII/14 (546): "co'mputo para las eleccio
nes paragooernador en el Partido de Catorce por Wences
lao M. Sal azar". 29 abril 191 7. 
Véase el caso del Municipio de Vanegas en AJBR, C. VI/28 
(402): Mendoza a L.G. Jauregui, 3 mayo 191..,-:--

68.· AJBR, ·c. VII/1 (446): J.S. Pedroza a Juan Barragán R., 15 
JuñTo 1917;· NAW, R. 61,198 (reporte de rrontera #224): el 
secretario de-G°uerra al secretario de Estado, 30 junio 
191 7. 

69. En el texto y notas anteriores ya hemos discutido estos 
asuntos. Sobre que Nieto apoyó a Sarabia, véase p.18 y n~ 
ta 36 ; sobre su intervención en elecciones municipales 
(p.16 y nota 28) y al congreso de la Uni6n (p. 15 , nota 
27). De las direrencias con Barragán en el asunto del ix
tle (p.15 nota 27). En este hecho hay que partir de que 
Nieto trató de detener la decomisaci6n de ixtle que se 
quería hacer con el pretexto de que provenía de campo en~ 
migo; Incluso en este asunto el logró que el presidente 
Carranza diera una contra-orden que era contraria a la d~ 
cret~da por Barragán. Véase al respecto: AJBR, C. VI/31 
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(440): R. Niet:o a Juan Barragán R., 26 junio, 7 y 9 julio 
lR oct:ubre 1917. 
Cabe not:ar que en su campaña gubernamcnt:al de 1919, sus 
enemigos lo acusaron de ut:ili=ar sus cargos pOblicos para 
lograr el monopolio de esta plant:a. Véase al respecto: 
Falc6n, Romana. Revolución y caciquismo ... , op.cit .• pp. 
125-126. 

70. Aquí t:enemos dos ejemplos. Primero. Nieto como sub-secre
tario de hacienda tuvo una gran influencia en San Luis Po 
tosr al controlar los haberes y forrajes, destinados a 
los soldados y a la burocracia de allí. En este asunto 
trat6 con Juan Barragán R., incluso se le impuso. Véase 
al respecto: Falc6n, Romana, Revolución y caciquismo, 
o~.cit., pp. 125-126. 
E segundo caso es de otra índole. Luis Cabrera, secreta
rio de Hacienda y Rafael Nieto, subsecretario del mismo 
ramo, acusaron a Barragán de falsificar la firma de Ca
rranza. lo cual no era verdad, según el inculpado. Véase 
todo el asunto en AJBR c. XIV/38: Barragán, Juan, "Histo
ria del ejército ycre-la revoluci6n constitucionalista 

... T. III, cap. c xx. pp •. 41-44. 

71.· AJBR, C. VI/25 (388.1): Juan Barragán a la cámara de sena 
dores, 14 septiembre de 1919. Incluso Rafael Curie!, -
quién fungi6 como gobernador interino, decret6, "no reco
nocer el pago de contribuciones que se ha~an al gob~erno 
martini"sta"; ·en lo ·cual se veía ·que estaba en favor de 
Nieto. Consúltese al respecto: Falc6n, Romana. Revoluci6n 
y cac·iq·ui·smo. op.cit .• pp. 125-126, El Universa!, 4 
octubre 1919. 



CAPITULO IX 

CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS FUTURAS 

I. CONCLUSIONES 

Esta tesis se ha centrado en los "ANTECEDENTES DEL CACICAZGO 

DE SATURNINO CEDILLO EN CIUDAD DEL MAIZ.Y ALREDEDORES", los 

cuales temporalmente se ubican entre 1914 y 1920. Esto quiere 

decir, que los hechos que aquí se narran y analizan son pun

tos de partida indispensables, para estudiar el r~gimen caci

quil que Saturnino Cedi1lo imp1ant6 en esa zona y en todo el 

estado de San Luis Potosí, desde 1921 hasta 1938. 

En el proceso de investigaci6n, fuimos definiendo los facto

res que necesitaban tomarse en cuenta, para entender el sur~.!. 

miento de Cedi1lo como cacique, en 1925. Podríamos englobar

los en dos rubros: 

A) LA SITUACION DE LAS CLASES SOCIALES LUGARE~AS ENTRE 1914-

~: 

La irrupci6n de Saturnino Cedi11o en la escena potosina, como 

bandolero o revolucionario en 1912, m~s tarde como cacique 

(dEcada de 1920) debe enmarcarse en la correlaci6n de las el!!_ 

~es sociales de su entorno: en la situaci6n de ~stas y en los 

nexos que tuvieron entre sí. En este sentido es necesario to-

mar en cuenta, los siFuientes aspectos: 

1) LA DECADENCIA POLITICA Y ECONOrtICA DE LOS HACENDADOS DE LA 
ZONA CEDILLISTA: 
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Los hacendados -la clase hegemónica del porfiriato- en la QJ

tima d6cada de este período (1900-1910), empezaron a suírir 

fuertes dificultades económicas; sobre todo les faltaron cap~ 

tales y créditos, por la crisis financiera internacional de 

1908 y por algunos problemas internos (baja productividad 

agrícola, estancamiento de la banca mexicana, luchas inter

c1asistas). Este problema se fue agudizando con la revolución, 

porque tuvieron que suspender sus actividades económicas y 

por las cuantiosas pérdidas que sufrieron en sus propiedades 

(haciendas, minas, etc.) por la acción de los revolucionarios. 

Al terminar los primeros afies de la lucha armada, en 1916, la 

situación de los hacendados había empeorado; e11os no tenían 

dinero para cubrir contribuciones de distinta índole (predia-

1es, por traslado de herencias, etc.), ni para re-activar sus 

propiedades. Por estas razones, sus haciendas en esos aftos e~ 

pezaron a ser embargadas por el gobierno o vendidas en subas

ta a otros particulares. En la década de 1920 continuaron con 

frecuencia estas dificultades. 

En esta tesis con los planteamientos anteriores combatimos 

dos suposiciones difundidas sobre esta clase so'cial: 

a) ·La preeminencia abs·o·luta de todos los hacendados a fines 

del porfiriato.- Esta afirmac~ón no se sostiene porque en la 

década 1900-1910 hay muchos hacendados que sufren fuertes di

ficultades econ6mica~;e11os deben dinero a compafiías mineras 

bancos y en última instancia a otros hacendados. 
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Algunos investigadores han relatado las disputas entre hacen

dados en esos años por el poder, y por tierras. Nosotros a 

través de esta tesis, corrobamos, que entre los del este de 

San Luis Potosí hubo fuertes rivalidades por heredades y sue-

los (EL CASO CONDUESAZGO MOCTEZUMA) 1 y agregamos un factor 

más de pugna: dinero, con todo lo que representa: crédito, 

intereses, juicios hipotecarios, embargos, explotaci6n econ6-

mica, etc. 

b) La refuncionalizaci6n de los hacendados después de la re

voluci6n. - Existe la premisa de que esta clase social sufr1Ó 

"en grande" durante la revoluci6n, pero que pudo, resarcirse, 

volver a funcionar -de algOn ~odo- entre 1920 y 1940. Esta 

afirmaci6n se suele asentar sin conocer qué padecimientossu-

fri6 esta clase social, cuándo comenzaron ellos y sobre todo, 

cuántos los sobrepasaron y c6mo. En mi tesis, yo investigo 

las primeras dos cuestiones a fondo y por los indicios que 

tengo de la tercera, me atrevo a sugerir que la idea de que 

los hacendados se recuperaron del golpe de la revo1uci6n no 

es completamente cierta. Por el contrario, tengo la sospecha, 

que muchos hacendados, jamás pudieron recuperarse de la cri

sis que pasaron con la revolución; ellos bajaron de status s~ 

cia-econ6mico, de modo de ganarse la vida e incluso de clase 

social ••. 

Cabe advertir que esta crisis econ6mica de los hacendados es 

un hecho muy importante en esta historia por dos razones • 

. ;. 
: ~ 

¡¡ 
'I ;1 

1 

l 
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Primero, con el tiempo ella y el vendaval revolucionario -con 

todas sus secuelas- ocasionaron la decadencia de los hacenda-

dos en otros aspectos: político, social, moral y hasta le~al. 

Alrededor del afio de 1914 se empieza a notar este fen6meno 

m4s global lo cual demuestra que hay diferentes ritmos en es

tas esferas, y concatenaciones diversas. Como dice el fil6so-

fo Foucalt: "el poder no se subordina siempre a las cuestio

nes econ6micas ni existe un isomorfismo formal entre ambas e~ 

feras. Amb~s están imbricados, pero en una multitud de formas 

y sentidos"2 . 

Segundo al producir•e la decadencia de los hacendados, como 

clase hegem6nica, las clases subalternas (pequefios propieta

rios y sobre todo campe~inos) sufren las consecuencias. La P2. 

sici6n de éstos en ia escala socia1 también se modifica esto 

lo veremos en los pr6ximos dos incisos: 

a) El ascenso econ6mico y político de los pequefios propieta
rios. 

La caída- de los haéendados en desgracia econ6mica, con el 

tiempo, ocasion6 que otras clases sociales empezarán a ascen

der y a reemplazarlos en todas las actividades en que estaban 

entrometidos (minas. haciendas, comercios, bancos, ganadería, 

etc.). En el capítulo 2 de esta tesis se menciona, Y.:Jr!:.· que 

gentes de clase media (agricultores, mineros, comerciantes en 

pequefto, profesores de educaci6n primaría, etc.) solicitaron 

solares de haciendas para convertirlos en fundos de explota-
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ci6n minera. llabría que ª"'eriguar si en las restantes activi

dades también substituyeron a los hacendados en la post-rcvo

luci6n .•• 

A nivel político, a raíz de la revolución. los pequefios pro

pietarios, tambi~n empezaron a llegar a puestos directrices, 

a gobernadores, jefes militares, secretarios de despacho. O 

cuando menos a cabecillas locales importantes. Esto fue una 

consecuencia de la participación de estas gentes en el movi

miento de 1910, aunque en esta tesis en general no manejamos 

la hipótesis de que la pertenencia a una clase -implica- una 

conducta política definida 3 . 

Probablemente este ascenso político de los propietarios fue 

un proceso gradual, lleno de vericu~tos. de idas y retrocesos. 

Nosotros captamos en este sentido un desarrollo temporal. Los 

pequefios propietarios parecen abundar en el po_der local o es

tra1, entre 1914-1916 afios de radicalismo revolucionario. En 

esta lapso mandan en San Luis Potosí. Eulalio Guti~rrez -min~ 

ro por origen- Saravía,Chapoy, Urbina. y en la zona cedillis

ta: Carrera Torres -exprofesor-. y los Cedi1lo, arrendatarios 

de Palomas. En los años anteriores (1910-1914) hay algunos 

miembros de esta clases social en el poder (Cepeda~). 

aunque sostienen en el poder. 

En 1916 cambian las cosas, un grupo de hacendados porfiristas 

vuelven a detentar al dominio de casi todo el estado de San 

Luis Potosí hasta 1920; nos referimos a Juan Barragán y su P!!. 
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rcntela: los de la Torre, ~rguinz6niz, de la Fuente, Compcán, 

etc •.. S6lo se les escapa Ciudad del Maíz, tomada como bas

ti6n por sus enemigos: los Cedilla. Por el golpe de ·~gua 

Prieta" este grupo pierde el poder y el pequeño propietario 

Saturnino Cedilla, empieza a dominar el estado San Luis Poto

sr; durante 17 años (1921-1938) controla como cacique, lo que 

sucede en todo el estado de San Luis Potosí, y desde luego en 

su zona nEtal: Ciudad del Maíz y municipios circunvecinos: 

Rro Verde, Guadalcázar, Cárdenas, Valles, etc. 

En conclusi6n, el ascenso de los pequeños propietarios con la 

revoluci6n e·s un asunto que debe matizarse: estudrando en qu~ 

6pocas se di6 más el tipo de alianza con otros grupos socio

econ6micos, etc. Esto no fue el quid de nuestra investigaci6n. 

A pe~ar de ello, por todo lo anteriormente dicho en este inc.!_ 

so puede afirmarse que "a grosso modo" los pequeños propieta-

· rios reemplazarán a los hacendados en la polrtica como en la 

economra. 

b) La suerte de los trabajadore• campesinos del área 

Este grupo social por su dependencia de los hacendados y de 

las· hacien¿as como forma de vida. sufri6 fuertes consecuen

cias al derrumbarse ambos. Pongamos un ejemplo, al ser despe

dido, o paralizarse las actividades productivas tuvo que bus

carse otras formas de ganarse la vida: en industrias citadi

nas. -como la del petr61eo en Tampico y sus alrededores-, en 

las filas armadas, puesto que gobiernistas y rebeldes, ofre-
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cían una paga diaria por pelear en sus filas. Esta parte de 

la poblaci6n campesina emigr6 ... Otra sucumbi6 ... Y una terc~ 

ra parte se qued6 en sus lares pero en condiciones muy disti~ 

tas: en haciendas derruidas. sin dueños. sin administradores; 

sin actividades productivas para mantenerse. 

Parad6jicamente esta decadencia de la hacienda di6 al campes~ 

no más libertad de moverse. de buscar trabajo fuera de 1a 

hacienda. de dedicarse a otras faenas. de asentarse en 1a par 

te de 1a propiedad de donde quisiese. de disponer inc1uso de 

1os pocos objetos que los revolucionarios dejaron. en 1a 

hacienda: algunos anima1es. utensilios de labranza. etc. 1En

medio de 1a ruina e1 campesino encontraba formas para medio 

sobrevivir; seguramente en 1a antigua hacienda gozaba de más 

seguridad?· .. : 

Estos son s61o a1gunos indicadores de la gran transformaci6n 

que sufrieron 1os trabajadores de 1as haciendas con la revol~ 

ci6n. Existen otros que completan e1 panorama; los. nuevos de

rechos pol.f:ticos que obtuvo (de votar. por. un presidente ~-) 

1os importantes ro1es mi1itares que adquiri6. 1as nuevas con

diciones de trabajo que se 1e otorgaron por 1o menos en 1as 

1eyes· (menos horas de trabajo. más jorna1 y en efectivo. uso 

1ibre de éste porque se prohibieron 1as tiendas de raya. otras 

condiciones de aparcería. etc.). Por 61timo se le empez6 a 

otorgar un pedazo de tierra en forma de ejido. tierras en co

men o co1onias agr1co1as -mi1itares. 

L 
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Ahora bien. hay que aquilatar por que el campesino cmpez6 a 

obtener estos roles y favores. En principio uno podría ercer 

que ello se debi6 a que la revoluci6n -como movimiento campe

sino- por fin logr6 hacer realidad algunos de los suefios y 

aspiraciones. por los cuales el campesinado de la zona había 

empezado a luchar por lo menos desde el siglo XIX: por mejo

res condiciones de trabajo, por un pedazo de tierra etc ••• En 

el caprtulo 5 enumeramos una serie de movimientos agraristas 

de entonces que enarbolaron estas banderas. 

Esto puede ser parcialmente cierto, pero es necesario revelar 

la otra parte de la verdad. Por un lado el cambio completo 

que se di6 en ei campo potosino: la destrucci6n de las hacie~ 

das. la emigraci6n de los cuefios. administradores. y trabaja

dores. ·la 'lucha 'campal entre faccion·es. En ·estas condiciones 

tan an6malas el campesino- pudo ocupar tierras abandonadas, 

hacerse de algunos medios de labranza y de ganado, cultivar 

lo mrnimo para su precario auto-consumo. En suma. la legisla-. 

ci6n agrarista. de dar tierra al campesinado y de cambiar co~ 

diciones trabajo, s61o sancion6 un proceso que se habra empe

zado a darse en la realidad mucho antes .•• 

Adem4s detrás de todo esto habra claros móviles políticos: g!!_ 

narse al campesinado como aliado. El cambio de situaci6n de 

las clases sociales, hacia necesarias nuevas alianzas entre 

el estado revolucionario y las clases sociales ••• Esto lo ve

remos con de.talle en el segundo rubro. de esta tesis: 
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B). LOS CAMBIOS EN LA ESTRUCTllRA POLJTTCA LOCAL (1914-1920): 

Por todo lo anteriormente dicho, se colige que a raíz de la 

revolución surgió una nueva clase política, en varios senti

dos. Primero por su origen social (emergieron por ejemplo pe

queños propietarios y campesinos, como líderes). Segundo, por 

el origen de su poder. Desde 1911 fueron las armas las que d~ 

terminaronquiénes serían los poderosos en el estado de San 

Luis Potosí, incluso en la zona cedillista. Es decir, los que 

triunfaban en los campos de batalla. subían hasta que otros 

los derrotaban. En nuestra historia desfilan pues estas fac

ciones victoriosas por turnos; maderistas en 1911-1912, huer

tistas en 1913. constitucionalistas en 1914. carrancistas y 

villistas, en 1915 y 1916, y finalmente carrancistas en los 

G1timos años de 1916 a 1920. 

Este hecho es importante, porque marcó a la nueva clases pal.!_ 

tica. Esta siempre se caracteriz6 por un dominio militar de 

la zona; por medio de las armas. decidía todos los asuntos: 

1as elecciones. la justicia. el reparto agrario. etc. Incluso 

a1 actuar tenía fines militares: daba por ejemplo tierras a 

1os vecinos de 1os municipios de Ciudad de1 Maíz para gan4rs~ 

1os como soldados ••• 

En cambio, como la cuestión econ6mica no determinó su ascenso. 

pudo tener m4s autonomía frente a esta esfera. Esto quiere d~ 

cir que no actuaba -como el hacendado porfirista- para prese!:_ 

var un poder económico o un modo de producción ••. Carecía en 
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principio de 6ste. Claro que le int0re5aba. Por lo cunl ya 

desde el poder. los nuevos mnnuamascs empezaron a convertirse 

en duefios de todo: de haciendas. minas. comercios. Las compran. 

las arriendas. las ob~ienen en extranos 

rta. Militares de distinto origen social 

pequeños propietarios) hacen lo mismo ... 

contratos de aparce

(ex-hacendados y ex-

El origen social distinto de estos militares sí es un factor 

importante en esta historia. Este determina hasta cierto pun

~ sus alianzas o la política que se va a tener hacia el res

to de las clases sociales. Pongamos unos ejemplos para expli

car la cuestión. Cuando algunos hacendados ocupan el poder 

(en la época maderista y en la carrancista) se suele proteger 

a esta clase. derrogando impuestos. condonándolos y dándoles 

otras franquicias: de reinscribir sus hipotecas. de usar agua, 

de tener soldados y armas, etc. En el segundo capítulo vimos 

con detalle esta política, poniendo enfásis en que esta ayuda 

no siempre fue desinteresada, algunas veces Juan Barragán in

tento sacar ventaja de la situación desesperada de sus congé

neres de clase, incluso los explot6 •.• 

Y el tal vez no fue una excepción, pues en época huertista 

-también el estado quiz6 aprovecharse de las desgracias de 

los hacendados; decret6 por ejemplo una ley para cebar un i~ 

puesto sobre censos y préstamos •.• 

Ambos regímenes, el barraganista y huertista, tal vez en esto 
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se parecían nl r~gimcn derrocado: nl porririnto. 

tambi6n se asemejaba a 6ste al intentar volver a 

El primero 

supeditar b!!_ 

jo su férula a pequefios propietarios y campesinos, sin darles 

concesiones mínimas. El huertista en cambio no siguió esta 

pauta sino que tomó medidas en favor del pequefio propietario: 

les eximió de impuestos, 

En e~ fondo este régimen 

les ayudó a conservar su propiedad. 

a nivel local y nacional, necesita 

estudiarse. En él hay más originalidad y radicalismo del que 

se imagina. 

En los afios, en que parecen dominar los pequefios propietarios 

como la clase política, se 

hacendado. Exigiéndole más 

sigue otra pauta. Se castiga al 

contribuciones, cultivar sus tie-

rras en caso de que no lo haga se repartirá incluso su propi~ 

dad. Se protege en cambio al pequefio propietario (eximiéndolo 

de contribuciones, o rebajand6selas, favoreciendo sus intere

ses en el reparto) y hasta cierto punto al campesino (se le 

da tierra y se regulan sus condiciones de trabajo). Aunque 

la cuesti6n puede ser más polifacética: el pequefio propieta

rio puede medio explotar a su nuevo súbdito, el campesino: 

exigirle partidos, faenas de sol a sol, no pagarle •.. En suma 

el campesinado sale perjudicado tanto cuando los hacendados 

están en el poder como cuando lo ocupan pequefios propietarios. 

Ambos pueden ser caciques para el campesinado. 

En esta tesis, esta política de favorecer al pequefio propiet~ 

tario y al campesiriado se palpa en los afios de 1914-1916, la ét~ 
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pa que hemos llnmndo radical. Esta postura extremista 

tal vez se debe a que en esos años había bastantes pequeños 

propietarios en el poder. Probablemente también ello obedece 

al momento hist6rico por el que se ~asaba: la dictadura huer-

tista. despert6 esta virulencia. este deseo de llevar a cabo 

las demandas más populares de la revoluci6n. Al derrocarla 

(en 1914) jefes de armas. cabecillas.revolucionarios y gober

nantes empezaron a hacer decretos con este tinte. Gentes de 

diferentes facciones siguen esta política: constitucionalis

tas (E. Gutiérrez ~.Villistas (Urbina. Sarabia, Cedillo 

Carrera Torres). los primeros carrancistas (Gavira, Chapoy. 

Breceda ..• ) En 1917 la última facci6n actúa en cambio más co~ 

servadoramente. Es otro momento. en el cual tiene un poder 

m4s legal y compro~etido •.• 

Queda como interro~ante. qué tipo de política sigue el peque

fto propietario Cedillo hacia las diferentes clases sociales 

posteriormente en la década·de 1920 y 1930. 

En fín con todo lo anterior repetimos algunas ideas que se de 

sarrollan en la tesis sobre los efectos que tuvo 1a revoluci6n 

en las clases sociales lugareñas y en la estructura de poder 

local. Casi no mencionamos al cacicazgo cedi1lista hasta el 

momento. 

A continuaci6n veremos como detrás de la exposición de los 

asuntos anteriores. hay una explicación del derrumbe del ré~~ 
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men porfiriano y de 1a creación de su sucesor: c1 régimen ca

ciqui1 de Saturnino Cedi1lo. 

Empecemos con e1 derrumbe de1 régimen porfirista. Caba adver

tir que a1 hacer esta tesis no teníamos intención de exp1icar 

como fue esta caída, sus razones, etc. Ahora, al terminar1a, 

si queremos resa1tar a1gunos argumentos que sa1ieron de pasa

da en nuestro trabajo. 

La caída de1 régimen porfirista se debió en riltima instancia 

a múltip1es factores. Por un 1ado a las 1uchas constantes que 

hubo en este régimen entre diferentes c1ases socia1es: peque

ftos propietarios-vs, hacendados (capítulo 3). campesinos contra 

hacendados (capítu1o S) Poco a poco, a través de mú1tiples e~ 

frentamientos estas c1ases fueron debi1itando a1 régimen por-

firista, socavándo1o, a1 exigir otras re1aciones socia1es, en 

particular mejores condiciones de trabajo y tierra para las 

clases subalternas (pequefios propietarios y campesinos). Este 

·descontento exp1otó y properó porque 1os hacendados en sí an

tiguos mandamases -cayeron en una fuerte crisis económica. En 

esta coyuntura -como mencionamos en e1 tex~o-e1 movimiento 

campesino pudo darse y tomar fuerza 

La 1ucha po1itica vin6 a rematar este combate contra el porf!.. 

riato. Los precursores.los anti-reeleccionistas y Madero, at!!_ 

caron al régimen político del anciano dictador; se declararon 

en contra de su autoritarismo, de su reeleccionismo, de los 

caciques que tenía en ~odo el país regados y de su mi1itaris-

mo. En cambio e11os defendieron 1as banderas opuestas: 1a d!:. 

mocracia, e1 Sufragio efectivo, e1 anti-caciquismo, e1 civi-
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lismo y muchísimos ideales más. 

El mismo hecho que haya surgido el cacicazgo de Saturnino Ce

dilla en 1925 en San Luis Potosí -así como otros en diferentes 

rincones del campo mexicano- demuestra que uno de los ideales 

políticos de los primeros revolucionarios (la lucha contra el 

caciquismo) no fructific6. A continuación nos proponemos expl~ 

car esto: es decir. por qué Saturnino Cedillo logró convertir

se en poderoso de la zona y cacique. 

La situaci6n de las clases sociales en la década revoluciona

ria y el trastocamiento de sus nexos -en parte- explica la 

irrupci6n de este cacique. Por ejemplo los siguientes facto

res contribuyeron a ello: la decadencia econ6mica y política 

del antiguo mandamás de esos.lares.el, hacendado. creo un va

cío de poder el cual tuvo __ que ser•llenado Fºr otras clases o 

grupos sociales. Los pequefios propietarios .• poco a poco. sub~ 

tituyeron al antiguo mandamás; tomaron decisiones sobre las 

derruidas haciendas. se conviertieron en nuevos jefes o auto

ridades de los campesinos y crearon otros focos de poder: los 

ejidos y colonias agrícolas ~ilitares. Estos últimos no sólo 

son formas de tenencia de la tierra -que nacen al naufragar 

la antigua hacienda- sino implican nuevas relaciones sociales 

y un nuevo orden político. 

En suma. el caciquismo responde a una inversi6n de las rela

ciones microsociales: a que los hacendados ya no están por 
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encima de sus antiguos súbditos (pequeños propietarios y cam 

pesinos). Por el contrario, ahora sufren la venganza estos: 

sus insultos, chantajes, sus exigencias de pasarles partido, 

de la cosecha, la ocupaci6n de sus casas. el robo de sus obj~· 

tos y leyes fiscales, agrarias y políticas para perjudicarlos. 

Saturnino Cedillo es el pequefio propietario -que substituye 

a1 hacendado- como poderoso en el área de Ciudad del Maíz y 

en municipios circunvecinos. 

E1 cacicazgo de Saturnino Cedi11o también pudo germinar por 

una serie de factores políticos que se dieron con el movimie!!_ 

to armado de 1910. Este primero traj6 un gran caos y vaci6 de 

poder, después de afias, empez6 a surgir un& nueva clase polí

tica formada por los revolucionarios que triunfaron por medio 

de las armas. Cedilla es uno de los más destacados guerrille

ros. El asciende por esto, pero sobre todo porque el estado 

nacido de la revoluci6n en los afios 1917 y 1925 no pudo impl~ 

mentar una alternativa, más democrática y civilista de gobie~ 

no. Después de pugnas múltiples entre estas tendencias y las 

contrarias (antidemocráticas y militaristas) se necesit6 de 

un hombre que garantizara un orden y la uni6n. Con él proba

blemente acaba por triunfar la corriente más antidemocrática 

de la revoluci6n (la intolerancia política, la muerte y exi

lio de los apositores, los peleles. los dedazos, las eleccio

nes arregladas .•• ). Por medio de la represi6n él logra la paz, 

y una convivencia entre el poder militar y civil; en este 
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arreglo gnna ln partida el primero. 

En suma. el cacicazgo Cedillista se explica en 

desde dos 6pticas: la sociedad y el estado local. 

esta tesis 

Por último para cerrar este apartado, quisiéramos plantear 

que el régimen caciquil post-revolucionario, implica en el 

fondo un nuevo Estado. Este por la coyuntura en que nace tie

ne grandísimas atribuciones: por el vacío d~ poder creado por 

la revoluci6n, por la decadencia de los hacendados, -antiguos 

mandamáses porque los nuevos (pequeños propietarios y campes~ 

nos) no tienen muchos recursos econ6micos, por los enormes 

problemas políticos y econ6micos, que surgieron de la vorági

ne revolucionaria. El estado en esta situaci6n no tuvo más r~ 

medio que ser "intervencionista"; se convirti6 en dueño de m!!_ 

chas empresas econ6micas o cuando menos en administrador. Ta~ 

bi6n tuvo que regular las relaciones entre las clases socia

les que habían sufrido una profunda transformaci6n; entre hace~ 

dados débiles y amedrentados y campesinos más libres pero dé~ 

protegidos por el desmoronamiento de la hacienda. Por último, 

El estado fue el encargado de guardar el orden -evitando que 

volvier·a la lucha armada- Además reory.aniz6 todos los aparatos 

de poder: los partidos, la justicia, el ejército. El cacique 

pieza básica del este nuevo estado se encargó de todas estas 

funciones. 
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II. PERSPECTIVAS FUTURAS DE ESTE TRABAJO: 

Esta tesis sobre "Los Antecedentes de1 cacicazgo de Saturnino 

Cedi11o en Ciudad de1 Maíz ya a1rcdedorcs" es e1 primer fruto 

de1 trabajo de años de 1a autora. A1 escribir1o tuve concien-

cia de 1a unidad que ~iene, de su va1or intrínseco, así corno 

de 1a necesidad de mejorar1o, investigando más a fondo muchos 

asuntos que trat6. En e1 texto mencioné estos asuntos -centr~ 

1es o a1edaños- que merecen una investigaci6n mayor. Citemos 

a1gunos: 1a conversión de haciendas en fundos mineros, 1os 

trastornos de 1a banca, moneda y justicia a raíz de 1a revo1!!. 

·ci6n ••• Esperamos poder1os cubrir en e1 futuro con mayores 

1ecturas y más trabajo en fuentes primarias. También es nece

sario rehacer a1gunos p1anteernientos y conceptos 4 a 1a 1uz de 

a1gunas aproximaciones te6ricas. 

Sin embargo, a1 terminar esta tesis, con sinceridad debo con

fesar, que para mejorar1a debería hacer una investigaci6n rna-. 

yor sobre 1as dos etapas 1ímites en que se ubica. La etapa 

porfirista -que só1o se traj6 a co1aci6n en este trabajo corno 

punto de referencia- merece una ~nvestigación profunda pers-se 

en fuentes primarias. Sobre todo hay una serie de asuntos que 

1a autora necesitaría indagar más a fondo, por su nexo con 1a 

revo1uci6n. Pongamos tres ejemp1os: a) La situación de todas 

1as c1ases_socia1es a que nos referimos en este estudios 

(hacendados, pequefios propietarios y trabajadores campesinos) 

en p1eno porfiriato es un punto en que este trabajo necesita-
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ría ahondar más; b) El contexto político, 

de la familia Barragán y de otras cercanos 

el caciqui~mo locnl 

en Ciudad del Maíz 

y sus alrededores podría arrojar más luz-. como contraste -y 

antecedente- del fen6meno posterior, el caciquismo revolucio-; 

nario y post-revolucionario en la zona. Al~unas de las cues

tiones que me inquietan son: c6mo se ejercía el poder en esos 

lares en el porfiriato y cuál era la política hacia las clases 

sociales lugareñas. 

Sin embargo, el estudio más urgente es sobre la forma de te

nencia de la tierra en cada uno de los municipios cedi11istas 

en el porfiriato. Hay muchos modos originales de tenencia de 

1a tierra.en la zona: condueñazgos (el de Moctezuma y de in

dios), congregaciones indígenas, colonias, etc. Además este 

sería el punto de partida obligado para entender un asunto 

crucial: los conflictos por tierra en la zona entre diferen

tes tipos de propietarios. En el capítulo S los mencionamos. 

Basta ahora decir que estudiando estos a fondo (el de1 Condu~ 

ftazgo de los Moctezuma v·. g. r.) podría entenderse en otra for

ma e1 esta11ido de la revo1uci6n en e1 área cedi11ista. 

Cabe advertir que a 1o largo de mi investigaci6n yo fuí de~ 

cubriendo estos puntos así como fuentes de primera importan

cia para hacer otras tesis _doctcrales sobre el asunto. Queda 

pues abierta una brecha para 1os interesados ... 

Sin embargo. por el tema central de esta tesis: el estudio de 
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un cacica=go ccdillista a la auTora le preocupa la segunda 

parte de su trabajo: el estudio del Funcionamiento del caci

cazgo cedillista en Ciudad del ~1aíz entre 1921 y 1937. Nos 

centrariamos en el municipio en que nació porque allí su pod~ 

rto siempre fue más Fuerte, tanto en su etapa de bandolero, 

como en la caciquil .•. 

Al r~specto la autora tiene un abundatísimo material -proce

dente de fuentes de primera mano (archivos nacionales, extra~ 

jeros y estatales, periódicos estatales, etc.), muchas refle-

xiones. e incluso unas 200 página·s de redacciones 

les~ 
provis ion!!_ 

Para no desaprovechar este trabajo me gustarla por lo menos 

sacar tres artículos sobre los siguientes temas: 

A) SATURNINO CEDILLO Y EL ORDEN AGRARIO EN EL MUNICIPIO DE 

CIUDAD DEL MAIZ. En este estudio profundizaremos en un probl.!:_ 

ma· fundamental de cualquier cacicazgo post-revolucionario. T~ 

mando cómo caso a Cedillo, nos preguntáremos, cómo alteró las 

relaciones micro-sociales entre los propietarios de su zona 

natal. así como las formas de tenencia de la tierra. Para ana 

lizar ello abordar~ dos asuntos por separado: 

1). ·cedillo y el viejo orden agrari·o en Ciudad del" Matz. - En 

esta parte me detendr~ en estudiar la relación de Cedilla con 

los sujetos sobrevivientes deL antiguo r~gimen porfirista: c~ 

mo los hacendados y campesinos lugareños, según la situación 
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que atravesaban éstos entre 1921 y 1938. 

Una de 1as hip6tesis que manejaré en esta parte de mi trabajo 

será que Cedi11o substituy6 en 1a post-revo1uci6n a1 hacenda

do. como autoridad 1oca1. por 1a decadencia po1ítica y econ6-

mica de éste. En 1a "praxis" esto imp1ic6 que Cedi11o tom6 

muchas ¿ecisiones sobre 1as deruídas haciendas y que se con

virti6 en e1 jefe de1 campesinado. A1 hacer1o copio a1gunos 

mecanismos de cxp1otaci6n de1 hacendado hacia sus anteriores 

subditos; por ejemp1o 1es exigía a 1os campesinos. partidos 

de sus coseché.s. A pesar de e11o • Saturnino estab1eci6 una r!:_ 

1aci6n y distinta con estos y con 1as otras c1ases socia1es 

1ugarefias; variaron 1os términos de 1a re1aci6n de poder. sus 

e1ementos y 1a posici6n de cada uno respecto a 1os demás. Pa

ra ac1arar esto s61o diremos que Cedi11o no fue un poder dis

tante. abso1uto y unitari~ (como e1 hacendado) sino que se 

convirti6 en un jefe cercano. y en un intermediario entre 1as 

c1ases socia1es de 1a 1oca1idad. 

2) _. Cedi11o y e1 nuevo o·rde·n ágrario en· Ciudad de1 Maíz. - En 

rea1idad en estos afies. Cedi11.o impl.ant6 un nuevo régimen 

~grario. so.cia1 y pol.ítico en Ciudad del. .!'!aíz. La mejor forma 

de pa1par1o es estudiando 1a reforma agraria que imp1ement6 

a11í entre 1921 y 1937. 

Ana1izaremos esta. tomando en cuenta. diferentes puntos: sus 

moda1idades (ejidos y col.onias agríco1as mi1itares) sus fines 

1 
1 
'j ., ., 

1 
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po1iticos y militares, la respuesta de los campesinos an~e és 

tos, los intereses que estaban en juego en cada reparto (de 

hacendados, pequeños propietarios congregaciones indígenas, 

etc.) y la po1itica de1 genera1 Cedi11o hacia e1los, en dife-· 

rentes casos. 

B). LA DECLINACION DE SATURNINO CEDILLO COMO CACIQUE. SU RE

BELION EN MAYO DE ·1 938. - Se ha considerado que e1 derrumbe de 

1os cacicazgos post-revolucionarios & fines de 1a década de 

1930 se debió a que e1 estado central más só1ido (por un pre

sidente con gran poder y un partido dominante) tuvo otros me

canismos para contro1ar a 1os·campesinos: bancos ejidales, 

organizaciones popu1ares, carreteras. mercados regionales, 

etc. Nadie puede negar 1a certeza de esta argumentación. si 

acaso se podrta comp1etar, preguntándose en que medida, 1a 

ca~da de Cedi11o -como la de cualquier otro cacique- se debió 

también a que perdió legitimidad entre los suyos. 

Además es muy importante aclarar la coyuntura histórica con

creta en que sucumbió Cedi11o en la primavera de 1938. Se le 

acus6 entonces de traidor porque se alió a las compafi~as pe

troleras, las cuales dos meses antes habtan sufrido un gran 

go1pe: la expropiaci6n y naciona1izaci6n de1 petróleo. En va

rios arsenales encontramos material muy importante a1 respec

to para revalorar la cuesti6n. A1 ana1izar1a tendremos en 

cuenta otros aspectos del momento histórico; e1 "crescendo" 

de 1as fuerzas derechistas. la inf1aci6n econ6mica. etc. 
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C). REFLEXION TEORICA SOBRE LA AUTORIDAD CACIQUIL EN EL MEXI

CO POST-REVOLUCIONARIO. A TRAVES DEL CASO DE SATURNINO CEDILLO. 

Considero que el estudio de cualquier cacicazgo particular d!:,. 

be ubicarse en primer lugar. en el contexto hist6rico en que 

se di6. esto quiere decir que sus métodos. tácticas. funciones . 
y dispositivos. dependen de la situaci6n de la sociedad y de1 

estado en que emergi6. Incluso el origen social del cacique. 

puede tener que ver -y sobre todo reflejar- la correlaci6n de 

la lucha de clases de este momento. 

A pesar de ello. el análisis del tipo de poder que detent6 un 

cacique. debe enriquecerse utilizando. algunos elementos te6-

ricos. por ejemplo sobre las formas de dominaci6n. Otros in

vestigadores han tomado como parámetxo en este sentido a Max 

Weber-, sobre todo se han fijado en su concepto de "autoridad 

tradicional". Yo me alejaré de estos intentos al tratar de 

ana1izar el poder de Cedillo con otras categorías te6ricas; 

con la del poder pastoral de Michel Fouca1t. intermediarismo 

y patr6n -clientela de los antrópologos-. etc. 

Desde luego habría muchos otros artículos que podría yo hacer 

para completar los p1anteamientos de esta tesis. La situación 

de 1as clases socia1es estudiadas en la post-revo1ución es un 

asunto que merece cerrarse v. gr._; incluso ya tenemos las pri.!!_ 

cipeles preguntas al respecto ¿lograron refuncionalizarse los 

hacendados? ¿los pequeños propietarios. ascendieron económic~ 

mente y que l.es pasó a nivel agrario? ¿en qué sentido emergió 
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una nueva clase campesina cuáles fueron sus características? 

También la evolución política del estado entre 1921-1938 mcr!:_ 

ce estudiarsc;sobre todo hay que indagar con que t5cticas go

bernó Cedillo y qu~ alianzas concertó con las clases sociales 

de San Luis Potosí. 

Hay .. tuinbién nuevos temas los cuales arrojarían más luz sobre 

lo que fue el cedillismo; por ejemplo sobre su coyuntura eco

nómica (situación de los mercados, las industrias, etc-). 

En vez de ello quisiera terminar este escrito, sugiriendo que 

1os temas que comprendí en esta tesis, tod.avía quedan por estu

diarse en muchas localidades y estados del pais~ Só1o asi se 

podrá reconstruir la realidad nacional, con su complejidad y 

riqueza. Por ejemplo. falta ver .¿qué efectos tuvo la revolu

ci6n .sobre las clases sociales en diferentes regiones del ca!!!. 

po mexicano? ¿Cuál fue el sentido y a~cance de las reformas 

~graria (ejidal, colonias agrícolas-militares en otros espa

cios? Y obviamente quedan muchos caciques post-revoluciona

rios por estudiarse así como -otras formas de dominación ru

ra1: bandoleros sociales, líderes agrarios. 

Aquí sólo arrojamos cierta luz sobre un cacicazg~e1 de Cedi-

110 y propusimo~ un método para asirlo: a travEs de 1a situa

ción que atravesaban las clases sociales de la zona y de la 

coyuntura por la que atravesaba el aparato estatal. Esperamos 

que esta vía -pueda ser Qtil para otros estudiosos del México 

revolucionario. 

j 
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NOTAS CAPITULO IX: CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS FUTURAS 

1. V~ase cap!tu1o 5 

2. Fouca1t 0 Mich~1. Microfisica de1 poder. 
"La Piqueta". 1979. 

Espafia, Ediciones 

3. Fouca1t. Mich~1. Microfisica de1 poder. Espafia. Ediciones. 
"La Piquet".a" • 1979. 

4. Los conceptos de "c1ases socia1es" uti1izados. Ya menciona 
mos en e1 textc a1gunas dificu1tade~ para agrupar1as (capT 
tu1o 5), hay otras. En e1 fondo estas se deben a que no -
partimos de un estudio de 1a tenencºia de 1a tierra y e1 ti 
po de propietario en e1 porfiriato. -

5. Concepto de1 antrop61ogo Ri.chard N. Adams. Véase bib1iogr!!_ 
fS:a fina1. 
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